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INTRODUCCIÓN

El Derecho ecuatoriano conoce una gran variedad de sujetos que actúan como protagonistas de las relaciones jurídicas. Entre ellos, las Iglesias, Confesiones y entidades religiosas constituyen una categoría peculiar. No se trata, desde luego, de entidades que hayan aparecido recientemente en el ordenamiento jurídico, ni sería en modo alguno apropiado decir que estamos ante personas jurídicas extrañas a la realidad social: algunas de ellas, como es el caso de la Iglesia Católica y muchas de sus instituciones, están presentes en el territorio ecuatoriano con anterioridad inclusive a la configuración del Estado.

La ciencia del Derecho Eclesiástico, que tiene como cometido regular la relevancia civil del hecho religioso, ha sido objeto de estudio, en el Ecuador, por parte de prestigiosos y a la vez contados juristas. Como en todos los ámbitos del saber, las investigaciones de estos pocos tratadistas necesitan contar con un relevo generacional que permita el constante desarrollo de esta rama del Derecho a lo largo del tiempo, relevo que en la actualidad no resulta tan sencillo, por el limitado estudio que se hace de esta ciencia jurídica. Basta, por ejemplo, revisar los contenidos de diccionarios jurídicos ecuatorianos: en muchos casos se echa de menos una mención al Derecho Eclesiástico; o comprobar que dentro de la rica bibliografía jurídica ecuatoriana existen solamente dos tratados de Derecho Eclesiástico. El Derecho Eclesiástico del Estado constituye una fuente de investigación permanente en sedes universitarias de prestigio académico plurisecular, así como en recientes centros universitarios de todo el mundo, sin embargo en las Facultades de Derecho de las universidades ecuatorianas no existe la Cátedra de Derecho Eclesiástico, solo en nuestra Universidad que la misma fue impartida por el Dr. Jaime Baquero de la Calle Rivadeneira.  

La evolución del Derecho Eclesiástico ecuatoriano ha estado estrechamente unida a la regulación positiva, tanto a nivel interno como en el ámbito del Derecho Internacional, de un lugar jurídico para la Iglesia Católica y sus instituciones en el ordenamiento civil. Las fuentes así lo reflejan. La razón está en la misma configuración de la sociedad ecuatoriana, hoy católica en su mayor parte, y antes en su totalidad. 
El presente trabajo se enmarca dentro de los “proyectos de investigación aplicada” de la Universidad de los Hemisferios. Como puede observarse a simple vista, su contenido demuestra el trabajo intelectual de un experto en la materia. Mi proyecto ha consistido en revisar una serie de materiales científicos, actualizándolos y aportando elementos jurídicos, siempre de la mano de su autor, para enriquecer el acervo intelectual de los temas expuestos. Tanto a la Universidad de los Hemisferios como al director de este estudio, les ha parecido que ésta es, precisamente, una forma práctica y concreta de colaborar en el desarrollo del Derecho en el Ecuador.
Es importante señalar la gran colaboración y la ayuda generosa del Prof. Dr. D. Jorge Salvador Lara, en el estudio de lo que fueron las negociaciones diplomáticas previas a la celebración del Modus Vivendi entre el Ecuador y la Santa Sede (1937), documento al que se llegó después de largas conversaciones, que pusieron fin a más de cuarenta años de ruptura diplomática y de incierta situación jurídica no solamente para la Iglesia Católica y sus instituciones, sino también para el resto de entidades religiosas de otros cultos. 

En cuanto al acceso a ciertas fuentes, tanto en Ecuador como en Roma –Archivo histórico del Ministerio de Relaciones Exteriores, Archivo privado de D. Carlos Manuel Larrea
, Archivo de la Dirección de Tratados y Protocolos del Ministerio de Relaciones Exteriores, Archivo de la Embajada del Ecuador ante la Santa Sede, y Archivo de la Segunda Sección de la Secretaría de Estado de la Ciudad del Vaticano (antes llamado Archivio degli Affari Ecclesiastici Straordinari)
– debo agradecer al Dr. Jaime Baquero de la Calle Rivadenerira que me cedió la información recabada y la investigación realizada por largos años. Esto me permitió actualizar y elaborar un trabajo sistemático en el que se ponían en orden una serie de documentos de interés histórico-jurídico, en buena parte inéditos. Es por esto que, en el presente estudio, las referencias de tipo histórico serán nada más que las necesarias para proporcionar al lector el contexto en el que se han aprobado las diferentes normas positivas de Derecho Eclesiástico ecuatoriano. 

El objeto de esta investigación se centra, pues, en crear un proyecto de Manual de Derecho Eclesiástico del Estado que permita a los lectores conocer y analizar de manera crítica los problemas políticos y jurídicos relacionados con el fenómeno religioso, ofreciendo al futuro jurista una formación que le permita comprender la trascendencia social que subsiste detrás del debido respeto de los derechos fundamentales de pensamiento, conciencia y religión.

Conviene advertir que se trata principalmente de un estudio del Derecho positivo, que pretende establecer los puntos de contacto presentes, tanto en la legislación nacional en internacional, como en la jurisprudencia, con el fenómeno religioso y su innegable raíz antropológica, determinando las implicaciones en el ordenamiento estatal y evitando al mismo tiempo toda pretensión de reducir el derecho fundamental de libertad de religión al ámbito extrajurídico de la vida privada.

Este proyecto de Manual de Derecho Eclesiástico se encuentra estructurada en cuatro Capítulos. El primero está dedicado a la delimitación de las fuentes del Derecho ecuatoriano reguladoras del fenómeno religioso. La Constitución de la República, promulgada en 2008, ocupa un lugar preeminente. Nos detendremos a analizar de forma principal dos aspectos de la Carta política: por un lado, las libertades constitucionales de religión y asociación, y por otro, la remisión constitucional a los instrumentos internacionales sobre derechos humanos. Otras normas objeto de estudio son: la Ley de Cultos, el ya mencionado Modus Vivendi y el Reglamento de Cultos Religiosos. El segundo Capítulo es el relativo a la naturaleza jurídica de las Iglesias, Confesiones y entidades religiosas en la legislación ecuatoriana. Desde el Derecho positivo se hace un intento de definir lo que la legislación ecuatoriana entiende por entidad religiosa. A continuación, se hace un  estudio del lugar que ocupan las entidades religiosas dentro del ordenamiento ecuatoriano, temática que obliga a detenerse en los elementos de carácter público y privado que poseen las entidades religiosas en virtud de la normativa estatal eclesiasticista. Termina este Capítulo con unas referencias al estatuto jurídico de la Iglesia Católica, desde la perspectiva del Modus Vivendi, y a los aportes que dicho documento internacional presenta en la configuración civil de las entidades eclesiásticas.

En el Capítulo tercero abordamos ciertos temas relevantes como la adquisición de la personalidad jurídica civil. El Reglamento de Cultos ofrece pautas para conocer, por ejemplo, cuál es el momento preciso –constitutivo– en el que un ente confesional recibe el reconocimiento civil de entidad religiosa; o para saber qué facultades tiene atribuidas la competente autoridad administrativa cuando se dispone a calificar el carácter religioso de una organización que solicita tal reconocimiento. Tanto la modificación y extinción de las entidades religiosas, como las posibles acciones judiciales previstas en el ordenamiento ecuatoriano.

En el cuarto capítulo se ha abordado el estudio de otros temas relacionados con diferentes ramas del Derecho ecuatoriano, y que son de vital importancia, a saber: la enseñanza y cultura; el matrimonio y la familia; la asistencia espiritual de las instituciones públicas, las fuerzas armadas y la policía nacional; el financiamiento de las entidades religiosas y las normas de derecho penal.
Con todos estos elementos hemos intentado la elaboración de un modelo lo más amplio posible que nos permita ofrecer al jurista las claves de lectura de los textos legales ecuatorianos sobre esta materia. Hemos trabajado en la elaboración de un índice analítico, que facilite el acceso sencillo y directo a la norma positiva y su referencia al hecho religioso en el Ecuador.

Se han incluido, a modo de anexo, varios documentos de carácter privado que gentilmente han sido cedidos, en su momento, a Jaime Baquero por S. Ex. R. Mons. Juan Larrea Holguín. También se encuentran en esta sección los textos completos de la Ley de Cultos, su Reglamento y el Modus Vivendi, así como las referencias al resto de normas jurídicas y resoluciones jurisprudenciales que han servido de alguna manera para la elaboración de este trabajo. 

CAPÍTULO PRIMERO: FUENTES DEL DERECHO ECUATORIANO REGULADORAS DEL FENÓMENO RELIGIOSO

I. La Constitución vigente (2008)

A. Introducción

1. Nociones preliminares

Cada país opta por un sistema para la regulación jurídica del hecho social religioso: aquel que considera más conforme con su propia realidad. El Ecuador se constituye en Estado independiente en el primer cuarto del siglo XIX
. En la recién creada República es fácil percibir que el fenómeno religioso posee, desde el principio, unas connotaciones típicamente cristianas, que se pueden apreciar, por un lado, en las creencias de la población; pero además están presentes en los fundamentos mismos de las instituciones que conforman la naciente sociedad ecuatoriana: las educativas, sociales, benéficas, etc.
 El Derecho ecuatoriano no es una excepción a esta realidad.

Las instituciones jurídicas que empiezan a fraguarse al hilo de la elaboración de normas de diverso rango, así como de las primeras resoluciones jurisprudenciales, administrativas, etc., nos permiten apreciar que, más allá del tenor literal de una Ley o una sentencia, se trasluce un “humus” cristiano que empapa el sistema jurídico. También es posible comprobar que, desde los primeros años de elaboración del Derecho ecuatoriano, se toman en cuenta aquellos temas directamente relacionados con el factor religioso: el reconocimiento jurídico en ámbito civil de la Iglesia y del resto de entidades religiosas, la regulación de la práctica pública del culto, la enseñanza de la religión en los centros educativos públicos y privados, etc
.


La Constitución, norma suprema del Estado, marca las pautas fundamentales del estatuto jurídico del fenómeno religioso
. En la primera parte de este Capítulo, se detallará lo que ha sido la evolución de las normas constitucionales relativas al fenómeno religioso. Para entender lo que a continuación se expondrá, conviene tener en cuenta que, en el Ecuador, a lo largo de sus casi doscientos años de vida republicana, se han promulgado más de veinte Constituciones. Algunas de ellas no llegaron a entrar en vigor, y otras apenas estuvieron vigentes en el tiempo
. Cada Constitución deja entrever en su articulado el pensamiento del grupo político de turno. En algunos casos, como el de las Constituciones del llamado período liberal, su aplicación representó un verdadero cambio en el tratamiento jurídico del fenómeno religioso: se rompía con la línea que se había llevado hasta entonces, y esto provocaba como consecuencia una crisis de algunas normas jurídicas de rango inferior, por estar en contradicción con la Norma Suprema del Estado. Sin embargo, a pesar de la influencia negativa, sobre el Derecho ecuatoriano, que resulta de nuestra “atormentada vida republicana”
, también es posible apreciar la maduración progresiva de las instituciones jurídicas, y de entre ellas, las que conforman el Derecho Eclesiástico del Estado.

Adicionalmente, nos detendremos en el estudio de la Carta Política  actual en lo relativo al tema que nos ocupa, y haremos algunas referencias a todas las normas del ordenamiento, que tienen relación con el fenómeno religioso en el Ecuador. Ocupa un lugar destacado el Código Civil, vigente desde 1861. Este cuerpo legal reproduce, con ligeras variantes, el Código Civil chileno, elaborado tras un trabajo de veinte años y con la base del Código de Napoleón por el jurisconsulto venezolano Andrés Bello
. El Código Civil ha sufrido varias reformas, entre ellas resulta particularmente interesante aquella que tiene relación con el lugar que ocupa la Iglesia en el ordenamiento jurídico ecuatoriano, como se verá en su momento. Otras normas de referencia obligada son dos Decretos Supremos: el 121
 y el 212
, de 1935 y 1937 respectivamente. En ambos casos, el tema que se pretende legislar es el relativo al estatuto civil de las organizaciones religiosas en el Ecuador. Dedicaremos también un apartado de este Capítulo al estudio del Modus Vivendi
, Convenio internacional celebrado entre el Ecuador y la Santa Sede, que puso fin a varias décadas de incertidumbre jurídica con respecto a la posición de la Iglesia Católica y sus instituciones en el Ecuador. Terminaremos con unas referencias al Reglamento de Cultos Religiosos
, que ha significado una confirmación de la normatividad hasta ahora vigente, actualizando además nuestro Derecho Eclesiástico a los avances que esta ciencia jurídica ha experimentado, sobre todo en Europa, desde 1937, fecha de la entrada en vigencia de nuestras últimas normas reguladoras de la personalidad jurídica de las organizaciones religiosas. Como es de esperar, el Reglamento de Cultos será el instrumento principal para el desarrollo de este trabajo. 

2. El fenómeno religioso en el Derecho Constitucional ecuatoriano: primera época

Se puede decir que un primer período homogéneo en el desarrollo normativo del hecho social religioso en el Ecuador va desde 1822, momento en el que la nación se constituye en un Estado no dependiente de la Corona española, hasta 1895, año de la revolución liberal, que marca un giro importante en nuestra legislación eclesiasticista. Si pretendiéramos sintetizar lo que ha sido el tratamiento jurídico del fenómeno religioso en el Ecuador a lo largo de esta primera época, podríamos resumirlo deteniéndonos en  algunas de sus características.

En primer lugar se debe tener en cuenta que el Ecuador hereda en gran parte las mismas normas e instituciones jurídicas que estaban presentes en la sociedad ecuatoriana hasta ese momento; es decir, aquellas que la Corona de España elaboró para Hispanoamérica, y que conformaban todo un ordenamiento jurídico conocido con el nombre de “Derecho Indiano”
. El Ecuador también hace suya, “con igual perfil (…) la organización administrativa española de aquella época”
, tomando algunos elementos del Derecho Público del Reino aplicables a su nueva situación. Otra característica de aquellos primeros pasos de la nueva República es la confesionalidad del Estado hasta 1895
: esta forma de comprender las relaciones entre el poder civil y el eclesiástico no resultaba extraña en esos momentos históricos, en los que gran parte de los Estados occidentales hacían suyo este mismo sistema de relaciones entre lo temporal y lo espiritual.

Este ambiente confesional dio pie, en no pocos casos, a que la autoridad estatal procediera a intervenir directamente en cuestiones que eran de competencia exclusiva de la jerarquía eclesiástica
. Es que no era tarea sencilla la de comprender que el Regio Patronato
, es decir, el privilegio concedido por el Romano Pontífice a los reyes de España para evangelizar las Nuevas Indias, era un privilegio personal, que empezaba y terminaba en las personas de los Monarcas españoles
.

El Ecuador, una vez constituido en Estado independiente
, hereda de la Gran Colombia la Ley de Patronato
, texto normativo que pretendía convertirse en la continuación del privilegio papal del Patronato regio
. Con esta forma de concebir las relaciones entre la Iglesia y el Estado se promulgan las constituciones de 1830, 1835 y 1843. Esta última Carta Política disponía, en su artículo sexto:

La Religión de la República es la Católica, Apostólica, Romana, con exclusión de todo otro culto público. Los poderes políticos están obligados a protegerla, y hacerla respetar, en uso del patronato
.
Poco a poco se fue logrando, en toda Latinoamérica, que el fenómeno religioso se desenvolviese prescindiendo de cualquier intervención de la autoridad civil. Esta nueva estabilidad fue fruto, a nuestro entender, de dos fenómenos jurídicos: uno de Derecho internacional, esto es, la celebración de Concordatos
 entre la Santa Sede y los diversos países nacientes. En el caso del Ecuador, el Concordato llegó a firmarse en 1862, durante el gobierno de García Moreno
. El otro motivo, esta vez de derecho interno, resultó de la entrada en vigor de las nuevas Constituciones que se fueron promulgando en el transcurso de la segunda mitad del siglo XIX: en muchos de estos jóvenes países, como en el nuestro, desaparecieron poco a poco las prerrogativas regalistas de los primeros años republicanos, decantándose cada vez más los textos de las Cartas Supremas hacia una normatividad constitucional más madura y equilibrada, ajena a cualquier forma de intervencionismo estatal en el sistema jurídico de la Iglesia Católica.

La posición que ocupó la Iglesia en estos años; o, dicho de otra forma, la naturaleza jurídica en ámbito civil de la Iglesia Católica y de sus instituciones puede resumirse diciendo que gozaban, tanto la Iglesia como sus entidades, del carácter indiscutido de personas jurídicas de Derecho público. Esto se debió, entre otras cosas, al arraigo que en aquel momento tenían los principios del llamado Ius Publicum Externum: tales postulados defienden la doctrina de las dos sociedades perfectas, Iglesia y Estado, cada una en su propio orden
. De esta forma, el Estado reconocía plenamente, en el ordenamiento jurídico ecuatoriano, la vigencia del Derecho Canónico. Esto tenía como efecto, entre otras cosas, que todas las entidades creadas al amparo de la legislación canónica, jerárquicas o no, para ser reconocidas como tales en el ordenamiento jurídico estatal, solamente necesitaban de su respectiva erección de acuerdo con las leyes canónicas
. Así lo determinaban las Constituciones de la época y el entonces artículo 536 del Código Civil
.

3. La legislación del período liberal frente al hecho religioso

Con el advenimiento del liberalismo en el Ecuador, en 1895, la posición que hasta entonces había tomado la autoridad estatal frente al fenómeno religioso sufrió un profundo cambio. Los principios que habían configurado al Derecho Eclesiástico ecuatoriano desde el inicio de la vida republicana, fueron reemplazados por otros, de corte francés
, a la manera de lo que había sucedido en México poco tiempo antes
. El resultado fue que tanto la Iglesia como sus instituciones, pasaron a someterse, para su reconocimiento dentro del Estado, al derecho asociativo común previsto por el Código Civil en su artículo 537. Las Constituciones de este período son: la de 1897, que en principio mantenía la confesionalidad estatal, pero con ciertas aberraciones, como la de su artículo 37
; la de 1906, que por primera vez hace mención de la laicidad del Estado; y la Constitución de 1929.

Las relaciones entre la Iglesia y el Estado se regularon además por una serie de leyes sucesivas, fruto de la progresiva aplicación de los nuevos postulados constitucionales. La primera de ellas es la Ley del 27 de Septiembre de 1899, que no tuvo mayor trascendencia. Posteriormente, se publica la Ley del 14 de Octubre de 1904, sobre Cultos Religiosos, en la que se prohíbe el establecimiento de nuevas comunidades religiosas y la inmigración de las extranjeras; se reservan los cargos eclesiásticos para los ecuatorianos; se someten los bienes eclesiásticos a vigilancia estatal, poniendo el Tesoro lo que falte para los gastos de culto y clero y se abroga el Concordato. Una posterior Ley de 1908, la que ha pasado a la historia como la Ley de Cultos, establecía en su artículo primero: Declárense del Estado todos los bienes raíces de las comunidades religiosas establecidas en la República. Esta misma Ley determinó la secularización de bienes diocesanos tales como los cementerios
. 

Un acontecimiento significativo resultó de la promulgación del Decreto Supremo 121, en 1935. Esta norma se proponía, tal y como lo manifiesta en sus considerandos, reglamentar la disposición constitucional de 1906, en concreto, su artículo 29, que había omitido expresamente la mención de la Iglesia Católica dentro de los entes de Derecho público. Con efecto retroactivo se declaraban sin valor jurídico todos los actos realizados por entidades religiosas en el ordenamiento estatal: compraventas, enajenaciones, etc., por haberse llevado a cabo, según decía la Ley, por entes de hecho, sin personalidad jurídica. Disponía el artículo primero de esta Ley que desde que entró en vigor la Constitución Política de 1906-1907, las Comunidades Religiosas, la Iglesias y en consecuencia las Curias, perdieron el carácter de Instituciones de Derecho Público.

La adquisición de la personalidad jurídica por parte de los entes eclesiásticos quedaba condicionada al cumplimiento de las formalidades previstas en el Código Civil para las Corporaciones y Fundaciones sin ánimo de lucro. Con este Decreto Supremo, actualizador de las normas de rango inferior a los contenidos constitucionales de 1906, quedaba definitivamente ubicada la personalidad jurídica de las entidades religiosas en el  Derecho común asociativo y fundacional.

4. La configuración de un nuevo orden jurídico para las organizaciones religiosas

A los pocos años de la entrada en vigor del Decreto Supremo 121, la legislación eclesiástica ecuatoriana volvió a dar un giro importante. En 1937 pasan a formar parte del ordenamiento dos cuerpos normativos, ambos vigentes hasta hoy. El primero en el tiempo es el Decreto Supremo 212, otorgado por el Presidente de la República el 21 de junio de 1937; y a los pocos días se firma el Modus Vivendi entre el Ecuador y la Santa Sede, que restablecía las relaciones diplomáticas entre ambos Estados, interrumpidas unilateralmente durante más de cuarenta años. A partir de este momento tiene lugar la presencia en nuestro Derecho de un estatuto especial para el tratamiento del fenómeno religioso de carácter colectivo: si bien estará sometido a las normas de Derecho privado, al menos en la parte técnica, se reconocerán a la vez ciertas garantías que van más allá de las normas comunes de Derecho privado, como se verá en su momento
. Esta nueva situación no ha significado, desde luego, el regreso a la confesionalidad estatal del siglo XIX, pero ha introducido una novedad frente a la legislación anterior: a partir de ahora se abren las puertas, para un tratamiento jurídico especial a todas las organizaciones religiosas de cualquier culto que así lo deseen.

Además de esta apertura legal para los grupos religiosos de cualquier culto, las entidades de Iglesia Católica estarán también sometidas a las disposiciones del Modus Vivendi, por lo que se puede hablar de una especialidad dentro del régimen especial del factor religioso en el Derecho ecuatoriano para las personas morales católicas
. Las Constituciones que se vayan promulgando a partir de 1945 permitirán, a su vez, una plena aplicación este nuevo marco jurídico adoptado por el Derecho Eclesiástico ecuatoriano, para los grupos religiosos, a partir de la puesta en vigencia del Decreto Supremo 212 y del Modus Vivendi.

B. La referencia a Dios en el Preámbulo de la Constitución

1. Las menciones constitucionales en los países latinoamericanos 

La mención a Dios en el Preámbulo de las Cartas políticas ha sido y sigue siendo algo común en multitud de países. Así lo demuestra una revisión de las Constituciones de los nacientes países hispanoamericanos, inclusive en el caso de la Constitución que se promulgó para el grupo de naciones que configuraban la Gran Colombia
. Actualmente sucede lo propio en las Constituciones de países en cierto modo afines al nuestro como Argentina (1994), Chile (1980), Colombia (1991, con las reformas de 2001), Perú (1993) y Venezuela (1999), entre otros. Todas ellas invocan a Dios para pedirle su protección
.

2. El caso ecuatoriano 

En el Ecuador encontramos referencias a la divinidad desde los primeros momentos de la República. En un principio, el Constituyente dictaba la Carta política en Nombre de Dios: esta expresión aparece de formas similares en las Constituciones de 1812
 –que hace referencia a Dios Trino y Uno–, 1830, 1835, 1843, 1845, 1851, 1852, 1869, 1884 y 1946. En algunos casos se añade la expresión: Autor y Legislador del Universo; en otros se encuentra la frase Creador y Supremo Legislador
. En cambio, a partir de 1967 lo que hace el texto de la Norma Suprema es invocar a Dios para pedirle su protección: esta misma petición estará presente, por tanto, en las Constituciones de 1967, 1978 –desde la nueva redacción de 1984– y en la actual. Por su parte, no mencionan a Dios las Constituciones de 1906, 1929, 1945 y el texto original de la Constitución de 1978. Piensa LARREA HOLGUÍN que tales referencias a Dios en el Preámbulo de la Constitución no convierten al Ecuador en un Estado confesional
, cuestión que parece bastante clara, toda vez que la confesionalidad o no confesionalidad de una nación estará más bien radicada en el hecho de tomar a una religión concreta como la oficial de un país, algo que se puede apreciar en algunos Estados islámicos como Irán.

El texto actual del Preámbulo de la Constitución de 2008 dice lo siguiente:

Nosotras y nosotros, el pueblo soberano del Ecuador; (…) Invocando el nombre de Dios y reconociendo nuestras diversas formas de religiosidad y espiritualidad 

En esencia, nos encontramos con una misma forma de dirigirse a Dios a partir de 1967. Pensamos que esta referencia a Dios en el Preámbulo de la Norma Suprema del Estado, si bien no crea un estatus jurídico con respecto a las organizaciones religiosas que están presentes en el Ecuador, puede considerarse como una aceptación implícita de la presencia del hecho religioso dentro del país. En efecto, tal referencia constitucional, a nuestro entender, resulta una puerta abierta al reconocimiento jurídico del ejercicio, tanto individual como colectivo, de las manifestaciones de fe en ese Dios al que se ha pedido su protección. Este reconocimiento podrá tener más adelante sus concreciones en la elaboración de normas positivas de Derecho Eclesiástico, reguladoras de la relevancia, en ámbito civil, del fenómeno religioso
.

C. La libertad de religión en la Constitución (artículo 66) 

1. Primeras referencias al hecho religioso

No siempre ha estado presente, en el texto constitucional ecuatoriano, una referencia tan clara al derecho fundamental de libertad religiosa como aparece actualmente en nuestra Constitución y en otras tantas Constituciones y documentos internacionales vigentes. Las primeras menciones al fenómeno religioso de carácter colectivo se dirigen a una institución concreta: la Iglesia Católica. Todas las Cartas Políticas ecuatorianas del siglo XIX hacen mención de la religión católica como la religión del Estado, algunas de ellas con un sentido de exclusividad. Solamente la Constitución de 1897 admite, además de la práctica de la religión católica, la posibilidad de ejercitar otros cultos en el territorio ecuatoriano. 

Es precisamente la Constitución ecuatoriana de 1897 la última que hizo una mención expresa de la Iglesia Católica, que en adelante no será objeto de referencia constitucional. En este sentido nos hemos apartado del proceder de la mayoría de países latinoamericanos. Es posible apreciar que, en la actualidad, países como Argentina, Bolivia y Costa Rica otorgan en sus Constituciones a la Iglesia Católica el puesto de religión del Estado, aunque no siempre con pretensión de exclusividad. Otros países como Paraguay y Perú –este último tras las reformas constitucionales de 2003
– hacen mención  en sus Constituciones a la Iglesia Católica como un elemento fundamental, protagonista, en la formación de estas naciones. Por su parte, Venezuela sigue atribuyéndose hasta ahora el derecho de Patronato, sin perjuicio de posibles tratados con la Iglesia. Uruguay también hace referencia a la Iglesia Católica, pero por motivos patrimoniales. Por último, no mencionan a la Iglesia en sus Constituciones México, Panamá y, como se ha señalado, Ecuador
.

2. Evolución de la norma constitucional  

Volviendo a la Constitución de 1897, en ella aparece por primera ver la posibilidad de practicar abiertamente cualquier religión en el país. Lo hace en los siguientes términos:

El Estado respeta las creencias religiosas de los habitantes del Ecuador y hará respetar las manifestaciones de aquéllas. Las creencias religiosas no obstan para el ejercicio de los derechos políticos y civiles
.

Esta libertad se vio paradójicamente conculcada por la misma Carta Política, cuando en su artículo 37 se prohíbe la inmigración de comunidades religiosas, y se reconoce la posibilidad de acceder a ciertos oficios eclesiásticos a los ecuatorianos por nacimiento exclusivamente. Las  otras dos Constituciones del período liberal que siguieron a la de 1897, evitan la utilización de la palabra “religión”, limitándose a garantizar la libertad de conciencia
.

A partir de 1945, el texto constitucional vuelve nuevamente a referirse,  de forma más explícita, a la libertad de religión. Así dispone el artículo 141, numeral 11, de la Carta Política de ese año: El Estado no reconoce religión oficial alguna. Todos pueden profesar la que a bien tengan. Como se puede apreciar, se trata simplemente del respeto a las creencias de los ciudadanos: no existe ninguna referencia a una posible protección debida por parte del Estado. La Constitución siguiente, es decir, la de 1946, vuelve a suprimir toda referencia a la libertad de religión, mencionando únicamente la libertad de conciencia, a la manera que lo hicieron en su momento las Cartas Políticas de 1906 y 1929. Con la Constitución de 1967 se amplía el alcance del derecho, al decir que el Estado se obliga a garantizar la libertad de creencia religiosa y de culto, individual o colectivo, en público o en privado
. La forma actual hace referencia a la libertad de conciencia y religión. Esta última expresión aparece por primera vez en la Constitución de 1978. El texto vigente, además de recibir, en lo fundamental, la forma utilizada por la Constitución predecesora, introduce algunas aportaciones que se verán en este mismo apartado.

Resulta de interés detenerse a observar que, en la actualidad, las referencias constitucionales al derecho de libertad de religión no siempre son iguales en todos los países. Algunas Constituciones latinoamericanas hablan más bien de la libertad de culto, como es el caso de Argentina, Chile y República Dominicana; otras prefieren distinguir entre libertad de religión y de culto, como sucede en México, Panamá, Perú, Venezuela y Paraguay. Otro grupo de Constituciones hace la distinción entre la libertad de conciencia y religión: es el caso de Colombia, Ecuador, Cuba y Nicaragua
. Pensamos que toda distinción entre libertad de conciencia y libertad de religión es oportuna: no son términos intercambiables, puesto que la libertad de conciencia entra en el campo del obrar moral, en cambio, la libertad de religión se mueve en el terreno de las creencias
. Por su parte, el libre ejercicio del culto no es más que un aspecto concreto dentro de la libertad de religión, y por lo tanto es preferible hacer mención explícita del derecho a la libertad de religión, y no simplemente a la libertad de culto, una de las consecuencias del ejercicio libre de la religión.

Con respecto al Derecho ecuatoriano, la Constitución elaborada por la Asamblea Constituyente fue sometida a referéndum aprobatorio por el pueblo ecuatoriano el 28 de septiembre de 2008 y está vigente desde el 20 de octubre del mismo año. El elenco de los derechos que el Estado garantiza se encuentra ubicado, en los títulos Segundo y Tercero. El Título Segundo se denomina: De los Derechos. Este Título, como todos los demás, se divide en Capítulos. El primer Capítulo contiene una serie de principios generales aplicables a todos los derechos que a continuación se exponen en los Capítulos sucesivos. Estos principios representan una garantía hacia los derechos fundamentales de los ciudadanos: consagran la defensa de los derechos humanos como el más alto deber del Estado (artículo 11 numeral noveno); comprometen al Estado en la garantía del libre y eficaz goce y ejercicio de los derechos humanos establecidos en la Constitución y en los documentos internacionales vigentes; y otorgan la directa e inmediata aplicabilidad de estos derechos, ante cualquier  servidor público, administrativo y judicial a petición de parte o de oficio. (artículo 11 numeral tercero). Además, tales principios hacen efectivos otros posibles derechos y garantías que se deriven de la naturaleza de la persona y sean necesarios para su pleno desenvolvimiento, aunque no consten en la Constitución o en los instrumentos internacionales (11 numeral séptimo). Obligan a las autoridades estatales a velar por la aplicación de estos derechos, bajo responsabilidad penal en ciertos casos (artículo 11 numerales primero y noveno). Por último, garantizan la interpretación que más favorezca a la efectiva vigencia de estos derechos, en caso de duda (artículo 11 numeral quinto).

La Constitución introduce, en el desarrollo de las normas citadas, varias novedades doctrinales. El artículo  417 exige el respeto de los principios pro ser humano
, concretado en la aplicabilidad directa
 y no restrictiva de las normas sobre derechos humanos de mención nacional o internacional.  Introduce, por primera vez en la historia del Ecuador, la figura de la cláusula abierta
, que extiende las fronteras espacio-temporales de la norma vigente al determinar que la Constitución y los tratados internacionales de derechos humanos ratificados por el Estado que reconozcan derechos más favorables a los contenidos en la Constitución, prevalecerán sobre cualquier otra norma o acto del poder público
.
El derecho de libertad de religión se encuentra en el grupo de los derechos de  libertad, que a su vez conforman el Capítulo sexto del Título segundo de los derechos. Este conjunto de derechos, parece contener lo que con más acierto se podrían llamar los derechos humanos o derechos fundamentales del hombre, ya que son los mismos derechos que encontramos, de forma análoga, en los documentos internacionales sobre derechos humanos. El artículo sesenta y seis (Art. 66) texto constitucional es el siguiente:

“Se reconoce y garantizará a las personas:

(...)

8. El derecho a practicar, conservar, cambiar, profesar en público o en privado, su religión o sus creencias, y a difundirlas individual o colectivamente, con las restricciones que impone el respeto a los derechos. El Estado protegerá la práctica religiosa voluntaria, así como la expresión de quienes no profesan religión alguna, y favorecerá un ambiente de pluralidad y tolerancia (…)  

(...)

“ 11. El derecho a guardar reserva sobre sus convicciones. Nadie podrá ser obligado a declarar sobre las mismas. En ningún caso se podrá exigir o utilizar sin autorización del titular o de sus legítimos representantes, la información personal, la información personal o de terceros sobre sus creencias religiosas (…)

(...)

“ 12. El derecho a la objeción de conciencia, que no podrá menoscabar otros derechos, ni causar daño a las personas (…)

(…)

28. .El derecho a la identidad personal, colectiva(…) conservar, desarrollar y fortalecer las características materiales e inmateriales de la identidad tales como(…) las manifestaciones espirituales, religiosas(…)
 

El texto relativo al derecho de libertad de religión es la única referencia constitucional, aparte del Preámbulo, al fenómeno religioso en el Ecuador. Por tanto, pensamos que este derecho será, junto con el derecho de libertad de asociación, la base constitucional que garantice el ejercicio justo de la religión en su vertiente colectiva, permitiendo a su vez la formación de un orden jurídico y social que posibilite dicho ejercicio
. Nos parece que la Constitución, podría haber sido más rica en sus referencias al fenómeno religioso, como hemos visto que sucede en otros países en tantas cosas similares al nuestro. Pero no lo es, y por eso se podría correr el riesgo de pensar que la regulación del fenómeno religioso se reduce a legislar únicamente sobre la libertad de religión, limitando el alcance del Derecho Eclesiástico ecuatoriano a una legislatio libertatis
.

D. La libertad de asociación (artículo 66, numeral 13 de la Constitución)

1. Su aparición en el ordenamiento ecuatoriano

La libertad de asociación, radicada en la naturaleza misma del hombre, tiene una aparición tardía en el Derecho Constitucional ecuatoriano
. La primera Carta Política que hace referencia a ella de forma expresa es la que se elaboró en 1869, cuyo artículo 109 dice: Los ecuatorianos tienen el derecho de asociarse sin armas, con tal que respeten la religión, la moral y el orden público. Estas asociaciones estarán bajo la vigilancia del Gobierno. Los institutos católicos establecidos en la República no serán extinguidos ni disueltos sino de acuerdo con la Santa Sede. Nueve años más tarde, una nueva Constitución terminará de perfilar la fórmula que se repetirá luego, con ligeras variaciones, en casi todas las siguientes Cartas Políticas: Hay libertad de reunión y asociación sin armas, para objetos no prohibidos por las leyes
.

2. El derecho de asociación en la Carta de 2008

En la Constitución de 2008, el derecho de asociación encuentra su lugar, al igual que el derecho de libertad de religión, en del Capítulo correspondiente a los derechos de la libertad, que a su vez ocupa un sitio dentro del Título Segundo de la Constitución, relativo a los Derechos. Ambos derechos, el de libertad de religión y el de asociación, están formando parte del artículo 66, cuyo enunciado hemos trascrito anteriormente. El numeral 13 de este artículo determina que el Estado reconocerá y garantizará:

El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en forma libre y voluntaria. 
No existe, en nuestro Derecho Constitucional positivo, referencia alguna al derecho de fundación. Si embargo, el Código Civil se preocupa de desarrollar, en pocos artículos, una normatividad en gran parte común para las Corporaciones y las Fundaciones de beneficencia pública
.  ¿Puede decirse que la mención constitucional a la libertad de asociación es aplicable también a la libertad de fundación en el Ecuador? Poco se ha escrito sobre este tema. Algún trabajo reciente ha preferido referirse a Fundaciones y Corporaciones como organizaciones similares, “ya que, al amparo de nuestra legislación, estas personas jurídicas son equiparables, y están sujetas al mismo marco jurídico general”
. Desde esta perspectiva pensamos que no resulta demasiado ajeno a la realidad pensar que la garantía constitucional de asociación puede ser invocada para proteger el derecho de fundación. Téngase en cuenta además que en materia de derechos y garantías constitucionales, se estará a la interpretación que más favorezca su efectiva vigencia.

En lo que tiene que ver con la aplicación de esta garantía constitucional pensamos que, para que se pueda hablar de una verdadera libertad de asociación, será necesario que la legislación nacional permita, si así lo desea un grupo de personas,  que su iniciativa goce de cierta “institucionalidad” en el tráfico jurídico ecuatoriano. Además, si el Estado pretende respetar la idiosincrasia de cada colectivo humano, parece que es su deber dejar las puertas del Derecho abiertas para que los miembros de ese grupo se asocien según las peculiares características de cada conjunto: los sindicatos como sindicatos, las cámaras de la producción como tales, etc. Las entidades religiosas lo mismo. Por eso, pensamos que no se respetaría la libertad constitucional de asociación si luego las normas positivas de desarrollo no fuesen capaces de recibir en el ordenamiento jurídico ecuatoriano a cada ente colectivo tal y como es, respetando su naturaleza. Siempre con el límite, obviamente, del respeto a las leyes, la moral y el orden público.

E. Remisión constitucional a los instrumentos internacionales sobre derechos humanos

1. La norma constitucional

En el número anterior hicimos una breve referencia de los principios generales que presiden el Titulo II de la Constitución, donde están contenidos los derechos constitucionales. Interesa detenerse ahora, con más calma, en algunos de esos principios generales. Dice el artículo 10 de la Carta Magna:

Las personas, comunidades, pueblos nacionalidades y colectivos son titulares y gozarán de los derechos garantizados en la Constitución y en los instrumentos internacionales.

Esta norma constitucional reforma el artículo 19 de la Carta de 1998.  Por un lado se elimina la frase sin discriminación alguna, así como la obligación del Estado de adoptar medidas para el efectivo goce de los derechos humanos. El artículo 10 parece convertir en Derecho del Ecuador todo lo establecido sobre derechos humanos en los documentos internacionales vigentes. No está tan claro, sin embargo, el alcance que tiene la mención que hace la norma a los instrumentos internacionales. ¿Se refiere a aquellos que ha suscrito y ratificado el Ecuador? En tal caso hubiera sido oportuno incluir en el texto una frase como: vigentes en el Ecuador, al modo que lo hacen otras Constituciones
. ¿Hace referencia a los documentos internacionales que, después de un número suficiente de países suscriptores, pasan a entrar en vigor en la Comunidad internacional?
 ¿Pretende este artículo convertir en Ley de la República todo instrumento internacional que establezca normas sobre derechos humanos, aunque el Ecuador no haya suscrito o ratificado tales documentos?

2. La aplicación de los documentos internacionales en el ordenamiento ecuatoriano

Para llegar a una respuesta puede útil entrar un momento a revisar el Capítulo I, De Principios, en el título IX de la Supremacía de la Constitución el artículo 424 en el que se establece que:

 (…) La Constitución y los tratados internacionales de derechos humanos ratificados por el Estado que reconozcan derechos más favorables a los contenidos en la Constitución, prevalecerán sobre cualquier otra norma o acto del poder público. 

Esta norma permite  intuir el deseo de las autoridades estatales de que formen parte del Derecho interno todas las normas internacionales sobre derechos humanos, por medio de su ratificación. Por tanto, mientras no exista la suscripción –en  el caso de declaraciones( o la ratificación para los pactos, no se puede decir que dichos instrumentos sean ley nacional
. Pero a la vez, parece que queda claro también el deseo del legislador de hacer suyos todos esos documentos internacionales sobre derechos humanos.

Por su parte, el artículo 11 numeral séptimo de la Constitución dispone lo siguiente:

El reconocimiento de los derechos y garantías establecidos en la Constitución y en los instrumentos internacionales de derechos humanos, no excluirá los demás derechos derivados de la dignidad de las personas, comunidades, pueblos y nacionalidades, que sean necesarios para su pleno desenvolvimiento.

No encontramos un texto similar en la Constitución de 1978 ni en la anteriores, pero sí en la de 1998. Según entiende MOREIRA, “Esta disposición constitucional facilita que se aplique a favor del individuo no sólo las normas positivas constantes en la Constitución y en los tratados internacionales, sino aquellos derechos que son intrínsecos a la persona humana y que pudieran no estar reconocidos de manera expresa en normas positivas. Esta norma constituye el afianzamiento de los principios de "ius cogens" a nivel del ordenamiento interno del Ecuador”
.

La última norma constitucional que interesa tomar en cuenta, por contener otro principio relativo a la aplicación en el Ecuador de los derechos fundamentales reconocidos por la Comunidad Internacional, es el primer párrafo del artículo 417:

Los tratados internacionales ratificados por el Ecuador se sujetarán a lo establecido en la Constitución. En el caso de los tratados y otros instrumentos internacionales de derechos humanos se aplicarán los principios pro ser humano, de no restricción de derechos, de aplicabilidad directa y de cláusula abierta establecidos en la constitución.

Esta norma es también una novedad en el Derecho Constitucional positivo, introducida desde 1998. Como se deduce de su texto, lo que se logra a partir de ahora es permitir a los jueces y tribunales la aplicación directa de las normas internacionales a los casos concretos.

El Ecuador ha suscrito y ratificado los siguientes Convenios Internacionales sobre derechos humanos, que contienen alguna referencia a la libertad de religión
:

1. Declaración universal de los derechos humanos, del 10 de diciembre de 1948
.

2. Pacto internacional de derechos civiles y políticos, del 16 de diciembre de 1966
, ratificado por el Ecuador el 6 de marzo de 1969.

3. Pacto internacional de derechos económicos, sociales y culturales, del 16 de diciembre de 1966
, ratificado por el Ecuador el 6 de marzo de 1969.

4. Declaración sobre la eliminación de todas las formas de intolerancia y discriminación fundadas en la religión o las convicciones, del 25 de noviembre de 1981, presentado en la Resolución ONU 36-55. Se trata por ahora del único documento de la ONU que hace referencia a la libertad religiosa en su dimensión colectiva.

5. Declaración americana de los derechos y deberes del hombre, suscrita en Bogotá, en 1948.

6. Convención americana de derechos humanos, suscrita en Costa Rica, el 28 de noviembre de 1969
 y ratificada por el Ecuador el 12 de agosto de 1977.

7. Protocolo adicional a la convención americana sobre derechos humanos en materia de derechos económicos, sociales y culturales, conocido como el Protocolo de San Salvador, suscrito en San Salvador, el 17 de noviembre de 1988, y ratificado por el Ecuador el 25 de marzo de 1993. Entró en vigor unos años más tarde, el 16 de noviembre de 1999.

II. LA LEY DE CULTOS (DECRETO SUPREMO 212, R. O. N. 547, 23-VII-1937)

A. Contexto histórico en el que se promulgó la Ley

Como se desprende del análisis de las menciones constitucionales, hasta 1906 la Iglesia Católica y sus entidades ocupaban en el ordenamiento jurídico ecuatoriano, el mismo lugar que se concedía a cualquier persona jurídica del Estado. La norma jurídica encargada de reglamentar las disposiciones de la Carta Magna era el Código Civil, que en su artículo 536 excluía del régimen de las personas jurídicas de Derecho privado a las iglesias y comunidades religiosas, entendiéndose por iglesias a las diócesis –o iglesias locales–, ya que en el momento en que se elaboró esta norma no existían en el Ecuador más cultos que el católico. La Iglesia, por tanto, al ser excluida del Derecho privado, mantenía su lugar en el ámbito del Derecho público.

La puesta en vigor de la Constitución de 1906 introdujo una novedad, tal como aparece en su artículo 29, al estipular que no se reconocen otras instituciones de Derecho Público, que el Fisco, las Municipalidades y los establecimientos costeados por el Estado. Esta norma significaba a todas luces una derogación tácita de las disposiciones del Código Civil sobre las entidades de la Iglesia Católica, a las que hemos hecho referencia. Dicho artículo constitucional se dictó, según parece, precisamente para cambiar la situación jurídica que hasta entonces había tenido la Iglesia y sus entidades, y ubicarlas en el lugar jurídico previsto para las asociaciones privadas. De esta forma, el Derecho ecuatoriano hacía suyos, para la ubicación de las personas morales de tipo religioso, los moldes jurídicos que Francia había elaborado en décadas anteriores, y que terminaron por concretarse en la denominada la “Ley de Separación” francesa, de diciembre de 1905
. La asimilación del sistema francés para la regulación civil de las personas jurídicas religiosas no era un fenómeno jurídico aislado: el mismo camino habían seguido años antes México y Centroamérica
.

En la práctica, los entes eclesiásticos dejaban de existir mientras no siguiesen los trámites de aprobación previstos por el Código Civil para las personas jurídicas de Derecho privado común. Esta inseguridad dio lugar a la aparición de jurisprudencia contradictoria, sobre todo en lo relativo a la titularidad de bienes que eran de propiedad de entidades religiosas
.

Las entidades de la Iglesia, a partir de ese momento tenían dos opciones: o seguir el trámite antes mencionado, aquel previsto para las Corporaciones y Fundaciones de Derecho común por el Código Civil; o actuar por medio de interpuesta persona, por ejemplo, el obispo, el párroco, etc., que en la práctica realizaban los negocios jurídicos de la entidad religiosa a título personal, porque la entidad carecía de existencia legal en el Ecuador. Esta última opción creaba a su vez más problemas, como el destino de bienes hereditarios que de hecho pertenecían a la Iglesia, pero no de derecho
. A estas dificultades se añadía la existencia, en el Derecho ecuatoriano, hasta 1935, de la institución de la muerte civil, según la cual los religiosos profesos eran incapaces de obligarse civilmente
.

Ya se hizo referencia al Decreto Supremo 121, que entró en vigor en 1935. Simplemente añadiremos aquí que el autor del mencionado Decreto es D. Federico Páez, quien en su calidad de dictador, desconoció el valor jurídico de la Constitución de 1929, entonces vigente, retrotrayéndose a la Carta de 1906, portadora de principios que sobrepasaban la laicidad del Estado hasta decantar en una postura laicista. La promulgación del Decreto Supremo 121 significó, por tanto, una derogación expresa de las normas que ya había derogado tácitamente la Constitución de 1906, lo que provocó a su vez una incertidumbre jurídica aún mayor sobre la situación de las entidades de la Iglesia Católica en el ordenamiento ecuatoriano.

A los pocos meses de la promulgación del Decreto Supremo 121 empiezan o, mejor dicho, se reanudan una vez más las negociaciones diplomáticas entre el Ecuador y la Santa Sede, con el fin de lograr una solución de la ruptura unilateral de relaciones entre ambos Estados desde 1895
. Como era de esperarse, uno de los aspectos que más le interesaba a la Santa Sede era aclarar cuanto antes el lugar que ocuparían, dentro del ordenamiento jurídico ecuatoriano, tanto la Iglesia Católica como sus instituciones, deseando además que la solución buscada estuviese conforme con la naturaleza de la Iglesia y sus entidades en el Ecuador. 

De las negociaciones se llega, en primer lugar, al acuerdo de derogar el Decreto Supremo 121. El Presidente de la República promulga en el Registro Oficial una nueva normativa para las entidades religiosas, en el Decreto Supremo 212, del 21 de julio de 1937. Una vez que esta norma de Derecho interno da por fin solución a largos años de incertidumbre jurídica por parte de las entidades religiosas, tiene lugar la firma del Modus Vivendi entre el Ecuador y  la Santa Sede, el 24 de julio del mismo año. Tanto el Decreto Supremo 212 como el Modus Vivendi gozan actualmente de plena vigencia en el Derecho ecuatoriano.

B. Naturaleza jurídica de la Ley de Cultos

1. Aspectos formales 

El cuerpo normativo que estamos estudiando tiene la aptitud de crear, dentro de la legislación ecuatoriana, una situación nueva para las entidades de tipo religioso. Sobre su naturaleza jurídica se pueden hacer varias reflexiones. En primer lugar, desde un punto de vista formal, a primera vista se podría pensar que no resulta del todo apropiado decir que se trata de una Ley: estaríamos hablando de un conjunto de normas promulgadas por un dictador, y que por lo tanto no se han sometido al trámite previsto por las Constituciones de cualquier Estado democrático de Derecho para la elaboración de una Ley, en el sentido técnico de esta palabra: proyecto; estudio del proyecto y su aprobación por parte del Órgano Legislativo; sanción del Presidente de la República y posterior orden de publicación de la nueva Ley en el Registro Oficial
. Se trataría, en rigor, de lo que nuestro Derecho conoce con el nombre de Decreto Supremo, tal como lo hemos llamado hasta ahora.

Sin embargo, parece necesario superar esta primera impresión, tomando en cuenta que no sería jurídicamente apropiado extrapolar la normativa vigente a los acontecimientos del pasado. En efecto, “el sistema de elaboración de las Leyes varía según el régimen constitucional, y no se puede negar el carácter de Ley a un estatuto normativo que no se ajusta a las disposiciones de un régimen constitucional distinto: por ejemplo, si el proyecto no ha sido discutido por dos cámaras, en una época en la que sólo hay una cámara. Del mismo modo, en un régimen dictatorial, no se puede pretender que se cumpla el trámite propio de un régimen constitucional”
. En el Ecuador se han dictado Leyes importantes en regímenes de facto, tales como las creadoras de ministerios, provincias o impuestos; o el mismo Código del Trabajo, recientemente reformado. Es oportuno recordar también que, una vez superada la dictadura de Federico Páez, un nuevo gobierno se preocupó de reconocer explícitamente la categoría de Leyes que tenían una serie de Decretos Supremos, entre ellos el Decreto 212
.

2. Aspectos materiales

Existen otros elementos que confirman el rango de Ley que posee el Decreto Supremo 212, tomando en cuenta el contenido y el alcance de este cuerpo normativo. En primer lugar, si se presta atención al texto del documento, es posible apreciar que en su artículo séptimo se denomina a sí mismo Ley. También es cierto que se trata de la única norma jurídica de derecho interno, hasta el año 2000, destinada a regular el estatuto jurídico de las organizaciones religiosas en el Ecuador. Pero además, al analizar su contenido encontramos un conjunto de disposiciones cuya función es nada menos que la de configurar un nuevo estatuto jurídico, distinto del común del Código Civil, para un tipo especial de personas morales: las religiosas. En definitiva, este cuerpo normativo se coloca a la par del Código Civil al excluir ciertos grupos sociales de su competencia. Esto no lo puede hacer un reglamento, sí una Ley.

En algunas ocasiones, como en la promulgación de los Estatutos reformados de la Conferencia Episcopal ecuatoriana
, el Estado ha utilizado la expresión Ley de Cultos para referirse al Decreto Supremo 212; ha sucedido lo mismo en el caso de ciertas resoluciones de la Procuraduría General del Estado
. Poco tiempo atrás, el Presidente de la República expidió un Decreto ejecutivo con el que derogaba de forma expresa una serie de normas consideradas anacrónicas. En uno de los considerandos, el documento mencionado dice, refiriéndose a los Decretos Supremos, que generalmente han sido considerados como leyes en el ordenamiento jurídico ecuatoriano
. 

También la doctrina ha utilizado en algunas ocasiones la expresión Ley de Cultos para referirse al documento que se está comentando. Otras veces no lo ha hecho, quizás para evitar cualquier tipo de confusión con la sectaria Ley de Cultos de 1908, a la que ya se hizo referencia
. Utilizaremos en adelante esta terminología: apoyándonos en lo que se ha dicho hasta ahora, el calificativo de Ley parece acorde con la naturaleza de la norma jurídica, más allá de cualquier aparente excepción de tipo formal. Y también porque, el Reglamento de Cultos del 2000 lo que hace precisamente es reglamentar una Ley, que será también de cultos: esa Ley es el Decreto Supremo 212.

3. El lugar de la Ley de Cultos en el ordenamiento ecuatoriano

Dentro del estudio de los aspectos formales y materiales de la Ley de Cultos, resulta oportuno analizar frente a qué tipo de Ley nos encontramos. Parece en un primer momento que, dentro de la pirámide legislativa ecuatoriana, ocuparía la posición de una Ley ordinaria, entre otras cosas, porque no cumple con los requisitos constitucionales para ser otro tipo de Ley de rango superior: aprobación por mayorías parlamentarias, número de debates, etc.
 Pero este argumento carece de suficiente solidez, por las mismas razones que se han dado al comentar ciertos aspectos formales de la Ley. Por otro lado, si se analiza en contenido de este cuerpo legal, bien podría ocupar el puesto de una Ley orgánica, ya que protege la aplicación de un derecho fundamental –el de libertad religiosa–, función protectora reservada en la Constitución a las Leyes orgánicas
. 

En otras legislaciones ocurre lo mismo que determina la Constitución ecuatoriana, es decir, que la Ley encargada de legislar el hecho religioso debería ser algo más que una Ley ordinaria. En nuestro caso, decir que la Ley de Cultos es un cuerpo normativo distinto de una ley ordinaria sería impreciso, aunque no lejano a la naturaleza jurídica que la Constitución ecuatoriana da a este tipo de Leyes protectoras de los derechos fundamentales, determinados en la misma Constitución y en los Tratados y Convenios internacionales.

C. Configuración de la personalidad jurídica de las organizaciones religiosas 
1. Sentido de la expresión: “organizaciones religiosas”

La Ley de Cultos nace con la pretensión de constituirse en el marco legal que ampare a todos los grupos de carácter religioso que deseen adquirir personalidad jurídica dentro del ordenamiento ecuatoriano. Es un marco jurídico que separa a las organizaciones religiosas de la regulación general que el Código Civil elabora para la constitución de la personalidad distinta de la natural. Esta Ley representa, además, una novedad dentro del Derecho ecuatoriano, ya que por primera vez se crea un estatuto propio, especial, para las organizaciones religiosas. Las normas jurídicas anteriores a la Ley de Cultos se limitaban a reconocer la personalidad jurídica exclusivamente cuando se trataba de la Iglesia Católica y sus entidades; o, en el mejor de los casos, a tolerar la práctica de otros cultos no contrarios a la moral y el orden público, cosa que no implica precisamente la concesión de un lugar jurídico propio a esos cultos en el ordenamiento jurídico ecuatoriano.

Todo parece indicar que la expresión organizaciones religiosas, utilizada de manera constante en la Ley de Cultos, tiene precisamente ese sentido omniabarcante de todo fenómeno religioso colectivo presente en el territorio ecuatoriano, de cualquier religión.

2. Naturaleza jurídica de las organizaciones religiosas según la Ley de Cultos

La Ley de Cultos está conformada por un preámbulo y siete artículos. El preámbulo se preocupa de dejar claro que las entidades eclesiásticas, que alguna vez tuvieron personería jurídica pública, no la tienen en adelante; a partir de ahora se regirán por el estatuto especial que se crea en dicha Ley. Esta es la única ocasión en que la Ley de Cultos utiliza la expresión entidades eclesiásticas, y es también la única vez que en se refiere de manera exclusiva a las entidades de la Iglesia Católica.

 Del articulado de la Ley de Cultos se pueden obtener las características de las denominadas organizaciones religiosas. En primer lugar, la Ley de Cultos deja claro que para la configuración de su personalidad jurídica civil no necesitan ser aprobadas por la autoridad del Estado. Con el inicio del siglo XX quedó marcada, en la legislación ecuatoriana, la separación entre la Iglesia y el Estado, y por tanto, entre lo que pertenece al ámbito religioso y lo que es de ámbito civil: es la configuración del llamado “Estado laico”, que se hizo común en occidente. Por esto, a partir de ahora, el Estado de corte occidental, con excepción de Inglaterra, verá limitada su actividad a la hora de legislar sobre materia religiosa, por considerarla fuera de su competencia. Con respecto a las entidades religiosas, la consecuencia será que el Estado nada podrá disponer sobre estos entes, salvo “reconocerlas, garantizar su existencia y facilitar su desenvolvimiento"
.  Por tanto,
“el reconocimiento civil de los entes eclesiásticos no modifica la naturaleza de estos entes, sino que se integran en el ordenamiento jurídico estatal con su particular estructura y caracteres”
. Las entidades de tipo religioso nacen en el seno de un ordenamiento distinto del estatal, el origen de su sustrato es anterior a cualquier reconocimiento del Estado, que no aprueba las organizaciones religiosas, sólo las reconoce: las “recibe” en su ordenamiento y las “ubica” en el lugar que considera oportuno dentro de su ordenamiento jurídico. Todo lo dicho hasta ahora concuerda perfectamente con las disposiciones del la Ley de Cultos, al decir que el Ministro de Cultos dispondrá que el Estatuto (...) se inscriba (...)
, sin hacer uso de los verbos que otros cuerpos normativos utilizan –autorizar, aprobar, crear– a la hora de recibir a una persona jurídica en el ordenamiento ecuatoriano
.

Otra característica de las organizaciones religiosas: una vez que se cumplen los requisitos de publicación e inscripción de los Estatutos previstos por esta Ley, las organizaciones religiosas son plenamente reconocidas en el sistema jurídico ecuatoriano y pasan a disfrutar de plena la capacidad de goce y de ejercicio –capacidad jurídica y capacidad de obrar– reconocida a toda persona jurídica legalmente constituida por las leyes ecuatorianas
.

Gozan también de autonomía interna. No es posible la intervención de las autoridades estatales en los asuntos internos de las personas jurídicas de carácter religioso. Además, se rigen por sus propias normas, y por el sistema ordinamental del grupo religioso que les dio origen. En otras palabras, así como el Estado puede intervenir para determinar cómo ha de organizarse una persona jurídica de carácter público; y lo mismo, quizás en menor medida, para las personas jurídicas privadas (número de personas que configuran una asociación deportiva, etc.), en este caso el Estado no puede establecer normas vinculantes sobre la organización interna de una entidad religiosa
. En esta misma línea, la Ley de Cultos determina que el Estado no desea conocer los Estatutos –reglas, constituciones, reglamentos internos, etc.– de las organizaciones religiosas; le bastará, para poder realizar un mínimo de control, conocer algunos datos: el nombre del representante legal y el Estatuto del consejo de gobierno y administración de bienes de la organización religiosa
. 

Los límites en la autonomía de las organizaciones religiosas están también implícitamente marcados por la Ley de Cultos: los entes religiosos se someterán a las leyes del Ecuador en todo lo que sea de competencia estatal
. Este aspecto interesa sobre todo en el caso de las llamadas res mixtae, donde habrá que estar a lo que dispongan las normas estatales en temas, por ejemplo, de educación, familia, asistencia social, etc. En la práctica, el tratamiento de algunos de estos temas ha evolucionado de manera positiva, dando lugar a la creación de entidades que podríamos calificar precisamente de mixtas, tales como los centros de enseñanza fiscomisionales
.

Para la constitución de la personalidad jurídica de carácter religioso, al amparo de la Ley de Cultos, es preciso el cumplimiento de una serie de formalidades o actos que LARREA HOLGUÍN denomina “esenciales”
. Por ahora nos limitaremos a enumerarlos, y más adelante se hará una valoración jurídica de cada uno de ellos
. Son los siguientes:

1. Comunicación, al Ministerio de Gobierno, Policía, Justicia, Cultos y Municipalidades
, del Estatuto del organismo que tenga a su cargo el gobierno y la administración de los bienes de la organización religiosa;

2. Orden, dada por el Ministro de Gobierno, de que se publiquen dichos Estatutos en el Registro Oficial;

3. Publicación en el Registro Oficial;

4. Inscripción de los Estatutos en el Registro Especial de Organizaciones Religiosas; y

5. Certificado del Registrador de la Propiedad, que habilita al representante para actuar en nombre de la organización religiosa.

D. Limitaciones del contenido y aplicación de la Ley de Cultos

1. Una concepción patrimonialista de la personalidad jurídica de las entidades religiosas

Se ha podido apreciar que la normatividad de la Ley de Cultos es más bien escueta, sobria, por lo menos en comparación con leyes análogas de otros países
. Su cometido principal está en resolver el problema de la personalidad jurídica de las organizaciones religiosas, pero desde una perspectiva a todas luces patrimonial. El Estado se preocupa de conocer, de manera exclusiva, los Estatutos del ente intraconfesional que tenga a su cargo el gobierno y administración de bienes de la organización religiosa. Parece que, precisamente nos encontramos frente a una de las características de tipo patrimonial de la Ley, pero no por eso criticable: se trata de una forma clara de marcar el límite que tiene la intervención estatal frente a las organizaciones religiosas.

El Registro Especial de Organizaciones Religiosas, de acuerdo con la Ley de Cultos, depende del Registro de la Propiedad, cuestión que no deja de tener acentuadas connotaciones patrimoniales, si nos fijamos en las funciones que desempeña todo Registro de la Propiedad. Se estudiará en su momento la naturaleza de estos Registros
. Por ahora nos limitamos a plantear las siguientes preguntas. ¿Por qué se optó por la solución de incluir al Registro de Organizaciones Religiosas en el Registro de la Propiedad? ¿No hubiera sido jurídicamente más apropiado crear un Registro propio e independiente en el Ministerio de Gobierno? Tomemos en cuenta que, en el año 2000, el Reglamento de Cultos crea un nuevo Registro –llamado General– de Entidades Religiosas, esta vez dependiente del Ministerio de Gobierno, aunque sus atribuciones son meramente  estadísticas y de control. Las preguntas planteadas no parecen encontrar una respuesta sencilla.

El artículo 6 de la Ley de Cultos resuelve, de forma acertada, los conflictos sobre la titularidad de bienes inmuebles de las instituciones católicas; estos problemas se venían arrastrando desde principios de siglo, a partir de la entrada en vigor de la Constitución de 1906, y también por la promulgación de las Leyes desamortizadoras de 1904 y 1908, hasta llegar al momento de mayor incertidumbre en 1935, como se vio en su momento
. Esta regulación, que vuelve las cosas, en la medida de lo posible, a su estado original, establece que las Instituciones Católicas, previa la inscripción establecida en el Art. 1º. de este Decreto, podrán ejercer los derechos civiles que les correspondan sobre los bienes que poseían al tiempo de la declaración contenida en el Decreto Supremo 121, del 18 de Diciembre de 1935 (...). Esta norma resuelve, sin duda cuestiones de carácter patrimonial.

2. Otros aspectos destacables de la Ley de Cultos  

Por la dependencia que existe entre el Registro de la Propiedad y el Registro de las Organizaciones Religiosas, este último deberá someterse a las reglas del primero. Una desventaja, según parece, se presenta en la configuración cantonal que tiene el Registro de la Propiedad, cosa muy oportuna para el caso de un registro que sobre todo llevará los asientos de la titularidad de los bienes inmuebles que se encuentran en el territorio de un cantón determinado
. Sin embargo, para el caso de una organización religiosa, quizás este sistema de registro no sea ni el más acorde con su naturaleza y fines, ni con sus actividades dentro de la sociedad. A lo mejor sería más oportuno llevar un control registral de las organizaciones religiosas de forma unificada, y que, en todo caso, los bienes inmuebles de tales grupos se sometan, como sucede en todos los casos, al procedimiento previsto por el Código Civil, por medio del correspondiente asiento en el Registro de la Propiedad. Es que además se corre el peligro, a nuestro entender, de confundir –por realizarlo en un mismo trámite– dos cosas que tienen distinta naturaleza jurídica: el reconocimiento de la personalidad jurídica de las organizaciones religiosas por un lado, y por otro, el modo de adquirir el dominio de bienes inmuebles por parte de las mismas organizaciones de tipo religioso.

Después de un estudio de la Ley de Cultos, quedan aún ciertos interrogantes planteados. ¿Qué entiende el Estado por organización religiosa? ¿Cuáles son los fines de que puede tener una organización religiosa, o las actividades a las que se puede dedicar? A lo mejor hubiera sido oportuno hacer una distinción entre Confesiones Religiosas y sus entidades derivadas, como sucede en la legislación eclesiástica de varios países. Echamos de menos también alguna referencia explícita al tratamiento jurídico de  temas de interés común entre el Estado y los grupos religiosos: educación, familia, asistencia social, etc.

También podrían plantearse otras dudas de técnica jurídica. ¿En qué momento adquieren personería jurídica civil las organizaciones religiosas? ¿Qué entidades pueden acogerse a la Ley de Cultos? ¿Quién lo determina? ¿Cuál es la discrecionalidad del Ministro de Gobierno a la hora de calificar a una entidad como religiosa? ¿Pueden tener las organizaciones religiosas fin de lucro? ¿Cuál es la situación tributaria de las organizaciones religiosas? ¿Ampara esta ley a las Corporaciones y Fundaciones con fines religiosos que tienen su origen en una Confesión religiosa, o deben éstas solicitar su aprobación por la vía ordinaria? Algunas de estas preguntas han sido respondidas por la legislación, como por ejemplo, lo relativo a la situación tributaria de las organizaciones religiosas
. Otros aspectos no han necesitado una solución legislativa, ya que la vida misma ha aportado respuestas, como en ciertos casos relacionados con la educación o la asistencia social: se han celebrado varios contratos entre el Estado y diversas instituciones religiosas para la mutua cooperación en temas de interés común
.

A pesar de todo lo que se ha dicho hasta ahora en este acápite, sería poco objetivo olvidar que la Ley de Cultos, en su brevedad y poca amplitud de contenidos, logró configurar un estatuto legal oportuno para el reconocimiento jurídico civil del fenómeno religioso en el Ecuador. Esas normas han resultado ser un marco jurídico, aunque no completo, sí lo suficientemente adecuado para respetar la naturaleza, los fines y las actividades de las instituciones religiosas que han estado presentes en el Ecuador durante más de sesenta años.   

E. Las primeras entidades que accedieron al Registro Especial de Organizaciones Religiosas 

1. Las entidades de la Iglesia Católica 

Cuando se promulgó la Ley de Cultos, las únicas organizaciones religiosas presentes en el Ecuador eran las pertenecientes a la Iglesia Católica. Como era de esperar, todas estas entidades –diócesis, comunidades religiosas, etc.– procuraron inscribirse cuanto antes, para salir de la situación de desamparo jurídico en la que se encontraban al momento de promulgarse la Ley.

El artículo 1 de la Ley de Cultos determina que las organizaciones que deseen el reconocimiento estatal de su personalidad en el Derecho, enviarán al Ministerio de Cultos el Estatuto del organismo que tenga a su cargo el gobierno y la administración de sus bienes (...). La expresión utilizada por este artículo parece oportuna, ya que manifiesta un respeto hacia la forma de organizarse de los grupos religiosos solicitantes: cada uno tendrá su propio organismo de gobierno y administración de bienes. Al Estado le interesa conocer al menos este Estatuto del organismo de gobierno por razones de orden público, seguridad y publicidad. De esta forma se protege también a posibles terceros de buena fe que tengan negocios jurídicos con una organización religiosa.

i. Inscripción de las diócesis

El reconocimiento de la personalidad jurídica de las diócesis y otras entidades diocesanas decantó de la siguiente manera. Se solicitaba, para el correspondiente registro, la presentación de los Estatutos del organismo que tenga a su cargo el gobierno y administración de sus bienes
. En la práctica, se presentó para la aprobación estatal un Estatuto del Consejo de Gobierno de la Diócesis
. Esta figura no existía –ni la encontramos tampoco ahora– en el Derecho Canónico; se creaba, pues, para la ocasión. Este Consejo gobierna y administra los bienes de todas las entidades que forman parte de una diócesis: la diócesis misma, parroquias, seminarios, cabildo catedralicio, etc.; a todas ellas se las ponía bajo un solo representante legal: el Obispo diocesano, quien representaba, por tanto, a todas las entidades diocesanas en los negocios jurídicos y judicialmente. 

Una vez descrito el sistema que se puso en práctica, nos preguntamos por qué se ha hecho necesario crear una entidad ajena al ordenamiento jurídico de la Iglesia, para que actúe en nombre de todas las personas morales canónicas que componen una diócesis. La solución por la que se ha optado, si bien ha sido una decisión de las mismas entidades eclesiásticas –y no algo impuesto por la legislación estatal–, se aproxima de alguna forma a lo que sucede en el cantón suizo de Zurich, en el sentido de que en ambos casos, las entidades eclesiásticas son reconocidas por el Estado bajo unos parámetros ajenos a los previstos por los propios ordenamientos confesionales
. 

Quedan también otras preguntas a raíz de la praxis adoptada para la inscripción de las diócesis y demás entidades diocesanas. ¿Gozan de personalidad jurídica civil independiente las entidades que forman parte de una diócesis? En su ámbito se ha de estar a lo que diga el Derecho Canónico, pero en la legislación estatal nos inclinamos a pensar que no disfrutan de personalidad jurídica civil, a no ser que se sometan a la legislación ecuatoriana. En la práctica se pueden presentar dificultades. ¿Quién representa a la parroquia X en la venta de un bien inmueble? Parece que el Obispo ¿Tendría en ese caso representación legal de la parroquia el párroco? Según el Derecho Canónico sí, pero según el Derecho ecuatoriano todo parece indicar que no: tendría que acudir previamente la parroquia X al Registro correspondiente, presentar los Estatutos de su Consejo de gobierno y administración de bienes para el respectivo asiento registral, y dar el nombre del párroco como representante legal. En la práctica, según explica LARREA HOLGUÍN, no ha tenido lugar esta inscripción parroquia por parroquia
.

Se puede decir, por lo que se ha visto, que la figura del Consejo de Gobierno de los Bienes Diocesanos
 fue la solución por la que se optó para lograr el “ajuste” de las normas canónicas sobre las diócesis y demás entidades orgánicas territoriales  de la Iglesia en el ordenamiento civil. Su aplicación resultó útil en la práctica.
ii. Inscripción de las Ordenes y Congregaciones religiosas

En el caso de los ahora llamados Institutos de Vida Consagrada, la puesta en práctica de la Ley de Cultos resultó más sencilla. Lo que hizo el Estado fue reconocer jurídicamente la misma entidad que, de conformidad con el Derecho Canónico y las Constituciones de cada Orden o Congregación religiosa, tiene a su cargo el gobierno y la administración de los bienes del Instituto religioso. En la práctica, estamos frente a un caso de conexión de dos ordenamientos jurídicos, el ecuatoriano y el de la Iglesia: la norma canónica está siendo tratada como supuesto previo de la norma estatal
. Por tanto, el representante legal del la Orden o Congregación religiosa es la misma persona prevista por el Derecho propio, es decir, el Superior del respectivo Instituto religioso.

Sin embargo, subsiste aún la misma pregunta que quedó planteada con respecto a las diócesis, aplicándola a los Institutos de Vida Consagrada: ¿Tienen personalidad jurídica independiente las provincias, subdivisiones y casas de los Institutos religiosos? Parece que no, a no ser que se inscriban por separado. 

2. Un sistema centralizado

Por todo lo que se ha dicho se puede apreciar que, en la práctica, la inscripción de las organizaciones religiosas en el Registro Especial de Organizaciones Religiosas, según lo previsto por la Ley de Cultos, ha quedado regulada por medio de un sistema centralizador: un Consejo de bienes y un representante legal para todo un grupo de personas jurídicas de carácter religioso, con la consecuencia configuradora, en ámbito estatal, de una sola persona jurídica. Pero, repetimos, se trata de una cuestión de praxis: la Ley, en este campo, pudo aplicarse de otra forma. A lo largo de las siguientes décadas no se optó por otra forma de poner en práctica la Ley de Cultos, según explica LARREA HOLGUÍN
. Los cambios empezarían más adelante, con el ingreso en el país de nuevos grupos religiosos.

III. EL MODUS VIVENDI ENTRE EL ECUADOR Y LA SANTA SEDE

A. Su relación con la Ley de Cultos 

En páginas anteriores se hizo referencia de lo que fueron las negociaciones diplomáticas previas a la celebración del Modus Vivendi entre el Ecuador y la Santa Sede: nos remitimos a lo dicho
. Ahora prestaremos atención a una parte del derecho positivo que se encuentra en el Convenio. El artículo primero del Modus Vivendi establece:

El Gobierno ecuatoriano garantiza a la Iglesia Católica en el Ecuador, el libre ejercicio de las actividades que, dentro de su esfera propia, le corresponden.

Como se puede observar, el Ecuador se compromete a garantizar el libre desenvolvimiento de la Iglesia Católica, en lo que se refiere a las actividades que le son propias, es decir, las de culto, jurisdicción –en su propio ámbito–, y magisterio; además de todas aquellas que venía desempeñando la Iglesia desde la época colonial, en muchos casos de forma exclusiva, porque los responsables administrativos no se daban abasto con las funciones de gobierno, y dejaban en manos de la Iglesia la atención de las necesidades educativas, asistenciales, etc. que tenía la población
. 

El Estado ecuatoriano logra el efectivo cumplimiento de este compromiso de Derecho Internacional –garantizar a la Iglesia en el Ecuador el libre ejercicio de sus actividades propias– con la puesta en vigencia de la Ley de Cultos a nivel de Derecho interno: era desde luego una forma apropiada de lograr que el Modus Vivendi pudiese surtir plenos efectos sin mayores trabas legislativas. Sin embargo, hay que tomar en cuenta que el rango de una norma de Derecho Internacional como es el Modus Vivendi, que pasa a obligar después de su aprobación por parte del Congreso Nacional y del respectivo canje de ratificaciones
, es superior al de cualquier Ley ordinaria. Por tanto, el Modus Vivendi en sí mismo hubiera bastado para garantizar esa esfera propia de competencias que tiene la Iglesia en el Ecuador. Pero, la solución de promulgar con antelación la Ley de Cultos fue a todas luces oportuna.

Si se lleva a cabo un análisis de la literalidad de ambos documentos, el Modus Vivendi y la Ley de Cultos, es posible apreciar ciertas similitudes que no son fortuitas. Por ejemplo, el artículo 5 del Modus Vivendi hace referencia a las diócesis y demás organizaciones  e instituciones religiosas; a su vez, el artículo 1 de la Ley de Cultos habla de las diócesis y demás organizaciones religiosas. Estas concordancias textuales nos recuerdan nuevamente que ambos documentos se elaboraron a la par: la Ley de Cultos para que pudiese ser plenamente aplicable el Modus Vivendi en el ordenamiento jurídico ecuatoriano, pero también para abrir las puertas a el resto de organizaciones religiosas de cualquier culto, con la creación de un marco jurídico adecuado. 

En este sentido, la Ley de Cultos supera una simple función de “reglamento” con respecto al Modus Vivendi, porque se dirige no sólo a las entidades católicas sino también al resto de grupos religiosos de las más diversas Confesiones, como de hecho ha sucedido en la práctica. Sin embargo, pensamos que se puede decir sin faltar a la verdad que la Iglesia Católica ha cumplido la función de aguja en el tejido de la legislación ecuatoriana, dando paso a la creación, dentro del Derecho nacional, de un lugar adecuado para la Iglesia misma, sus entidades, y las Confesiones religiosas que en el futuro se asentasen en el Ecuador.

B. La personalidad jurídica de las diócesis y demás organizaciones e instituciones católicas

Dice el primer párrafo del artículo 5 del Modus Vivendi:

Las diócesis y demás organizaciones e instituciones católicas en el Ecuador tienen el carácter de personas jurídicas llenando las formalidades señaladas en los artículos primero, segundo, tercero, cuarto y quinto del Decreto Supremo No. 212, dictado el 21 de julio del presente año. Cumplidos los requisitos mencionados, dichas entidades gozarán de todos los derechos civiles sobre los bienes que poseían al tiempo de la expedición del Decreto No. 121, sancionado el 18 de diciembre de 1935.
Como se desprende del texto transcrito, esta norma del Modus Vivendi permite que toda entidad eclesiástica, si lo desea, adquiera personalidad jurídica en el ordenamiento del Estado. La abierta terminología utilizada por en el artículo 5 faculta a la Iglesia Católica para que, en el futuro, entidades eclesiásticas que no existían en el momento en que se elaboró el Modus Vivendi, pudiesen beneficiarse tanto del Convenio como de la Ley de Cultos, recibiendo el reconocimiento estatal como personas jurídicas. Precisamente esto ha sucedido, por ejemplo, con la Conferencia Episcopal Ecuatoriana.

Tómese en cuenta que la norma que estamos comentando no implica la concesión de ningún privilegio  a las instituciones de la Iglesia Católica en relación con las entidades de otras Confesiones religiosas: la norma se remite al Decreto Supremo 212, aplicable a todos los casos. Sin restarle méritos a esta norma, parece sin embargo que nos encontramos todavía frente a una duda no resuelta: ¿cuál es la personalidad jurídica dentro del Ecuador de la Iglesia Católica? En el siguiente capítulo nos detendremos en estudio del estatuto jurídico de la Iglesia en el Ecuador
.

IV. EL REGLAMENTO DE CULTOS RELIGIOSOS

A. Necesidad y conveniencia de su promulgación

La breve normativa desarrollada por Ley de Cultos ha resultado de enorme utilidad a lo largo de más de seis décadas. Con la evolución de la doctrina eclesiasticista, sobre todo en Europa, las nuevas leyes reguladoras del fenómeno religioso se han preocupado de tomar en cuenta ciertos temas que son de interés, tanto para el Estado como para las organizaciones religiosas. Por ejemplo, la definición de lo que el Estado entiende por Iglesia o Confesión religiosa, o al menos la mención de lo que no se entiende como tal; la situación tributaria de las entidades de tipo religioso reconocidas por el Estado; la posibilidad de celebrar acuerdos de cooperación entre ambas partes; la delimitación del alcance o discrecionalidad de la autoridad estatal a la hora de calificar a un grupo supuestamente religioso como tal, etc. 

En el caso del Derecho Eclesiástico ecuatoriano, la necesidad de una puesta al día ha sido cada vez mayor, sobre todo teniendo en cuenta que en las últimas décadas han empezado a llegar al país o a constituirse dentro del mismo un sinnúmero de Iglesias, Confesiones o grupos de naturaleza religiosa, algunos con características hasta ahora desconocidas, como en el caso del primer grupo islámico reconocido en el Ecuador, en 1998
. Nos encontramos, por tanto, frente a nuevos interrogantes de difícil solución si se parte únicamente de la sobria y antigua Ley de Cultos. 

Ante la presencia, por ejemplo, de los denominados “Nuevos Movimientos Religiosos”, el Estado se pregunta: ¿son religiones?; ¿deben ser reconocidos como tales por el ordenamiento ecuatoriano?; ¿deben ser recibidos en el ordenamiento especial de organizaciones religiosas?; ¿en qué parámetros se puede apoyar la autoridad estatal correspondiente para conocer si tales grupos poseen o no un carácter religioso? Baste recordar las dificultades, inclusive de orden público, que se dieron con la denominada Iglesia Católica Anglicana de Libia, en la década de los noventa.

Como se puede apreciar, la autoridad estatal se ha encontrado con la presencia de una realidad social –el hecho religioso– que desborda su capacidad de respuesta; cuestión que, como se sabe, es la habitual: la realidad va siempre por delante de la norma. No olvidemos además que la Ley de Cultos no ha contado, a lo largo de todos estos años, con un Reglamento para su oportuna aplicación.

B. Intentos de solucionar el vacío legal

1. El “Instructivo” del Ministerio del Gobierno

Con el deseo de superar este vacío legal, en enero de 1998 el Ministerio de Gobierno, en ejercicio de sus facultades, elabora un documento administrativo denominado Instructivo para el otorgamiento de personería jurídica de organismos de carácter religioso de cualquier culto
. Para entender cuál es la naturaleza jurídica de este acto administrativo, conviene saber que “las "circulares"XE "Circular"

XE "Instructivo" y los "instructivos" pueden ser actos normativos o simples actos de la Administración que se orientan en forma exclusiva al interior de la Administración Pública y no a los administrados. A pesar de esto, con frecuencia terminan afectando a los particulares, como por ejemplo cuando se establecen horarios especiales o la forma de ejecutar los trámites”
, o cuando se pretende regular el otorgamiento de personalidad jurídica a grupos religiosos. En todo caso, estamos ante un acto administrativo de rango inferior: un Decreto ejecutivo con contenido opuesto lo derogaría tácitamente.

Sobre el contenido de este acto administrativo se puede apreciar que tiene claramente un enfoque de control y dirección por parte del Estado
, casi diríamos de desconfianza ante el fenómeno religioso de carácter colectivo. Su nombre mismo ya plantea serias dudas sobre el papel del Estado frente al fenómeno religioso: parece aventurado decir que el Ministro de Gobierno es quien otorga personalidad jurídica, sin más, a un ente religioso, que bien podría tener una existencia secular, como es el caso de tantos Institutos de vida consagrada y diócesis de la Iglesia Católica en el Ecuador.  

El artículo 3 del Instructivo dispone: Para constituir una organización religiosa se debe contar mínimo con 15 miembros, todos mayores de edad. Nos preguntamos si esta mención no resulta acaso una clara limitación de los derechos constitucionales de libertad de religión y de asociación. Parece que sí. Otros artículos del Instructivo dan la impresión de no tener una plena concordancia con la Ley de Cultos. Por ejemplo, cuando se pide a la entidad solicitante la presentación del proyecto de estatuto de la organización religiosa
, petición que no consta en la mencionada Ley, y que lleva a cuestionarse también si las atribuciones que el Estado se arroga con la pretensión de conocer tales normas confesionales no exceden sus competencias en materia religiosa, dada su naturaleza de Estado laico. La misma norma del Instructivo solicita también, en su literal c), la presentación, por parte de la organización religiosa interesada en su reconocimiento civil, de tres actas de tres sesiones diferentes en la que conste la aprobación de los estatutos. En este caso, además del comentario que se hizo antes, parece que con esa norma se está tratando a las organizaciones religiosas como si fuesen personas jurídicas de Derecho común, o si se quiere, de Derecho mercantil o societario. El Instructivo hace también alusión a la necesidad de presentar el domicilio civil de la organización religiosa, petición que no consta en la Ley de Cultos: esta  mención es interesante y digna de tomarse en cuenta, por tratarse un requerimiento que podría ser de utilidad; pero no es exigible, porque no lo pide la mencionada Ley.

Se encuentran además, en el Instructivo, otras regulaciones que, según parece, van más allá de lo establecido por la Ley de Cultos
. En primer lugar, cuando se solicita a los miembros de la organización religiosa, en el literal f) del artículo 2, que presenten una Declaración jurada de no pertenecer a otra organización religiosa o culto. Lo mismo sucede al mencionar el artículo 5, como requisito previo al otorgamiento de personalidad en el Derecho ecuatoriano, que Asesoría Jurídica (entidad dependiente del Ministerio de Gobierno) delegará a un funcionario para hacer una inspección del lugar. 

Los artículos del Instructivo que han sido comentados son en varios aspectos similares a los primeros intentos de elaboración de normas eclesiásticas por parte de los países de la Europa del Este, a partir de la caída del muro de Berlín. En concreto, la “Ley sobre las Iglesias” de Hungría, publicada en 1990, pone como requisito previo al reconocimiento de la personalidad jurídica, entre otros, la aprobación estatal de los Estatutos de los grupos religiosos; la Ley de Cultos polaca de 1989 requiere la presentación de cien firmas a los grupos solicitantes, y pide además “información religiosa sobre la entidad”, frase que presta a muchas interpretaciones, por su amplitud
.

La puesta en práctica del Instructivo para el otorgamiento de personería jurídica de organismos de carácter religioso de cualquier culto generó dificultades a la hora de solicitar el reconocimiento civil de la personalidad jurídica por parte de las organizaciones religiosas, al menos para el caso de las entidades católicas, según el Subsecretario de la Conferencia Episcopal: cada tramitación resultaba lenta y engorrosa, ya que la postura del Estado, quizás basada en ciertas malas experiencias con algunos supuestos grupos religiosos, pasó a ser más bien de control que de apertura
.

2. La Procuraduría General del Estado frente al Instructivo

Al poco tiempo de la entrada en vigor del mencionado Instructivo, la Procuraduría General del Estado emitió un pronunciamiento al respecto:

Revisado el Instructivo expedido mediante Acuerdo Ministerial No. 663‑A, (...), se desprende que éste contraviene lo previsto en la Ley No. 212, puesto que establece, para la aprobación de las organizaciones religiosas, una serie de requisitos que no están contemplados en la ley, por lo que no puede ser aplicado. En tal virtud, agradeceré proceder a su inmediata derogatoria, a fin de no afectar derechos de terceros con su aplicación.

Al mismo tiempo, se estudiará la posibilidad de que el señor Presidente de la República expida un reglamento a la mencionada Ley No. 212, que contendrá regulaciones más precisas sobre el proceso de concesión de personalidad jurídica a las organizaciones religiosas que se establezcan en el país. Dicho reglamento deberá precautelar la vigencia de la garantía constitucional de libertad religiosa, y no vulnerar el denominado "Modus Vivendi con la Santa Sede", suscrito y ratificado por el Ecuador, que se encuentra publicado en el Registro Oficial de 14 de septiembre de 1937
. 

En este punto del trabajo resulta obligado detenerse a considerar las competencias de la Procuraduría en la materia  objeto de nuestro estudio, y el alcance de su fuerza coactiva. Lo haremos remitiéndonos a las normas positivas. La Constitución dedica su Título IV  Participación y Organización del Poder. En el Capítulo VII  de la Administración Pública hace mención de la Procuraduría General del Estado. Citamos una norma constitucional:  
Corresponderá a la Procuradora o Procurador General del Estado, además de las otras funciones que determine la ley:

1. La representación judicial del Estado.

2. El patrocinio del Estado y de sus instituciones.

3. El asesoramiento legal y la absolución de las consultas jurídicas a los organismos y entidades del sector público con carácter vinculante, sobre la inteligencia o aplicación de la ley, en aquellos temas en que la Constitución o la ley no otorguen competencias a otras autoridades u organismos.

4. Controlar con sujeción a la ley los actos y contratos que suscriban los organismos y entidades del sector público.
. 
A su vez, la Ley Orgánica de la Procuraduría General del Estado determina las funciones de control que la Procuraduría General del EstadoXE "Procuraduría General del Estado" cumple con respecto de las entidades y empresas públicas  —con personalidad jurídica de Derecho público—. Transcribimos a continuación las que interesan para el tema que se está tratando:

El Procurador General del Estado podrá solicitar de las autoridades, funcionarios, organismos, entidades o dependencias del sector público, la rectificación o modificación de los actos o contratos que se hubieren adoptado con violación de la Constitución o la Ley
.

Hoy en día, la actuación de la Procuraduría General del Estado solicitando la rectificación o modificación de actos contrarios al ordenamiento jurídico es bastante frecuente
. Tan es así que se ha elaborado, a partir de estas Resoluciones, todo un cuerpo de doctrinas sobre el Derecho Público Ecuatoriano, fuente de consulta para los publicistas
. Pensamos, pues, que la Resolución anteriormente transcrita ha significado, en mayor o menor medida, la apertura del camino para la elaboración del Reglamento de Cultos. 

3. Conversaciones para la elaboración de un Reglamento de Cultos: los “proyectos” 

Tanto a nivel estatal como dentro de las Confesiones religiosas, en esta época empiezan trabajos tendientes a la elaboración de un Reglamento de Cultos. Con respecto a la Iglesia Católica, se dan una serie de conversaciones sobre el tema entre el Nuncio Apostólico de su Santidad, S. Ex. R. Mons. Alain Paul Lebeaupin y la Conferencia Episcopal, representada para el caso por S. Ex. R. Mons. Juan Larrea Holguín. La Conferencia Episcopal elabora un primer proyecto de Reglamento de Cultos, al inicio de 1999
, mientras en el Ministerio de Gobierno se trabajaba en otro proyecto
, en muchos elementos similar al Instructivo que se ha comentado. Estos trabajos sientan las bases de futuros modelos, que irán decantando hacia la normatividad del Reglamento tal como la conocemos hoy.

En la última fase de trabajo, en diciembre de 1999, existían dos proyectos de Reglamento de Cultos Religiosos. El primero había sido elaborado por la Presidencia de la República; y el segundo consistía en un nuevo proyecto del Ministerio de Gobierno
. Finalmente, después de diversas conversaciones, se llega a un texto definitivo, que es aprobado por el Presidente de la República, y promulgado en el Registro Oficial, el 20 de enero de 2000. Sobre el contenido del Reglamento de Cultos nos remitimos a los siguientes Capítulos.

CAPÍTULO SEGUNDO: NATURALEZA JURÍDICA DE LAS IGLESIAS, CONFESIONES Y ENTIDADES RELIGIOSAS EN LA LEGISLACIÓN ECUATORIANA

I. LA TERMINOLOGÍA UTILIZADA POR LAS LEYES Y REGLAMENTOS VIGENTES

A. El cambio de denominación: de “organización religiosa” a “entidad religiosa”

1. Los aportes constitucionales

La Constitución ecuatoriana actual, siguiendo la misma línea que se ha mantenido en nuestro Derecho Constitucional positivo desde 1906, no hace ninguna mención específica de la Iglesia Católica, la Iglesias, Confesiones, entidades, asociaciones o cualquier otra clase de organización de tipo religioso
. La única norma de rango constitucional relativa a la cuestión religiosa, aparte de la referencia a Dios en el preámbulo de la Carta Suprema, es aquella que garantiza el libre ejercicio del derecho de libertad religiosa, de forma individual o colectiva, tal como dejamos señalado en el Capítulo primero. Esta opción del Constituyente ecuatoriano nos aparta de lo que sucede actualmente en la mayoría de países cercanos al nuestro, tanto geográficamente como en lo cultural e histórico. Ante la búsqueda de una explicación ante esta forma de proceder, a lo mejor no estamos lejos de una respuesta si se considera que tal silencio parece buscar la confirmación  del principio de laicidad del Estado. 

En efecto, la laicidad del Estado ecuatoriano no se encuentra explícitamente mencionada, a nivel constitucional, más que en lo relativo a la educación
. Es por el sentido de todo el tenor constitucional que la posición del Estado ante la cuestión religiosa queda delimitada. Y precisamente uno de esos aspectos que configuran la separación entre lo civil y lo religioso, quizás no del todo feliz, es la omisión constitucional de cualquier referencia a la Iglesia Católica o a las Iglesias, Confesiones y grupos religiosos en general. Otros Estados, aun manteniendo intacta su laicidad, no dudan en referirse, en sus Constituciones, a los grupos religiosos
. 

De todas formas, la falta de referencia explícita, a nivel constitucional, de cualquier entidad de tipo religioso, en la práctica no ha tenido como resultado la presencia de un desequilibrio del principio de laicidad en el Derecho ecuatoriano. Efectivamente, las normas elaboradas en los últimos años permiten apreciar que el ordenamiento jurídico no ha caído ni en un laicismo contrario a la libertad de religión, ni tampoco se han dictado normas contrarias a la laicidad del Estado. Por ejemplo, nada ha impedido que el Ecuador celebre un Convenio con la Santa Sede para la atención religiosa de las Fuerzas Armadas
. También es digna de ser mencionada la aprobación que el Congreso Nacional hizo, a mediados de los años noventa, de la llamada Ley de libertad educativa para las familias del Ecuador
, con su respectivo Reglamento
. Este cuerpo legal ha abierto las puertas a la instrucción religiosa en todos los centros educativos del país. No prevalecieron las oposiciones a su constitucionalidad planteadas por el entonces Tribunal de Garantías Constitucionales
 –hoy Corte Constitucional –, por supuesta violación de la Ley al principio de laicidad: la Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia  hoy Corte Nacional declaró, aunque no de forma unánime pero sí en última instancia, la conformidad de la mencionada Ley con el texto de la Norma Suprema
. 

Otro ejemplo en el que se refleja una aplicación del principio de laicidad sin caer en extremos, se puede advertir en la promulgación, en el año 2000, de dos Leyes para la reducción de penas a favor de los encarcelados
, cuya motivación, como consta en los Considerandos de la primera Ley está en que su Santidad Papa Juan Pablo II, ha convocado al mundo entero a la celebración del Gran Jubileo del año 2000. Lo mismo se puede decir cuando una entidad de Derecho público (por lo menos hasta ese momento) como es la Empresa Nacional de Correos, lleva a cabo la emisión postal de sellos con motivos religiosos, como en el caso de la emisión denominada “Bendición al emigrante ecuatoriano”
. También se inspira en esta misma forma de entender la aplicación del principio de laicidad nuestra legislación sobre discapacitados: en ella se autoriza a los representantes de los organismos religiosos para formar parte de las denominadas Comisiones provinciales de discapacidades
.

Por el otro extremo, también encontramos casos en los que el Estado deja clara la separación entre las autoridades civiles y las religiosas, como por ejemplo cuando se planteó una acción de amparo constitucional en contra del entonces Arzobispo de Cuenca, S. Ex. R. Mons. Luis Alberto Luna Tobar, por suspender la administración de sacramentos a un grupo de fieles pertenecientes a su jurisdicción eclesiástica: tal recurso fue, con buen criterio jurídico, rechazado
. Tampoco fue aceptada por la Corte Suprema hoy Corte Nacional, como causa atenuante en una acción penal, la práctica de un credo determinado
.

2. Términos que utiliza la Ley de Cultos

i. Entidades eclesiásticas

Por lo que hemos visto, la Constitución ecuatoriana no sirve de punto de partida a la hora de conocer la terminología que el Derecho ecuatoriano utiliza para referirse a los grupos de tipo religioso. Partimos, por tanto, de la Ley de Cultos. Esta Ley utiliza, de modo genérico, tres expresiones para referirse al fenómeno religioso de carácter colectivo. La primera de ellas es la de entidades eclesiásticas, en el considerando único de la Ley, que hace mención a la crisis sufrida por estos entes con respecto a su situación jurídica en el ordenamiento ecuatoriano, a raíz de las reformas legislativas del primer tercio del Siglo veinte. Por el contexto no cabe duda que se está refiriendo a las entidades de la Iglesia Católica: son ellas las que han perdido el estatuto de personas jurídicas públicas en el Derecho interno del Ecuador; son ellas, por consiguiente, las que encuentran una nueva ubicación en el Derecho ecuatoriano con la puesta en vigor de la Ley de Cultos
. 

Además, la doctrina eclesiasticista europea suele utilizar la expresión que estamos analizando para el caso de las entidades pertenecientes a la Iglesia Católica
. Como se puede apreciar, la aplicación que la Ley de Cultos hace de la expresión entidades eclesiásticas es más bien puntual y no tiene más trascendencia que la señalada: se propone resolver un problema concreto, allí termina su alcance.

ii. Diócesis

Encontramos en la Ley de Cultos una segunda forma de referirse grupos de carácter religioso: las diócesis. No representa mayor problema darse cuenta que la Ley está haciendo referencia a las circunscripciones territoriales de la Iglesia Católica que el Derecho Canónico denomina de esta forma desde tiempos inmemoriales
. Estamos, pues, frente al supuesto en el que una legislación, en este caso la ecuatoriana, hace suyo el término utilizado por otro ordenamiento jurídico, el canónico. Este fenómeno jurídico, desarrollado por la doctrina italiana, suele conocerse con el nombre de presupuesto
, en cuanto que “el Derecho del Estado no recibe la regulación canónica, sino que, simplemente, parte de ella para regular con sus propias normas una relación jurídica determinada. En otras palabras, si el ordenamiento estatal habla de (…) diócesis, por ejemplo, obviamente está considerando tales aquellas entidades que el Derecho canónico regula en su propia esfera”
.

La pregunta que nos planteamos ahora es: ¿Por qué la Ley de Cultos opta por hacer una mención explícita de las diócesis? Quizás por tratarse de una entidad de tipo orgánico-jerárquico dentro de la Iglesia, que refleja, en un nivel local, todo el ser de la Iglesia Universal
. No se puede olvidar, en este sentido, el paralelismo que existe entre el origen de la Ley de Cultos y el del Modus Vivendi entre el Ecuador y la Santa Sede, comprobable, entre otras cosas, por la similitud terminológica de ambos documentos a la hora de referirse a las diócesis, como se vio en su momento
. Puede ser también que el autor de la Ley de Cultos haya decidido incluir expresamente a las diócesis dentro del texto legal por tratarse de la entidad religiosa más difundida en el país, que se vio afectada, al desaparecer el reconocimiento de su personalidad jurídica en ámbito estatal, sobre todo en lo que se refiere a la titularidad de sus bienes: al incluir a estos grupos religiosos en el tenor mismo de la Ley se procuraría resolver cuanto antes su incierta situación legal. Volveremos más adelante sobre esta pregunta, una vez que se tengan más elementos que faciliten la respuesta.

iii. Organizaciones religiosas

La tercera y última expresión utilizada por la Ley de Cultos es la de organizaciones religiosas, que se encuentra a partir del artículo primero de la Ley. Como se puede apreciar, nos encontramos frente a una forma gramatical con un contenido poco limitado, y por tanto, de gran amplitud. Parece que su razón de ser es la de incluir, bajo el título de organización religiosa, a todo grupo de tipo religioso que encuentre cabida en el ordenamiento jurídico ecuatoriano a través del cauce abierto por la Ley de Cultos. Entendemos, pues, que esta expresión resulta ser la aplicable a los grupos religiosos reconocidos como tales por en el Ecuador.

A partir de la entrada en vigor de la Ley de Cultos, las leyes, sentencias y resoluciones administrativas y judiciales utilizarán en la mayoría de los casos esta expresión –organización religiosa– para referirse al fenómeno religioso colectivo con personalidad jurídica amparada en esta Ley. Todavía se puede encontrat el uso de esta expresión en algunas leyes, sentencias y actos administrativos
.

3. Las novedades introducidas por el Reglamento de Cultos 

i. Las entidades religiosas

Con la puesta en vigencia del Reglamento de Cultos Religiosos, en el año 2000, la terminología hasta entonces utilizada para hablar de los grupos religiosos en el Ecuador experimenta un cambio. La denominación de organización religiosa casi no aparece; se reduce simplemente a los artículos  cuarto –en su numeral tercero– y quinto del Reglamento. Por el contrario, la expresión que sustituye a la hasta ahora mencionada es la de entidad religiosa, en singular o en plural. En concreto, se habla de entidad o entidades religiosas en diecisiete ocasiones, y otras tres más aparece el mismo concepto bajo la expresión: entidad de carácter religioso
. También se aprecia varias veces la referencia a entidades, sin más, aunque es indudable que su aplicación hace referencia a las entidades religiosas en general, salvo en los casos concretos en los que se incluye expresamente el adjetivo de católica para referirse a esta especie concreta de entidades religiosas. 

En esta misma línea, encontramos también que el Registro que en su momento creó la Ley de Cultos, dándole el calificativo de Registro de Organizaciones religiosas
, ahora el Reglamento de Cultos, en sus artículos 10 y 11 le cambia de nombre llamándolo Registro de Entidades religiosas. En plena congruencia con lo que se ha dicho hasta ahora, el nuevo Registro general que se crea en el Ministerio de Gobierno, por disposición del Reglamento de Cultos, queda definido con el nombre de Registro General de Entidades religiosas
, destacándose una vez más la utilización del término entidad. 

ii. Mayor precisión jurídica

La palabra “organización”, en el Derecho, tiene sin duda un sentido mucho más amplio que el de “ente” o “entidad”. Hablamos en el mundo jurídico de “organización” para referirnos a cualquier grupo de personas, con una etérea consistencia en el Derecho; personas que se reúnen con un fin determinado y forman una organización política, organización sindical, obrera, etc. En cambio, el segundo término, el de “ente”, lleva implícita una fuerte carga de autonomía existencial, que en ámbito jurídico se traduce casi siempre en un sujeto de derecho dotado de personalidad jurídica y plena capacidad de obrar o de ejercicio
. Desde esta óptica, parece a todas luces apropiado este cambio de denominación.

Pero también se puede decir algo desde la perspectiva del Derecho Eclesiástico. En países donde esta ciencia tiene ya una larga tradición, como Italia y España, se habla de “entidades religiosas”, en sentido amplio para referirse a todo grupo religioso que goza de un reconocimiento de Derecho especial por parte del Estado
. Con otras palabras, la legislación estatal enmarca a estos grupos presentes en el entramado social en un lugar jurídico apropiado a su naturaleza y fines religiosos. Se hace mención, por su parte, de “organizaciones” o grupos religiosos para referirse en general a la presencia, dentro de la sociedad, del fenómeno religioso de carácter colectivo, que, o bien no goza de ningún tipo de reconocimiento legal que vaya más allá de la genérica protección constitucional de la libertad de religión, o bien ha recibido el reconocimiento legal como Asociación o Fundación, con un fin religioso, por el Derecho común
. En este sentido, el Reglamento de Cultos representa, desde luego, una puesta al día con relación a los términos utilizados por la Ley de Cultos de 1937, que se habían quedado ya un tanto anacrónicos.

iii. Los sentidos doctrinales de la expresión “entidad religiosa”

Además del sentido amplio que el Reglamento de Cultos le da a la expresión entidad religiosa, tal como se ha podido apreciar, existe también en la doctrina eclesiasticista un sentido restringido de esta frase. Es decir, no referirse a una “entidad religiosa” como a toda realidad colectiva de carácter religioso reconocida y recibida como tal por el Derecho especial de un Estado, sino más bien llamar “entidad religiosa” a aquellos grupos de carácter religioso que no son independientes en sí mismos, sino que forman parte, a su vez, de una Confesión o comunidad religiosa a la que pertenecen, y sin la cual carecerían de existencia. Sin embargo, estas últimas “entidades religiosas”, a pesar de su  intrínseca dependencia con respecto a una organización religiosa de orden superior, reciben el reconocimiento de su personalidad jurídica por parte del Estado, independiente de la personalidad del grupo religioso al que pertenecen
.

El Reglamento de Cultos, como se ha podido ver, parece referirse a las entidades religiosas en su sentido amplio, en el que nos hemos detenido. Sin embargo, en algunos momentos, los términos entidad religiosa pueden entenderse de esta segunda manera, restringida, como se verá a continuación.

B. La falta de referencia normativa en relación a las Iglesias, Confesiones y entidades orgánicas en la legislación especial ecuatoriana

1. Naturaleza de los diferentes grupos religiosos presentes en el Ecuador

Se ha podido apreciar por todo lo dicho hasta ahora que nuestra legislación eclesiástica es bastante austera en sus términos a la hora de referirse a los grupos religiosos que gozan de personalidad jurídica y capacidad de obrar en el tráfico jurídico ecuatoriano. Además se sabe que, a partir de la vigencia del Reglamento de Cultos, la persona jurídica religiosa por antonomasia, reconocida como tal por el ordenamiento ecuatoriano, es la entidad religiosa. Estos postulados servirán de base para lo que se va a decir a continuación.

Es un dato de experiencia que existen en el Ecuador grupos confesionales o religiosos con una compleja y elaborada organización interna, muy bien definidos, inclusive jurídicamente, y de una antigüedad venerable en algunos casos. El derecho que tienen estos grupos a organizarse con plena libertad está garantizado por la Constitución y por numerosos documentos internacionales suscritos y ratificados por el Ecuador, y que forman parte de nuestro ordenamiento jurídico, como se vio en el Capítulo primero
.

Estas realidades religiosas complejas de las que estamos hablando –piénsese por ejemplo en la Iglesia Católica, la Iglesia Anglicana, la Iglesia Evangélica– se caracterizan por tener, dentro de su seno, distintos grupos organizados
. Por su parte, estas instituciones infraconfesionales no son todas iguales. Algunas cumplen las funciones de estructurar y organizar a todo el grupo religioso, estando facultadas inclusive para actuar con imperium sobre el resto de organizaciones y personas, en su propio ámbito. Otras entidades infraconfesionales consisten más bien en la unión de varias personas para una actividad común, actividad que tiende a poner en práctica los fines de la Confesión a la que pertenece la institución de base.

Se puede apreciar, por tanto, que las entidades religiosas, en sentido amplio, mencionadas en el Reglamento de Cultos, pueden ser muy diversas unas de otras. No presenta mayor dificultad darse cuenta, por ejemplo, que la Conferencia Episcopal Ecuatoriana, la Arquidiócesis de Quito, la Provincia de los Jesuitas en el Ecuador, el Convento de La Merced en Cuenca y la Fundación Mariana de Jesús, siendo todas ellas instituciones de la Iglesia Católica en el Ecuador, poseen una naturaleza diversa.

2. Clasificaciones útiles de la doctrina

La ciencia del Derecho Eclesiástico, desarrollada en multitud de países, sobre todo de Europa, se ha preocupado de dar ese tratamiento distintivo que requiere la diversa naturaleza de los diferentes grupos religiosos, a la hora de recibir el reconocimiento de su existencia dentro del ordenamiento jurídico de un Estado, y de otorgarles a su vez plena capacidad de obrar o de ejercicio. De allí nacen unas clasificaciones de los diferentes tipos de grupos religiosos: son unos intentos doctrinales de aproximarse a la realidad, y que en muchos casos han servido de base para la elaboración de normas jurídicas. Citaremos a continuación dos clasificaciones elaboradas por la doctrina eclesiasticista, que nos van a servir de instrumentos útiles para el desarrollo de esta exposición.

Una primera forma de clasificar a los grupos religiosos se da por medio de la bipartición entre Confesiones y entidades religiosas
. Se conoce civilmente como Confesión al grupo matriz, al ordenamiento primario, soberano en su orden y capaz de tomar decisiones que obliguen a personas y colectividades que forman parte de ella. Estamos hablando en realidad de un ordenamiento jurídico primario, tal como lo entiende SANTI ROMANO
. Las entidades religiosas serán, en cambio, aquellos grupos de personas o de cosas que tienen su origen y existencia en el interior de una Confesión, y por tanto dependen de ella. Este sentido de entidad religiosa es el restrictivo, al que hacíamos referencia al final del acápite anterior. Algunos autores y legisladores, aun basándose en esta clasificación, procuran desarrollarla más, llamando a las Confesiones religiosas de diferentes formas, según sea su específica forma de ser: Iglesias, Confesiones y Comunidades religiosas
.  

Otra forma de concebir a los distintos grupos religiosos según su naturaleza propia es la de separarlos entre Entidades primarias, entidades orgánicas y entidades secundarias o de base. Las Entidades primarias o mayores serían los grupos matrices, originarios, soberanos e independientes; entidades orgánicas serían todas aquellas que actúan en nombre de una Entidad primaria y con sus facultades organizativas y de gobierno. Por su parte, las entidades secundarias, derivadas o de base serían aquellas que se crean en el interior de una Entidad primaria y dependen de ella, en los mismos términos que las entidades de la primera clasificación doctrinal que hemos apuntado
. 

3. Ventajas e inconvenientes  del sistema ecuatoriano 

i. Las ventajas

A partir de ahora nos serviremos de estos elementos doctrinales para intentar adentrarnos en el estudio de la legislación ecuatoriana. Se ha visto que el Reglamento de Cultos elabora toda la regulación estatal de los grupos confesionales sobre el concepto de entidad religiosa, sin entrar en mayores clasificaciones. Esta simplificación terminológica tiene, sin duda, algunas ventajas. Por un lado, el sistema jurídico especial del factor religioso en su vertiente colectiva resulta sencillo y fácil de aplicar; se resguarda mejor la libertad de religión
, en especial frente a las dificultades que se estaban  presentando con respecto a la tramitación de los reconocimientos de la personalidad jurídica de los grupos religiosos en los últimos años
. Otra ventaja de la simplificación terminológica está en que se garantiza la igualdad de trato para todas las Confesiones y grupos religiosos que acudan a la autoridad estatal solicitando un reconocimiento como tales. Es, desde luego, una forma concreta de aplicar el principio de igualdad entre los grupos de carácter religioso, principio informador del Derecho Eclesiástico. Salvo el caso de las novedades conceptuales introducidas, para algunas entidades de la Iglesia Católica, por por el Modus Vivendi (instituciones católicas)
, y también por el Acuerdo entre el Ecuador y la Santa Sede para la asistencia religiosa de las Fuerzas Armadas (Vicariato Castrense)
, para el resto de grupos religiosos que se asienten o se formen en el Ecuador existirá, desde una perspectiva terminológica, la categoría única, en ámbito civil, de entidades religiosas 
.

ii. Los inconvenientes

Aparte de las ventajas que se deducen de nuestra escueta terminología eclesiasticista, se pueden apreciar ciertos inconvenientes. En primer lugar sabemos que, en virtud del principio de laicidad, las Confesiones religiosas gozan del derecho a organizarse como a bien tengan, y a que la organización de su gobierno
 sea conocida y reconocida por el Estado. Se podría correr el peligro, al menos en teoría, de no permitir el pleno ejercicio de este derecho, al desconocer, por parte de la legislación ecuatoriana, la organización jerárquica que pudiese tener una Confesión determinada: todas sus instituciones, las constitucionales y las de base, poseerían el mismo rango y se someterían al mismo trámite de reconocimiento, siendo en realidad muy distintas unas de otras. Por tanto, esa posible organización piramidal interna de una Confesión no tendría ningún reflejo en el Derecho ecuatoriano. Una Entidad religiosa que se autoconsiderase como ordenamiento primario, en principio tendría un cierto derecho a ser vista por el Estado en un plano de igualdad, “de tú a tú”, y no simplemente como una institución más, como si se tratase de una sociedad deportiva que solicita al Estado la concesión de personalidad jurídica. 

En la práctica, dada la simplificación de todo el fenómeno religioso en un mismo grupo, el de las entidades religiosas, no se puede decir con precisión jurídica que una Confesión que se autoconsidere como tal –en definitiva, soberana– y desee ser reconocida según su naturaleza propia en el Ecuador, tenga derecho a otro lugar jurídico en nuestro ordenamiento que el previsto para toda organización religiosa por la Ley y el Reglamento de Cultos; ni a otro trámite de reconocimiento que el determinado para todo grupo de carácter religioso, jerárquico o de base.

Para el caso concreto de la Iglesia Católica, sin perjuicio de la aplicación de los Convenios internacionales antes mencionados, el tratamiento jurídico de las entidades eclesiásticas se somete en todo a las normas establecidas por la Ley y el Reglamento de Cultos. De tal forma que una institución eclesiástica como es la Conferencia Episcopal o una diócesis, siendo claramente de naturaleza distinta que una asociación católica con fines religiosos –como por ejemplo, una cofradía que recibe el reconocimiento civil– deberán someterse al mismo trámite de reconocimiento previsto por la legislación para unas y otras.

Esta simplificación jurídica, es decir, la reducción de todos los grupos religiosos que solicitan su reconocimiento civil a la categoría de entidades religiosas en sentido amplio, nos lleva nuevamente a fijarnos en el modelo francés, del que algunos países latinoamericanos hemos heredado ciertos elementos
. También puede encontrarse este mismo sistema de simplificación en países como la República Checa, a partir de la entrada en vigor de su Ley 308, de 1991
: eran los primeros intentos de elaborar una legislación eclesiasticista al margen de un régimen que negaba las libertades fundamentales.

4. El sistema de diferenciación del Reglamento de Cultos 

A pesar de todo lo que se ha dicho hasta ahora, el Reglamento de Cultos permite atisbar una cierta referencia a la distinción entre lo que es una Confesión, Entidad primaria o grupo matriz, y lo que es una entidad religiosa de base o secundaria. El artículo cuarto del Reglamento de Cultos, a la hora de regular lo relativo al reconocimiento de la personalidad jurídica de las nuevas entidades religiosas que solicitan al Estado ser recibidas en su tráfico jurídico, presenta una triple distinción. En primer lugar están aquellas entidades solicitantes que pertenecen a la Iglesia Católica. Después se encuentran todos los grupos religiosos que forman parte de una Iglesia cristiana o religión ya establecida en el Ecuador
. Por último, se incluye al grupo de entidades solicitantes que pertenecen a una Iglesia cristiana o religión que aún no tiene personalidad jurídica reconocida en el ordenamiento ecuatoriano. 

Esta tripartición hace clara referencia a la existencia de grupos originarios o matrices, como son la Iglesia Católica, las Iglesia cristianas ya reconocidas en el Ecuador y el resto de religiones que poseen un estatuto jurídico de reconocimiento previo en el ordenamiento ecuatoriano. Estos grupos matrices pueden considerarse como las “Confesiones” o Entidades primarias, a decir de la doctrina; y las entidades pertenecientes a ellas, que solicitan el reconocimiento estatal serían, sin lugar a duda, las entidades religiosas de base o secundarias. 

Los procedimientos para la adquisición de la personalidad jurídica civil resultan a todas luces más sencillos para las entidades que forman parte de la Iglesia Católica o de las Iglesias cristianas o religiones que ya gozan de un reconocimiento estatal, en comparación con las organizaciones religiosas desconocidas por el Derecho ecuatoriano. Se podría decir que las primeras gozan de una presunción de religiosidad: bastaría con la presentación de certificado otorgado por la autoridad religiosa competente que garantice su carácter religioso, según determina el Reglamento de Cultos, para pasar a su inmediato reconocimiento civil
. En cambio, las entidades que forman parte de una religión extraña a las ya reconocidas, deberán probar su carácter religioso mediante la presentación de documentos que serán apreciados por tres peritos cualificados en materia religiosa y designados por el Ministro de Gobierno, en consulta con entidades religiosas ya establecidas en el Ecuador con personalidad jurídica. El Ministro de Gobierno tiene la facultad de decidir si dicha entidad solicitante goza o no de carácter religioso
. Sobre la discrecionalidad de que goza el Ministro de Gobierno a la hora de realizar la calificación del carácter religioso de un grupo solicitante nos detendremos en el Capítulo tercero
.

5. La escasa apreciación estatal de la naturaleza jurídica de las entidades religiosas 

La fórmula utilizada por el Reglamento de Cultos, destinada a dar un trato diverso a unos grupos religiosos de otros, en la que hemos apreciado un intento de distinción en el tratamiento entre Confesiones o Entidades primarias y entidades secundarias, tiene sus límites, puesto que no es aplicable a todos los casos. Es decir, no siempre será posible que una Confesión reciba el trato de tal, sino que, en ciertos casos, será mirada como se mira a cualquier grupo religioso que solicita su reconocimiento civil en el Ecuador. Lo explicaremos con un ejemplo.

Piénsese que en el Ecuador no se ha inscrito aún en el Registro de Entidades Religiosas ninguna entidad sintoísta. Se presentan un día un grupo de ciudadanos que practican el sintoísmo, y solicitan al Ministro de Gobierno el reconocimiento civil, por el camino previsto por la Ley y el Reglamento de Cultos, de una Fundación benéfica inspirada en el sintoísmo. En este caso concreto estamos frente a una entidad de base o secundaria, de acuerdo con su propia naturaleza. Sin embargo, el tratamiento que recibirá para su reconocimiento como persona jurídica en el Derecho ecuatoriano será desde luego más riguroso que el tratamiento previsto para una entidad de la misma naturaleza –simple Fundación– de la Iglesia Católica o de una Iglesia cristiana o de otra religión ya reconocida en el Ecuador: se pedirá, para el caso de la entidad sintoísta, la intervención de peritos, deberá demostrar su carácter religioso por medio de documentos, etc. Esta Fundación sintoísta será tratada, según el esquema doctrinal que hemos seguido hasta ahora, como si fuese una Confesión o Entidad primaria, sin serlo. De todas formas, la fórmula hasta aquí descrita en el ejemplo resulta oportuna para afirmar que, en nuestro Derecho, caben entidades religiosas –de base– sin Confesiones.

Pero sigamos con el ejemplo. Suponiendo que, pasado un tiempo, solicita el reconocimiento civil otra Fundación sintoísta. Según el Reglamento de Cultos, la primera Fundación, ya reconocida, estaría facultada para determinar si la nueva entidad solicitante es de naturaleza sintoísta o no lo es. Desde este punto de vista nos preguntamos: ¿No se le están otorgando a esa Fundación primera facultades de tipo jerárquico? ¿La primera entidad religiosa sintoísta estaría realmente facultada para certificar sobre el carácter religioso –la religiosidad– de la nueva institución? Suponiendo ahora que la nueva entidad solicitante no es una Fundación, sino una organización sintoísta que tiene elementos para ser considerada como una entidad orgánica o jerárquica del mismo culto, ¿no estaríamos cayendo en un contrasentido al pedir que la Fundación sintoísta certifique los fines religiosos de toda una Entidad de rango constitucional del mismo culto?

En definitiva, lo que se quiere explicar con este ejemplo es que, el Reglamento de Cultos, antes que saber si una organización religiosa que solicita el reconocimiento civil de su personalidad es de tipo jerárquico, orgánico o simplemente asociativo; o dicho de otra forma, el Reglamento, antes que preocuparse por conocer la naturaleza propia de un grupo religioso solicitante, se preocupa más bien de saber si esa organización que solicita el reconocimiento civil de su personalidad pertenece a una entidad –Iglesia Católica, Iglesia cristiana o religión– ya reconocida en la legislación ecuatoriana o no, sean cuales fueren la naturaleza y características internas la entidad religiosa reconocida y del grupo religioso solicitante. Al Estado le basta, pues, convencerse en todos los casos del  carácter religioso
 de la organización que solicita su reconocimiento estatal: poco le importa, a la hora de reconocer su personalidad jurídica civil, que se trate de un ordenamiento jurídico primario o de fundación benéfica. Otras legislaciones, como la de México a partir de las reformas constitucionales de 1992, han introducido la distinción legal entre entidades en sentido amplio –donde se incluyen las Confesiones y entidades de tipo orgánico y jerárquico– y sus divisiones internas, donde tienen cabida los grupos de base: su diversa naturaleza es el origen de un tratamiento jurídico diferenciado a la hora de darles un lugar en el ordenamiento mexicano
.

6. La razón de ser del sistema ecuatoriano 

i. Conocer a los supuestos grupos religiosos

Retomando el caso ecuatoriano, vemos que el camino seguido por el Reglamento de Cultos tiene, claramente, su lógica. Por un lado, el Estado demuestra no querer involucrarse en cuestiones que, de alguna forma implicarían la intromisión en el ámbito interno de una organización religiosa: tal sería el caso del control estatal de la naturaleza propia –jerárquica, asociativa o fundacional– de una organización religiosa que desea su reconocimiento civil. En este sentido, quizá se trate de la pretensión de llevar hasta las últimas consecuencias el principio de laicidad. Sin embargo, parece por demás oportuno que un Estado no confesional goce de la facultad de conocer, al menos, ciertos elementos configuradores de un grupo religioso que desea ser reconocido: su carácter religioso, y si se trata de una entidad de tipo jerárquico o de base.

La razón de ser del sistema ecuatoriano se encuentra sobre todo en que, tal como está planteado, logra garantizar que los nuevos grupos religiosos “desconocidos” para el Estado, sean de la naturaleza que sean, se sometan a un trámite que permita “conocerlos”, y asegurar su congruencia con el orden público a la hora de pedir su reconocimiento como entidades religiosas, con las ventajas que supone ampararse en la Ley y el Reglamento de Cultos. 

ii. Aspectos mejorables

De todas formas, se echa de menos que, en el caso hipotético de que una Confesión religiosa no pequeña, con una configuración interna elaborada, quiera ser reconocida en el Ecuador, pueda iniciar su diálogo con el Estado en un plano que podríamos llamar de igualdad, por tratarse de una organización que se autoconsidera soberana en su propio orden. Algo parecido a lo que sucede en Alemania según el modelo establecido por la Constitución del Weimar y el reconocimiento público que en ella se da de las llamadas grandes Confesiones
. En cambio, tal como está configurado nuestro Derecho, la Confesión solicitante deberá someterse al trámite previsto para cualquier entidad religiosa, lato sensu, que llega por primera vez al país o se crea dentro del mismo, sin haber tenido antes un reconocimiento estatal. 

No terminamos este acápite sin señalar que esta última dificultad que nos hemos planteado, en la actualidad no trasciende del mundo de las teorías, porque hoy en día es difícil encontrar una Confesión religiosa que pretenda analogarse al Estado, salvo el caso, lógicamente, de la Iglesia Católica, que tampoco busca la  mencionada analogía porque la Santa Sede, según SOLER, “se constituye en «Estado» en el sentido del Derecho Internacional, es decir, en miembro de la comunidad internacional «superiorem non recognocens»”
, como tendremos ocasión de ver
.

C. El silencio de las normas jurídicas ecuatorianas frente al fenómeno asociativo y fundacional de carácter religioso

1. Los derechos de asociación y fundación

La Constitución de la República reconoce a todos los ecuatorianos y extranjeros que residen en el Ecuador el derecho de asociación con fines pacíficos
. La legislación de desarrollo del derecho fundamental de asociación, si bien es escasa, ha procurado dejar sentada la idea de que toda persona, natural o jurídica, goza de la prerrogativa, si así lo desea, para constituir corporaciones y fundaciones
, conforme a las disposiciones de las leyes y reglamentos. Este derecho que tienen las personas y las colectividades a reunirse en grupos o a crear fundaciones con fines determinados, ajenos a los que desarrollan individualmente las personas, lo vemos presente en los ordenamientos jurídicos de todos los países, ya sean de corte latino-romano, germánico o anglosajón. Lo mismo se puede decir del Derecho Canónico, que contiene normas relativas a los derechos de asociación y fundación desde antiguo. 

2. El caso ecuatoriano

Centrándonos ahora en el Derecho ecuatoriano, la norma jurídica encargada de regular el ejercicio de los derechos de asociación y fundación es el Código Civil, en su Título XXX. Con respecto a las fuentes de este cuerpo normativo comenta ALESSANDRI, que SAVIGNY es “el principal inspirador de nuestro Código en materia de personas jurídicas” 
. Dice este mismo autor que el Código de Napoleón, fuente de inspiración de innumerables codificaciones posteriores, carece de referencias expresas relativas a la existencia de grupos de personas o cosas con personalidad jurídica distintas de las personas naturales que las promueven. Es, por su parte, el Código Civil de Andrés Bello el primer cuerpo legal que pone por escrito esta doctrina
.

3. Precisiones terminológicas

Antes de seguir adelante con el estudio de la aplicación legal de los derechos de asociación y fundación en ámbito religioso, es menester detenerse en unas  precisiones de carácter terminológico. En el Ecuador y en otros países –entre ellos todos los herederos del trabajo de Andrés Bello–, el Código Civil hace uso de los vocablos Corporación y Fundación: el primero para referirse al conjunto de personas –universitas personarum–, y el segundo  para un universo de cosas: universitas rerum. Esta terminología es también la utilizada por el Derecho Canónico, y algunos juristas hacen uso de ella en sus exposiciones. Así, por ejemplo, un autor de ámbito germánico explica que las personas jurídicas “se dividen en uniones personales con capacidad jurídica o corporaciones, como unidades jurídicas formadas por una pluralidad de personas individuales (…), y fundaciones con capacidad jurídica, como masas patrimoniales jurídicamente independizadas”
. 

Otras legislaciones, por su parte, prefieren el manejo de las expresiones “Asociación” y “Fundación”, reservando el término “Corporación” para aquellas “personas jurídicas colectivas creadas oficialmente por el Derecho”
,  y que, por su naturaleza, tienen un fin público
. En países como Chile y Ecuador, si bien la legislación permite también que se utilice el término Corporación para entidades del sector público, en la práctica no se le da este sentido, sino que más bien Corporación se ha a convertido en vocablo jurídico que da cabida a la concreción del derecho constitucional de asociación con fines pacíficos a través del otorgamiento de personalidad jurídica
. 

4. Derechos asociativo y fundacional de las entidades religiosas 

Retomamos ahora el estudio de nuestro Derecho especial de entidades religiosas. Es común que dentro de las entidades religiosas se formen otros grupos, ya sea de personas o de cosas, que posean los mismos fines que la entidad de la que nacieron, y que puedan, a su vez, dedicarse también a otras actividades afines con las religiosas. Es bien cierto que en toda sociedad “se da por hecho, como algo natural a cualquier confesión, el organizarse en entidades menores para alcanzar sus fines de carácter cultual, asistencial, de estudio, etc., que la fenomenología de las religiones atribuye gran importancia para el desarrollo de las mismas”
.

Los grupos religiosos gozan de esta prerrogativa, tanto por la libertad de religión como por la libertad de asociación y de fundación, ya que, según parece, una justa aplicación de los derechos constitucionales de libertad de religión y asociación debe reconocer la facultad que tienen las entidades religiosas de constituir a su vez otras entidades menores. Entendemos que, en una legislación como la nuestra, la manera  de reconocer este derecho de forma plena se concretará en el otorgamiento de personalidad jurídica civil para estos entes religiosos derivados, si así lo solicita la entidad matriz o Confesión
. 

A su vez, estos grupos infraconfesionales tendrán su origen, ya sea en la iniciativa de lo fieles pertenecientes a una Confesión, o también en la voluntad del órgano que gobierna la entidad religiosa. En muchos casos, la misma Confesión reconocerá a estos entes cierta capacidad jurídica dentro de su propio ámbito, y posiblemente busque que dicho reconocimiento trascienda mas allá del ordenamiento jurídico confesional, por medio de la personificación civil de tales entidades de base. Es justamente en este momento donde juega un papel fundamental la justa aplicación de los derechos constitucionales de asociación y de religión, que se hacen efectivos precisamente con la respuesta afirmativa a la solicitud de reconocimiento civil presentada por la entidad religiosa en cuestión. En teoría, el Estado podría buscar otra forma de garantizar  la justa protección de los mencionados derechos fundamentales de los colectivos de tipo religioso, pero en la práctica, el modo como lo hacen los Estados de Derecho es por medio del otorgamiento, a estos grupos, de personalidad jurídica civil.

5. La Corporación “civil” y la Corporación “religiosa” 

Quizás sea importante en es punto precisar que, si bien la naturaleza jurídica de una Corporación es esencialmente la misma en el ámbito civil que en el religioso, pueden existir diferencias. Por ejemplo, si nos fijamos en el caso de la Iglesia Católica comprobamos que “en el origen de una asociación de Derecho común hay siempre un pacto asociativo, mientras que las asociaciones canónicas se constituyen por un acto de la autoridad eclesiástica”
. 

Esta es otra de las razones por las que el Estado encuentra la necesidad de dar un trato distinto del previsto por el Derecho común, a los grupos de carácter religioso. En efecto, las menciones estatutarias que exigen, tanto la Ley de Cultos como su Reglamento, no coinciden plenamente, como tendremos ocasión de ver en el siguiente Capítulo, con las que requiere la normativa de Derecho común presente en el Código Civil: en el primer supuesto le bastará al Estado una información más modesta
. En todo caso, ambos procedimientos revisten formas jurídicas que comparten ciertos elementos: aquellos que permiten al Estado alcanzar un mínimo de certeza sobre la conformidad de todos estos grupos con las leyes, la moral y el bien común.

6. El por qué del silencio del Reglamento de Cultos 

i. Tres respuestas posibles

¿Por qué el Reglamento de Cultos no hace ninguna mención de la facultad que tienen las entidades religiosas de crear Corporaciones y Fundaciones de inspiración religiosa, a diferencia del Derecho Eclesiástico de otros países como España y México? Hay, según parece, tres respuestas posibles. En primer término, es probable que el legislador haya deseado que, si una Confesión o entidad religiosa desea crear una Corporación o Fundación, se encuentre obligada a acudir a las normas de Derecho común para este tipo de personas jurídicas, previsto por el Código Civil. Es decir, si la Iglesia metodista se propone crear una Fundación destinada a la ayuda de los ancianos, deberá presentar los Estatutos de tal Fundación al Presidente de la República para que los apruebe, de conformidad con lo dispuesto en el Código Civil y las normas que lo desarrollan.

Otra posibilidad es pensar que, en ese deseo de simplificar al máximo la terminología de nuestra legislación eclesiástica, se haya pretendido que las Corporaciones y Fundaciones de inspiración religiosa, por ser entidades religiosas en sentido amplio, se sometiesen al mismo tratamiento jurídico al que se somete toda organización religiosa a la hora de recibir su reconocimiento en el marco del ordenamiento civil. Estarían, por tanto, las Corporaciones y Fundaciones de inspiración religiosa incluidas de forma implícita dentro de las denominadas entidades religiosas por el Reglamento de Cultos.

Por último, también cabe pensar que, dada la libertad de que gozan  las entidades religiosas para crear cualquier tipo de Corporación o Fundación, habrá que estar a las características más específicas de cada una de estas Corporaciones o Fundaciones: a unas les puede interesar el disfrute del marco jurídico de Derecho especial creado por la Ley y el Reglamento de Cultos; a otras les puede atraer más ampararse en el Derecho común; y a otras, por fin, les puede parecer mejor sobrevivir en el ordenamiento jurídico ecuatoriano únicamente al abrigo del derecho general de libertad religiosa en su vertiente colectiva, tal y como lo garantiza la Constitución y los Tratados internacionales vigentes en el Ecuador.

ii. La protección de los derechos fundamentales de asociación, fundación y libertad de religión

En todo caso, conviene tener en cuenta que tanto el derecho constitucional de libertad religiosa como el de asociación deben estar garantizados, y por lo tanto, todas esas posibilidades anteriormente descritas deben estar disponibles para los grupos de carácter religioso que existen en el Ecuador. Tampoco hay que olvidar que aquellas entidades religiosas que se engloban en esta categoría –de tipo asociativo o fundacional– estarán sometidas al derecho ecuatoriano en todo aquello que, por su materia, represente un ingreso en el tráfico jurídico del ordenamiento estatal. Por ejemplo, la universidad de una entidad religiosa, en lo relativo al plan de estudios,  profesorado, etc., deberá regirse por lo dispuesto en la Ley de Educación Superior
.

En la práctica, está sucediendo lo que se ha descrito en la tercera respuesta a la pregunta de por qué el Reglamento de Cultos no establece ningún tipo de regulación sobre el derecho que tienen las Entidades religiosas para crear Corporaciones y Fundaciones intraconfesionales. En efecto, actualmente algunas Corporaciones y Fundaciones originadas en el seno de una Confesión religiosa optan, para su constitución, por la vía prevista por el Derecho común; otras deciden tomar el camino previsto por la Ley de Cultos y su Reglamento, y otras, finalmente, no solicitan al Estado ningún tipo de reconocimiento legal
.

II. POSIBLE DEFINICIÓN DE ENTIDAD RELIGIOSA A PARTIR DE LAS NORMAS REGULADORAS DE LA PERSONALIDAD JURÍDICA DE LOS GRUPOS RELIGIOSOS EN EL ECUADOR

En la legislación ecuatoriana, a partir del año 2000, la expresión entidad religiosa resulta ser la encargada de otorgar un lugar dentro del ordenamiento jurídico a las organizaciones de tipo religioso que así lo deseen, después de someterse a las normas previstas por la Ley y el Reglamento de Cultos. Tenemos ya estudiado, por decirlo de alguna manera, el “envoltorio jurídico” que da el Derecho ecuatoriano a los grupos religiosos. Ahora nos detendremos en el estudio de nuestro Derecho positivo, para aproximarnos a dar una posible definición de lo que el Estado entiende por entidad religiosa. Con otras palabras, queremos saber cuál es el contenido que el Derecho ecuatoriano da a la expresión entidad religiosa, qué es lo que el Estado entiende por esa expresión, ahora que ya forma parte, al igual que en tantos  países, de nuestro léxico jurídico.

A. Competencia del Estado ecuatoriano para definir lo que es una entidad religiosa

Una pregunta que ha estado implícita a lo largo de esta investigación y que ahora se intentará responder es la siguiente: ¿Es el Estado competente para definir lo que es una entidad religiosa? Una primera respuesta es negativa. En efecto, muchos autores han afirmado que, en virtud del principio de laicidad, que ha estado presente en el Ecuador desde los comienzos del siglo XX, la actuación estatal con respecto a los grupos religiosos no puede llegar hasta la interferencia gubernamental dentro de la realidad interna de tales grupos, limitándose por tanto a darles un puesto –que puede ser el previsto por el Derecho común, para algunos– en el ordenamiento estatal. En consecuencia, si se parte únicamente de estos postulados se presentan serias dudas sobre la capacidad que tiene el Estado para definir lo que es una entidad religiosa.

Pero demos un paso más. El Estado, por la aplicación de los principios constitucionales presentes en todas las Cartas Políticas actuales, se encuentra obligado a reconocer y garantizar el libre ejercicio del derecho de libertad religiosa, tanto de forma individual como colectivamente. En aplicación de este compromiso jurídico, todo Estado de Derecho debe sentir la necesidad de recibir en su ordenamiento al grupo social que se autoconsidera como religioso, respetando la propia manera de ser de estos grupos, sin permitirse una intromisión en su organización –lo cual iría en contra de la laicidad del Estado–,  y garantizando, al mismo tiempo, el desenvolvimiento de estas organizaciones de acuerdo con su naturaleza propia, es decir, la de entidades religiosas. 

Por su parte, la naturaleza propia de las entidades religiosas, entre otras cosas, se verá reflejada, tanto en la autonomía de estos grupos frente al Estado y frente e terceros para organizarse internamente como les parezca oportuno –con el límite del respeto al orden público–, como en el desarrollo de unos fines que, de acuerdo con en sentido común, por tratarse de un  concepto jurídico indeterminado
, puedan catalogarse de religiosos; además, lógicamente, de la puesta en práctica de actividades acordes con esos fines.

Para lograr la garantía del respeto hacia la naturaleza religiosa de los entes confesionales, parece, por lo que se ha visto en el párrafo anterior, que el Estado debe preocuparse de elaborar un espacio jurídico ad hoc para este tipo de entidades
: el molde jurídico del Derecho común de Corporaciones y Fundaciones del Código Civil no es probablemente el más adecuado para la garantía de una autonomía organizativa interna y para el desarrollo de unos fines y actividades de tipo religioso; por lo menos en el caso de algunas de estas actividades, como las de culto.

Es en este momento cuando se plantea el problema en toda su dimensión: el Estado, al elaborar ese lugar jurídico oportuno para los grupos religiosos, ¿no necesitará acaso definir lo que son las entidades que podrán tener cabida en ese lugar “especial” de su ordenamiento? Parece, por lo que se puede apreciar, que no es posible negar que el Estado, aunque no pretenda constituirse en el autor del concepto de lo que es religioso y de lo que no lo es  –esto lo hacían los jurisdiccionalismos y los regalismos europeos y americanos–, tendrá sin embargo que valorar algunos elementos que se consideren fundamentales a la hora de calificar una institución como apta para gozar del derecho a constituirse en entidad religiosa en la legislación ecuatoriana, al amparo de un Derecho especial que, como se ha visto, representa la puesta en práctica de la garantía constitucional de respetar la naturaleza propia de estos grupos.

B. Elementos que nos aproximan a una definición de entidad religiosa en el Derecho ecuatoriano

¿Cómo se ha resuelto, pues, el problema de la valoración de esos elementos propios –la naturaleza, fines y actividades– de una entidad religiosa? Dicho con otras palabras, ¿podemos encontrar, en la legislación ecuatoriana, una definición, o por lo menos una delimitación de lo que es una entidad religiosa? Definición que, por supuesto, tendrá esos elementos esenciales de lo que se considera como una entidad religiosa. 

La Ley de Cultos, como se sabe, se caracteriza por su brevedad, es muy parca: desarrolla su articulado a favor de las diócesis y demás organizaciones religiosas
, sin dar apenas elementos para una posible valoración de lo que entiende el Estado por organización religiosa. La referencia expresa a la diócesis puede hacernos pensar que, de alguna forma, ésta se pone como modelo de lo que constituye una organización religiosa: así, todo ente religioso que tenga sus características sería considerado como tal, y por tanto, una definición de entidad religiosa se aproximaría mucho a la definición que el Derecho Canónico nos da de la diócesis. Parece que algo de verdad puede contener esta afirmación, como se verá más adelante
.

 Sin embargo, esta idea de pensar en la diócesis como prototipo de entidad religiosa, llevada hasta sus últimas consecuencias, sería sin lugar a dudas reduccionista y ajena al alcance natural de la Ley de Cultos: véanse los fenómenos de vida consagrada de la Iglesia Católica que el legislador también tenía en mente a la hora de promulgar esta Ley; véanse además el resto de grupos religiosos, cristianos o no, en los que implícitamente también se estaba pensando al elaborar la Ley de Cultos, porque se les da cabida en el Derecho ecuatoriano justamente con la promulgación de esta Ley. Por tanto, pocos datos concretos obtenemos de la Ley de Cultos, y ante la pregunta de si se puede definir lo que es una organización religiosa solamente partiendo de la Ley de Cultos,  la respuesta parece más bien negativa. 

C. La novedad del Reglamento de Cultos: el “carácter religioso” de los grupos solicitantes

Es el Reglamento de Cultos la norma del ordenamiento ecuatoriano que claramente aporta más elementos en el intento de definir lo que es una entidad religiosa según el Derecho del Ecuador. Dice el Reglamento que el Ministro de Gobierno, antes de expedir el Acuerdo ministerial para ordenar la inscripción de una entidad religiosa solicitante en el Registro correspondiente, deberá previamente comprobar que se trata de una entidad de carácter religioso
. Parece, por el tenor de este artículo, que la comprensión de lo que nuestro Derecho entiende por entidad religiosa estará ligado a lo que entendamos por carácter religioso de una entidad. 

La necesidad que tiene la autoridad civil de llegar a una convicción del carácter religioso de un grupo que solicita ser reconocido como tal en el Derecho ecuatoriano, es una novedad del Reglamento de Cultos, puesto que dicho requerimiento no estaba presente en la Ley de Cultos, ni lo encontramos tampoco en ninguna otra norma del ordenamiento jurídico. Pensamos, pues, que se trata de un verdadero avance en nuestro Derecho Eclesiástico la incorporación de esta fórmula de origen italiano, tomando en cuenta además que es común en la doctrina eclesiasticista de muchos países, lo mismo que en varias legislaciones, estimar necesario que la autoridad encargada de abrir las puertas a las entidades que se autoconsideran religiosas, llegue a tener un mínimo de convicción acerca de la “religiosidad” de tales entidades, de su “eclesiasticidad” se diría para el caso de las entidades de la Iglesia Católica; a esta necesidad la denomina el Reglamento de Cultos, acertadamente, carácter religioso 
. 

Siguiendo esta misma línea de referencia a lo que comúnmente se entiende en el Derecho Eclesiástico por religiosidad o carácter religioso de una entidad, se puede pensar que son dos los elementos que caracterizan este concepto
. En primer lugar, la presencia de un fin religioso, y en segundo término, la vinculación de la entidad solicitante a una Iglesia o Confesión religiosa. Estos dos elementos no siempre estarán presentes de la misma forma: en algunos casos le bastará a la autoridad estatal comprobar que la Confesión solicitante tiene un fin religioso y desarrolla actividades congruentes con ese fin
, y en otros casos será suficiente para el Estado llegar al convencimiento de la vinculación de la entidad que desea su reconocimiento, a una Iglesia o Confesión previamente reconocida. 

D. La delimitación del fin religioso en el Reglamento de Cultos 

En lo que tiene que ver con la vinculación de una entidad religiosa a una Iglesia o Confesión se dirá algo al revisar lo que dispone al respecto el Derecho positivo
. Sobre todo interesa detenerse a hacer unas consideraciones relativas al fin religioso, basándonos en lo que ha dicho la doctrina sobre este tema y aplicándolo al caso ecuatoriano. Existen, pues, en la doctrina, diferentes posturas a la hora de calificar el fin de una entidad como religioso: se trata de un tema en el que es difícil llegar a un concepto unánime, así que intentaremos fijar la atención en los extremos más consolidados y tomar de ellos los elementos que resulten aplicables a este estudio. Varios autores
 y legislaciones
 piensan que el fin religioso por antonomasia es el de culto, cuestión que cada vez se pone más en tela de juicio, porque, a la vista sobre todo de los llamados “Nuevos Movimientos Religiosos”, hablar del culto como elemento configurador del fin de las entidades religiosas resulta por lo menos ajeno a la realidad de estos grupos que se autodenominan religiosos.

Otros autores prefieren considerar son fines religiosos todos aquellos que suelen ser comunes de las entidades religiosas: los caritativos, asistenciales, benéficos, educativos, etc. También pueden considerarse estos últimos, más que fines, como actividades, finis operantis; detrás estará el finis operis, que será el fin religioso, tal como lo explica VITALE
. Sean considerados como fines o como actividades, basándonos en un criterio objetivo o subjetivo, lo cierto es a nadie le resulta extraño encontrar a un grupo de inspiración religiosa que se dedique a este tipo de tareas. Más aún, la Organización de las Naciones Unidas, en el artículo 6 de la Declaración sobre la eliminación de la intolerancia y discriminación fundada en la religión o las convicciones, ha precisado que una de las concreciones de la libertad de religión será justamente la de garantizar el derecho que tienen los individuos y los grupos religiosos para “fundar y mantener instituciones de beneficencia o humanitarias”
.

En todo caso, el equilibrio entre lo que se puede considerar como fin religioso o no, podría considerarse en cierto modo alcanzable, según nos parece, por la siguiente vía: cuando se trata del caso de una Confesión o entidad primaria, soberana en su orden, que busca su reconocimiento legal, debería estar en la posibilidad de demostrar ante el Estado que tiene un fin religioso en el sentido más común de la palabra. ¿Cuáles son esos fines propiamente religiosos? Aquellos que, por la vía del sentido que una sociedad concede a los términos –dada la indudable indeterminación jurídica del concepto “fin religioso”–, pueden considerarse como fines religiosos: pensamos pues, junto con otros, que se trataría principalmente de aquellos fines de culto y difusión de un credo religioso
. Si una organización que se llama a sí misma religiosa no posee al menos uno de estos fines, será difícil considerarla como una Iglesia, Confesión o entidad religiosa de tipo primario. 

Una entidad menor, en cambio, podrá dedicarse a fines o actividades religiosas en sentido amplio: beneficencia, enseñanza, etc., ya que su finis operis, siempre implícito por su dependencia a un ente confesional primario, será el religioso. En este segundo caso –el de las entidades religiosas derivadas–, el carácter religioso, cuya existencia le interesa saber al Estado, se verá definido sobre todo por la vinculación de tal entidad a una Confesión religiosa. Pensamos, por ejemplo, que un dispensario médico al que el Ordinario correspondiente, en los términos del Reglamento de Cultos, otorga un certificado en el que consta su inspiración católica, gozará del derecho a inscribirse, si así lo desea, en el Registro de Entidades Religiosas. Se trataría de una persona moral que, aunque no tenga propiamente un fin religioso en el sentido estricto de la palabra, sí que podría considerarse como una entidad religiosa, por depender de la Iglesia Católica, y también por desarrollar actividades a las que comúnmente se dedican este tipo de organizaciones, tal como lo ha reconocido las Naciones Unidas. 

Retomando el texto del Reglamento de Cultos, se puede apreciar que no es complicado encontrar en él la presencia de esos dos elementos que, a decir de la doctrina, configuran el carácter religioso de una entidad: el fin religioso y la vinculación de las entidades de base con una Iglesia o Confesión. Para el caso de las entidades católicas, o de entidades dependientes de Iglesias cristianas o de otras Confesiones que ya gozan de reconocimiento civil, el Estado únicamente solicita la presentación de un certificado, expedido por la organización religiosa de tipo primario, Iglesia o Confesión previamente reconocida, a la que pertenece el ente religioso que solicita su reconocimiento civil. 

Si la entidad solicitante presenta la certificación de la autoridad religiosa competente y la certificación está en regla, por un lado, el hecho de que una Confesión que ya goza de personalidad jurídica en el Ecuador otorgue ese documento a favor de una entidad nueva, es suficiente para demostrar la vinculación de la nueva entidad a la Confesión que responde por ella. Por otro lado, la constancia del fin religioso de la entidad solicitante pasará a un segundo plano, ya que la garantía que se da con el certificado de la existencia de la vinculación a una Confesión, da por supuesto que la nueva entidad, aunque no se dedique directamente a actividades de tipo religioso en sentido estricto –culto, difusión de doctrina
–, aquellas actividades que lleve a cabo, siempre dentro de los límites permitidos por la Ley y el Reglamento de Cultos, serán actividades inspiradas en un fin religioso: educación, cultura, servicios asistenciales, benéficos o caritativos, deportivos y similares
. Al Ministro de Gobierno le bastará, por tanto, la presentación del certificado para dar por presente el carácter religioso de la entidad: así lo determina el Reglamento, con esta misma contundencia.

Por su parte, en el caso de una entidad que pertenece a una Iglesia cristiana o religión que aún no tiene personalidad jurídica en el Ecuador, los fines religiosos también tienen que ser acreditados, de la forma prevista en numeral tercero del artículo cuarto del Reglamento de Cultos: presentación de documentos, testimonios, etc., como se verá en su momento
. La autoridad administrativa tendrá facultades para valorar si la naturaleza y los fines que presenta dicha entidad –el carácter religioso, dice el Reglamento– son o no religiosos, con la posibilidad inclusive de rechazar la solicitud si, en su criterio, tales fines no son religiosos. Si se trata de una Iglesia, Confesión o religión, lógicamente no habrá que justificar ningún tipo de pertenencia a otra organización religiosa: las Confesiones son la última instancia en su orden, soberanas porque se autocomprenden como tales, y por tanto no están vinculadas a una instancia superior, al menos en lo que al sometimiento a una potestad de régimen se refiere. Lo que sí será necesario dejar claro frente al Estado, según nos parece, es que dicha Confesión lo es realmente, y esto se logra demostrando que dentro de sus finalidades están presentes aquellas que se pueden considerar, según la recta razón, como religiosas. Nosotros hemos considerado que tales fines y actividades deberán ser las de culto y difusión de doctrina, tal como dispone el Reglamento en su artículo 13. Lógicamente, no se tratará de la divulgación de cualquier doctrina, sino de aquella relacionada con la trascendencia de la vida humana, con la divinidad, o, si se quiere con el Ser Supremo
.

Si se trata, en cambio, de una entidad llamada menor o de base por sus características intrínsecas, los documentos que se presenten acreditarán, por un lado sus fines religiosos, y por otro, su vinculación con una Iglesia o religión todavía no reconocida en el Ecuador. En este caso, la autoridad administrativa puede llegar al convencimiento del carácter religioso de la entidad secundaria por dos caminos. El primero será que la misma entidad religiosa demuestre que, entre sus fines o actividades, se encuentran las de culto o difusión de una doctrina religiosa, es decir, aquellas finalidades que, en nuestro criterio, son más específicamente religiosas. El segundo camino será que la entidad religiosa demuestre su dependencia con respecto a una Iglesia o Confesión: en tal caso, al Estado le bastará saber que la entidad solicitante se dedica a cualquiera de las actividades que suelen ser propias de este tipo de organizaciones: las educativas, culturales, asistenciales, benéficas, caritativas, etc., porque su naturaleza propiamente religiosa queda garantizada, sobre todo, por la dependencia que tiene con una Iglesia o religión concreta; sin restar importancia –porque la tiene– al papel que cumple el desarrollo, por parte de la entidad religiosa, de aquellos fines y tareas que históricamente han desempeñado los grupos religiosos en todo el mundo, y que los convierten en verdaderos instrumentos al servicio del bien público de las naciones, como tendremos ocasión de estudiar.

Después de lo que se ha dicho hasta ahora, podemos atrevernos a esbozar unas ideas que contengan lo que el ordenamiento jurídico ecuatoriano entiende por entidad religiosa: toda realidad de carácter colectivo que recibe un reconocimiento jurídico distinto al previsto por el Derecho común, y apropiado para la realización de unos fines y actividades que se consideran propias de una organización de carácter religioso: culto, difusión de la doctrina, educación, cultura, servicios asistenciales, benéficos o caritativos, deportivos y similares
, con las debidas garantías de autonomía necesarias para el desarrollo de esos fines y actividades. Sobre las facultades discrecionales de la autoridad administrativa competente –el Ministro de Gobierno– a la hora de reconocer la personalidad jurídica por el camino previsto por la Ley y Reglamento de Cultos a un grupo que así lo solicita, se hablará en el siguiente Capítulo
. 

III. El LUGAR QUE OCUPAN LAS ENTIDADES RELIGIOSAS DENTRO DEL DERECHO INTERNO Ecuatoriano

A. Elementos de Derecho Público y Privado que están contenidos en las entidades religiosas

1. Las raíces de nuestro modelo jurídico

i. El Derecho Eclesiástico francés

El Ecuador dejó de ser un Estado confesional a partir de principios del Siglo XX
. Una consecuencia inmediata de este cambio fue, como se sabe, que tanto la Iglesia Católica como sus instituciones dejaron de ser lo que hasta ese momento eran: personas jurídicas de Derecho público. Resulta interesante comprobar una vez más, aunque desde otra perspectiva, cómo, en aquellos momentos, lo que estaba sucediendo con la Iglesia Católica en Francia se constituye en el “paradigma y punto de referencia necesario”
 para muchos países en la elaboración de su Derecho Eclesiástico. En efecto, los paralelismos entre la francesa Ley de Separación, de 1905
, y las normas eclesiasticistas de nuestra Constitución de 1906 son evidentes. 

De acuerdo con el sistema de Derecho Eclesiástico que propugnaba Francia “todos los cultos, sin excepción, se sometían al derecho privado con el mismo rango de las demás asociaciones ciudadanas (...) valorando en adelante el fenómeno religioso, como un hecho social situado en el ámbito de las relaciones jurídicas privadas”
. Una aconfesionalidad con estas características, que se difundió por varios países europeos y americanos
, era sin lugar a dudas “exacerbada”
: procuraba reducir el hecho religioso al ámbito de las conciencias, limitando de esta forma la libertad religiosa sin causa suficiente
. El Ecuador fue adaptando poco a poco su legislación a los postulados de estas nuevas instituciones eclesiasticistas, que “no coincidían con el sentir nacional jurídico y social del Ecuador y de Latinoamérica”
.

Además de las Leyes eclesiasticistas de corte laicista que se promulgaron en estos años, un paso sin duda importante en el asentamiento de esta forma de legislar sobre el fenómeno religioso fue la nueva codificación civil de 1930, preparada por la Academia de Abogados de Quito
. En ella se da definitivamente el salto hacia la supresión del ámbito del Derecho público, tanto de la Iglesia como de sus entidades, al eliminar, del artículo 536 del Código Civil, la exclusión que hacía esta norma de las entidades católicas del Derecho privado; exclusión que a partir de ese momento y hasta nuestros días se refiere únicamente a la nación, el fisco, las municipalidades y los establecimientos que se costeen con los fondos del erario
. 

ii. El alejamiento del sistema original

A este respecto, resulta interesante comprobar que en Chile,  primer país en adoptar la codificación civil de Andrés Bello
, no se ha derogado la frase que sustrae a los grupos confesionales del Derecho privado, dando a su Derecho Eclesiástico un rumbo distinto al nuestro hasta el día de hoy: las entidades religiosas en Chile siguen siendo personas jurídicas de Derecho público, situación confirmada inclusive por la jurisprudencia chilena
. Retomando la legislación ecuatoriana, sabemos que, una vez superados los radicalismos laicistas, a partir de 1937, nuestro Derecho Eclesiástico adquiere un tinte más moderado, que en ningún caso significó el retorno del fenómeno religioso al ámbito público, sino más bien la elaboración de un Derecho especial, respetuoso de la naturaleza propia de las organizaciones religiosas, sean del culto que fuesen
.

2. El denominado “Cometido público de las Iglesias”
Algunos de los postulados que han sido tratados hasta ahora
, sirven para comprender que las Confesiones religiosas en general, si bien no forman parte del Estado y por tanto no son personas de Derecho público, pueden considerarse realidades que, en nuestra sociedad –y en cualquier otra– desempeñan actividades que la doctrina no duda en llamar “de interés público”
; o, dicho de otra forma, el servicio religioso tiene claramente una significativa utilidad pública.

El concepto que se deduce de ciertas funciones de interés público
 que llevan a cabo los grupos religiosos en una sociedad, fue desarrollado por la doctrina alemana, a lo largo del Siglo XX, bajo el nombre de  “Cometido público de las Iglesias”, (Öffentlichkeitsauftrag)
. Se afirma en esta corriente doctrinal que la dimensión religiosa del hombre tiene una raíz antropológica, radicada por tanto en la misma naturaleza. Forman parte de la “religiosidad” del ser humano: el culto a la divinidad, en privado y en público; la agrupación con fines religiosos; la difusión del propio credo de mil maneras posibles; la enseñanza religiosa; y en muchos casos, la realización de actividades vinculadas desde siempre con lo religioso, como la beneficencia, la realización de obras de caridad, educativas, asistenciales,  etc.

Todos estos cometidos de tipo religioso que presentan muchos autores, sin ser exhaustivos, permiten apreciar que poseen en sí mismos una utilidad o un interés para toda la colectividad, que algunos denominan interés público
. Dado, por tanto, el interés público de aquellas tareas confesionales, el Estado debe preocuparse de que sus súbditos gocen de dichos beneficios y no se vean privados de ellos, ya que es indiscutible que los poderes públicos “hanno il compito di sodisfare i bisogni della collettivitá”
. 

Sin embargo, está claro que el Estado, por su natural incompetencia en materia religiosa, no está en grado de satisfacer estas necesidades de sus súbditos con sus propias manos, por lo menos aquellas que tienen relación directa con el culto. Su tarea, por tanto, será la de proteger el libre ejercicio de los derechos de libertad religiosa, y facilitar a las personas y a las instituciones religiosas para que desarrollen sus fines y actividades en beneficio del progreso armónico del país. Desde luego, una sociedad sin un reconocimiento del fenómeno social religioso en sus aplicaciones colectivas es una sociedad incompleta. Por tanto, como se puede apreciar, existen unos elementos con un contenido de carácter público que forman parte de lo que nuestra legislación llama entidades religiosas
.
3. Elementos de carácter público en la legislación eclesiasticista ecuatoriana

La aplicación, en el Derecho Eclesiástico ecuatoriano, de estos postulados, se ha dado en cierta forma con la puesta en vigencia del Reglamento de Cultos. En efecto, algunas normas del Reglamento tienen presentes varios de esos elementos que conforman el carácter público de las entidades religiosas. En primer lugar, el Reglamento reconoce explícitamente la facultad de las entidades religiosas para llevar a cabo aquellas actividades que hemos llamado, junto con la doctrina, “de interés público”: culto, difusión de doctrina, educación, cultura, etc.
. 

En segundo término, pensamos que es deducible del articulado del Reglamento de Cultos, sobre todo del párrafo segundo del artículo primero y de los artículos segundo, tercero y sexto, la existencia de una garantía del libre ejercicio de esas actividades de interés social, en privado o en público, al permitir que las entidades religiosas se organicen, en lo relativo al ejercicio de esas actividades, con plena libertad y autonomía. Dicha permisión la interpretamos en el sentido de que las entidades religiosas pueden establecer sus propias normas de organización y gobierno a nivel interno: la autoridad estatal no intervendrá sobre esas decisiones intraconfesionales, porque ni la Ley ni el Reglamento de Cultos les facultan para ello
.

En tercer lugar, el Reglamento de Cultos facilita la actuación de las entidades religiosas, y por tanto, la oferta de opciones religiosas a los ecuatorianos y extranjeros residentes en el Ecuador, al eximir a dichas entidades del pago de impuestos y de la presentación de cuentas y balances de su movimiento económico a las autoridades del Estado
.

4. Elementos de carácter privado

A su vez, también se encuentran en el Reglamento de Cultos elementos de Derecho privado, a la hora de ubicar a las entidades religiosas en el ordenamiento jurídico ecuatoriano. En primer lugar, y siguiendo lo establecido por la Ley de Cultos, el Reglamento no reconoce ningún tipo de potestad de régimen –ejecutiva, legislativa o judicial– en ámbito civil, a las Confesiones religiosas que gozan de dicha potestad en su propio orden por tratarse de ordenamientos jurídicos primarios. En relación a este tema podemos además dejar constancia que en algunos países goza de eficacia civil la potestad que tiene la Iglesia Católica para la celebración de matrimonios: el Estado reconoce esas celebraciones, y no solicita, como en el caso del Ecuador, la odiosa necesidad de “doble matrimonio” para lo católicos: uno ante la autoridad civil y otro ante la autoridad eclesiástica competente
.

Además, el Estado no reconoce tampoco ningún privilegio de fuero en ámbito civil para determinados miembros de las entidades religiosas: ministros de culto, jerarquía, etc. Lo que sí hace el Reglamento de Cultos es delimitar el concepto de ministro de culto y, conforme al espíritu de nuestra legislación, prohibirles toda intervención en materia política
. Otro elemento de ámbito privado se aprecia al comprobar que las entidades religiosas no son reconocidas por Ley: basta la elaboración de un Acuerdo administrativo por parte del Ministro de Gobierno en el que se ordena el registro de la respectiva organización solicitante en el Registro de Entidades Religiosas para que ésta alcance el pleno ejercicio de su personalidad jurídica en ámbito civil
.

También se pueden añadir, como otros elementos de carácter privado a la hora de configurar a las entidades religiosas en nuestra legislación, algunos más. A saber, el método de reconocimiento de la personalidad jurídica por medio de la inscripción en un registro público es típicamente de Derecho privado. Se las denomina expresamente personas jurídicas de Derecho privado y utilidad social, benéfica o educacional, como veremos enseguida
. Por último, si bien la Ley y el Reglamento de Cultos apartan a las entidades religiosas de las normas comunes de Derecho privado del Código Civil –Corporaciones y Fundaciones de beneficencia pública sin ánimo de lucro–, parece que, en caso de vacío legal, las normas que cubrirían ese vacío serían justamente aquellas previstas por el Derecho común en el Código Civil, y no tanto lo que pueda estar determinado en otros cuerpos legales para las entidades del sector público
.

B. La existencia de un Derecho especial regulador del fenómeno religioso colectivo

1. Las normas jurídicas que excluyen al fenómeno religioso del Derecho común asociativo y fundacional

Las normas del ordenamiento ecuatoriano que son la base de nuestro estudio, esto es, la Ley de Cultos y su Reglamento, ubican a las organizaciones religiosas dentro de un estatuto jurídico distinto del común, asociativo y fundacional, regulado por el Código Civil, en sus artículos 564 a 582
. Sabemos que este último cuerpo normativo fue, a lo largo de casi cuarenta años (desde los comienzos del siglo veinte hasta 1937), la única puerta de entrada para los grupos confesionales en el tráfico jurídico: esta situación fue lamentada, sobre todo por las entidades de la  Iglesia Católica, puesto que veían que tal sistema jurídico implicaba un desajuste entre su propia naturaleza y el espacio legal que el Derecho ecuatoriano les otorgaba. Sabemos también que la Iglesia, por propia voluntad, decidió no someterse al Código Civil: “prefirió una situación un tanto ambigua, indeterminada, de alejamiento entre la realidad jurídico-vital y la realidad jurídico-formal”
, que provocó desconcierto sobre cuál era la situación real, dentro del Derecho ecuatoriano, de las entidades eclesiásticas.

Además de las razones que ya se han considerado en el Capítulo primero, según las cuales entendemos que el Derecho común no resulta el lugar adecuado para una justa aplicación del derecho de libertad religiosa en su dimensión colectiva –recordemos que la naturaleza de las entidades religiosas requiere un trato distinto: deben gozar de una autonomía cualificada en razón de sus fines religiosos–,hay que tener en cuenta que, en ese momento histórico, el Derecho común asociativo era ya de por sí sumamente limitador de la personalidad jurídica. En efecto, toda Corporación o Fundación carecía de la capacidad para conservar bienes inmuebles en propiedad, sin permiso especial del Congreso Nacional, tal como disponía el antiguo artículo 545 del Código Civil, derogado en 1956
. Por otro lado, este tipo de personas jurídicas debían ser aprobadas por el Presidente de la República directamente, puesto que no estaba delegada esta facultad a otra persona u órgano público, como pasaría más adelante.

 Desde que entró en vigencia el nuevo sistema de reconocimiento de la personalidad jurídica para las organizaciones de tipo religioso, la doctrina eclesiasticista ecuatoriana –que, como se ha podido apreciar hasta ahora, no es muy abundante– ha sido unánime en calificar a la entidades religiosas reconocidas en nuestro ordenamiento jurídico como “personas de Derecho especial”. Encontramos en primer término que TOBAR DONOSO, ya en los mismos años treinta, fue el pionero en utilizar esta expresión
. LARREA HOLGUÍN, el autor ecuatoriano que más abundantemente ha escrito sobre Derecho Eclesiástico, no ha dejado de defender esta terminología para las entidades religiosas, desde sus primeras obras, a principios de los años cincuenta, hasta hoy
. Lo mismo se puede decir de ROBALINO
 y TOBAR RIBADENEIRA
. 

Por su parte, la entrada en vigor, en el año 2000, del Reglamento de Cultos, en nada ha modificado este estatuto de Derecho especial, entre otras cosas porque un reglamento no puede alterar la Ley, y menos aún un Tratado internacional
. Se puede decir, de acuerdo con lo que se ha visto hasta ahora, que el Reglamento de Cultos no hace más que perfilar de mejor forma el ámbito de este Derecho especial para las entidades religiosas, actualizando las antiguas normas legales a los avances que ha experimentado la ciencia del Derecho Eclesiástico en estas décadas, sobre todo en Europa
. En la actualidad se puede hablar con seguridad de un estatuto especial, en nuestro Derecho, para los grupos religiosos: esta concepción es comúnmente aceptada por la doctrina ecuatoriana
, cosa que no deja de tener sus reflejos en las normas jurídicas que se han elaborado en los últimos años. Así, la reciente promulgación del Reglamento para la aprobación, control y extinción de personas jurídicas de derecho privado, con finalidad social y sin fines de lucro
,, que se constituyan al amparo de lo dispuesto en el titulo XXX del libro I del Código Civil dice en su artículo primero que aquellas asociaciones que en virtud de lo dispuesto en leyes especiales tuvieren un procedimiento especial de constitución, no se sujetarán a este reglamento. Entendemos que dicha exclusión hace referencia, entre otras, a las entidades religiosas, que tienen su estatuto peculiar en virtud de la Ley y Reglamento de Cultos.

¿Cuáles son esos elementos contenidos en el Reglamento de Cultos que permiten la configuración de un espacio jurídico propio para las entidades religiosas dentro del ordenamiento legal? Para su estudio se puede partir de una clasificación que hace VITALE. Este autor habla de tres planos en los que el Derecho puede otorgar a las entidades religiosas un estatuto especial, una especie particular, una disciplina ad hoc, unas condiciones jurídicas peculiares: “tanto sull piano della funzione garantista; quanto sull piano della funzione interventista dell diritto, quanto ancora e sopratutto sul piano degli strumenti di collaborazione di tali gruppi con le istituzioni statali”
.

Con respecto al primer “plano”, el de las garantías especiales del Estado frente al fenómeno religioso en su dimensión colectiva, el Reglamento de Cultos hace mención de ciertas garantías, algunas de las cuales ya han sido enumeradas en otros lugares. El Reglamento garantiza de forma implícita la libre organización interna de los grupos religiosos, de acuerdo con su régimen jurídico propio, sin intromisión del Estado
; garantiza también la libre actuación de estas entidades, sin más controles que la protección del orden público
; otorga  eficacia jurídica –capacidad plena de obrar o de ejercicio– a todos los actos de las entidades religiosas inscritas  en el tráfico jurídico estatal
. 

Las entidades religiosas en el Ecuador gozan también de ciertas garantías jurisdiccionales: están facultadas para iniciar una acción de protección ante la Corte Constitucional
. Estas garantías no la mencionan ni la Ley ni el Reglamento de Cultos, pero se deduce de la propia Constitución, al reconocer la aplicación de estos recursos extraordinarios cuando un ciudadano considere que ha sido violado alguno de los derechos fundamentales enumerados en el artículo 66 de la Carta Magna, entre los que se encuentra el de libertad de religión, tanto individual como colectiva.

Por su parte, la “funzione interventista” de VITALE la entendemos aplicable a nuestro ordenamiento jurídico precisamente en un sentido inverso: el Estado reduce lo que son sus intromisiones normales, según la Ley general, en la vida de una asociación privada o de una persona jurídica de Derecho común, respetando, en nuestro caso, la peculiar forma de ser de los grupos religiosos reconocidos como tales. Esta no-intervención estatal se ve reflejada en algunos aspectos desarrollados por el Reglamento de Cultos. En primer término, el Estado no otorga personalidad jurídica a las entidades eclesiásticas, simplemente la reconoce, no interviene en el origen que pueda tener dicha personalidad en otro orden jurídico ajeno al suyo
. En segundo lugar, el Estado únicamente pide, a la entidad solicitante, la presentación del sistema de organización de su gobierno y administración de bienes
: esto es lo que registrará, sin entrar a conocer el modus operandi específico de la entidad religiosa, cosa que supera las expectativas de un Estado que, como el nuestro, se rige por el principio de laicidad. En tercer lugar, las entidades religiosas no están obligadas a presentar cuentas o balances de su movimiento económico a las autoridades del Estado
. Por último, a estas entidades les son aplicables las exoneraciones de impuestos previstas en distintas leyes tales como la Ley de Régimen Municipal y la Ley de Régimen Tributario Interno para las entidades privadas de utilidad social, benéfica o educacional
.

En lo que respecta a “gli strumenti di collaborazione di tali gruppi con le istituzioni statali” nada dicen la Ley ni el Reglamento de Cultos. Sabemos ya que otros cuerpos legales han creado instituciones en el Derecho Ecuatoriano en las que está presente la participación, tanto del Estado como de organizaciones religiosas. Por ejemplo, el Decreto Ejecutivo No. 323
 y el Decreto Supremo No. 488
 establecieron una serie de disposiciones relativas a la celebración de convenios entre el Estado y las misiones católicas: convenios que se han sucedido a lo largo de estos años, y siguen actualmente en vigor. Hemos dicho algo de los centros de enseñanza fisco-misionales, ejemplo claro de la mutua colaboración entre el Estado y las entidades religiosas, en este caso de la Iglesia Católica. Otros instrumentos de colaboración son los innumerables contratos entre entidades religiosas reconocidas y organismos del sector público, para un trabajo conjunto en beneficio de la sociedad ecuatoriana. Por ejemplo, el convenio celebrado entre el Ministerio de Educación y Cultura y la Confederación Ecuatoriana de Establecimientos de Educación Católica (CONFEDEC)
.

2. La aplicabilidad del Derecho especial a toda organización de tipo religioso

 Hay autores que llegan a afirmar de modo categórico que “toda comunidad religiosa debe poseer un marco jurídico especial”
. Sin embargo, si partimos de los datos que nos ofrece la experiencia, comprobamos que cada grupo religioso tiene sus propias particularidades. A ciertas organizaciones de tipo religioso no les interesa ninguna clase de reconocimiento estatal, gozarán siempre de las garantías generales que les da la Constitución y los Convenios internacionales vigentes para el libre ejercicio de la religión, de forma individual o colectiva; se sujetarán, con respecto a las obligaciones de tipo patrimonial que adquieran, a lo previsto en el Código Civil: sus miembros serán solidariamente responsables de las obligaciones contraídas con terceros
. 

Estos mismos grupos estarán facultados para hacer efectiva cualquier acción judicial de forma inmediata, aunque no exista una Ley concreta que les autorice, en virtud de la referencia que hace la nueva Constitución a la protección judicial de los derechos fundamentales contenidos en los documentos internacionales suscritos y ratificados por el Ecuador, y entre ellos está el derecho de libertad religiosa. En concreto, por tratarse de la protección de un derecho fundamental estipulado en la Constitución, podrán solicitar, como ya de mencionó, la aplicación de la acción de protección.

En cambio, sucede también, en nuestra sociedad, que a otros grupos religiosos presentes en el Ecuador les basta con un reconocimiento de la personalidad jurídica por el camino ordinario, de Derecho común: aquel establecido por el Código Civil para las Corporaciones y Fundaciones sin ánimo de lucro
. Gozarán sin embargo, de las garantías generales de  protección del derecho constitucional de libertad de religión,  en la medida en que el ejercicio de esta libertad resulte conculcado. En este caso, la protección del ejercicio de la libertad de religión es análoga a la protección que el Estado, por medio de la función judicial, debe a todo individuo o grupo, sea de la naturaleza que sea.

Existe, por fin, un tercer grupo de organizaciones religiosas en el Ecuador, plenamente cuantificable por las autoridades administrativas. Las organizaciones religiosas que forman parte de este grupo buscan un reconocimiento pleno de su religiosidad –fines religiosos, vinculación a una religión, autonomía, etc.–, acudiendo al régimen jurídico especial determinado en la Ley de Cultos y su Reglamento. Estas son las entidades religiosas propiamente dichas. 

Como se puede apreciar, dependerá de la voluntad de cada organización religiosa determinar el camino a seguir para que el Estado la reconozca como tal en su ordenamiento jurídico.

Ahora bien, ¿puede el Estado negar a una organización supuestamente religiosa el acceso al Derecho especial previsto para las entidades religiosas en el Ecuador? Pueden existir algunas razones, previstas en el Reglamento de Cultos, por las que el Ministro de Gobierno niegue a una organización solicitante el acceso al Registro especial de Entidades Religiosas. En primer lugar, si la organización que desea ser reconocida como confesional no tiene carácter religioso o no presenta garantías morales adecuadas
. Ambas cosas deberán ser valoradas por el Ministro de Gobierno, con mayor o menor discrecionalidad, tratándose de grupos que forman parte de Confesiones ya reconocidas en el Ecuador o no. Una segunda razón por la que el Estado puede negar el acceso al Registro de Entidades Religiosas está en que el grupo solicitante se niegue a cumplir determinados requisitos formales, necesarios para proceder a la inscripción del grupo
. Los requisitos son pocos: nos detendremos sobre ellos, y sobre la discrecionalidad del Ministro de Gobierno a la hora de hacer sus valoraciones, en el siguiente Capítulo
. 

La tercera y última causal por la que el Estado puede cerrar las puertas de su marco jurídico especial previsto para las entidades religiosas se hace efectiva si el Estatuto presentado por la posible entidad religiosa contiene algo que atenta a la seguridad del Estado, o va contra alguna ley o el Reglamento de Cultos; o es contrario al orden o la moral pública; o ataca los derechos de otras personas o entidades
. En estos casos, el Ministro de Gobierno, al conocer de la presencia de alguna de tales anomalías, debe notificar a los interesados para que, si lo desearen, efectúen las reformas pertinentes o justifiquen su posición dentro de un plazo concedido por la misma autoridad
. Prescrito el plazo sin respuesta, esta previsto por la misma norma que la solicitud sea rechazada. 

Toda esta regulación a la que se ha hecho referencia, sobre las limitaciones al ingreso en el marco legal previsto por nuestro Derecho para las entidades religiosas, es una novedad del Reglamento de Cultos. Nos parece, por demás, muy oportuna. Se trata de una forma jurídicamente efectiva de proteger, tanto el derecho de libertad religiosa, dejando claras las causales por las que es posible rechazar la solicitud de registro –el Ministro de Gobierno no se puede inventar otras causales–; como de protección del mismo Estado, puesto que estamos frente a un camino legal eficaz para evitar que grupos mal intencionados accedan al estatuto especial preparado por la legislación ecuatoriana para las entidades religiosas.

Los límites actualmente marcados por el Reglamento de Cultos están dentro de la ratio de nuestro Derecho: protección del bien común, el orden público
, la Ley, etc. Se ha logrado un oportuno equilibrio, ajeno al espíritu de control que aparecía en algunos de los proyectos del Reglamento
. Coincidimos plenamente con VITALE, cuando dice que, para garantizar la  libertad de religión es preferible conceder una serie de instrumentos jurídicos que otorgan un fácil acceso al Derecho especial, y no recargar la legislación con trabas innecesarias, corriendo el riesgo, “come si suol dire, di buttare assieme all´acqua sporca, anche il bambino. Un atto di fiducia, dunque, con il persistente rischio di abusi su cui vigilare”
.

3. La aplicabilidad del Derecho común para la  adquisición de la personalidad jurídica civil por parte de grupos religiosos

Las organizaciones o grupos reconocidos como entidades religiosas por el Derecho especial previsto en el ordenamiento jurídico ecuatoriano, gozan de una autonomía organizativa que las excluye del régimen común de asociaciones. Este hecho se ve reflejado, entre otras cosas, en que su organización interna será la que a bien tenga cada entidad religiosa, ya que no hace falta que den cuenta al Estado de cómo se organizan. El Estado, de conformidad con el Derecho ecuatoriano, se sabe incapaz para dar normas sobre la organización de una entidad religiosa como lo haría, y de hecho lo hace, sobre un partido político, un sindicato, etc. Sería, por tanto, ajeno al espíritu de nuestra legislación la existencia de una institución jurídica como la Kirchenwesen de Zurich, que somete la organización misma de los “Asuntos Eclesiásticos” al control de la autoridad administrativa
.

Para que los grupos de carácter religioso disfruten de la autonomía prevista por nuestro Derecho especial, será oportuno, si así lo desean, que al menos algunas entidades religiosas –en sentido amplio– que pertenecen a esos grupos gocen de este estatuto especial. ¿Cuáles entidades? Aquellas que la doctrina conoce como Iglesias o Confesiones, y las denominadas entidades originarias, primarias o constitucionales
. Una vez que los grupos matrices se encuentran en una situación jurídica de autonomía, cada organización religiosa verá si le conviene inscribir al resto de sus entes en el Registro de Entidades Religiosas o no. 

Sea cual fuere la decisión de cada grupo religioso, conviene recordar en este punto que el Estado no concede esa posición de autonomía, ya que esta es, como explica HERVADA, connatural a todo grupo religioso, que tiene derecho a establecer sus propias normas de organización, autogobierno y tratamiento del personal que forma parte de la entidad en cuestión
. 

Ahora bien, si el grupo religioso desea optar por un camino diferente al que configuran la Ley y el Reglamento de Cultos, bienvenido sea al Derecho común. Pensamos que no hay lugar a discusiones en este sentido, sino más bien en el contrario, es decir, en saber si tienen o no los grupos religiosos derecho a un espacio propio en nuestro ordenamiento jurídico. Aunque algún autor piensa que se trata de una concesión graciosa del Estado, nosotros hemos visto que hay muchas razones que hacen conveniente ese trato específico del fenómeno religioso en su vertiente colectiva: “el fenómeno religioso y sus manifestaciones no son plenamente equiparables a ningún otro, por lo que exigen siempre, si no un tratamiento independiente, al menos sí un atención constante a sus caracteres específicos”
.

C. Análisis del artículo 22 del Reglamento de Cultos: “las entidades religiosas tienen el carácter de personas de Derecho privado y utilidad social, benéfica o educacional”

La Constitución ecuatoriana de 1946 estableció una terminología propia para tres clases de entidades que, si bien carecían de personalidad jurídica pública, su naturaleza jurídica las aproximaba mucho a algunas personas de Derecho público. La expresión constitucional a la que nos estamos refiriendo es: personas jurídica privadas con finalidad social o pública
; y las instituciones amparadas bajo este título fueron las Cajas de Previsión, el Banco Central y los Bancos del Sistema de Crédito de Fomento. La Constitución les garantizaba a todas ellas estabilidad y autonomía, a la vez que colocaba a los trabajadores de dichas instituciones bajo las mismas restricciones que tienen los trabajadores de entidades públicas, con respecto a la huelga. 

La anterior mención constitucional resulta de interés para este estudio. Si bien las entidades religiosas no estaban nombradas, dentro de esta enumeración taxativa que hace la Constitución de 1946, de las personas jurídicas privadas con finalidad social o pública, algunos juristas ecuatorianos –LARREA HOLGUÍN, entre otros–, consideraron que precisamente ése era el lugar jurídico óptimo para las entidades religiosas: esta idea se argumentó debidamente y se difundió en varios libros y tratados de Derecho ecuatoriano, pensando en que fuese tomada en cuenta a la hora de elaborar las futuras normas positivas.

Cuando fue promulgada una nueva Carta Magna, en 1967, la referencia a personas de Derecho privado con finalidad social o pública desapareció. Sin embargo, ya se había permeabilizado dicha expresión, pasando a figurar en algunas Leyes ecuatorianas tales como el Código Tributario y la Ley de Régimen Tributario interno. Estas Leyes ampliaron el rango de aplicación de esta terminología, incluyendo en ella a la Iglesia católica y a las demás organizaciones religiosas. A lo largo de estos años, la doctrina ecuatoriana se ha preocupado de defender esta denominación como la más apropiada para las instituciones de tipo religioso
. 

Cuando estaba en discusión el texto del Reglamento de Cultos, algunos proyectos volvieron a sostener como idónea la ubicación de las entidades religiosas dentro de esta categoría, que ya se había convertido en una institución dentro del Derecho ecuatoriano. Así, comenta LARREA HOLGUÍN en un documento del 30 de diciembre de 1999, cuando las negociaciones del texto definitivo estaban llegando a su término: “Lo que dice el proyecto de la Presidencia tiene antecedentes históricos, principalmente en la Constitución de 1946 que empleaba el término «entidades privadas de utilidad o finalidad pública o social»; esta referencia a una nomenclatura con ya larga tradición jurídica, tiene importancia para establecer el verdadero estatuto jurídico de las entidades religiosas que no es el mismo de una entidad de derecho público, pero tampoco es idéntico al de cualquier otra entidad privada: tienen interés, utilidad o finalidad públicas, como es evidente. Debe, pues, volverse en este, como en  muchos puntos en que se ha alterado el proyecto presidencial, al texto primitivo, sin las modificaciones no acertadas, introducidas por el Ministerio”
.

La redacción final no quiso hacer mención de la palabra “pública”, llegando, por consiguiente, a una fórmula aproximada a la que se pedía en el documento antes transcrito: personas de derecho privado y utilidad social, benéfica o educacional
. Con esta nueva expresión se coloca a las entidades religiosas en un grupo más amplio que el deseado por algunos autores, si bien se reconoce la utilidad social de las mismas.

Por todo lo que se explicó a la hora de hablar del interés público que representa la asistencia religiosa de los ciudadanos
, pensamos que ha sido una pérdida la supresión de la expresión “de finalidad social o pública” a la hora de referirse a las entidades religiosas. En efecto, estas entidades otorgan ciertamente servicios de “interesse pubblico”
, que por ser precisamente de interés público, su presencia en la sociedad es obligación importante del Estado. Pero como el Estado se encuentra impedido para divulgar el culto o enseñar una doctrina religiosa, deja todas estas funciones en manos de las entidades religiosas.

Por tanto, se puede decir, desde esta perspectiva, que las entidades religiosas que desarrollan estas actividades están haciendo un favor al Estado, y que el Estado, desde luego, necesita de ellas para que sean atendidas debidamente las necesidades religiosas de los ciudadanos. De aquí se deduce justamente que, a la hora de dar un tratamiento jurídico a estas entidades, el Estado se quedaría corto –y pensamos que eso pasa– si se comportase con ellas como si fueran simplemente unos entes de utilidad social, benéfica o educacional
, como lo es un colegio, una universidad, o un dispensario médico: los servicios religiosos tienen una fuerte carga de interés público.

También se concluye de todo lo que se ha  dicho hasta ahora que, sería poco acertado por parte del Estado si supusiese que hace un favor a las entidades religiosas a la hora de otorgarles los beneficios fiscales previstos en la Ley para las entidades benéficas: la autoridad estatal, según nos parece, está obligada a retribuir el servicio que prestan las entidades religiosas en bien de los súbditos. Desde luego, una sociedad en la que no está presente el hecho religioso colectivo es una sociedad antropológicamente incompleta.

Podemos concluir que, en la práctica, se ha ubicado a las entidades religiosas, para ciertos efectos, –exoneraciones fiscales, y no necesidad de presentación de balances económicos al Estado– en el grupo de las entidades privadas de utilidad social, benéfica o educacional. Desde este punto de vista, se puede pensar que nuestro Derecho especial de entidades se aproxima de alguna forma al sistema norteamericano
, que coloca a las organizaciones religiosas dentro de las asociaciones civiles sin ánimo de lucro: las primeras son un subtipo de las segundas
.

IV. EL ESTATUTO JURÍDICO DE LA IGLESIA CATÓLICA

A. Posición jurídica de la Iglesia Católica en el Ecuador a partir de la vigencia del Modus Vivendi

Hoy en día es un hecho comúnmente admitido por la doctrina jurídica nacional
 y extranjera
 que la Iglesia Católica, “representada por un ente dotado de subjetividad jurídica internacional”
 que es la Santa Sede, se erige precisamente en sujeto de Derecho Internacional
, “inteso come ente sovrano”
. Consecuencia del postulado anterior es que los Convenios entre la Santa Sede y los diferentes Estados gozan de la calidad jurídica –tienen el rango– de Tratados internacionales, sea cual fuere la denominación que tuvieren: Concordatos, Acuerdos, Pactos, Modus Vivendi, etc
. Esta misma idea se desprende también de la Doctrina Internacional, contenida en varios documentos de la Convención de Viena sobre el Derecho de Tratados
. 

El Ecuador, como muchos otros tantos países, al haber celebrado un Tratado internacional con la Iglesia Católica, ha optado por un sistema bilateral de relaciones que en la doctrina se conoce con el nombre de “sistema concordado”
. Sabemos que todo Convenio internacional entre dos Estados se rige por las normas del Derecho Internacional Público que, entre otras cosas, determina que dichos documentos, una vez realizado el canje de ratificaciones, pasan a obligar a las partes firmantes. Además, los Convenios así establecidos mantendrán ese estatuto de obligatoriedad mientras no sean denunciados por las partes: pacta sunt servanda
, o no cambien las circunstancias que dieron lugar a su celebración: rebus sic stántibus
.

A su vez, en el Ecuador está previsto que un Convenio internacional pase a formar parte de la legislación ecuatoriana una vez que cumpla con ciertos requisitos fundamentales. En primer lugar debe ser aprobado por la Asamblea  Nacional siempre que los tratados internacionales versen sobre ciertos temas señalados en el artículo 419 de la Carta Política actual
,  previo dictamen de la Corte Constitucional respecto a la conformidad del Tratado o Convenio con la Constitución
. El segundo requisito es la promulgación del Convenio o Tratado en el Registro Oficial
. 

Si el tratado no se refiere a los temas señalados en el artículo anterior, al Presidente le  corresponde suscribir o ratificar los tratados y otros instrumentos internacionales, e informará de manera inmediata a la Asamblea Nacional de todos los tratados que suscriba, con indicación precisa de su carácter y contenido. Un tratado sólo podrá ser ratificado, para su posterior canje o depósito, diez días después de que la Asamblea haya sido notificada sobre el mismo. 

La Constitución de 2008 se ha preocupado de dar un valor  jurídico significativo, dentro del cuerpo de normas ecuatorianas, a los Tratados internacionales celebrados por el Ecuador: su rango, según el art. 425 de la Carta Magna, está por encima de cualquier Ley o norma jurídica interna
. Como se puede apreciar, la Iglesia Católica, a raíz de la puesta en Vigencia del Modus Vivendi de 1937, goza de pleno reconocimiento por parte del Ecuador, y las normas contenidas en dicho documento internacional disfrutan de una estabilidad que está por encima de las Leyes orgánicas inclusive.

Ahora bien, una pregunta obligada que nos hacemos en este momento es la siguiente: ¿Qué tipo de reconocimiento posee la Iglesia Católica? Está claro que se trata de una persona Derecho Internacional, como cualquier otro Estado: actualmente nadie lo discute, y el Ecuador lo ha reconocido así durante muchos años de su vida republicana, con la firma de tres Convenios bilaterales con la Santa Sede
.

Sin embargo, el lugar preciso que ocupa la Iglesia Católica en nuestro Derecho interno no resulta una cuestión tan fácil de dilucidar. ¿Estamos frente a una entidad de Derecho público o privado? Dicen unos autores chilenos que tres son los argumentos en los que se asienta la personalidad jurídica pública de la Iglesia Católica en Chile: la subvención estatal del culto público, la mención constitucional de los Concordatos entre los Tratados que puede celebrar el Estado, y la exclusión que hace el Código Civil chileno, de su competencia, a algunas entidades públicas entre las que se enumeran “las iglesias”
. En el caso ecuatoriano son inaplicables dos de estos tres criterios, y el tercero, relativo a la mención constitucional de los Concordatos, de alguna forma nos podría ser útil, en la medida en que la Constitución ecuatoriana da mucha importancia a los Tratados internacionales en general, entre los que se encuentra, desde 1937, el Modus Vivendi. Sin embargo, el argumento carece de la fuerza suficiente como para apoyarnos únicamente en él con la intención de definir a la Iglesia Católica en el Ecuador como una entidad de Derecho público. Por otro lado, nos preguntamos también si es posible hacer una analogía entre el lugar que ocupa la Iglesia Católica en nuestra legislación y alguna otra persona jurídica del ordenamiento jurídico ecuatoriano. Parece que no.

Las disposiciones del Modus Vivendi, si bien permiten saber cuál es el estatuto jurídico de las entidades eclesiásticas, poco nos aclaran sobre la Iglesia misma. Sin embargo, a nuestro juicio, estamos intentando resolver un problema que es sobre todo teórico, porque en la práctica no se presentan dificultades de reconocimiento, en el orden jurídico ecuatoriano, ni de la Iglesia Universal, ni de los organismos representativos de la Iglesia Universal.

Con respecto a la Iglesia Universal, la puerta abierta para resolver cualquier tipo de diferencias sigue siendo la diplomática. Es más: se ha celebrado un Acuerdo posterior, con rango de Tratado internacional, para la asistencia espiritual de las Fuerzas Armadas
. Se han aclarado también dudas de interpretación de los documentos internacionales por las vías previstas por el Derecho de los Tratados, sin mayores dificultades
. 

El mismo texto del Reglamento de Cultos dice claramente que, si bien la Conferencia Episcopal es el interlocutor autorizado para casos peculiares, sin perjucio de que la Nunciaturba Apostólica pueda, en cualquier caso,  y conforme al Derecho Internacional y al Modus Vivendi, comunicar al Ministerio de Relaciones Exteriores cualquier resolución de Santa Sede
. Por todo esto es más bien sencillo apreciar que la vía diplomática para relacionarse con la Iglesia Universal resulta algo ya habitual.

Con respecto a las entidades que de alguna forma representan a la Iglesia Universal, como son aquellas que forman parte de la “dimensión constitucional u organizativa”
 de la Iglesia, con potestad de gobierno, podemos decir que tienen claro cuál es al camino que deben seguir para su reconocimiento legal dentro del Derecho interno del Ecuador: camino con el que podemos estar más o menos conformes, pero que se ha estado aplicando durante más de sesenta años, de forma eficaz y sin mayores controversias.

Por tanto, el papel de la Iglesia Universal en el ámbito interno de nuestro Derecho está bastante claro, aunque su naturaleza jurídica sea discutible y no exista consenso en la doctrina jurídica ecuatoriana.

B. Referencias específicas a la personalidad jurídica de la Iglesia Católica y sus entidades

1. El grado de especialidad del que gozan las entidades de la Iglesia Católica reconocidas al amparo de la Ley y el Reglamento de Cultos

La Ley de Cultos pretende ser la norma marco que determina el estatuto jurídico de todas las entidades religiosas, incluidas las que forman parte de la Iglesia Católica, dando lugar, de esta forma, a un “régimen de especialidad”
, distinto del previsto en la legislación ordinaria para las personas jurídicas: no nos detendremos nuevamente sobre este tema
.

En cambio, sí resulta interesante añadir que, en virtud del Modus Vivendi, las entidades de la Iglesia Católica, si bien disfrutan del régimen de especialidad previsto por la Ley de Cultos y su Reglamento, gozan a su vez de “distinto grado de especialidad”
 en relación al resto de entidades religiosas. Este nuevo grado de especialidad no se refleja en mayores ventajas estatales a la hora de legislar sobre la situación jurídica de las entidades eclesiásticas frente al resto de entes religiosos; ni tampoco se trata de conceder facilidades al momento de reconocer la personalidad jurídica de una entidad que forma parte de la Iglesia Católica frente a un ente de otro culto. Más bien, este mayor grado de especialidad está radicado en el respaldo jurídico que representa el aval de un Tratado internacional, garantía de estabilidad mucho más fuerte que el de una Ley ordinaria. Intentaremos explicarlo en las líneas que siguen.

El Ecuador, en virtud del Modus Vivendi, tiene un compromiso con la Iglesia Católica, por el cual se obliga a garantizar un régimen jurídico especial, distinto del común, para las entidades de la Iglesia que desarrollan sus actividades en el Ecuador. El Estado promulga una Ley, el Decreto 212, dirigido a hacer efectivo el derecho constitucional de libertad de religión, en su vertiente colectiva; esta Ley, si bien pretende abarcar a todo grupo religioso que lo desee, sea del culto que sea, a su vez lo que hace es poner en práctica el compromiso adquirido con la Iglesia Católica, como se explicó anteriormente
. Si en algún momento el Estado considerase más conveniente proteger el derecho constitucional de libertad de religión de una forma distinta a como lo hace en la Ley  y el Reglamento de Cultos –es decir, apartándose de la actual vigencia de un régimen especial para las entidades religiosas, distinto del régimen común previsto en el Código Civil– la obligación estatal de conservar ese régimen especial seguiría en pie con respecto a las entidades de la Iglesia Católica, en virtud del Modus Vivendi: éste es el sentido que le damos a la expresión “distinto grado de especialidad”, a la que nos hemos referido. Lógicamente, si el nuevo régimen jurídico hipotético representa una mejor garantía de los compromisos adquiridos con la Iglesia Católica a través del Modus Vivendi, no vemos inconveniente en su aplicación, también para el caso de las instituciones eclesiásticas. 

Consideramos que se puede entender en el sentido que acabamos de explicar la presencia de dos textos en el Reglamento de Cultos. El primero de ellos es la mención que se hace en el considerando segundo del Reglamento de Cultos, relativo a que el Modus Vivendi, celebrado el 24 de junio de 1937, entre el Gobierno del Ecuador y la Santa Sede, y promulgado por Decreto 46, publicado en el Registro Oficial 30l del 14 de septiembre de 1937, es el convenio internacional que ha venido regulando las relaciones entre la Iglesia Católica y el Estado Ecuatoriano
. Pero sobre todo, es digno de tomarse en cuenta lo que se dice en el artículo primero sobre el alcance del Reglamento: Para cumplir lo previsto en el artículo 1 del Decreto Supremo 212 (…) y especialmente lo señalado para las entidades católicas por el artículo quinto del Modus Vivendi (…)
, dándonos a entender, con la palabra especialmente, el peculiar compromiso de firmeza jurídica adquirido por el Estado con las entidades eclesiásticas, tal como lo entendemos.

En esta misma línea se encuentran muchos comentarios de LARREA HOLGUÍN a la Ley de Cultos –todavía no ha publicado ningún comentario al Reglamento de Cultos–, que defienden la permanencia de un régimen especial para las entidades eclesiásticas, tomando pie del Modus Vivendi. En uno de sus escritos, en este caso de carácter privado, comenta: “estaría, por tanto, en contraposición al derecho adquirido por las entidades católicas que, conforme al Modus Vivendi, Convenio Internacional superior incluso a las Leyes por lo dispuesto en el art. 427 de la Constitución de la República, tienen derecho al reconocimiento, y no simplemente una opción de que se les «conceda» o no dicho reconocimiento”
.

En definitiva, podemos concluir este apartado diciendo que, si bien el trato que reciben todas las entidades religiosas en virtud de un Derecho especial –Ley y Reglamento de Cultos–, sean del culto que sean, es el mismo; en el caso de las entidades de la Iglesia Católica nace una obligación de especialidad (especialmente lo señalado…
), no solamente de la Ley y el Reglamento de Cultos, sino también del Modus Vivendi que, de conformidad con las disposiciones de la Constitución, goza de una estabilidad mayor que la mencionada Ley y su Reglamento.

2. Las entidades eclesiásticas como supuesto modelo de otras entidades religiosas en la Ley y Reglamento de Cultos

La Ley de Cultos hace referencia explícita de las diócesis a la hora de regular el estatuto jurídico de las organizaciones religiosas. Ante este hecho cabe preguntarse si acaso esta Ley se propone que las diócesis sean el modelo, el paradigma de toda organización religiosa
. No se puede afirmar esto de forma rotunda. El legislador, al elaborar esta Ley, estaba pensando también, por un lado, en todas las entidades católicas que forman parte de la vida consagrada, algunas de ellas presentes en el país desde 1534, incluso antes de toda configuración territorial de las Iglesias particulares, y de naturaleza jurídico–canónica claramente distinta a las diócesis. El autor de la Ley de Cultos tenía en mente también, según se deduce de la apertura de la norma, a las futuras organizaciones religiosas que, con el pasar de los años, viniesen al Ecuador
. 

Lo que sí podemos decir, y, según nos parece, el legislador es consciente de ello al elaborar la Ley de Cultos, es que las diócesis contienen ciertos elementos que hacen de ellas, de alguna forma, un modelo de todo grupo religioso, por lo menos de aquellos que tengan las características de entidades orgánicas o estructuradoras de una religión. Esos elementos son, según se ha visto ya, los que configuran la “religiosidad” o el carácter religioso de un ente: su finalidad religiosa, indiscutible en una diócesis, y su vinculación a una Iglesia o Confesión, también obvia en el caso de las diócesis, que no funcionan como iglesias autocéfalas sino que están unidas a la Iglesia Universal.

Quizás por esto resultaba atractiva la idea de hacer figurar a las diócesis, de forma expresa, en el texto de la Ley de Cultos, por reflejar en su misma esencia lo que significa gozar del carácter religioso o religiosidad, y al fijarse en ellas, la autoridad administrativa podría tener una pauta segura y ser capaz de valorar el carácter religioso de nuevas entidades solicitantes. Además, no se debe olvidar que la diócesis, concepto canónico, está arraigado en nuestro país: para nadie resulta difícil saber lo que es una diócesis. Pero más allá de lo que el legislador pensase a la hora de promulgar la ley
,  hoy en día es un hecho que el modelo diócesis sigue siendo una útil analogía para el Ministro de Gobierno de lo que significa una entidad religiosa.

El Reglamento de Cultos, por su parte, si bien deja clara la amplitud de su alcance –se dirige a todo grupo de carácter religioso–, no es menos cierto que, en su articulado, hace referencias que, a todas luces, tienen relación con la Iglesia Católica y sus instituciones. Por un lado, el Reglamento menciona de forma explícita en muchas ocasiones a la Iglesia Católica, sus entidades o sus ministros: aparecen en los considerandos primero y segundo, y en siete artículos, en algunos de ellos más de una vez. Pero además, hace un acopio de términos propios del Derecho Canónico: ordinario, ordinario diocesano, sacerdocio ministerial, sacerdote, diácono, diócesis, orden o congregación religiosa, este último estaba en el antiguo Código de Derecho Canónico, de 1917.

En algún caso concreto – el del artículo 21– es explícita la mención que se hace en el Reglamento de Cultos de las entidades católicas para que sirvan de pauta con respecto al resto de entes religiosos:

Fuera de los casos contemplados en el artículo 20, no existe relación laboral alguna, entre una entidad religiosa y sus miembros que desempeñen una actividad religiosa, como entre una diócesis y sus sacerdotes, o entre una orden o congregación religiosa y los miembros de la misma, que realicen actividades de culto, educación, promoción social, etc.

En otros casos las referencias explícitas del Reglamento de Cultos a entidades o instituciones de la Iglesia Católica tienen lugar por tratarse de algo conocido, público y notorio en nuestro país. Por ejemplo, cuando se habla de la autoridad de una entidad religiosa, el Reglamento no duda en hacer mención explícita de la Santa Sede, la Nunciatura Apostólica, la Conferencia Episcopal, el ordinario diocesano o el ordinario; para el caso del resto de entidades religiosas utiliza la referencia general de la máxima autoridad de dicha Iglesia cristiana o religión en el Ecuador, o simplemente el representante legal del respectivo culto en el Ecuador
.

Otro ejemplo de la naturalidad con que el Reglamento de Cultos hace referencia de aspectos directamente vinculados con la Iglesia Católica se puede apreciar cuando, al hablar de lo que se debe entender por Ministros de cualquier culto dice expresamente que, si se trata de los católicos, se refiere a aquellas personas que se encuentran en el ejercicio legítimo de las funciones propias del sacerdocio ministerial; en cambio, los ministros, en el resto de casos, serán los que señalen los propios estatutos
. 

Así como en el caso del artículo 21 está clara la posición de modelo que toma la Iglesia Católica, en el resto de casos que hemos hecho referencia parece que no tiene este sentido. Pensamos más bien que las menciones explícitas a la Iglesia Católica tienen dos razones de ser. La primera sería la “mayor especificidad” de las entidades católicas dentro de nuestro Derecho especial de entidades religiosas, en razón del Modus Vivendi, cosa que se ha explicado arriba. Recordemos, sin embargo, que esta mayor especificidad no quebranta la igualdad de trato con relación al resto de entidades religiosas: el obispo que quiera que se le reconozca la personalidad jurídica de su seminario tendrá que hacer los mismos trámites y las mismas filas que para el reconocimiento de una entidad evangélica, y las garantías jurídicas son las mismas en todos los casos.

La segunda razón de la presencia, en el Reglamento de Cultos, de explícitas referencias a elementos propios de la Iglesia Católica y de sus entidades, se encuentra en que, tanto la Iglesia misma, como muchas de sus instituciones presentes en el Ecuador, forman parte, sin lugar a dudas, de la Historia de nuestro país; y son, por este motivo, conocidas por todos. Por esto, las menciones expresas de conceptos propios y exclusivos del ámbito católico –sobre todo de su ordenamiento jurídico, el Derecho Canónico– no escandalizan a nadie, sino que más bien resultan algo natural: lo contrario hubiera sido llamativo. A este respecto, TOBAR DONOSO no ha dudado en esculpir una frase significativa y justa a la vez: la Iglesia Católica es modeladora de nuestra nacionalidad
.

CAPÍTULO TERCERO: LA ADQUISICIÓN DE LA PERSONALIDAD JURÍDICA DE LAS ENTIDADES RELIGIOSAS EN EL ORDENAMIENTO JURÍDICO ECUATORIANO

I. CONCEPTO Y ELEMENTOS CONSTITUTIVOS DE LA PERSONALIDAD JURÍDICA EN EL DERECHO ECUATORIANO
A. Introducción
Sin pretender detenernos en un análisis pormenorizado de aquello que la doctrina entiende por personalidad jurídica, vamos a tomar algunos elementos jurídicos que consideramos comúnmente aceptados, tanto a nivel nacional como en el resto de países occidentales, y que a su vez van a servir de marco para ubicar la personalidad jurídica de las entidades religiosas en el Derecho ecuatoriano.

Se harán también algunas menciones al otorgamiento de la personalidad jurídica para el caso de las Corporaciones y Fundaciones previsto por el Código Civil ecuatoriano, por considerarlas como un adecuado punto de referencia y comparación entre sistema común asociativo y fundacional, y el sistema que hemos llamado, junto con otros, especial: el previsto por la legislación ecuatoriana para las entidades religiosas.

B. La personificación en el Derecho occidental
La personificación, a decir de la doctrina jurídica de corte occidental, es la respuesta que da el Derecho al fenómeno asociativo y fundacional, que a su vez es una consecuencia de la naturaleza del hombre
. Se utiliza en este ámbito la expresión personalidad jurídica en un sentido analógico, ya que persona es únicamente el hombre.

Parece de gran importancia la personificación jurídica de las entidades religiosas porque, además de las razones que se han dado en el Capítulo anterior, no es menos cierto que en el Derecho positivo ecuatoriano existe una diferencia real, en cuanto a la capacidad de ejercicio o de obrar, protección jurídica, etc., entre las personas jurídicas y los entes sin personalidad, que permanecen en un cierto estado de precariedad
. 

Entiende FERRARA que la personalidad jurídica, en ámbito jurídico-latino, es una “forma” por medio de la cual el Derecho reviste a determinados fenómenos sociales; es una vestidura orgánica que ciertos grupos de personas o de cosas asumen para participar en el tráfico jurídico con un mínimo de garantías
. Esta “forma”, a la que también hace referencia, entre otros, VITALE
, puede considerarse como una invención de la Ley, un procedimiento técnico, pero no por eso caprichoso: resulta ser la traducción jurídica de un fenómeno empírico. El legislador no interviene “brutalmente”, dice CASTRO LUCINI, sino que más bien se limita a traducir en términos jurídicos lo que ya tiene existencia en la concepción práctica de una sociedad.

¿Podrían darse otras formas de garantizar el libre desarrollo, en el tráfico jurídico, de los grupos sociales, distintas del otorgamiento personalidad jurídica? En teoría sí, pero no deja de ser un hecho constatable –insistimos– que, hoy por hoy, en las legislaciones occidentales, la personificación jurídica es el más efectivo instrumento técnico que garantiza una libre actuación de estos grupos, en orden a alcanzar los fines que se han propuesto
.

Todo lo que se ha dicho sobre los grupos de personas o cosas en general, puede aplicarse también, en los países de influencia jurídica latino-romana, con respecto al reconocimiento de la personalidad jurídica de las entidades religiosas. En efecto, en estos ambientes parece oportuna “la utilización de instrumentos técnicos necesarios para que en un ordenamiento jurídico quede suficientemente tutelada la identidad, identificabilidad, de los entes confesionales (…). La protección de los entes sin personalidad tiene una nota de precariedad; (…); está, en definitiva, demasiado arraigado el identificar sujeto con persona jurídica como una misma categoría técnica”
.

De la unión de los dos elementos mencionados, es decir, el fenómeno empírico constatable de grupos sociales por un lado; y la creación jurídica de una vestidura o forma apta para su ingreso en el tráfico jurídico por otro, tradicionalmente se ha llegado a decir, por algunos tratadistas italianos, españoles y latinoameticanos
, que para dar lugar al nacimiento de una persona jurídica, se hace necesaria la concurrencia de dos requisitos. El primero de ellos es el sustrato o soporte, es decir, la base, la realidad primera que está presente en la vida de una sociedad, como un fenómeno mensurable en el acontecer humano. Este soporte puede consistir en la agrupación de personas: el sustrato nacerá, en este caso, con el acuerdo de esas personas, al realizar un acto constitutivo.

El sustrato o soporte podría estar también conformado por un universo de cosas: en tal caso el origen del sustrato estará en la voluntad del fundador sobre el destino de un patrimonio: el acto fundacional
. Puede suceder también que nos encontremos frente a un sustrato que contenga, tanto elementos personales como reales. Este sustrato, la mayoría de las veces, tendrá su origen en una voluntad ajena a la voluntad estatal: será en muchos casos la de los ciudadanos, que ejercitan sus derechos fundamentales de asociación y fundación.

El segundo requisito que debe estar presente para que se pueda hablar de la configuración de una persona de Derecho en un ordenamiento es el reconocimiento implícito o explícito del Estado que atribuye, a la realidad colectiva constituida, la personalidad jurídica y capacidad de obrar. Por eso dice ALESSANDRI, haciendo referencia a la doctrina, –sobre todo a FERRARA– que “el reconocimiento del Estado es el elemento constitutivo que eleva a las instituciones sociales a la categoría de entes jurídicos”
. Todo parece indicar que, sin la concurrencia de este reconocimiento, no es correcto afirmar que un grupo pueda llamarse con propiedad persona jurídica: será, con todo, un ente de hecho,  pero no de derecho.

C. Formas previstas por la doctrina para el reconocimiento estatal de una persona jurídica
Para seguir adelante resulta importante saber cuáles son las formas por las que un Estado puede reconocer la personalidad jurídica de las realidades sociales presentes en su ámbito de jurisdicción, para luego aplicarlo al caso ecuatoriano. Diferentes tratadistas
 que especulan sobre la base de ordenamientos jurídicos similares o idénticos al nuestro –este último es el caso de Chile en la mayoría de las normas de su Código Civil– suelen hacer una clasificación de tres posibles sistemas para el reconocimiento de una persona jurídica.

El primero de ellos es el sistema de libre constitución: basta la mera existencia del ente para que se le otorgue personalidad jurídica. En definitiva, lo que sucede en este primer caso es que un Estado reconoce la personalidad jurídica de estas entidades una vez que esté constituido el sustrato-soporte de una entidad. “Se reconoce la personalidad jurídica de las corporaciones y fundaciones –dice uno de los autores– por el solo hecho de su existencia” 
. Adopta este sistema, por ejemplo, el Código Civil Suizo, en cuanto a las Corporaciones de fines ideales, las Fundaciones eclesiásticas y las Fundaciones de familia
.

La segunda vía para el reconocimiento civil de las personas jurídicas es el llamado sistema normativo, según el cual se reconoce la personalidad jurídica a los entes que cumplen ciertos requisitos legales: “cumplimiento que es atestiguado por un acto de la autoridad, generalmente la inscripción en un registro, que es un simple trámite administrativo”
. Un ejemplo de este sistema se puede apreciar en el Código Civil  alemán, que lo utiliza para las Corporaciones. La intervención estatal no es, por tanto, para conceder la personalidad jurídica  sino para controlar concurrencia de ciertos requisitos legales.

El tercer camino para el reconocimiento de la personalidad jurídica se conoce como sistema de concesión. Dice la doctrina chilena que “conforme a este sistema, para gozar de personalidad jurídica es preciso que ésta sea reconocida o concedida a un ente por un acto de la autoridad pública que legitime su existencia. Es el sistema adoptado por nuestro Código Civil
  respecto de las corporaciones y fundaciones”
. Otra característica de esta vía de reconocimiento civil a través de la concesión, según un autor español que nos ayuda a comprender mejor la naturaleza de este sistema,  es que “no hay un simple control administrativo de la concurrencia de los requisitos establecidos sino que es la autoridad llamada a decidir la que acuerda la concesión o no de la personalidad jurídica. La forma de la concesión de la personalidad jurídica puede ser muy variada: por ley, por real decreto, por acto administrativo, etc.”
.

Concordamos con ALESSANDRI  cuando dice que el sistema previsto en la legislación chilena –que se aplica también en el Ecuador
– por el Código Civil, para las Corporaciones y Fundaciones, es el de concesión. Por contraste, el Código Civil español opta, para el reconocimiento de personalidad jurídica de las Asociaciones y Fundaciones, por el sistema de la libre constitución
.

El Código Civil ecuatoriano, en su artículo 565 dice: No son personas jurídicas las fundaciones o corporaciones que no se hayan establecido en virtud de una ley, o que no hayan sido aprobadas por el Presidente de la República. Como se puede apreciar del texto de la norma citada, se hace necesaria la aprobación de los Estatutos de la Corporación o Fundación por parte del Presidente de la República para el inicio de la vida jurídica de estas entidades en el Derecho ecuatoriano, aprobación que  se dará por medio de Ley o Decreto ejecutivo.

En la práctica, sin embargo, ha sucedido que quienes han aprobado los estatutos de las diferentes Corporaciones y Fundaciones han sido los Ministros de Estado, cada uno en relación a las entidades afines con sus respectivos ramos. La doctrina ecuatoriana ha sostenido la legalidad de este procedimiento calificándolo como un típico caso de delegación
. Un ejemplo reciente de la aplicación de esta figura jurídica es el Decreto ejecutivo No. 3244, por el que se delega al Ministro de Trabajo (hoy Ministro de Relaciones Laborales) para que mediante acuerdo ministerial, apruebe la constitución y confiera personería jurídica a las fundaciones o corporaciones previstas en el artículo 584 del Código Civil actual artículo 565
.

A modo de contraste, cabe destacar que en Chile, país con el que compartimos, como se sabe, la misma disposición del Código Civil, nunca se introdujo la praxis de la delegación: se rigen las autoridades administrativas chilenas por el tenor literal del Código Civil, es decir, sólo aprueba la personalidad jurídica el Presidente de la República. Más recientemente, en el Ecuador ha quedado definitivamente regulada la delegación presidencial de esta facultad para otorgar personería jurídica a Corporaciones y Fundaciones por medio de varias normas: alguna aplicable a todos los Ministros de Estado, como el es el caso del Reglamento para la aprobación, control y extinción de personas jurídicas de derecho privado, con finalidad social y sin fines de lucro, que se constituyan al amparo de lo dispuesto en el titulo XXIX del libro I del Código Civil
; otras referidas a Carteras concretas, como el Reglamento para el reconocimiento de asociaciones de carácter agrícola, pecuario o agropecuario
, aplicable únicamente a las Corporaciones y Fundaciones que dependan del Ministerio de Agricultura y Ganadería. En la práctica, se están dando inclusive delegaciones de estas atribuciones ministeriales en el Subsecretario correspondiente
.

D. El momento constitutivo de la personalidad jurídica para las Corporaciones y Fundaciones del Código Civil ecuatoriano
Por lo que se ha dicho hasta ahora se puede afirmar que, el momento constitutivo de la personalidad jurídica de estas entidades de Derecho común, es decir, de las Corporaciones y Fundaciones de beneficencia pública reguladas por el Código Civil, parece coincidir con la promulgación de la Ley en el Registro Oficial, si se trata de una aprobación legal; con la expedición y subsiguiente promulgación del Decreto ejecutivo en el Registro Oficial, en el supuesto de aprobación por el Presidente de la República; o, por último, con la expedición y publicación –si es el caso– del respectivo Acuerdo ministerial en el Registro Oficial
, cuando el Ministro, actuando con potestad delegada, sea quien apruebe los estatutos de la nueva persona jurídica
. 

Está previsto además que cada Ministro lleve un registro, para efectos de control, de las entidades que haya aprobado. Por ejemplo, el Ministerio de Bienestar Social tiene encargado el asiento y control de  los registros de las Corporaciones y Fundaciones de su ramo al Archivo de Asesoría Jurídica del Ministerio. 

E. Un caso específico  a ser tomado en cuenta por los ordenamientos jurídicos: las entidades religiosas
Para el caso concreto de las entidades religiosas se puede empezar aplicando algunas de las nociones doctrinales, ecuatorianas o no, anteriormente citadas, para de esta forma ir sentando unas bases sobre las que construiremos el estudio de la adquisición de la personalidad jurídica civil de las entidades religiosas en el Ecuador.

Sobre el sustrato o base de un grupo social determinado, al que se hacía referencia en el numeral anterior, en el caso de la entidades religiosas, al igual que para el resto de entidades, dicha base se habrá constituido previamente, en un marco social –como todo sustrato– pero de características religiosas. Este sustrato podría consistir en una verdadera personalidad jurídica, pero constituida dentro de la legislación propia de las entidades confesionales. Un Estado como el nuestro –o como cualquiera de los Estados de los que procede la doctrina jurídica que nos sirve de apoyo–, procurará, en razón del principio de laicidad, respetar la naturaleza jurídica de dicho sustrato; y al mismo tiempo se preocupará de tomarlo en cuenta, como a cualquier otro fenómeno social que desea su reconocimiento legal, con el añadido que significa la obligación estatal de garantizar el derecho fundamental de libertad religiosa, en este caso en su vertiente colectiva.

Con respecto al tipo de reconocimiento que el Estado otorgará a este grupo peculiar de entidades, se puede decir, en primer lugar, que en el caso concreto del Derecho ecuatoriano, no parece aplicable el sistema de libre constitución: de las normas jurídicas de nuestro Derecho especial se deduce que en el ordenamiento ecuatoriano no hay, como principio general, un derecho de las entidades religiosas a su reconocimiento civil ope legis
. No así, por ejemplo, en España, donde una institución de tipo confesional como es la Conferencia Episcopal española recibe, a raíz de un Acuerdo bilateral entre España y la Santa Sede, su reconocimiento “en virtud del Derecho mismo”
; reconocimiento que le atribuye ipso iure en el orden civil la personalidad y la capacidad jurídica y de obrar
.

Sin embargo, y volviendo al ordenamiento jurídico ecuatoriano, la interpretación es incierta acerca de si es posible ubicar al reconocimiento que hace el Estado ecuatoriano de las entidades religiosas en el sistema normativo o en el sistema de concesión. Pensamos que existen elementos de peso para considerar aplicable el sistema normativo, porque, como dice un autor español al describir lo que se puede entender por sistema normativo en la doctrina, “la intervención de la autoridad u organismo no es para conceder nada, sino que es el último hecho que unido a los demás que la ley requiera, forma con ellos un supuesto de hecho complejo, que, realizándose, tiene como efecto automático la atribución de personalidad”
.

La descripción antes transcrita que ALBALADEJO hace del papel que desempeña la autoridad estatal, cuando rige en un ordenamiento el sistema normativo, resulta a primera vista aplicable al caso de nuestro estudio, es decir, al Derecho especial de entidades religiosas en el Ecuador: el Estado ecuatoriano, como se verá con más detalle, parece más bien querer desarrollar un sistema normativo, el de la Ley y el Reglamento de Cultos, que debe ser cumplido para que los grupos que se autoconsideran como religiosos lleguen a ser también considerados como tales por el Estado. 

La duda con respecto a esta forma de concebir las cosas se presenta cuando leemos lo que ALESSANDRI piensa sobre este camino, el normativo, para la concesión de personalidad civil. Este autor, como tantos otros, manifiesta que uno de los trámites previstos por las normas de un país para la concesión de la personalidad jurídica de un grupo consiste en que dicho grupo pase a constar en un registro del Estado. 

Ahora bien, el valor que da  ALESSANDRI a este paso procesal es el de “un simple trámite administrativo”
. Aunque se desarrollará más adelante este tema, al estudiar el Registro de Entidades Religiosas en el Ecuador, parece que, en la legislación ecuatoriana, el Registro de las entidades religiosas resulta ser algo más que un simple trámite administrativo. No se trata de registrar entidades que ya gozan de personalidad jurídica previa por un acto administrativo anterior, como es el caso de las Corporaciones y Fundaciones del Código Civil
; en el supuesto de las entidades religiosas se puede pensar que el Estado ecuatoriano se vale precisamente de la inscripción para constituir la personalidad jurídica en ámbito civil de los grupos religiosos solicitantes. Entonces subsiste en interrogante: ¿Puede hablarse, en el marco jurídico ecuatoriano, de la presencia de un sistema normativo, en el sentido que le da la doctrina, a la hora de reconocer la personalidad jurídica de los entes confesionales?

Como se puede apreciar, la ubicación matemática de las entidades religiosas en uno u otro sistema no parece fácil
: probablemente estamos en una situación intermedia pero muy cercana al sistema normativo, al que haremos referencia unas cuantas veces más, en la medida en que nos resulte útil para este estudio. En realidad no interesa encasillarse en una u otra forma preconcebida en el laboratorio de los tratadistas europeos y americanos; lo que queremos mas bien es conocer cuál es el camino que el Derecho ecuatoriano toma para introducir en su ordenamiento jurídico a los grupos sociales de tipo religioso. Todavía no se posee una respuesta definitiva. Para seguir aproximándonos a ella es preciso aún desarrollar algunos conceptos de Derecho Eclesiásico, Civil y Administrativo como los de reconocimiento, constitución, calificación, título de inscripción, modo de adquirir, etc. Tarea que acometemos a continuación.

II. LA RECEPCIÓN EN EL ORDENAMIENTO ECUATORIANO DE LAS ENTIDADES RELIGIOSAS

A. La forma prevista por la legislación ecuatoriana

Si volvemos una vez más sobre la doctrina europea, encontramos que no pocos estudiosos del Derecho Eclesiástico hablan de tres procedimientos técnicos para recibir a una institución confesional en el ordenamiento civil
.

El primero de ellos se conoce con el nombre de reenvío,  material o formal, por el que la legislación de un país se remite a la las normas confesionales para la regulación de la personalidad jurídica de la entidad religiosa. En el caso del Ecuador LARREA HOLGUÍN
 ha encontrado, por lo menos en lo que tiene relación con las entidades de la Iglesia Católica en el Ecuador, la existencia de esta figura, basándose en el texto del Modus Vivendi, según el cual el Estado ecuatoriano respeta la esfera de competencia propia de la Iglesia
, lo que representa a todas luces una remisión o reenvío formal e implícito a las normas canónicas por parte de la legislación civil. Algo parecido ha dicho el mismo autor al estudiar las remisiones al Derecho de la Iglesia que se hacen en los Estatutos de los consejos de gobierno y administración de bienes de entidades religiosas, publicados en el Registro Oficial
. Allí se menciona expresamente al Derecho Canónico, que actúa como derecho estatutario para estas entidades
. Lo que no está tan claro es hasta dónde puede ser aplicable este reenvío a la legislación confesional. Parece que el límite será siempre la no contraposición entre el Derecho estatal y el confesional: en caso de normas contradictorias, tendemos a pensar que prevalece el Derecho ecuatoriano
. 

El segundo procedimiento destinado a otorgar, a los grupos religiosos, un acceso en el tráfico jurídico estatal es la constitución, en el ordenamiento del Estado, de asociaciones cultuales civiles. Esta figura tiene un origen francés, y se aplicó en aquel país con la puesta en vigencia de la Ley de Separación del 9 de diciembre de 1905
. Hoy en día, esta forma doctrinal de concebir el engarce de los grupos religiosos en el ordenamiento estatal no está presente en el Derecho ecuatoriano. 

La tercera forma para dar cabida a los grupos confesionales dentro del ordenamiento estatal es, a decir de la doctrina, el reconocimiento de la personalidad jurídica civil. Pensamos que este último es el procedimiento técnico que ha preferido seguir la Ley de Cultos y su Reglamento. El Estado ecuatoriano recibe en su seno a estos grupos religiosos, respetando su naturaleza y forma de organizarse, y a su vez les reconoce personalidad jurídica y capacidad de obrar en el marco del Derecho ecuatoriano. El Ecuador no crea la entidad en el orden confesional, porque ésta ya existe previamente; pero le da vida como persona jurídica civil dentro del Estado
. Por tanto, nos hallamos ante un verdadero reconocimiento que hace el Estado ecuatoriano, en ámbito civil, de las entidades religiosas. ¿Qué tipo de reconocimiento? Intentaremos explicarlo a continuación.

B. Naturaleza del reconocimiento de la personalidad jurídica civil en el ordenamiento ecuatoriano

1. Es un reconocimiento, no una aprobación
Desde la entrada en vigor de la Ley de Cultos, la doctrina ecuatoriana ha procurado dejar sentada la siguiente idea: la función del Estado con respecto a las organizaciones religiosas no es otra que la de reconocerlas y darles cabida en su ordenamiento jurídico. Este reconocimiento está lejos de ser una aprobación, como se ha visto que sucede en el caso de las Corporaciones y Fundaciones del Código Civil
. Si se tratara de una aprobación, la autoridad estatal estaría facultada, entre otras cosas, para “modificar, reformar, o privar de la aprobación concedida”
, cosa que puede suceder en el caso del reconocimiento de la personalidad jurídica de Derecho común, pero no cuando se trata de las organizaciones religiosas, donde la autoridad administrativa se limita a conocer el Estatuto del consejo de gobierno y administración de bienes de la organización, para cerciorarse de su concordancia con el bien común y su naturaleza religiosa, y nada más: atribuirse más funciones que las señaladas sería extralimitarse en las facultades determinadas por las normas positivas
. LARREA HOLGUÍN fundamenta esta limitación de la actividad estatal en el alcance  de las facultades que la Ley de Cultos otorga a la autoridad administrativa: no se trata de una actividad discrecional –dice este autor– sino reglada
. 

Parece que el Reglamento de Cultos ha procurado seguir el mismo criterio jurídico, aportando nuevos elementos que lo configuran de forma más nítida. El considerando primero del Reglamento de Cultos, al referirse a la Ley que pretende desarrollar, dice, en relación a la misma: regula el ejercicio de la personalidad jurídica de las diócesis y demás organizaciones religiosas
. Los términos utilizados por el Reglamento hacen notar, ya desde el principio del documento, que el cometido estatal con respecto al fenómeno religioso de carácter colectivo es más bien discreto: se limita a regular su ejercicio, a permitir su libre desenvolvimiento en el tráfico jurídico del Ecuador; y no a aprobarlas, como en el caso del fenómeno asociativo y fundacional de Derecho común. Menos aún a crearlas, valorarlas, o a desarrollar normas internas para ellas.

Los artículos primero y segundo del Reglamento contienen varias referencias de carácter imperativo con respecto al papel que debe desarrollar el Estado frente a las organizaciones religiosas solicitantes: su misión será la de conocerlas, y una vez que haya reconocido en ellas su carácter religioso, estará obligado a realizar los trámites legales tendientes a lograr que sean a su vez reconocidas como personas jurídicas en el Ecuador, con todas las consecuencias que ello implica
.

Por tanto, parece apropiado afirmar que el Estado ecuatoriano está obligado a reconocer la personalidad jurídica civil de las organizaciones religiosas, una vez que haya constatado en ellas su carácter religioso y su conformidad con el bien común
.

2. Es un reconocimiento civilmente constitutivo
Este reconocimiento tiene también, según se puede apreciar, la característica de constituir la personalidad jurídica civil de una organización religiosa que lo solicita. Intentaremos exponer los motivos de esta afirmación.

Las normas especiales del ordenamiento ecuatoriano para el fenómeno religioso parecen indicar que, si una organización religiosa se asienta en el territorio del país, o se organiza o funda en el mismo, no será reconocida como tal hasta que ella misma solicite dicho reconocimiento por parte del Estado: desde el momento –y únicamente a partir del momento– en el que la autoridad competente realiza los trámites previstos en la Ley y Reglamento de Cultos para su reconocimiento, dicha organización pasará a ser una entidad religiosa en el sentido jurídico preciso que el Reglamento de Cultos le da a este término
, con todos los efectos de la Ley. Antes de eso, a la vista del Derecho ecuatoriano, estamos hablando nada más que de un grupo de personas que realizan una serie de actividades de naturaleza religiosa, amparadas los derechos constitucionales de libertad de asociación y de religión.

De estas y otras normas positivas del ordenamiento ecuatoriano
 también se puede deducir que el reconocimiento de la personalidad jurídica opera ex nunc, es decir, desde la fecha en que se otorga la personalidad jurídica civil, sin efectos retrotractivos. Los actos jurídicos realizados por una organización religiosa con anterioridad a su reconocimiento carecerán de valor jurídico, serán nulos de nulidad relativa
, por más que se alegue la preexistencia de una organización religiosa: esto es así porque dicha organización, hasta que no reciba el reconocimiento estatal, carece de personalidad jurídica civil, por más que la tenga en el orden confesional: nos encontramos, en el ámbito de la legislación ecuatoriana, frente a una entidad de hecho. 

Estamos aplicando además el principio según el cual, en Derecho público, lo que no está expresamente permitido, se encuentra prohibido: mientras no se otorgue, de acuerdo con la Ley, personalidad jurídica, no se puede hablar de ella. Por otro lado, resulta congruente con la ratio iuris esta forma de garantizar un mínimo de seguridad jurídica en el ordenamiento estatal: caso contrario, terceros de buena fe estarían en posible desventaja al realizar negocios jurídicos con una entidad de hecho.

Como se puede apreciar, además de las razones de Derecho positivo que nos inclinan a considerar al reconocimiento como civilmente constitutivo, esta postura resulta aceptable también desde el punto de vista general de la razón jurídica, por los argumentos que se han dado, y por algún otro que se puede aportar, en este caso referido al ordenamiento español, pero, por contener principios jurídicos comunes a ambos países, aplicable al caso ecuatoriano: “en efecto, la personalidad jurídica de un ente artificial sólo tiene sentido en la medida en que participe en el tráfico –en que sea preciso construir un sujeto al que imputar las relaciones con terceros”
.

Se ha optado por utilizar, para el caso ecuatoriano, la expresión “civilmente constitutivo”, porque podría existir una institución religiosa plenamente constituida, inclusive con personalidad jurídica en su propio ámbito, pero ajena al ordenamiento ecuatoriano: por ejemplo, una diócesis erigida por el Romano Pontífice pero que no ha sido aún inscrita en el correspondiente Registro. Esta diócesis, hasta que no ponga en marcha las formalidades necesarias para entrar con plenos derechos en el tráfico jurídico del ordenamiento ecuatoriano, no formará parte de dicho ordenamiento, por más que goce de una identidad jurídica completa en el Derecho Canónico
.

Por lo tanto, entendemos que el reconocimiento que realiza la autoridad administrativa de las entidades religiosas al autorizar su inscripción en el Registro de Entidades Religiosas es civilmente constitutivo. Como se ha podido observar, el Estado ecuatoriano ha preferido más bien omitir menciones concretas que representen una valoración explícita, por parte de la autoridad administrativa, de las características de una u otra entidad confesional constituida en persona jurídica por un ordenamiento propio. Por su parte, otras legislaciones han optado por tomar en cuenta, al  menos en ciertos casos, la naturaleza de la personalidad jurídica confesional, como por ejemplo, si quien solicita el reconocimiento de su personalidad jurídica en ámbito civil es una entidad religiosa de tipo orgánico o constitucional
.

C. Requisitos para el reconocimiento de la personalidad jurídica de las organizaciones religiosas

1. Los actos necesarios para el reconocimiento de las entidades eclesiásticas en el ordenamiento civil ecuatoriano
Se dijo en el Capítulo primero, al revisar el contenido de la Ley de Cultos, que, según esta Ley, los “actos esenciales”
 para el reconocimiento de la personalidad jurídica de una organización de tipo religioso pueden resumirse en cinco. El primero de ellos consiste en la comunicación del Estatuto del consejo de gobierno y administrativo de la organización religiosa al Ministerio de Gobierno. En segundo lugar está la orden dada por el Ministro para que se publique el Estatuto mencionado en el Registro Oficial. Luego viene, en orden lógico, la publicación de dicho Estatuto el en Registro Oficial. En cuarto lugar se encuentra la inscripción del Estatuto del consejo de gobierno y administración de bienes de la organización religiosa en el Registro de Entidades Religiosas. Y por último, la emisión del certificado del Registrador, que habilita al representante para actuar a nombre de la nueva persona jurídica.

Se sabe ya que la actuación de la autoridad estatal, al reconocer la personalidad jurídica de organización religiosa solicitante, es civilmente constitutiva. Es por esto que, cuando la correspondiente autoridad administrativa lleve a cabo todos estos pasos procesales previstos en la Ley de Cultos, su actuación tendrá como efecto la constitución de una entidad religiosa, tal como la entiende el Reglamento de Cultos.

De la lectura de estos cinco actos no resulta sencillo descubrir si existe entre ellos alguna primacía jurídica. Es decir, sería interesante saber cuál o cuáles de estos elementos son necesarios para que se produzca, en el Derecho, la constitución civil de la personalidad jurídica de una institución de carácter religioso. Esta pregunta necesita ser respondida si se quiere tener claro desde qué momento empiezan a surtir los efectos propios de la adquisición de la personalidad jurídica, principalmente el del comienzo de la capacidad de obrar o de ejercicio.

2. Momento constitutivo de la personalidad jurídica civil de las entidades religiosas
A este respecto el Reglamento de Cultos aporta, según entendemos, luces significativas. Vuelve el Reglamento a referirse a estos mismos cinco actos, pero con algunas precisiones.

La orden dada por el Ministro tiene la categoría jurídica de un Acuerdo ministerial
. La función del Acuerdo se dirige a prevenir, de forma imperativa, dos actuaciones, puestas en el siguiente orden: En primer término, la inscripción de la entidad religiosa en el Registro Especial de Entidades Religiosas
, dependiente del Registro de la Propiedad correspondiente. En segundo lugar, la publicación del Estatuto del gobierno y administración de bienes
 de la entidad solicitante en el Registro Oficial.

Parece importante tomar en cuenta que el Reglamento de Cultos ha querido dejar marcada la función que cumple el Acuerdo ministerial, señalando en dos normas distintas
 lo que se comentaba desde otro punto de vista: se trata de una verdadera orden del Ministerio de Gobierno que obliga a los competentes responsables, tanto a inscribir el Estatuto mencionado, como a publicarlo en el Registro Oficial. 

En ambos artículos, el orden cronológico de las actuaciones que deben cumplirse a instancias del Ministro de Gobierno es el mencionado: primero la inscripción y después la publicación. Esto significa un cambio en el orden que presenta la Ley de Cultos en su artículo tercero, que determina en primer lugar la publicación en el Registro Oficial y en segundo lugar el registro del Estatuto
.

Pensamos que este cambio de posición tiene una razón de ser. Se ha visto que el reconocimiento de la personalidad jurídica de una entidad religiosa tiene unos efectos constitutivos de carácter civil: el grupo religioso u organización de tipo confesional que acude al Ministro de Gobierno en busca de un lugar jurídico en el ordenamiento ecuatoriano, no podrá denominarse entidad religiosa en los términos del Reglamento de Cultos –es decir, carecerá de personalidad jurídica en ámbito civil– hasta que reciba el respectivo reconocimiento legal. Pero, ¿cuál es el momento preciso en el que dicha organización puede considerarse ya una entidad religiosa? 

Se presentan al respecto tres posibles soluciones. La primera de ellas es considerar que un grupo religioso pasa a llamarse entidad religiosa desde que el Ministro de Gobierno expide el Acuerdo respectivo. La segunda opción es pensar que tales efectos jurídicos se producen desde la inscripción del Estatuto del consejo de gobierno y administración de bienes de la entidad religiosa en el Registro de Entidades Religiosas.  Por último, otra posibilidad sería que el ingreso en el ordenamiento ecuatoriano de un grupo confesional se lleve a cabo desde el momento de la publicación de los mencionados Estatutos en el Registro Oficial.

Con respecto a la publicación de los estatutos en el Registro Oficial, pensamos que el Reglamento de Cultos, al ubicarla en el último lugar de los requisitos a cumplir para el reconocimiento de las entidades religiosas, ha querido separar cualquier relación que dicha publicación pudiese tener con el momento constitutivo de la personalidad jurídica religiosa. Y esto, por varias razones.

El efecto que se pretende con la publicación en el Registro Oficial es justamente el de publicidad. Parece que esta publicidad queda más que satisfecha con la inscripción de los Estatutos en el Registro de Entidades Religiosas. En el Ecuador, los asientos registrales que lleva el Estado son, en general, públicos: están disponibles para todo el que lo desee, en aplicación del derecho de acceso a los documentos administrativos
. Estos postulados han quedado aún más claros en el ordenamiento jurídico ecuatoriano al amparo de la legislación actual
. En sintonía con las nuevas normas estatales, el Reglamento de Cultos ha procurado dar mayor importancia al acto jurídico del registro, como se verá en seguida.

El Reglamento de Cultos determina, en su artículo 9, que si no se verificare la publicación ordenada por el Ministro o pedida por la entidad religiosa (…) ésta podrá publicar el Estatuto en un periódico de la Capital de la República (…)
. De aquí se deduce con bastante claridad que no es necesaria, como elemento esencial para la constitución civil de la personalidad jurídica, la publicación en el Registro Oficial. Además, lo que ha sucedido en los últimos años es justamente lo que describe el artículo transcrito: varias entidades religiosas han recibido su reconocimiento civil, pero la publicación en el Registro Oficial no se ha dado.

Con relación al Acuerdo del Ministerio de Gobierno, pensamos que éste, sin duda, tiene importancia en el proceso constitutivo de las nuevas personas jurídicas religiosas: sin su presencia es imposible el reconocimiento de éstas. Dicho Acuerdo, en la práctica, resulta ser el instrumento de calificación de la entidad religiosa –“calificará los fines religiosos”, parece decir de forma implícita el artículo tercero del el Reglamento de Cultos–, tendiente a autorizar o denegar el acceso al Registro. 

Recordemos en este punto lo que se dijo en relación al reconocimiento que el Estado hace de las personas jurídicas por el sistema que la doctrina común califica de normativo, y que en buena parte es aplicable a la legislación eclesiasticista ecuatoriana, tal como veíamos en su momento. Según un clásico autor español, cuando tal sistema se hace efectivo, “la personalidad se otorga en el momento en el que, llenando la entidad de que se trate los requisitos determinados en la ley, ello es atestiguado por un acto de la autoridad (generalmente mediante la inscripción en un Registro oficial, previo examen por la autoridad de que se trata, de si aquellos se cumplieron)”
. 

Todo parece indicar, pues, que la expedición del Acuerdo ministerial estará inseparablemente unida a la inscripción en el Registro de Entidades Religiosas –así damos el salto al tercer elemento–, cumpliendo el papel que el Derecho denomina de calificación
 del título de inscripción. Esta calificación resultará necesaria antes de proceder a la mencionada inscripción, y por tanto al reconocimiento civil de la personalidad jurídica.

Una vez que se ha llegado al último elemento, el de la inscripción, es posible apreciar con perspectiva que los anteriores confluyen en éste y se dirigen a hacerlo efectivo. Todo parece indicar, pues, que las precisiones terminológicas, y sobre todo ese nuevo orden expositivo procesal que utiliza el Reglamento de Cultos, se dirigen a centrar la atención en el momento registral, como queriendo dejar claro que precisamente éste es el momento constitutivo de la personalidad civil de las entidades religiosas. Así nos apartamos una vez más del Derecho común de Corporaciones y Fundaciones previsto por el Código Civil, y nos aproximamos al sistema de reconocimiento del fenómeno social religioso que está presente en países  de relevante tradición eclesiasticista como España, o en naciones que han reformado recientemente sus normas de Derecho Eclesiástico como México
.

De lo expuesto se deduce además que, a partir de ahora, la inscripción resulta ser un momento de gran importancia en el recorrido hacia el reconocimiento de la entidad religiosa: inscripción a la que se dirige la expedición del Acuerdo ministerial, que es el instrumento jurídico que abre las puertas del Registro, por su función calificadora, a los grupos religiosos que desean ser considerados como tales por el Ministro de Gobierno.

Pensamos, pues, que a partir de ahora queda bastante claro que el momento constitutivo de la personalidad jurídica, a la luz de las novedades introducidas por el Reglamento de Cultos, es el de la inscripción de la organización religiosa en el Registro Especial de Entidades Religiosas, perteneciente al Registro de la Propiedad.

Lo dicho concuerda perfectamente con la naturaleza misma del Registro de la Propiedad, que, aunque en ámbito distinto, el patrimonial, resulta ser condición necesaria para llegar a adquirir el dominio de los bienes inmuebles. La tradición de bienes inmuebles se reputa perfecta cuando se ha otorgado por medio de escritura pública
: éste constituye el título de la inscripción, que no surtirá el efecto de la adquisición del domino hasta de sea registrado en el Registro o Registros de la Propiedad del cantón o cantones en los que se encuentra ubicado el inmueble
. Volviendo al caso concreto de las entidades de tipo religioso se puede decir que el trámite registral no será, por tanto, un mero trámite administrativo o de control, y el Registro de Entidades Religiosas resulta ser un verdadero Registro constitutivo. 

Un ejemplo de registros con efectos meramente declarativos, sin ningún valor a la hora de constituir la personería jurídica de la entidad, son los registros que llevan los respectivos Ministerios sobre las Corporaciones y Fundaciones de Derecho común aprobadas por ellos. Dichas entidades sí que gozan de personalidad jurídica desde el momento en que son aprobadas por Presidente de la República o por el correspondiente Ministerio, con la respectiva publicación del Estatuto en el Registro Oficial, si es el caso. Una diferencia más del régimen común con el régimen especial de las entidades religiosas.

El momento constitutivo, por tanto, el registral. Dada la importancia que tiene el momento registral, nos detendremos ahora en el estudio de la naturaleza del Registro Especial de Entidades Religiosas.

III. EL REGISTRO DE ENTIDADES RELIGIOSAS

A. Características del Registro de entidades religiosas 

Para el estudio de las características del Registro de Entidades Religiosas en el Ecuador, vamos a seguir el orden expositivo utilizado por LÓPEZ ALARCÓN
  en un artículo sobre el correlativo Registro de Entidades Religiosas en España, aplicando, a su ordenado esquema metodológico, los contenidos del Derecho ecuatoriano. Además de las referencias obligadas a la legislación y doctrina ecuatoriana, citaremos algunos textos de tratadistas europeos de ámbito latino, en la medida en que nos sean de utilidad para comprender mejor la naturaleza del Registro ecuatoriano, por tratarse de autores cuyos ordenamientos forman parte, junto con el nuestro, del mundo jurídico de origen romano.

1. Es un Registro no autónomo, porque depende del respectivo Registro de la Propiedad
Tanto la Ley de Cultos como su Reglamento determinan que el Registro de Entidades Religiosas dependerá del Registro de la Propiedad: será un registro especializado dentro de este último. 

Por su parte, el Registro de la Propiedad se rige por las normas previstas en la Ley de Registro de Inscripciones y data de 1966, manteniéndose además en este campo disposiciones vigentes desde 1829, salvo variaciones de aspectos arancelarios y  tributarios no sustantivos
. Su distribución está prevista por cantones
. Cada registro trabaja de manera independiente, aunque existe, sin efectos registrales, una Asociación Nacional de Registradores de la Propiedad. Actualmente, la denominada Comisión Normativa de Titulación y Catastro está preparando un proyecto de Ley de Registro de Propiedad Inmueble, entre otras razones para lograr un sistema menos disperso que el vigente, y a nivel nacional
. 

Los Registradores de la Propiedad están sometidos al Sistema Judicial en lo relativo a su nombramiento, regulación y control. De conformidad con la ya mencionada la Ley Orgánica del Consejo Nacional de la Judicatura
 y el Reglamento de Carrera Judicial
, los registradores de la Propiedad, son funcionarios judiciales y serán nombrados por un período de cuatro años por el Consejo Nacional de la Judicatura.

De acuerdo con estos preceptos y los estipulados por la Ley de Cultos, el Reglamento de Cultos, y el Reglamento orgánico del Ministerio de Gobierno y Policía
, desde el momento en que un interesado presenta la solicitud de inscripción de una entidad religiosa a la Dirección de Asesoría jurídica del Ministro de Gobierno, existe la obligación de abrir un expediente con la tramitación prevista en dichas leyes, bajo la responsabilidad de los titulares de las unidades administrativas y judiciales, y del personal de servicio que tuviere a su cargo la resolución del despacho de los asuntos.

2. Es un Registro jurídico

Dice la doctrina española
 que registros jurídicos, sean administrativos, civiles o mercantiles, son aquellos cuyos asientos producen efectos jurídicos de configuración –constitución, modificación, extinción– de estados y situaciones personales, cuyo modelo sería el Registro Civil, o de relaciones jurídicas y derechos patrimoniales como el Registro de la Propiedad. Esta descripción de lo que es un registro jurídico parece plenamente aplicable a nuestro caso: como se ha visto, el Registro de Entidades Religiosas produce el efecto de constituir, aunque sólo sea en ámbito civil, la personalidad jurídica de las entidades religiosas que así lo solicitan. 

Explica una autora española, refiriéndose a los registros jurídicos que, por producir efectos constitutivos, el responsable de los asientos ha de velar por la legalidad de lo que a él accede
.  Esta afirmación no es más que una consecuencia de los efectos de tipo constitutivo que se suceden después de cada asiento. Por tanto, parece que tal afirmación también se puede aplicar sin reparo al caso ecuatoriano. El responsable de proteger la legalidad de los asientos, para el caso de las entidades religiosas en el Ecuador, es el Ministro de Gobierno
.

La legalidad en ámbito registral se concretará, pues, en el control del cumplimiento de la requisitoria establecida por la Ley y el Reglamento de Cultos. Esto determina la necesidad de que, con anterioridad a la práctica del asiento o de su denegación, se lleve a cabo una actividad previa de calificación, a través de la cual se verifique si se han cumplimentado los requisitos establecidos por el ordenamiento ecuatoriano para la inscripción y la consiguiente producción de sus efectos jurídicos. 

En este sentido volvemos a pensar que la modalidad de reconocimiento prevista para las entidades religiosas en el Ecuador se ajusta bastante al llamado sistema normativo, es decir, de reconocimiento por el cumplimiento de determinadas condiciones legales, atestiguado por un acto de la autoridad que consiste justamente en la calificación
. 

Como la inscripción resulta ser el camino previsto por el Derecho ecuatoriano para alcanzar el reconocimiento, en ámbito civil, de la personería jurídica de una entidad religiosa, podemos concluir, junto con ALDANONDO que también en el ordenamiento del Ecuador la inscripción registral queda configurada “como un verdadero derecho subjetivo, pues sólo puede denegarse cuando no se acrediten las condiciones del Normativsystem”
.

3. Es un Registro de personas jurídicas 

En el Registro de Entidades Religiosas  se inscriben Iglesias, Confesiones, Asociaciones, Fundaciones y en general toda clase de organizaciones de tipo religioso. Para el Estado ecuatoriano, todas ellas pasarán a formar parte, en el ordenamiento estatal, de las entidades religiosas, sin que la Ley o el Reglamento de Cultos se preocupe por hacer mayores distinciones entre unas y otras, o pretenda dar un tratamiento jurídico diversificado a los entes confesionales de naturaleza orgánica o constitucional
.

4. Es un Registro especial

Especial en cuanto que no existe uno general para todo el territorio ecuatoriano, para todas las entidades religiosas y de competencia exclusiva del Estado, como sucede en otros ordenamientos. Habrá tantos Registros de Entidades Religiosas como Registros de la Propiedad. Es también un Registro especial ya que tiene restringido su contenido a la inscripción y demás asientos a determinadas personas jurídicas: las religiosas 

5. Es un Registro público

Se dice en ámbito español que un registro es público cuando produce los efectos propios de la publicidad material y de la publicidad formal
. Ambos efectos están también previstos en el ordenamiento jurídico ecuatoriano, como veremos a continuación.

Existe publicidad material en cuanto que, en el Ecuador, los asientos registrales constituyen medio de prueba común y ordinario de las entidades inscritas
: estamos frente a lo que nuestra legislación califica de instrumentos públicos, que en el caso de otorgarse ante notario e incorporarse en un registro público adquiere la categoría jurídica de escritura pública
. Además, la publicidad material se manifiesta en aquello que se mencionaba en el punto anterior: el asiento registral constituye un requisito esencial para la existencia de las entidades religiosas tal como las entiende el Derecho especial ecuatoriano, puesto que el mencionado asiento produce efectos constitutivos, al otorgar personalidad jurídica, ante el Estado, a los grupos confesionales. La publicidad material de la inscripción, por tanto, opera en este primer momento constitutivo, produciendo como efecto material la adquisición de personalidad jurídica civil, al igual que sucede en otras legislaciones
. 

Dice la doctrina española que la publicidad de un registro es formal cuando el contenido de tal registro está abierto a todo el que tenga interés en conocerlo
. Esto parece deducirse en nuestro caso del artículo 65 del Código de Procedimiento Civil, cuando dispone abiertamente que de los testimonios o copias de instrumentos públicos cuya matriz u original repose en los archivos públicos (…) pueden obtenerse nuevas copias
, a petición del interesado. 

El medio previsto por el Derecho ecuatoriano para hacer efectiva esta publicidad formal o acceso a los contenidos del registro consiste en la expedición de certificados: se trata del único medio que acredita fehacientemente el contenido del Registro de Entidades Religiosas, tal como lo describe el artículo 10 del Reglamento de Cultos. El artículo 20 de la Ley de Modernización dispone que las copias certificadasXE "copia certificada" (de los instrumentos públicos) prueban los hechos a que se refieren, con prescindencia de la fecha en que las mismas se han otorgado
. Tal certificación consistirá, pues, en una copia total o parcial de los asientos registrados. Corresponde su otorgamiento, por derecho propio, al Registrador de la Propiedad. 

Las certificaciones pueden ser, a su vez, de dos tipos. Son positivas aquellas que dan fe del contenido del registro o de un posible protocolo anejo. Una certificación positiva será total si reproduce íntegramente todos los asientos practicados en las hojas abiertas a cada entidad religiosa. La certificación total del protocolo anejo contiene la reproducción íntegra de todos los documentos archivados, presentados por los particulares y relativos a una entidad determinada: certificación del carácter religioso, documentos acreditativos de tal carácter, etc.  Por su parte, la certificación parcial, que es la más común, suele consistir en el certificado con el nombre de la persona que desempeña la función de representante legal de la entidad religiosa
. El Reglamento de Cultos insiste en que éste es el único camino previsto por la legislación para probar la representación jurídica de la entidad: en ningún caso se exigirá como documento habilitante el nombramiento u otros documentos distintos del mencionado certificado
. Por último, vale decir que estaremos frente a una certificación negativa si ésta expresa la inexistencia en el Registro de Entidades Religiosas de un determinado asiento.

6. Es un medio de prueba de las entidades religiosas.

En el Ecuador, al igual que sucede en otras legislaciones, los asientos registrales constituyen un medio de prueba “acreditativa y fehaciente de las Entidades Religiosas inscritas, proporcionando en su caso títulos de legitimación”
. La legislación ecuatoriana limita sin embargo el alcance probatorio de los asientos registrales, frente a terceros, al hecho de haberse realizado el asiento y a la fecha
.

7. Es un Registro voluntario

Voluntario, según entendemos, en el mismo sentido que lo explica la doctrina española, aplicable por esto al ordenamiento ecuatoriano: el Registro de Entidades Religiosas – en este caso, el ecuatoriano– estará abierto para todas aquellas Asociaciones, Fundaciones o grupos en general que se autocalifican de religiosos
. Lógicamente, el grupo solicitante deberá demostrar su carácter religioso, en los términos que establece el Reglamento de Cultos
, para tener derecho a acceder al Registro de Entidades Religiosas. Estamos, por tanto, frente a lo que podríamos denominar libertad de inscripción, consecuencia de las libertades constitucionales de asociación y de libertad de religión en su ámbito colectivo.

B. La calificación de las entidades religiosas

1. El título inscribible

i. El Estatuto del consejo de bienes

Antes de entrar directamente en el estudio de la calificación registral, es oportuno hacer una referencia al título que la Ley tiene previsto como inscribible en el Registro de Entidades Religiosas.

Según el artículo primero del Reglamento de Cultos, el Ministro de Gobierno, por medio de la expedición de un Acuerdo ministerial, debe ordenar primero la inscripción de la entidad religiosa en el Registro Especial de los Registradores de la Propiedad, y después la publicación del Estatuto en el Registro Oficial
.

En el artículo segundo del Reglamento de Cultos  se determina el contenido que debe tener el Estatuto mencionado en el artículo anterior: ha de precisar el sistema de la organización de su gobierno y administración de bienes
. Este texto no hace más que confirmar, casi literalmente, lo que está mandado en el artículo primero de la Ley de Cultos.

Analizando estas dos normas del Reglamento de Cultos, los artículos primero y segundo, pensamos que hubiera sido más apropiado decir que, tanto la inscripción como la publicación, deben darse del Estatuto y no de la entidad religiosa, como se dice únicamente para el caso de la publicación
.

En efecto, se habla de la inscripción de la entidad religiosa: esta expresión es, desde luego, poco feliz. De los textos de la Ley y el Reglamento de Cultos se puede apreciar que al Estado ecuatoriano no le interesa entrar a conocer el contenido mismo de todas las normas por las que se rige confesión o grupo religioso –estatutos de una diócesis, reglas de un Instituto de Vida Consagrada, etc.–, sino simplemente lo mínimo indispensable para cerciorarse de que se trata efectivamente de un organismo de tipo religioso, capaz de ser reconocido como tal, y que no atenta contra las leyes o el bien común.

Lo que en realidad va a ser inscrito, para todos los casos, en el Registro de Entidades Religiosas, es un Estatuto bastante sencillo del sistema de gobierno y administración de la entidad religiosa, y no la entidad misma: “los Estatutos (…) pueden y deben ser muy simples: bastan dos o tres artículos en los que se indique el nombre y lugar de la institución, su representante legal y si se limitan de alguna manera sus atribuciones por otro organismo como un Consejo u otro similar”
.

Si el Estado buscara la inscripción de una entidad religiosa estaría cayendo en una especie de control sobre este tipo de instituciones, algo ya superado desde hace muchos años, y además ajeno al principio de laicidad, presente en la legislación nacional. Las mismas normas que se han comentado parecen llevarnos a la conclusión de que el título inscribible es precisamente el Estatuto del consejo y administración de bienes de una organización religiosa.

ii. La documentación aneja 

Sin embargo, parece conveniente precisar un poco más. El Ministerio de Gobierno, antes de proceder a la elaboración del Acuerdo ministerial, debe cerciorarse del carácter religioso de la entidad. Y para ello el Reglamento de Cultos determina claramente el camino a seguir, camino que no es el mismo para todos los grupos solicitantes
.

Si se trata de una entidad perteneciente a la Iglesia Católica o a otra Iglesia cristiana o Confesión que ya goza de reconocimiento en el Ecuador, bastará con un certificado emitido por la autoridad de dicha Iglesia o Confesión garantizando el carácter religioso de la misma. Si, en cambio, nos encontramos frente a la entidad de una Iglesia o Confesión que no tiene tal reconocimiento previo, el carácter religioso deberá probarse mediante la presentación de documentos que serán apreciados por peritos en materia religiosa
.

En ambos casos, la documentación presentada resulta esencial para que el Ministro de Gobierno pueda llegar a la convicción del carácter religioso de la entidad, y proceder así a ordenar la inscripción de la entidad. Por esto pensamos también que el título inscribible será, junto con el Estatuto del consejo y administración de bienes de la entidad, el conjunto de documentos anejos e inseparables del Estatuto, que se proponen demostrar el carácter religioso de la entidad.

Como se puede apreciar, dichos documentos, de carácter valorativo, poseen un categoría jurídica distinta: no están en el mismo nivel un certificado de fines religiosos otorgado por la competente autoridad de una Iglesia o Confesión, y unos documentos privados, sin una naturaleza concreta definida por el Derecho. Por esto, los efectos serán distintos en uno y otro caso, como se verá en las siguientes líneas.

2. Titularidad de la potestad calificadora: el Ministro de Gobierno

Del estudio de la Ley y el Reglamento de Cultos resulta fácil llegar a la conclusión de que la autoridad de la que depende el Registro de la Propiedad, es decir, el Registrador de la Propiedad, carece de la competencia necesaria, reservada al Ministro de Gobierno, para calificar los títulos  inscribibles en la sección especial de Entidades Religiosas de este Registro
. Es indudable que, por tratarse de un registro peculiar, la persona destinada a calificar los títulos de inscripción requiere especial preparación, tal como sucede en otros ordenamientos con mayor tradición eclesiasticista
. 

La competencia para calificar los títulos inscribibles de las entidades religiosas está reservada, pues, al Ministro de Gobierno, tal como lo disponen acertadamente la Ley y el Reglamento de Cultos. Sin embargo, se puede comprobar que más de una vez, el Ministro de Gobierno ha delegado estas funciones, mediante Acuerdo ministerial, al Subsecretario de Gobierno
. Siguiendo esta misma praxis encontramos que, en el denominado Proyecto de reglamento orgánico por procesos del Ministerio de Gobierno y Policía, puesto a conocimiento general por dicha Cartera de Estado, se propone la permanente prórroga de las función calificadora de las organizaciones religiosas que lleva a cabo el Ministerio de Gobierno, en la persona del Subsecretario de Gobierno
.

3. El Acuerdo ministerial: discrecionalidad del Ministro de Gobierno a la hora de calificar una entidad como religiosa
En el capítulo segundo, al hablar de los fines religiosos, se dejó para más adelante el estudio del alcance o discrecionalidad que tiene el Ministro de Gobierno a la hora de calificar los fines presentados por la entidad religiosa como tales
. Ahora desarrollaremos este tema.

El mecanismo de inscripción previsto por la Ley y el Reglamento de Cultos exige que el Ministro de Gobierno dicte el respectivo Acuerdo ministerial concediendo o denegando la inscripción a la vista de los documentos presentados; para ello debe estar en condiciones de calificar previamente el título de inscripción, a la manera como sucede en otras legislaciones
. 

La función calificadora que cumple el Estado supone, pues, el ejercicio de su potestad de gobierno. ¿Cuál es el alcance de las facultades del Ministro de Gobierno en el ejercicio de la función calificadora? Para responder esta pregunta después de una valoración jurídica, parece una vez más oportuno apoyarse en la doctrina italiana y española, haciendo también referencia, como es obvio, a lo poco que se ha escrito sobre el tema en el Ecuador. 
i. Calificación formal y calificación sustantiva
Algunos autores europeos han elaborado una clasificación que pretende dar los extremos de la potestad estatal a la hora de calificar el título de inscripción
. Esta función calificadora puede entenderse, pues, de dos formas opuestas.

La primera de ellas es la calificación formal. Según esta forma de comprender la potestad estatal, la autoridad competente ha de realizar un simple control de legitimidad o meramente formal de la concurrencia y debida acreditación de los requisitos exigidos, sin entrar a calificar el contenido de los documentos presentados por la entidad para la inscripción en el registro correspondiente. Estaríamos, por tanto, ante un control de legitimidad, que se realizaría en el ejercicio de una potestad reglada de la Administración, sin que pudiera hablarse de una calificación sustantiva o de fondo. Con respecto a los grupos confesionales, son muchos los autores españoles que defienden esta postura, basándose en la naturaleza misma de la calificación que pretende realizar la autoridad administrativa en el ordenamiento español, sobre una entidad que busca su reconocimiento como religiosa.

Así, MARTÍNEZ BLANCO considera que la inscripción en el Registro de Entidades Religiosas español se realiza en ejercicio del derecho fundamental de libertad religiosa. La calificación sustantiva sería un control estatal previo a dicho ejercicio, que conllevaría el riesgo de que se pueda restringir indebidamente este derecho
. Por su parte, DE DIEGO LORA y VÁZQUEZ GARCÍA-PEÑUELA, siguiendo esta misma postura, estiman que el Registro de Entidades Religiosas en España tiene carácter administrativo; por tanto, la autoridad encargada de los asientos registrales se limitaría a constatar determinados requisitos formales. Además, dicen estos autores, impera el favor transcripcionis, que complementa el principio de calificación formal  en la inscripción de las entidades religiosas
. Otros tratadistas españoles como DE ECHEVERRÍA y ALDANONDO estiman que los documentos que se presentan para la inscripción son documentos fehacientes, por lo que la autoridad encargada de la calificación no podría ir más allá de un control formal
.

Dentro del Derecho ecuatoriano, LARREA HOLGUÍN presenta una posición que coincide con la de los autores españoles antes mencionados, utilizando argumentos similares. Considera que la potestad del Ministro de Gobierno no es discrecional sino reglada. Por tanto, debe limitarse a conocer el Estatuto presentado y proceder a su inscripción
. La postura que toma este autor ecuatoriano está elaborada a partir de la Ley de Cultos, es anterior a la promulgación del Reglamento que, según entendemos, introduce ciertos cambios en la función calificadora del Ministro de Gobierno para casos determinados, como se verá.

Una segunda forma de comprender el papel del Estado en su función calificadora converge en la denominada calificación sustantiva. En este caso, la autoridad administrativa debe proceder a una calificación sustantiva de los documentos presentados, y, posteriormente, resolver según el resultado de la calificación. Se trataría, dicen dos autores españoles, de una potestad discrecional de la Administración
. Otros autores españoles defienden esta misma postura apoyándose principalmente en el carácter constitutivo de la inscripción
, carácter que también tiene la inscripción en nuestro ordenamiento.
ii. Posición doctrinal intermedia y el Derecho ecuatoriano

Existen, sin embargo, sectores doctrinales que defienden una posición intermedia. En Italia, FINOCCHIARO es favorable a que el poder discrecional de la autoridad sufra variaciones según el tipo de ente eclesiástico que la autoridad tenga que reconocer a efectos civiles, de modo que una parte del examen calificador será de mera legitimidad y otra podrá recaer sobre la valoración de los fines cuando se trate de entidades no orgánicas
.

Volviendo ahora al Derecho ecuatoriano, consideramos que el nuevo Reglamento de Cultos introduce un sistema de calificación de las entidades eclesiásticas que hace propicia una interpretación intermedia, a la manera que la describe FINOCHIARO
.

a) Entidades de la Iglesia Católica, Iglesias o Confesiones presentes en el Ecuador

Entendemos, en efecto, que existen actualmente, en la legislación ecuatoriana, dos formas de calificar a un grupo religioso que solicita el reconocimiento de su personalidad jurídica. En primer lugar, si la organización religiosa  solicitante se encuentra dentro de aquellas que forman parte de una Iglesia o Confesión que ya goza de reconocimiento en el país. En este caso, parece que la función calificadora del Estado será la de simple reconocimiento formal de los requisitos establecidos por la Ley y el Reglamento de Cultos
. El Reglamento de Cultos no parece dar mucho margen de discrecionalidad al Ministro de Gobierno: los términos utilizados son, como se ha comentado, de carácter imperativo: expedirá el Acuerdo respectivo para ordenar la inscripción (…); deberá expedir el Acuerdo ordenando la inscripción (…)
.

Dentro de los requisitos que debe presentar la entidad solicitante, el más polémico puede resultar el certificado que demuestre el carácter religioso del grupo religioso en cuestión; documento que el Reglamento de Cultos ha introducido en la legislación especial de las entidades religiosas, para el caso de aquellas organizaciones pertenecientes a la Iglesia Católica, Iglesias cristianas y Confesiones con previo reconocimiento en el Ecuador. 

La duda que ahora puede plantearse es la siguiente: el poder discrecional del Ministro de Gobierno, ¿alcanza hasta el punto de que la declaración del carácter religioso de la entidad, hecha por medio de la certificación emitida por la Conferencia Episcopal, el Ordinario correspondiente o la máxima autoridad de la Confesión previamente reconocida
, puede ser desconocida o invalidada  por el Ministro de Gobierno, que se constituye en juez de lo que es religioso o no es religioso? En definitiva, ¿qué valor tiene el certificado de la Conferencia Episcopal, el Ordinario o de la máxima autoridad de la Iglesia o Confesión reconocida en el Ecuador?

El artículo séptimo del Reglamento de Cultos, en el que se regula lo referente al posible rechazo, por parte del Ministro de Gobierno, de la solicitud presentada por una institución religiosa, limita expresamente esta posibilidad hacia un grupo concreto de organizaciones religiosas, excluyendo de este grupo a las entidades que estamos analizando en este numeral, es decir, las pertenecientes a una Iglesia o Confesión ya reconocida en el Ecuador. Para estas últimas, tanto la Ley como el Reglamento de Cultos limitan todo tipo de discrecionalidad de la autoridad estatal a aquella que tiende a garantizar la moralidad pública de la entidad solicitante y su conformidad con las leyes estatales: nada más
. El certificado de religiosidad en todos estos casos tiene la virtud de garantizar precisamente esa conformidad de la entidad solicitante con lo religioso, por lo que el Ministro de Gobierno no necesita más que cerciorarse de la validez de dicho certificado.

Por esto, nos inclinamos a pensar que el Estado no puede entrar a calificar –materialmente, sí formalmente– el contenido del documento expedido por la autoridad eclesiástica correspondiente, dado el tenor literal del Reglamento de Cultos,  y también por otras razones que para el caso aporta la doctrina española, y que parecen aplicables al ordenamiento jurídico ecuatoriano: la laicidad del Estado
; el control de la religiosidad está reservado a la autoridad eclesiástica
; porque si no, el Reglamento de Cultos  hubiera pedido la presentación de un informe de fines religiosos, y no un certificado
, como lo hace. Como se puede apreciar, este tema ha sido tratado abundantemente por la doctrina española, ya que, en España, existe jurisprudencia contradictoria sobre la discrecionalidad de la autoridad estatal a la hora de valorar el certificado que su Ley solicita, al igual que la legislación ecuatoriana, para la inscripción de las entidades religiosas
.

Retomando el caso ecuatoriano pensamos que, de acuerdo con una correcta interpretación del Reglamento de Cultos, que no va más allá de su tenor literal, porque el texto es suficientemente claro, la acreditación de los fines religiosos corresponde a la autoridad eclesiástica, y el certificado de religiosidad es vinculante. Por tanto, en el caso del reconocimiento de las entidades pertenecientes a la Iglesia Católica o una Iglesia o Confesión establecida en el Ecuador, estamos, sin duda, frente al caso de una potestad reglada, en la que el margen de apreciación que se le reconoce a la Administración es muy reducido, hasta el punto de que prácticamente no tiene cabida la discrecionalidad de la decisión en lo que se refiere al carácter religioso del grupo solicitante, garantizado este último, por la autoridad religiosa competente, en el certificado de religiosidad requerido por el Reglamento de Cultos
.

b) Iglesias, Confesiones o entidades religiosas que se asientan por primera vez en el Ecuador

Existe una segunda forma prevista por el Derecho ecuatoriano para calificar a un grupo religioso que solicita el reconocimiento de su personería jurídica en ámbito civil: es el supuesto de recibir en el ordenamiento ecuatoriano a una Iglesia, Confesión o entidad que se asienta en territorio ecuatoriano por primera vez, o se organiza o funda en el Ecuador.

En este caso el Reglamento de Cultos procura actuar con más precaución, por tratarse de algo nuevo y desconocido, que requerirá una intervención más intensa de la Administración antes de abrir las puertas del ordenamiento a una organización religiosa que se presenta en tales circunstancias. Por este motivo, los términos utilizados por el Reglamento son muy distintos a los del caso anterior. No se pide la presentación de un certificado sino de unos documentos. Estos documentos no parecen tener el carácter vinculante que tenía el certificado: serán apreciados, dice el Reglamento de Cultos, por peritos calificados en materia religiosa y designados por el Ministro de Gobierno en consulta con Iglesias y Confesiones religiosas ya establecidas en el Ecuador con personalidad jurídica
. Sólo si el dictamen de los peritos, previa revisión de esos documentos requeridos, convence al Ministro de Gobierno sobre el carácter religioso de la entidad solicitante, éste procederá a calificarlas como tales y ordenará su inscripción en el respectivo Registro de Entidades Religiosas
.

Como se puede ver, en este caso la calificación no queda reducida a una mera comprobación de la concurrencia del título inscribible. La calificación entraña un verdadero juicio de legalidad acerca del contenido de la documentación presentada, y muy especialmente acerca del carácter religioso del grupo solicitante.

A modo de síntesis se puede decir que las entidades de la Iglesia Católica u otra Iglesia Cristiana o Confesión con personalidad jurídica en el Ecuador, adquirirán la personalidad jurídica civil si presentan en debida forma el certificado de religiosidad, otorgado por la autoridad confesional correspondiente, tal como lo requiere el Reglamento de Cultos. El Ministro de Gobierno actuará en este caso sin mayor discrecionalidad: seguirá las reglas previstas por el Derecho. Por su parte, cuando se trata de entidades pertenecientes a una Iglesia cristiana o Confesión que aún no tiene personalidad jurídica en el Ecuador, será necesario que se acredite fehacientemente el carácter religioso del ente que solicita la inscripción; dicho carácter deberá ser valorado, previo dictamen de peritos, por el Ministro de Gobierno
.

Para todos los supuestos anteriores, en virtud del derecho fundamental de libertad religiosa, en la duda deberá prevalecer el favor recognitionis para encauzar legalmente la vocación, constitucionalmente protegida, de todo ciudadano que lo desee a integrarse en un grupo de carácter religioso.

C. El procedimiento de inscripción de las entidades religiosas

Para el estudio del procedimiento de inscripción de las entidades religiosas en el Ecuador hay que partir de una realidad jurídica: nos encontramos frente a un procedimiento administrativo que en buena parte es de carácter especial, previsto exclusivamente para la inscripción de este tipo de personas jurídicas
. Por tanto, seguiremos, de forma esquemática, las normas procesales previstas en la Ley y sobre todo en el Reglamento de Cultos, aplicando, cuando sea necesario, las normas administrativas procesales de carácter general, presentes en el ordenamiento ecuatoriano.

1. Iniciación

El procedimiento de inscripción dará inicio con la presentación, ante el Ministro de Gobierno, de los documentos previstos por la Ley. Antes de entrar a la revisión de los documentos, es importante tener claro que, aunque la autoridad responsable del reconocimiento de la personalidad jurídica civil de un grupo confesional es el mencionado Ministro, está previsto en nuestro ordenamiento que dicho trámite se encauce a través de la Dirección de Asesoría Jurídica del Ministerio de Gobierno
.

Los documentos que deben ser presentados son los siguientes:

1. Solicitud de reconocimiento de la personalidad jurídica, conforme a la Ley y Reglamento de Cultos, de una organización religiosa. Dicha solicitud sólo puede tener lugar a petición de los interesados. Está sometida, por tanto, al principio de rogación, ya que los asientos son rogados
. La solicitud determina la puesta en marcha del procedimiento, que, a partir de ese momento, se impulsa de oficio.

Podría suceder que un particular presentase, por error, la solicitud al Registrador de la Propiedad. Frente a tal supuesto dice la doctrina ecuatoriana que “la no aceptación de un petitorio podría darse por no ser el funcionario que lo recibe el competente para su tramitación. En estos casos, el sentido común determina que se reciba obligatoriamente la petición y se remita en forma inmediata al funcionario competente, si se trata de la misma institución, o que se instruya al peticionario sobre dónde debe presentar la solicitud si se trata de una institución diferente. Por tanto, aunque el funcionario sea incompetente para resolver el asunto sometido a su consideración, estará sujeto a las sanciones correspondientes en caso de no reexpedir el petitorio al órgano competente” 
.

2. Con la solicitud hay que acompañar, formando una unidad documental en el orden civil, algunos documentos:

a) El Estatuto del organismo que tenga a su cargo el gobierno y la administración de los bienes del grupo solicitante, con los siguientes datos:

i. Denominación de la entidad,

ii. Personal que constituye dicho organismo,

iii. Forma de elección y renovación de este personal,

vi. Facultades del organismo gubernativo,

v. Representante legal, que deberá tener la nacionalidad ecuatoriana y estar domiciliado en el Ecuador, y

vi. Domicilio del organismo de gobierno
.

b) Documentos acreditativos del carácter religioso de la entidad solicitante. Serán distintos, dependiendo de la entidad solicitante:

i. Certificación de la autoridad religiosa correspondiente, si se trata de una entidad de la Iglesia Católica, otra Iglesia cristiana o un religión con personalidad jurídica en el Ecuador.

ii. Documentos que prueben el carácter religioso, si se trata de grupos pertenecientes a religiones no reconocidas en el Ecuador
.

 Por su parte, El artículo 18 §4º de la Ley de Modernización prohibe a los funcionarios solicitar autorizacionesXE "autorización", dictámenesXE "dictamen" o informesXE "informe" que no sean los expresamente señalados en las leyes
.

2. Instrucción

La Instrucción comprende los actos necesarios para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales deba pronunciarse la resolución, y que se realizarán de oficio por el órgano que tramite el procedimiento
. En esta fase, el Ministro de Gobierno debe cerciorarse de cuatro cosas:

a) Se trata de una entidad de carácter religioso. En el caso de una entidad de la Iglesia católica, otra Iglesia cristiana o un religión con personalidad jurídica en el Ecuador, la certificación de la autoridad competente debidamente otorgada será instrumento suficiente para garantizar el carácter religioso de dichas entidades. En el caso de grupos pertenecientes a religiones no reconocidas en el Ecuador, el Ministro de Gobierno, por medio del dictamen de peritos a partir de la documentación presentada, debe llegar a la convicción del carácter religioso de la entidad solicitante
;

b) La organización religiosa solicitante ofrece las garantías morales adecuadas
;

c) La documentación cumplimentada contiene todos los requisitos de la Ley; y

d) El Estatuto no contiene nada contra la seguridad del Estado, ni algo contrario al orden o a la moral pública, ni contra las leyes o el Reglamento de Cultos, ni ataca los derechos de otras personas o entidades
.

Si el Ministro encontrare que el Estatuto presentado no cumple con estos requerimientos, lo notificará a los interesados para que efectúen las reformas del caso o justifiquen su posición, dentro del plazo convencional fijado por el propio Ministro
.

3. Resolución 

La resolución será del Ministro de Gobierno por medio de Acuerdo ministerial, concediendo o rechazando la solicitud. Deberá expedirse en el plazo de treinta días contados desde la presentación de la solicitud. El silencio administrativo es positivo
.

4. Inscripción 

La inscripción es el acto de personalización civil de la entidad. El Registrador de la Propiedad debe proceder a la inscripción del título correspondiente, en el Registro de Entidades Religiosas perteneciente al Registro de la Propiedad, dentro de los ocho días de recibida la orden Ministerial. Al no especificar la Ley de Cultos si se trata de un plazo o un término, sabemos que nos encontramos frente a un plazo
. Por tanto, se contarán  también los días feriados
.

La naturaleza de la inscripción es civilmente constitutiva
. Por tanto, nace la personalidad jurídica civil en el momento en que se accede al Registro de Entidades Religiosas, sin que tenga efectos retroactivos.

5. Publicación en el Registro Oficial

Se publicará en el Registro Oficial, por orden del Ministro de Gobierno, el Estatuto del consejo de gobierno y administración de bienes de la entidad religiosa reconocida. Si no se verificare la publicación, la entidad religiosa podrá publicar el mencionado Estatuto en un periódico de la Capital de la República, pero aún en este caso, tendrá derecho de insistir en la publicación en el Registro Oficial
.

6. Recursos

La resolución que dicte el Ministro de Gobierno acordando la concesión o la denegación de la inscripción del ente, puede ser recurrida en vía administrativa,  a través de los recursos de reposición y de revisión
. 

Contra la misma resolución podrá interponerse, en vía judicial, tal como lo dispone el Reglamento de Cultos, el recurso contencioso administrativo
, de acuerdo también con las normas generales
, sin perjuicio de la posibilidad de solicitar la acción de protección
 o la acción de inconstitucionalidad
.

7. Efectos generales de la personificación civil 

a) Plena recepción de las entidades religiosas en el ordenamiento jurídico ecuatoriano.

b) Capacidad de los grupos religiosos reconocidos para ser titulares de derechos y obligaciones
.

c) Límites:

i. Como personas jurídicas, han de actuar y obligarse por medio de sus representantes legales
. 

ii. Los acuerdos ejecutivos y de condena que adopten las entidades religiosas dentro del ámbito de su autonomía no pueden ejecutarse por vía civil, porque no se regula el auxilio del brazo secular para su cumplimiento forzoso
.

IV. EL SILENCIO ADMINISTRATIVO

A. Las novedades del Reglamento de Cultos 

El silencio administrativo es otra de las novedades introducidas por el Reglamento de Cultos con respecto a la antigua Ley de 1937. En este sentido, el Reglamento sigue la misma línea que están tomando muchos cuerpos legales –encabezados por la denominada Ley de Modernización del Estado–, que procuran agilizar los trámites que realiza un particular ante una institución de carácter público, con la inclusión, dentro del ordenamiento estatal, del silencio administrativo
. Dice el artículo 6 del Reglamento de Cultos que el Ministro de Gobierno tiene el plazo de treinta días, desde la presentación de la solicitud, para expedir el Acuerdo ordenando la inscripción de la entidad religiosa en el Registro de Entidades Religiosas y la publicación del Estatuto presentado en el Registro Oficial
.

B. Forma de hacerse efectivo el silencio administrativo

El Reglamento de Cultos habla de plazo, que ha de entenderse en el sentido que le da nuestra legislación: todos los días, incluidos los festivos. Por tanto, no se trata de un término, en el que no se tomarían en cuenta los días festivos
. Una vez transcurridos los treinta días sin que el Ministro de Gobierno haya expedido el respectivo Acuerdo, se entenderá que la entidad solicitante goza de personalidad jurídica conforme a las leyes del Ecuador y podrá pedir la publicación de su estatuto en el Registro Oficial y su inscripción en el Registro de la Propiedad
.

Sobre las referencias a la publicación del Estatuto en el Registro oficial y a su inscripción en el Registro de la Propiedad nos remitimos a los comentarios hechos al principio de este Capítulo
. 

En caso de hacerse efectivo este modo peculiar de adquirir la personalidad jurídica civil, pensamos que el documento acreditativo de ésta será la copia de la solicitud presentada al Ministro de Gobierno, en la que conste, mediante timbre de la autoridad administrativa, el haber sido presentada a trámite en una fecha anterior al mes.

V. POSIBLES ACCIONES JUDICIALES
A. Impugnación en sede administrativa

Los recursos administrativos no aparecen mencionados de forma expresa ni en la Ley ni en el Reglamento de Cultos, pero tales acciones a favor del administrado están previstas en nuestra legislación, al igual que sucede en otros países.

1. Recurso de reposición

Este recurso debe plantearse ante el mismo órgano que emite el acto administrativo
. En el caso de las organizaciones o grupos que solicitan su reconocimiento civil al amparo del Derecho especial previsto en la Ley de Cultos y su Reglamento, la autoridad competente para resolver sobre el recurso de reposición será el propio Ministro de Gobierno.

2. Recurso de revisión.

 El recurso de revisión se presenta ante los órganos superiores, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica de Administración Financiera y Control
, el Código Tributario
, y el Estatuto del Régimen Jurídico-Administrativo de la Función Ejecutiva
. El único superior jerárquico, en vía administrativa, de un Ministro de Estado es el Presidente de la República.

No hace falta, como hasta 1993, agotar la vía administrativa para poder interponer recurso ante los tribunales competentes de la función judicial
.

B. El contencioso administrativo

Dice textualmente el de Reglamento de Cultos: Las resoluciones del Ministro Secretario de Estado de Gobierno, Policía, Justicia, Cultos y Municipalidades sobre entidades religiosas podrán ser impugnadas mediante el procedimiento contencioso administrativo
.

Esta posibilidad existiría aunque el Reglamento de Cultos no hubiese dicho nada al respecto, dadas las referencias constitucionales y legales
. En efecto, la citada norma no hace más que describir una posibilidad jurídica ya desarrollada por la legislación ecuatoriana y en general por la doctrina jurídica nacional e internacional. La competencia radicaría sobre los Tribunales Distritales de lo Contencioso Administrativo
.

C. La acción de protección 

En cambio, sobre la posibilidad de iniciar una acción de protección nada dice ni la Ley ni el Reglamento de Cultos. Sin embargo, esta posibilidad está contemplada en nuestra Carta Política, al igual que en muchas otras. Busca la protección de los derechos fundamentales de los ciudadanos.

La acción de protección es el mecanismo jurisdiccional destinado a tutelar los derechos y libertades que escapan de otras garantías específicas, y es equiparable con la tutela o amparo en el derecho comparado latinoamericano y en la constitución anterior
.

Para que proceda la acción de protección, de conformidad con el artículo 88 de la Constitución ecuatoriana, es necesario que concurran en forma simultánea los siguientes elementos: a) Que exista un acto u omisión ilegítimos proveniente de una autoridad pública no judicial; b) Que ese acto u omisión viole o pueda violar cualquier derecho consagrado en la Constitución, convenio o tratado internacional vigente; y, c) Que de modo inminente amenace causar grave daño
. Al respecto, consideramos aplicable el siguiente criterio del Tribunal Constitucional (hoy Corte Constitucional): “el acto que proviene de la autoridad pública es ilegítimo cuando se lo ha expedido sin tener competencia para ello, o es consecuencia del abuso o arbitrariedad, o se aleja de la justicia o equidad”
.

Está obligado a dar inicio a la acción de protección el juez competente en razón del territorio, la materia o las personas. Su resolución, dictada a las cuarenta u ocho horas de conocer la petición, puede ser apelada, para su confirmación o revocatoria. En tal caso pasará a la Corte Constitucional, que resolverá de forma definitiva
.

D. La acción extraordinaria de protección

Una nueva reforma que se ha agregado a la legislación ecuatoriana es la acción extraordinaria de protección. Procede cuando se ha violado por acción u omisión derechos reconocidos en la Constitución
. Tiene como finalidad la protección de los derechos constitucionales y el debido proceso en sentencias, autos definitivos, resoluciones con fuerza de sentencia
. 
Esta acción se interpone ante la Corte Constitucional y procederá cuando se hayan agotado los recursos ordinarios y extraordinarios dentro del término legal, a menos que la falta de interposición de estos recursos no fuera atribuible a la negligencia de la persona titular del derecho constitucional vulnerable
.  
E. La acción de inconstitucionalidad
La legislación ecuatoriana tiene prevista, además de los recursos ya citados, una quinta vía de impugnación –tercera en sede judicial– de los actos administrativos: la acción de inconstitucionalidad, silenciada en la Ley y en el Reglamento de Cultos. Tanto esta acción como la de protección tienen la función de controlar judicialmente que las actuaciones de las autoridades públicas sean conformes con las disposiciones de la Norma Suprema del Estado
. El Art. 436 de la Constitución faculta al Tribunal Constitucional para vigilar la constitucionalidad, tanto de los actos normativos
, como de los actos administrativos provenientes de toda autoridad pública
. Nos interesa esta última atribución. 

De acuerdo con lo dispuesto por la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional
, la impugnación de inconstitucionalidad se previene en contra de una declaratoria unilateral de la administración pública que, en ejercicio de su potestad administrativa crea, modifica o extingue situaciones jurídicas individuales, así como de aquellos actos de mero trámite que influyan en una decisión final
. En el caso de las entidades religiosas estaríamos frente al primer supuesto, desde el momento en que el Ministro de Gobierno hace efectivo el Acuerdo ministerial aprobando o denegando el acceso al Registro de Entidades Religiosas a un grupo confesional solicitante. 

De conformidad con la doctrina ecuatoriana, “los actos administrativos creadores de normas particulares y que afectan derechos subjetivos son susceptibles de la acción directa de inconstitucionalidad cuando se configuran dos supuestos ineludibles: que el acto que se pretende impugnar sea de naturaleza administrativa y que dicho acto quebrante la normativa constitucional”
. Ambos supuestos se hacen efectivos en el caso que estamos analizando. Por un lado, el Acuerdo ministerial es, desde luego, de naturaleza administrativa; y por otro, las normas constitucionales que se podrían alegar como quebrantadas son los derechos constitucionales de asociación y de libertad de religión.

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 436 número 4 de la Constitución y de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, la resolución de inconstitucionalidad del acto administrativo conlleva su revocatoria, “lo que implica necesariamente su expulsión del ordenamiento jurídico desde el momento que se publica en el Registro Oficial y, dado que el acto anulado por causas de inconstitucionalidad jamás debió producir efectos jurídicos la resolución tiene efecto retroactivo”
.

El procedimiento para las demandas de inconstitucionalidad de actos administrativos se halla previsto en la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional
.

Sobre la actuación de la Procuraduría General del Estado con respecto a la posible inconstitucionalidad de las actuaciones de los diferentes organismos del sector público, nos remitimos a lo señalado en el Capítulo primero
. 

VI. MODIFICACIÓN DE LAS ENTIDADES RELIGIOSAS

A. Disposiciones de la Ley de Cultos 

Dice la Ley de Cultos, en su artículo cuarto, que si se realiza alguna modificación en el Estatuto previamente registrado o el cambio de representante de la corporación administrativa, dicho cambio se comunicará al Ministro de Cultos para que éste ordene que se tome nota en los Registros
. Entendemos que la Ley no se refiere a cualquier cambio: será necesaria una modificación de cierta entidad, que altere algún elemento esencial de la organización registrada: por ejemplo, el nombre de la persona jurídica.

Comenta LARREA HOLGUÍN esta norma fijándose sobre todo en que no resulta necesaria la publicación de estos cambios en el Registro Oficial
. Una razón más para argumentar la importancia, también a efectos de publicidad, del Registro de Entidades Religiosas: sólo por medio de certificado emitido por el Registrador de la Propiedad correspondiente, un tercero puede llegar a conocer los cambios introducidos en el Estatuto o en el personal encargado del gobierno y administración de la entidad religiosa.

Las posibilidades de actuación que tiene Ministro de Gobierno parecen más bien limitadas, si aplicamos el texto legal en su tenor: únicamente le corresponde ordenar la inscripción. ¿Qué sucede, entonces, si las modificaciones introducidas por una entidad religiosa resultasen a todas luces abusivas? Podría suceder el caso hipotético en el que una organización se hiciese pasar por religiosa, y una vez que lograra el estatuto legal de entidad religiosa, por el camino de la modificación estatutaria, introdujera en su régimen elementos ajenos a los que caracterizan este tipo de entidades. Y no se diga si tales reformas fuesen atentatorias contra el ordenamiento jurídico, la moral pública o los derechos de terceros.

B. Novedades introducidas por el Reglamento de Cultos

 Tal vez para salvar este posible escollo, el Reglamento de Cultos, una vez que ha terminado de describir el proceso de constitución de la personalidad jurídica civil de las entidades religiosas, dice en su artículo 12: En el caso de reforma del Estatuto de una entidad religiosa, se aplicarán en lo pertinente, los artículos anteriores.

Entendemos que este artículo de alguna forma desata las manos del Ministro de Gobierno que quedaron atadas por el artículo cuarto de la Ley de Cultos, para que, por un lado, conozca las reformas pretendidas por una entidad religiosa; y por otro, tenga la facultad de valorarlas, en el contexto de las facultades que la Ley y sobre todo el Reglamento de Cultos le otorgan a la hora de reconocer la personalidad jurídica de una entidad religiosa. ¿Es esta una novedad frente a la escueta orden de publicar los cambios del artículo cuarto de la Ley de Cultos? Pensamos que sí se trata de una novedad.

VII. EXTINCIÓN DE LAS ENTIDADES RELIGIOSAS
Sobre la extinción de las entidades religiosas no dice nada la Ley de Cultos, cosa que no nos extraña por su brevedad. En cambio, el Reglamento de Cultos se ha preocupado de dejar claras unas pautas para seguir en caso de extinción, sobre todo a efectos patrimoniales, en la tercera y última sección del Reglamento titulada: De la cancelación y otras medidas.

Puede extinguirse una entidad religiosa por alguna de las causales que se verán a continuación.

A. La cancelación del registro por parte del Ministro de Gobierno

Corresponde principalmente al Ministro de Gobierno, señala el texto positivo, velar por el cumplimiento de las normas establecidas en la Ley y el Reglamento de Cultos: así lo dispone el artículo 27 del mismo Reglamento. Su función será la de procurar mantener el orden legal, recibiendo las denuncias que puedan presentarse en contra de una entidad religiosa
.

Estas medidas pueden llegar inclusive a que el Ministro de Gobierno ordene la cancelación del Registro de una entidad religiosa, si los hechos comprobados constituyen violaciones graves de las leyes o del presente Reglamento, dice el artículo 29, que termina argumentando: Si pudiera presumirse que estos hechos constituyen infracciones penales, el Ministro remitirá la documentación pertinente a los correspondientes jueces penales, para los fines del caso
.

Nos encontramos frente a una de las ventajas o beneficios que, por su naturaleza, goza el Derecho especial regulador de la personalidad jurídica de las entidades religiosas. Las causales por las que el Ministro de Gobierno puede cancelar del Registro de Entidades Religiosas al Estatuto del consejo de gobierno de una entidad religiosa están íntimamente relacionadas con el orden público, y no es posible que sobrepasen ese límite. Es distinto a lo que sucede en el caso de las Corporaciones y Fundaciones de derecho común, en donde la autoridad administrativa tiene más amplitud de facultades
. 

Interesa fijarse también que la forma de extinguir una entidad religiosa es la de cancelarla del Registro de Entidades Religiosas, dándonos a entender una vez más el carácter civilmente constitutivo –de la personalidad jurídica civil de un grupo confesional– de la inscripción. No se hace ninguna referencia a una posible publicación de su cancelación en el Registro Oficial, porque no parece necesaria. Queda reforzada, con estas normas, la importancia de la inscripción de tales entidades en el Registro de Entidades Religiosas, cosa que no estaba tan clara en la Ley de Cultos.

B. Extinción por voluntad de la propia entidad religiosa
El Reglamento de Cultos también ha procurado hacer una mención expresa a la posibilidad que tiene la entidad de disolverse por su propia voluntad
, dice el artículo 30, para pasar luego a determinar cuál será el destino de los bienes de la entidad que ha dejado de ser reconocida como religiosa por el ordenamiento jurídico ecuatoriano.

Parece oportuno terminar el estudio de la extinción de las entidades religiosas con algunas referencias a las normas de tipo patrimonial, dirigidas a regular el destino de los bienes de la entidad extinta. Existen tres posibilidades
:

1. Que el Estatuto inscrito por una entidad religiosa mencione el destino que se debe dar a esos bienes. Esta posibilidad se aplica, según el Reglamento de Cultos, para el caso de cancelación forzosa;

2. Que la propia entidad religiosa determine el destino de los bienes: se aplica esta opción en el caso de cancelación voluntaria; y 

3. Que sea el Ministro de Gobierno el encargado de designar quién será el destinatario de los bienes de la entidad religiosa. 

En el caso de cancelación forzosa, y si los Estatutos no disponen nada, el Ministro de Gobierno puede designar un destinatario de los bienes de forma directa e inmediata. Por su parte, en el caso de cancelación voluntaria, y si la entidad religiosa no dispone nada en el plazo de sesenta días, el Ministro de Gobierno puede fijar el destino de los bienes previa consulta a las autoridades de las Iglesias, Confesiones y entidades religiosas que gozan de personalidad jurídica en el Ecuador.

Cuando se dice que el Ministro de Gobierno goza de la facultad de designar el destino de los bienes, no hay que dejar de mencionar que esa facultad tiene unos límites bien determinados: el Reglamento de Cultos restringe su destino, o a otras entidades religiosas, o a instituciones de carácter benéfico.

Sobre el primer destino –otras entidades religiosas– no es necesario hacer comentarios ulteriores: parece una opción acertada. En cambio, sobre la posibilidad de destinar los bienes a entidades de carácter benéfico quizás resulte interesante decir que, una vez más, al Reglamento de Cultos deja atisbar una cierta concepción según la cual existe una equiparación de efectos entre entidades religiosas y las entidades de tipo benéfico.

Dijimos en su momento que, en nuestro criterio, las entidades religiosas o, por lo menos algunas de ellas –las Iglesias y Confesiones– poseen en su ordenamiento jurídico propio ciertos elementos de carácter público que, entre otras cosas, se ven reflejados en los fines y las actividades que tales instituciones desempeñan en la sociedad. La legislación especial ecuatoriana –Ley y Reglamento de Cultos– ha procurado convertirse el marco jurídico adecuado para este tipo de entidades, respetando su naturaleza, fines y actividades propias, que en tantos casos van a ir más allá de las que desempeñan las entidades benéficas.

CAPítulo IV: OTROS TEMAS QUE INCLUYEN LAS RES MIXTAE:

I. ENSEÑANZA Y CULTURA

Desde 1830, la primera Carta Magna expresa someramente la prerrogativa que le competía al Congreso Nacional de promover la educación pública
, expresión que se repite en la Constitución de 1843, añadiendo una referencia a la obligación del legislador de fomentar el progreso de las ciencias y las artes
. A partir de esta última Norma Suprema, la responsabilidad de la educación recaerá también sobre los gobiernos seccionales
, abriendo las puertas a la división actual en educación pública entre fiscal y municipal, ya sea el Estado propiamente dicho o los municipios quienes asuman la dirección de los planteles educativos. 

Las contradicciones entre el tenor literal de la norma y la experiencia educativa empiezan con el advenimiento de la revolución liberal, que tuvo lugar el cinco de junio de 1895 y dio inicio a un período de difícil interpretación, aún en nuestros días. La Constitución de 1897 determina expresamente en su artículo 37 que  la enseñanza es libre; en consecuencia, cualquiera puede fundar establecimientos de educación e instrucción, sujetándose a las leyes respectivas. La enseñanza primaria es gratuita y obligatoria, sin perjuicio del derecho de los padres para dar a sus hijos la que tuvieren a bien. Dicha enseñanza y la de Artes y Oficios, serán costeadas con los fondos públicos
.  Al amparo de esta norma mantuvieron su vigencia instituciones educativas de nivel medio llevadas por organizaciones de la Iglesia Católica, reconocida hasta ese momento -aunque no por mucho tiempo más- como entidad de Derecho Público por el Código Civil ecuatoriano, adaptación del reconocido trabajo del jurista venezolano Andrés Bello.

De otra parte, la segunda Constitución liberal, promulgada casi diez años más tarde y de un cariz mucho más determinante, aún sin dejar de mencionar el derecho fundamental de libertad de educación, entendido como una flecha en dos sentidos -derecho a educar a los hijos en la institución que a bien se tuviere, y derecho a fundar planteles educativos no estatales-, menciona por primera vez el principio de laicidad en la educación pública
 -central o seccional-, entendido en las primeras décadas del siglo XX como la no-intervención del elemento religioso en los centros educativos de carácter público. La virulencia a la hora de interpretar el principio de laicidad hizo que las propias autoridades educativas se excedieran en sus funciones. Así, los alumnos de colegios a cargo de congregaciones religiosas debían sufrir discriminación estudiantil
, pues para pasar de un año a otro en el colegio secundario debían rendir exámenes en colegios públicos, donde muchas veces se percibía sectarismo y resistencia
 frente a los alumnos de los centros educativos llevados por entidades religiosas. 

La referencia a la laicidad en la educación, bajo los parámetros antes mencionados, ha sido una constante en la literalidad de las Cartas Magnas hasta el día de hoy. Actualmente, la Constitución reconoce además, en su artículo 67, la libertad de enseñanza y cátedra, evitando todo tipo de discriminación, reconociendo a los padres el derecho a escoger para sus hijos una educación acorde con sus principios y creencias, y garantizando la educación particular
. 

La puesta en vigencia del Modus Vivendi entre el Ecuador y la Santa Sede
 se remonta al año de 1937, y ha supuesto un antes y un después en el enfoque de la educación en el Ecuador. Para el caso concreto de la Iglesia Católica, el Modus Vivendi reconoce, en su artículo segundo el derecho de fundar planteles de enseñanza proveyéndolos de personal suficientemente idóneos, y de mantener los existentes
. Al amparo de este convenio han visto la luz universidades propiamente católicas en varias ciudades del país como Quito
, Cuenca
 y Loja. 

Dentro del tema específico de la religión en la enseñanza pública ecuatoriana, ocupan un lugar preponderante los centros educativos fisco–misionales
, que desarrollan sus actividades docentes a nivel pre-primario, primario y secundario. Esta peculiar figura educativa ha permitido la creación de numerosos centros educativos, en una simbiosis sui generis entre Iglesia Católica y Estado: son llevados por personeros de la Iglesia y sostenidos, total o parcialmente, por el erario nacional
. Sus docentes forman parte del magisterio público, y están sometidos a los mismos requerimientos de cualquier otro docente que forma parte del escalafón ministerial. 

Los centros educativos fisco-misionales han resultado por demás beneficiosos en la formación de incontables niñas, niños y jóvenes ecuatorianos, sobre todo de zonas urbano-marginales deprimidas. Se han celebrado Convenios entre el Estado y las misiones católicas que trabajan en la costa ecuatoriana, la amazonía y la región insular, con la idea de fomentar el desarrollo humano y cultural de grupos sociales más necesitados o étnicamente diversos
. 

El deseo de cooperación estatal hacia a dichos centros de enseñanza se ha visto nuevamente manifestado en el reciente Decreto ejecutivo No. 1780
, que faculta al Ministro de Gobierno para renovar los mencionados Convenios con las misiones católicas
, en unas condiciones del todo favorables para el desarrollo de la educación fisco-misional
.

Existe además un convenio de mutua cooperación entre el Ministerio de Educación y Cultura y la Confederación Ecuatoriana de Establecimientos de Educación Católica, entidad privada con personería jurídica que tiene el encargo permanente de la Conferencia Episcopal Ecuatoriana de representar los intereses de la educación confesional católica en los niveles previos a la enseñanza superior
. 

Con respecto a la posibilidad de impartir clases de religión en los centros educativos nacionales, es aplicable la mencionada norma constitucional de la libertad de enseñanza. Esta postura ha sido defendida a nivel legal y jurisprudencial. Así, en octubre de 1994 el Congreso Nacional, patrocinado por la Conferencia Episcopal Ecuatoriana
, elaboró un cuerpo normativo tendiente a la promoción de la enseñanza religiosa y moral en todos los centros educativos del Ecuador
. El Tribunal de Garantías Constitucionales, hoy Corte Constitucional, a los pocos días de promulgada la Ley, resolvió en un fallo a favor de la inconstitucionalidad de la Ley de libertad educativa de las familias del Ecuador, alegando una violación al principio constitucional de laicidad en la enseñanza oficial, presente en las Cartas ecuatorianas desde 1906
. La entonces Corte Suprema de Justicia conoció la resolución anterior, pronunciándose unos meses más tarde, y de manera definitiva, sobre la conformidad de la mencionada Ley con el tenor de la Norma Fundamental del Estado
, sentando un criterio acertado a la hora de interpretar la laicidad como la no intervención del Estado en cuestiones religiosas y viceversa; y superando a su vez antiguas posturas que pretendían eliminar toda mención religiosa en la educación, interpretación a todas luces ajena a la realidad de la propia condición humana
.

La puesta en vigor de la mencionada Ley ha significado un hecho sin precedentes en la enseñanza ecuatoriana: centros educativos públicos que en otros tiempos cerraban sus puertas frente a toda referencia vinculada a la religión, se han beneficiado sobremanera al poder formar a sus alumnos en una faceta tan importante de la dimensión trascendente de la persona como es la religiosa
.

II. MATRIMONIO Y FAMILIA

Las constituciones ecuatorianas han sufrido cambios a lo largo de los años, de esta forma ciertos principios constitucionales se han ido aplicando por medio de ciertas instituciones y mecanismos que buscan garantizarlos. 

Un caso notable de esta evolución es el principio de igualdad de los cónyuges y de los hijos concebidos dentro y fuera del matrimonio, consagrado por primera vez en la Carta de 1945
. 

En la Constitución actual el principio de igualdad se ve reflejado cuando se establece que todas las personas son iguales y gozaran de los  mismos deberes y oportunidades
, en el mismo cuerpo legal se reconoce y garantiza a las personas el derecho a la igualdad formal, igualdad material y a la no discriminación
. Adicionalmente, se menciona que el Estado formulará y ejecutará políticas para alcanzar la igualdad entre mujeres y hombres, a través de mecanismos especializados de conformidad con la ley, e incorporará el enfoque de género en planes y programas, y brindará asistencia técnica para su obligatoria aplicación en el sector público
.
Los artículos antes mencionados buscan evitar cierto tipo de segregación, como es el caso de ciertos abusos que han sufrido las mujeres. En este sentido, la norma suprema actual pretende que hombres y las mujeres tengan iguales derechos y oportunidades en todos los órdenes de la vida pública privada y familiar, en lo civil, político, económico, social, cultural y religioso. 

En la Constitución se define al matrimonio como: la unión entre hombre y mujer, se fundará en el libre consentimiento de las personas contrayentes y en la igualdad de sus derechos, obligaciones y capacidad legal
La intención del legislador en este artículo es eliminar la incapacidad que tenían en la antigüedad las mujeres casadas por el hecho mismo de estar casadas. 
Siendo las familias el núcleo de la sociedad se podría decir que generalmente estas se originan con el matrimonio. A pesar de esto en el artículo 23 de la Ley de Registro Civil se establece que a la inscripción del nacimiento y a la del matrimonio deberán preceder a las ceremonias religiosas correspondientes, salvo peligro de muerte
. Al tenor de esta norma, y en contra del reiterativo pronunciamiento de tratadistas, el matrimonio religioso –lo mismo que el bautizo– carece de reconocimiento civil, sea del culto que fuere.
Existen normas de protección a la familia de tipo positivo, creando condiciones aptas para el desenvolvimiento de las familias. Una aplicación del principio de protección de la familia es la norma contenida en varias Cartas Magnas Nadie podrá ser llamado a declarar en juicio penal contra su cónyuge, pareja o parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad…
. La solidaridad familiar y el afecto hacen que el Estado posponga  el interés de castigar al delincuente frente a los imperativos de la unidad familiar.
El Estado además deberá promover la maternidad y la paternidad responsables; la madre y el padre estarán obligados al cuidado, crianza, educación, alimentación, desarrollo integral y protección de los derechos de sus hijas e hijos, en particular cuando se encuentren separados de ellos por cualquier motivo. Otro de los derechos que tienen los padres es el de tomar decisiones libres, responsables e informadas sobre su salud y vida reproductiva y a decidir cuándo y cuántos hijos tener.
 Estos puntos deben entenderse razonablemente, dentro de todo el contexto de respeto a la familia y a la vida humana. Por otro lado, el Estado velará por la vida, la dignidad y la moralidad de la persona humana por encima de intereses económicos y junto con los padres tiene la obligación de satisfacer las necesidades de los hijos. 

III. ASISTENCIA ESPIRITUAL DE LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS, LAS FUERZAS ARMADAS Y LA POLICÍA NACIONAL

La asistencia religiosa  de las Fuerzas Armadas existió en el Ecuador desde el siglo XIX, cuando regía un régimen de estrecha colaboración entre la Iglesia y el Estado, reforzado por el Concordato de 1862
. Dicho instrumento internacional no hace mención expresa de la fuerza pública, pero de la amable lectura e interpretación de sus normas, así como de las referencias históricas
, se conoce que existió el deseo de ambas partes para trabajar conjuntamente en aquellos ámbitos imbricados dentro de las llamadas res mixtae: educación, asistencia social, atención pastoral de la Iglesia a personeros de entidades pública y privadas, donde quedan incluidos aquellos que forman parte de las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional. 

Tras la ruptura unilateral de hecho de las relaciones diplomáticas con la Santa Sede, y el consiguiente desconocimiento del instrumento concordatario, miembros de las Fuerzas Armadas y sus familias quedaron sin atención espiritual especializada. Más aún, el clima de violencia anticlerical que se suscitó en el país, hacía prácticamente imposible la presencia de sacerdotes en los cuarteles
.
El restablecimiento de la atención religiosa específica de las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional ha visto la luz después de cuatro décadas de buen entendimiento entre la Iglesia y el Estado, gracias a la progresiva aplicación del Modus Vivendi. Los Estatutos del Ordinariato Militar del Ecuador tienen su origen precisamente en el Convenio suscrito entre la Santa Sede y el gobierno ecuatoriano para el establecimiento del Vicariato General Castrense –ahora Obispado Castrense del Ecuador– el 3 de agosto de 1978. Dificultades posteriores hicieron que entrara en vigor cuatro años más tarde: luego del respectivo canje de ratificaciones, la Santa Sede procedió a la erección canónica del Vicariato y a la designación del primer Obispo Castrense.

Las normativa actual, además de amparar a una estructura eclesiástica de tipo jerárquico
, asimilada jurídicamente a una diócesis
, cuya cabeza es el Obispo Castrense, permite la incardinación de sacerdotes en la misma
, así como la posibilidad de brindar asistencia religiosa al personal de la fuerza pública y sus familias
, dar enseñanza religiosa
, e inclusive de establecer un Seminario
. Se excluye a los Capellanes militares del escalafón de rangos militares o policiales
. Las faltas disciplinarias cometidas por el personal del Obispado Castrense se sancionan de conformidad con los reglamentos de Disciplina Militar y de Régimen de Personal Civil de las Fuerzas Armadas
; por su parte, las infracciones de carácter penal militar o policial se sancionan conforme al Código Penal y de Procedimiento Penal Militar y Policial, respectivamente
.
IV. FINANCIAMIENTO DE LAS CONFESIONES RELIGIOSAS

Como ya se ha dicho, ninguna entidad religiosa debe tener una finalidad de lucro. Los posibles beneficios económicos de las actividades que desarrollen en el ámbito comercial o financiero en el marco de las leyes, se destinarán a los fines propios de la misma entidad
. Está prohibido además cualquier género de reparto de utilidades o de ventajas económicas entre sus miembros
. 
Por otro lado, a las entidades religiosas les son aplicables las exoneraciones de impuestos previstas en distintas leyes tales como la Ley de Régimen Municipal, y la Ley de Régimen Tributario Interno, por tratarse de personas de derecho privado y utilidad social, benéfica o educacional
. En concreto, el Código Tributario las exime del pago de impuestos, más no de tasas y contribuciones
; la Ley de Régimen Municipal las exime del impuesto a los predios urbanos
, impuesto a los predios rurales
, impuesto de alcabala
, y pagarán media tarifa por los servicios de luz y agua potable
; y la Ley de Régimen Tributario Interno las exime del impuesto a la renta
. Los servicios propiamente religiosos tampoco son gravados con el impuesto al valor agregado IVA
. 

En este sentido, al tratarse de personas jurídicas sin fin de lucro, las entidades religiosas no están obligadas a presentar cuentas o balances de su movimiento económico a las autoridades del Estado
.

Por último en la Ley de Aviación Civil exime del pago de derecho de aterrizaje a las aeronaves privadas, destinadas exclusivamente a misiones religiosas en la región amazónica ecuatoriana o a misiones de socorro, culturales o sanitarias
.
V. NORMAS DE DERECHO PENAL

Dentro de los delitos y las contravenciones que determinan el Código Penal y el Reglamento de Cultos se encuentran los actos que atentan contra los lugares sacros (cementerios, iglesias)
, así como la interrupción de las ceremonias de culto, ya sea dentro de un local o en público
. Es delictivo el ejercicio de las actividades propias de un  ministro de culto sin serlo
 o sin estar autorizado para las mismas
. Adicionalmente, se reprimirán a los que formaren mítines para cualquier manifestación religiosa sin tener el permiso de policía
. Los ministros de un culto no pueden realizar ningún tipo de proselitismo político, no pueden inculcar la desobediencia civil
. Se considera una circunstancia agravante de los delitos sexuales de violación y homosexualismo la condición de ministro de culto
. 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

CONCLUSIONES TEÓRICAS

1. Durante los primeros años de vida republicana, la única Confesión presente en territorio ecuatoriano, salvo alguna excepción, fue la Iglesia Católica. El Ecuador, hasta 1895, mantuvo, en sus relaciones con la Iglesia Católica, el estatuto de Estado confesional, a la manera como lo hacían los Estados occidentales de la época, rigiéndose, en esas relaciones, por los principios del Ius Pubblicum Externum que, entre otras cosas, daban a la Iglesia y a sus instituciones, dentro del ordenamiento interno del país, la categoría de personas jurídicas de Derecho público. Una consecuencia directa de dicho estatuto fue la plena vigencia, en el ordenamiento jurídico ecuatoriano, del Derecho Canónico; por lo que, las instituciones católicas, una vez constituidas de conformidad con su propio orden jurídico, gozaban de pleno reconocimiento en el ámbito del Derecho interno del Estado.

2. Con el advenimiento del liberalismo, a finales del Siglo XIX, tanto la Iglesia Católica como sus entidades presentes en el Ecuador pasaron a depender, jurídicamente hablando, del Derecho común de Corporaciones y Fundaciones previsto por el Código Civil, de forma análoga a lo que sucedía en Francia. Sin embargo, esta nueva ubicación jurídica del fenómeno religioso de carácter colectivo no llegó a ponerse en práctica: las instituciones de la Iglesia Católica prefirieron quedar en una posición jurídica incierta antes que someterse a estas nuevas disposiciones constitucionales y legislativas.

3. La configuración del actual sistema de Derecho Eclesiástico ha quedado definido, en sus rasgos fundamentales, por dos acontecimientos de orden jurídico. El primero de ellos es el reconocimiento constitucional de los derechos fundamentales de asociación y libertad de religión, presentes en el ordenamiento ecuatoriano, a nivel constitucional, desde 1869 y 1945 respectivamente. El segundo elemento es la puesta en vigencia de la Ley de Cultos, en 1937, junto con la celebración, entre el Ecuador y la Santa Sede, del Modus Vivendi, unos pocos días después de la promulgación de la mencionada Ley. La aplicación de la Ley de Cultos ha significado una apertura del Derecho ecuatoriano hacia el reconocimiento civil de organizaciones religiosas de cualquier culto.

4. Las negociaciones previas a la celebración del Modus Vivendi entre la Santa Sede y el Ecuador (1937), además de dar por terminados más de cuarenta años de ruptura de relaciones diplomáticas entre ambas partes,  fueron la causa principal de la elaboración y posterior promulgación de la Ley de Cultos. Ambos documentos –el primero referido, obviamente, de forma exclusiva a la Iglesia Católica y sus entidades– configuran hasta el día de hoy lo que la doctrina eclesiasticista del Ecuador ha denominado como marco jurídico especial, que separa a los grupos confesionales, tanto del Derecho común de Corporaciones y Fundaciones previsto por el Código Civil, como del Derecho público ecuatoriano. Al amparo de esta legislación especial, se ha reconocido la personalidad jurídica en el orden civil de innumerables grupos religiosos de los más diversos cultos.

5. La promulgación del Reglamento de Cultos Religiosos, en el año 2000, ha significado una puesta al día del Derecho Eclesiástico ecuatoriano, sobre todo, en lo que se refiere al reconocimiento de la personalidad jurídica civil de las entidades religiosas presentes en el Ecuador. Esta actualización abarca muchos aspectos. Entre ellos se destaca, en primer lugar, el cambio de terminología: se deja de lado la antigua denominación que utiliza la Ley de Cultos para los grupos confesionales reconocidos en el país, las organizaciones religiosas, y pasa a referirse a las entidades religiosas, al igual que muchos países de representativa tradición eclesiasticista como Italia y España. 

6. El Reglamento de Cultos hace expresa referencia a la categoría jurídica que poseen, dentro del ordenamiento ecuatoriano, las entidades religiosas: tienen el carácter de personas de Derecho privado y utilidad social, benéfica o educacional. Pensamos, con la doctrina, que hubiera sido más preciso decir que las entidades religiosas, en razón del cometido público que realizan muchas de ellas, poseen la naturaleza de personas jurídicas privadas con finalidad social o pública, tal como consta en algunas leyes. Del tratamiento que reciben en el Reglamento de Cultos cabe la equiparación, a determinados efectos, de las entidades religiosas con las entidades benéficas, siendo, en nuestra opinión, dos cosas distintas. Aunque algunos grupos confesionales prestan servicios asistenciales, benéficos o caritativos, otros satisfacen el derecho constitucional que tienen los ciudadanos al libre ejercicio de la religión, por medio del otorgamiento de servicios religiosos (culto, difusión de doctrina), que el Estado, en razón de su laicidad, no puede dar.

7. El Reglamento de Cultos introduce en la legislación eclesiasticista ecuatoriana, la mención, de origen italiano, al carácter religioso o religiosidad de los entes confesionales, tal como lo hacen otros países. Este concepto sirve para lograr una mejor tipificación de lo que el Derecho ecuatoriano entiende por entidad religiosa. Los elementos configuradores de tal concepto son, por un lado, los vínculos que un ente de tipo religioso pueda tener con una Iglesia o Confesión previamente reconocida en el Ecuador; y por otro, los fines y actividades que dicha entidad pueda desempeñar: culto, difusión de doctrina, educación, cultura, servicios asistenciales, benéficos o caritativos, deportivos y similares. 

8. La comprobación que el Ministro de Gobierno puede hacer de la presencia del carácter religioso en una entidad solicitante queda reglada por el Reglamento de Cultos, que introduce, para algunos casos, la necesidad de la presentación de un certificado, otorgado por la autoridad eclesiástica competente. Este sistema de la presentación de un certificado  que acredite el carácter religioso de la entidad está presente en legislaciones como la española, y ha significado una simplificación del sistema de reconocimiento civil de un grupo de entes religiosos en el Ecuador.

9. El Reglamento de Cultos hace una distinción entre dos clases de grupos religiosos que solicitan el reconocimiento de su personalidad en ámbito civil. En primer lugar están aquellos pertenecientes a la Iglesia Católica, una Iglesia cristiana o religión previamente reconocida en el Ecuador. Estos entes tendrán que someterse, para su reconocimiento, a un trámite bastante sencillo, en el cual, la certificación de la autoridad religiosa juega un papel decisivo: si dicho certificado está en regla, el Ministro deberá proceder a la inscripción del grupo solicitante en el Registro de Entidades Religiosas, sin mayores facultades discrecionales. En cambio, si el ente que desea entrar en el tráfico jurídico ecuatoriano pertenece a una Confesión nueva en el país, dicha entidad estará obligada presentar documentación acreditativa de su carácter religioso. En este segundo caso, el Ministro de Gobierno sí goza de cierta discrecionalidad a la hora de decidir si procede o no el registro de la entidad correspondiente, luego de escuchar la opinión de peritos.

10. De las normas contenidas en el Reglamento de Cultos se deduce que el reconocimiento que el Ministro de Gobierno hace de la personalidad jurídica de una entidad religiosa tiene efectos constitutivos en ámbito civil. Además, el momento constitutivo de la personalidad jurídica civil, de acuerdo con las normas del Reglamento de Cultos, es el de la inscripción del Estatuto del consejo de gobierno y administración de bienes de una entidad religiosa en el Registro de Entidades Religiosas, dependiente del Registro de la Propiedad correspondiente.

11. Las acciones judiciales previstas en la legislación ecuatoriana, en caso que el Ministro de Gobierno se niegue, por Acuerdo ministerial, a la inscripción de un grupo de carácter confesional en el Registro de Entidades Religiosas, son, en líneas generales, las mismas que encontramos en otros ordenamientos. La impugnación en sede administrativa se puede dar, ya sea por medio del recurso de reposición, ante la misma autoridad que dictó el acto administrativo (el Ministro de Gobierno); o planteando el recurso de revisión ante la autoridad superior, es decir, el Presidente de la República. Se puede presentar también, ante el Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo, el correspondiente recurso: no hay necesidad, a partir de 1993, de agotar la vía administrativa para dar inicio a este recurso. Por último, la Constitución tiene previstos, tanto la acción de protección como la novedosa acción extraordinaria de protección y la acción de inconstitucionalidad, todas ellas aplicables a estos casos.

12. Otra novedad del Reglamento de Cultos es la mención que hace de las causales para la extinción de las entidades religiosas: pueden dejar de existir, en ámbito civil, ya sea por la cancelación del registro por parte del Ministro de Gobierno, si se cumplen las condiciones previstas en la Ley de Cultos, pero sobre todo en su Reglamento; pueden también extinguirse por voluntad propia. Señala además el Reglamento, cuál será el destino de los bienes de la entidad desaparecida: en este tema se vuelve a hacer una equiparación de efectos entre entidades religiosas y entidades benéficas.

13. El Ecuador ha favorecido la educación como iniciativa de las entidades religiosas. El gran beneficiario ha sido el país: es notable el desarrollo cultural que se ha alcanzado en zonas deprimidas, gracias al trabajo de grupos religiosos variados.

14. A la hora de configurar jurídicamente aspectos sociales como la enseñanza, la cultura, el matrimonio, la familia o la atención de las instituciones públicas, el ordenamiento ecuatoriano, aunque de manera dispar, logra una adecuada garantía de los derechos fundamentales de pensamiento, conciencia y religión. Al igual que en otros países, podría reconocerse la validez del matrimonio religioso, cuando se trata de un culto debidamente reconocido por el ordenamiento ecuatoriano. El fenómeno del “doble matrimonio” es un ejemplo de la necesidad de nuevos pasos de comunicación entre el Estado y las confesiones religiosas. 
CONCLUSIONES PRÁCTICAS Y RECOMENDACIONES 
1. Los Principios recogidos en la nueva Constitución demuestran avances en la positivación y formalización (HERVADA) de los derechos fundamentales de pensamiento, conciencia y religión. Son acertadísimas las nuevas referencias a la ética y la objeción de conciencia. Las referencias constitucionales aplicables a esta materia se encuentran en: Preámbulo, artículos 11; 27; 29; 66, numerales sexto, octavo, undécimo, duodécimo, décimo tercero y vigésimo octavo; 83, numerales quinto y duodécimo; 88; 93; 94; 416,  numerales séptimo y noveno; 417; 424 y 425 de la Constitución.

2. La normativa actual data de 1937. Esconde detrás duras negociaciones para superar un largo período de crisis. Juega un papel fundamental don Carlos Manuel Larrea Rivadeneira, entonces Ministro de Relaciones Exteriores y conocedor del Derecho. La Ley de Cultos, en su brevedad, alcanza un bien logrado resguardo de la laicidad del Estado. Beneficia a ambas partes: todos ganan. Ampara a todos los cultos. Pensó en el futuro: bajo su amparo se ha establecido, por ejemplo, el Islam en el Ecuador, en 1994.

3. El Reglamento de Cultos del año 2000 actualiza al Ecuador frente a los avances internacionales en la materia. Los grupos religiosos pasan a llamarse, como en Italia, España y Alemania, entidades religiosas (es un retroceso volver a denominarlos “organizaciones”). Introduce la noción italiana de “carácter religioso”, que beneficia al Estado.

4. El Reglamento del 2000 logra mantener el necesario equilibrio entre la laicidad del Estado y las libertades de conciencia y religión. Concede al Ministerio de Gobierno más facultades discrecionales a la hora de reconocer grupos religiosos totalmente nuevos, evitando así posibles abusos ocultos tras el nombre de “religioso”. Al mismo tiempo, es respetuoso con las entidades de rancia factura (algunos evangélicas, otras católicas), reconociendo que han hecho mucho bien al país.

5. Los recientes decretos ejecutivos unificadores del fenómeno asociativo sin fin de lucro (610, 982) han creado confusión en el mundo religioso. Defiendo la postura laica sostenida hasta el 2000: el fenómeno religioso es del todo especial, y necesita un trato especial. Esta idea no es un capricho, una cabezonada, una imposición o la búsqueda de un privilegio. No es el caso del padre de familia que dice: “mi hijo es muy especial” por puro cariño: todos decimos eso de nuestros hijos. Es el caso más bien del padre que tiene un hijo realmente especial (por ser superdotado o por problemas de retraso, hiperactividad, déficit de atención, etc.): ese niño necesita un tratamiento especial: sería injusto tratarlo como uno más. Pues lo mismo con el fenómeno religioso. 

6. La otra confusión creada radica en el incorrecto manejo de los términos “reconocer” y “aprobar”. No se puede aprobar algo que ya existe: se reconoce su existencia. Las entidades religiosas son “mayores de edad”: muchas tienen vida antes que el Estado. Un padre no “aprueba” las decisiones de sus hijos adultos; sí las de sus hijos pequeños, sometidos a su patria potestad. Si el Estado aprobaría una institución religiosa perdería su cariz laico, como sucede en los países árabes. La aprobación daría derecho a regular, hacer, deshacer la vida interna de un culto, como sucedía en tiempos de la colonia. Revisar la Ley Orgánica de Libertad Religiosa de España.

7. Lo dicho no obsta para que el Estado tenga las garantías necesarias para llegar a la convicción de que se trata de una entidad religiosa, registre su estatuto de gobierno y administración de bienes, y pueda inclusive negar o cancelar tal registro. Es oportuno no meterlas en un “registro único” de entidades sin fin de lucro: volvemos al tema de la especialidad. Además, el ejemplo alemán es importante: las entidades religiosas van más allá de una ONG: llevan ínsito el “cometido público” u “Offentlichkeitsauftrag”, que incluye dar culto (algo que sólo se les pide a ellas), además de otros servicios sociales importantes. (Recordar cómo la Junta de Beneficencia de Guayaquil se creó con la idea de suplantar muchos servicios sociales religiosos: pues a los veinte años gran parte de sus enfermeras eran monjas). La doctrina ecuatoriana ha llamado a las entidades religiosas, durante muchos años, “personas jurídicas privadas con finalidad social o pública”. El servicio religioso es un servicio público (“di interesse púbblico”, dicen el Italia) que el Estado no puede dar: nadie imagina al Estado dando oficios religiosos u organizando procesiones.

8. Una actitud inteligente busca siempre “ganar-ganar”. Es el claro ejemplo de Italia. Desde 1929 ha buscado lo que une. El móvil religioso es muy fuerte. Por motivos religiosos muchos hacen lo que otros no harían ni por dinero: sacar adelante hospitales de enfermos incurables (ABEI por ejemplo), trabajar en la enseñanza en sitios recónditos, etc.

9. La enseñanza fisco-misional ha hecho tanto bien al país. El Estado lo sabe y sigue apoyando mucho (Decreto ejecutivo 1780, de junio de este año), pese a las críticas de algunos. Se podría buscar una figura similar (firmar otros acuerdos ministeriales) para entidades religiosas no católicas que trabajan en la educación de chicos en zonas deprimidas.

10. El manejo tributario ha sido bastante oportuno. Son entidades sin fin de lucro, con un cometido social claro. Si se quiere, se podría estudiar el sistema español de "concertación" educativa y otras facilidades económicas a las entidades religiosas, facilidades que en definitiva logran un beneficio mutuo.

11. Por todo lo dicho, vale la pena pensar muy bien si realmente es oportuno derogar la legislación actual y su reglamento: no parece existir una razón de peso. No es una mera casualidad que la ley haya tenido una vigencia de tantos años. La sabiduría popular suele decir: “no enturbies el agua si está tranquila”. Muchos países llevan décadas sin tocar su estatuto jurídico relativo a las entidades religiosas. Francia tiene vigente alguna norma desde la época de Napoleón. España cambia cada cierto tiempo de línea política, pero no modifica su legislación sobre el fenómeno religioso desde 1978.

ÍNDICE ANALÍTICO

ACUERDOS INTERNACIONALES
Decreto de ratificación de Acuerdo para asistencia religiosa de las FFAA, Art. 1.- Ratificase el Acuerdo sobre la Asistencia Religiosa a las Fuerzas Armadas y Policía Nacional suscrito con la Santa Sede.

Véase: CONVENIOS INTERNACIONALES y TRATADOS INTERNACIONALES.

BIENES (patrimoniales)

Modus Vivendi, Art. 5, párrafo 2do.- Los bienes de estas personas jurídicas (entidades religiosas) no son enajenables a compañías extranjeras.

Modus Vivendi, Art. 8.- En cada diócesis formará el ordinario una Comisión para la conservación de las Iglesias y locales eclesiásticos que fueren declarados por el Estado monumentos de arte y para el cuidado de las antigüedades, cuadros, documentos y libros de pertenencia de la Iglesia que poseyeren valor artístico o histórico. Tales objetos no podrán enajenarse ni exportarse del país. Dicha comisión procederá a formar un detallado inventario de los referidos objetos.

Convenio Adicional al Modus Vivendi, Art. 3.- Caso de que el Gobierno, por motivos de necesidad pública, quisiere ocupar algún monasterio, proporcionará a la respectiva comunidad religiosa un local adecuado, de preferencia fuera del centro de la ciudad, poniéndose previamente de acuerdo para ello con el Nuncio Apostólico. El local deberá tener las comodidades necesarias para el objeto a que se destina, atendiendo al número de religiosas y a la vida contemplativa que lleven.

Convenio Adicional al Modus Vivendi, Art. 4.- En reemplazo de la pensión individual que actualmente da el Estado a los religiosos que integran las comunidades cuyas haciendas fueron nacionalizadas, el Gobierno del Ecuador entregará a Su Excelencia el Nuncio Apostólico, para que la divida proporcionalmente entre las mismas comunidades, la suma de un millón quinientos mil sucres, que se pagará en la forma siguiente: novecientos mil sucres en cédulas del Banco Hipotecario del Ecuador, del seis por ciento anual de interés y exentas del impuesto a la renta, cédulas que serán entregadas en el plazo de ocho días contados desde la fecha en que recibiere el Gobierno la noticia de la aprobación del presente convenio, por la Santa Sede; y los seiscientos mil sucres restantes en dinero, en tres dividendos iguales, que se satisfarán: el primero, en el mismo plazo de ocho días, el segundo el primero de febrero de mil novecientos treinta y ocho, y el tercero el primero de agosto del mismo año. Hasta la satisfacción total de la indicada suma con que se sustituyen las pensiones individuales, las Juntas de Asistencia Pública seguirán pagando íntegramente a los religiosos tales pensiones.

Convenio Adicional al Modus Vivendi, Art. 5.- La Santa Sede, en consideración de las garantías que se le reconocen en el Modus Vivendi y de la sustitución establecida en el artículo anterior, renuncia a toda reclamación por las haciendas nacionalizadas de las Comunidades religiosas, y otorga, para tranquilizar las conciencias, plena condonación a todos los que, a consecuencia de tal nacionalización, poseyeren bienes de dichas Comunidades. Al efecto, la Santa Sede dará a los ordinarios las debidas instrucciones.

Ley de Cultos, Art. 6.- Las Instituciones Católicas, previa la inscripción establecida en el artículo primero de este Decreto, podrán ejercer los derechos civiles que les corresponden sobre los bienes que poseían el tiempo de la declaración contenida en el Decreto Supremo No. 121, de 18 de diciembre de 1935 y promulgado en el Registro Oficial No. 68, de 19 de los propios mes y año.

Ley Orgánica de Régimen Municipal, Art. 270, párrafo 1ro.- Es prohibido permitir el uso de bienes municipales afectados al servicio público para fines políticos, doctrinarios o religiosos o para otras manifestaciones extrañas a los fines municipales.
Reglamento de Cultos, Art. 17.- Ninguna entidad religiosa debe tener una finalidad de lucro. Los posibles beneficios económicos de las actividades que desarrollen en el ámbito comercial o financiero en el marco de las leyes, se destinarán a los fines propios de la misma entidad.
Reglamento de Cultos, Art. 18.- El carácter no lucrativo de las instituciones eclesiásticas o religiosas, les impone la prohibición de cualquier género de reparto de utilidades o de ventajas económicas entre sus miembros, cualesquiera que fuere la denominación que se les aplique.

Reglamento de Cultos, Art. 24.- Las entidades católicas que, conforme al artículo 6 del Decreto 212 obtuvieron el reconocimiento de la propiedad sobre bienes que poseían el día 18 de diciembre de 1935. y que no hubieren inscrito sus títulos de propiedad en el Registro de la Propiedad, tendrán derecho para que se inscriban dichos títulos, probando la posesión exigida por la ley, para lo cual pueden presentar cualquier prueba de la posesión anterior y posterior al 18 de diciembre de 1935, presuponiéndose la posesión durante el tiempo intermedio, conforme al artículo 753 del Código Civil.

La prueba se presentará ante un juez civil quien ordenará una publicación por la prensa, y si no hubiere oposición, ordenará, conforme al artículo 724 del Código Civil, la inscripción del dominio en el Registro de la Propiedad.

Si las entidades religiosas católicas tuvieren títulos escriturarios no inscritos, podrían solicitar la inscripción al Registrador de la Propiedad, quien procederá a efectuarla, sin exigir el cumplimiento de ningún otro requisito.

Reglamento de Cultos, Art. 29.- El Ministro Secretario de Estado de Gobierno, Policía, Justicia, Cultos y Municipalidades podrá ordenar la cancelación del registro de una entidad religiosa, si los hechos comprobados constituyeren violaciones graves de las leyes o del presente Reglamento y, en este caso, todos sus bienes serán destinados a otra entidad de carácter religioso o benéfico, salvo que el Estatuto ya señalare la entidad que deba recibirlos.

Reglamento de Cultos, Art. 30.- La entidad religiosa que se disolviere por su propia voluntad, deberá determinar otra entidad de carácter religioso o de carácter benéfico a la que deban pasar sus bienes. A falta de esta determinación hecha en el plazo de sesenta días, la hará el Ministro de Gobierno, previa consulta a las autoridades mencionadas en los números 1 y 2 del artículo 4.
CANJE DE RATIFICACIONES

Decreto de ratificación del Modus Vivendi, Art. 2.- Según el Artículo Décimo del citado Modus Vivendi, efectúese el canje de las Ratificaciones por intercambio de notas diplomáticas entre el Ministerio de Relaciones Exteriores del Ecuador y la Secretaría de Estado de la Santa Sede.

Decreto de ratificación de Acuerdo para asistencia religiosa de las FFAA, Prólogo.-Con fecha 6 de julio de 1982, el Gobierno de la Santa Sede efectuaron el canje de notas mediante las cuales se puntualizan algunos aspectos que deberán ser tomados en cuenta en la aplicación del mencionado Acuerdo.

Art. 2.- Procédase al canje de los respectivos Instrumentos de Ratificación.

CAPACIDAD (de goce y ejercicio)

Código de Comercio, Art. 7.- (...) No pueden comerciar: 1.- Las corporaciones eclesiásticas, los religiosos y los clérigos; (...).

Código Civil, Art. 1007.- Por testamento otorgado durante la última enfermedad, no puede recibir herencia o legado alguno, ni aún como albacea fiduciario, el eclesiástico que hubiere confesado el difunto durante la última enfermedad, o habitualmente en los dos últimos años anteriores al testamento; ni la orden, convento, o cofradía de que sea miembro el eclesiástico; ni sus deudos por consanguinidad o afinidad hasta el tercer grado inclusive. 

Esta incapacidad comprenderá a las iglesias parroquiales de que son curas los confesores, excepto la iglesia parroquial del testador, a la que se podrán hacer asignaciones, aunque el testador se haya confesado con el cura de ella. 

La incapacidad establecida en los inciso anteriores no recaerá sobre la porción de bienes que el eclesiástico o sus deudos habrían heredado abintestato, si no hubiese habido testamento. 

En igual incapacidad incurrirán los ministros y las instituciones religiosas de otros cultos que hubieren prestado asistencia espiritual al difunto.
Reglamento de Cultos, Art. 14.- Se reconoce además, a las entidades religiosas, capacidad para ser titulares de derechos y obligaciones.

COMPETENCIA (civil o eclesiástica)

Acuerdo para asistencia religiosa de las FFAA, Art. 6.- Si algún miembro del clero castrense debiera ser sometido al procedimiento penal o disciplinario por parte de las autoridades militares, éstas resolverán de acuerdo con el Vicario Castrense, sobre el lugar y la forma más conveniente para que el acusado cumpla la sanción que dichas autoridades le impongan. El Vicario Castrense podrá suspender o destituir por causas canónicas al personal del clero castrense, debiendo comunicar esta providencia al Ministerio respectivo el cual procederá en consecuencia. El personal del clero castrense será sometido, además, por razones de lugar, a la disciplina y vigilancia de los obispos diocesanos, quienes, en caso de infracción informarán al Vicario Castrense, pudiendo en caso de urgencia tomar las medidas canónicas respectivas, informando de ello al Vicario Castrense.

Acuerdo para asistencia religiosa de las FFAA, Art. 8.- Es competencia del Vicario Castrense, además de enviar instrucciones a los Capellanes Militares, y de pedir los informes que creyere oportunos, la de efectuar por si o por sus delegados, inspecciones “in loco” de la situación del servicio castrense.
Véase: JURISDICCIÓN.

CONTRAVENCIONES

Código Penal, Art. 604.- Serán reprimidos con multa de dos a cuatro dólares de los Estados Unidos de Norte América: (...) 52. Los que no guarden la debida compostura y moderación en los templos, teatros y otros lugares de reunión; pudiendo ser sacados inmediatamente por cualquiera de los agentes de policía del lugar de la contravención; (...) 53. Los que permanecieren a la salida de los templos, teatros, escuelas y colegios, formando agrupaciones de más de dos, o causaren molestias a los concurrentes; (...).
Código Penal, Art. 605.- Serán reprimidos con multa de cuatro a siete dólares de los Estados Unidos de Norte América y prisión de un día, o con una de estas penas solamente: (...) 3. Los que se mofaren de cualquier acto religioso o de las demostraciones exteriores de un culto; 4. Los que de cualquier modo se opusieren, impidieren o turbaren el ejercicio y demostraciones exteriores de un culto (...).
Código Penal, Art. 606.- Serán reprimidos con multa de siete a catorce dólares de los Estados Unidos de Norte América y con prisión de dos a cuatro días, o con una de estas penas solamente: (...) 9. Los que formaren mítines o pobladas para cualesquiera manifestaciones políticas, religiosas, etc., sin el correspondiente permiso escrito de la policía (...).
Código Penal, Art. 607.- Serán reprimidos con multa de catorce a veinte y ocho dólares de los Estados Unidos de Norte América y prisión de cinco a siete días, o con una de estas penas solamente: (...) 2. Los ministros de un culto que, en los templos o lugares religiosos, calles o plazas, predicaren en contra o en favor de un partido político determinado; (...).
Código Penal, Art. 621.- La policía está obligada a garantizar toda clase de asociaciones civiles o religiosas; pero impedirá y disolverá las que tengan por objeto turbar la tranquilidad pública o perpetrar una infracción; lo que se presume si los individuos que las componen están armados o formando pendencia. Las autoridades de policía dictarán las medidas oportunas aplicables al caso.

CONVENIOS INTERNACIONALES

Decreto de ratificación del Modus Vivendi, Art. 1.- Apruébanse y Ratifícanse el Modus Vivendi que establece las relaciones amistosas y diplomáticas entre la República del Ecuador y la Santa Sede, y el convenio adicional, firmados en la ciudad de Quito, el 24 de julio de 1.937, por los plenipotenciarios, debidamente autorizados por sus respectivos Gobiernos, Señor Don Carlos Manuel Larrea R., Ministro de Relaciones Exteriores del Ecuador, y Su Excelencia Reverendísima Monseñor Fernando Cento, Arzobispo Titular de Seleucia Pieria y Nuncio Apostólico de la Santa Sede.

Véase: ACUERDOS INTERNACIONALES, TRATADOS INTERNACIONALES.
DECLARACIÓN JUDICIAL

Código de Procedimiento Civil, Art. 230.- Toda declaración debe recibirse después de explicar al testigo el significado del hecho de jurar y la responsabilidad penal para los casos de falso testimonio o de perjurio. El juramento consistirá en la promesa de decir verdad poniendo a Dios por testigo. Si el testigo afirmare no profesar religión alguna, prometerá decir la verdad por su palabra de honor. El testigo podrá emplear libremente cualquier fórmula ritual, según su religión, para la solemnidad del juramento.

Código de Procedimiento Penal, Art. 133.- El testigo, al declarar, prestará juramento, de acuerdo con su religión o por su honor, de decir la verdad en todo cuanto supiere y fuere preguntado (...).

DELITOS

Código Penal, Art. 30.- Son circunstancias agravantes, cuando no son constitutivas o modificatorias de la infracción, todas las que aumentan la malicia del acto, o la alarma que la infracción produce en la sociedad, o establecen la peligrosidad de sus autores, como en los casos siguientes: (...) 3. Llevarla a cabo (...) donde se celebre una ceremonia religiosa de cualquier culto permitido o tolerado en la República.

Código Penal, Art. 133.- Los autores de lecciones pastorales, prédicas o sermones, sea cualquiera la forma en que se las diere al pueblo, si fueren encaminadas a desprestigiar a la autoridad, presentándola como contraria a los dogmas, o a la disciplina, o a los intereses religiosos de alguna iglesia o culto, aceptado o tolerado en la República, serán reprimidos con seis meses a dos años de prisión.

Código Penal, Art. 134.- Si el autor de las lecciones pastorales, prédicas o sermones a los que se refiere el artículo anterior, se propusiere con ellas inculcar la desobediencia a la Constitución, o a las leyes, o a las órdenes de la autoridad, la pena será de uno a cinco años de prisión.

Si el fin que se propusiere el autor fuere sublevar al pueblo, o poner en armas a una parte de los ciudadanos contra la otra, la pena será de prisión de tres a cinco años. En este caso, si se efectúa la sublevación o la guerra civil, el culpado de haberlas provocado sufrirá la pena de reclusión menor de tres a seis años.

Artículo innumerado posterior al art. 160 (Decreto Supremo No. 1273. R. O. No. 705, del 19-XII-1974).- Los que, individualmente o formando asociaciones, como guerrillas, organizaciones, pandillas, comandos, grupos terroristas, montoneras o alguna otra forma similar, armados o no, pretextando fines (...) religiosos (...), etc., cometieren delitos contra la seguridad común de las personas o de grupos humanos de cualquiera clase o de sus bienes: ora asaltando, violentando o destruyendo edificios, bancos, almacenes, bodegas, mercados, oficinas, etc.; ora allanando o invadiendo domicilios, habitaciones, colegios, escuelas, institutos, hospitales, clínicas, conventos, instalaciones de la fuerza pública, militares, policiales o paramilitares, etc.; sustrayendo o apoderándose de bienes o valores de cualquier naturaleza y cuantía; ora secuestrando personas, vehículos, barcos o aviones para reclamar rescate, presionar y demandar el cambio de leyes o de órdenes y disposiciones legalmente expedidas o exigir a las autoridades competentes poner en libertad a procesados o sentenciados por delitos comunes o políticos, etc.; ora ocupando por la fuerza, mediante amenaza o intimidación, lugares o servicios públicos o privados de cualquier naturaleza y tipo; ora levantando barricadas, parapetos, trincheras, obstáculos, etc., con el propósito de hacer frente a la fuerza pública en respaldo de sus intenciones, planes, tesis o proclamas; ora atentando, en cualquier forma, en contra de la comunidad, de sus bienes y servicios, serán reprimidos con reclusión mayor ordinaria de cuatro a ocho años y multa de multa de mil setecientos sesenta y siete a cuatro mil cuatrocientos dieciocho dólares de los Estados Unidos de Norte América.

Si por los hechos delictivos enumerados se produjeren lesiones a las personas, se impondrá a sus autores el máximo de la pena indicada en el inciso anterior y, si se produjere la muerte de una o más personas, la pena será de reclusión mayor extraordinaria de doce a dieciséis años y multa de cuatro mil cuatrocientos dieciocho a ocho mil ochocientos treinta y cinco dólares de los Estados Unidos de Norte América.

Si los hechos a los que se refiere el inciso primero de este artículo, afectaren únicamente bienes, además de la sanción impuesta en el mismo, el autor o autores serán condenados al resarcimiento de daños y perjuicios que hubieren causado.

Código Penal, Art. 171.- Los que perturbaren una elección popular alegando motivos religiosos, ya sea en favor de sus candidatos, recomendándolos; ya desprestigiando a los candidatos contrarios, serán reprimidos con prisión de treinta a noventa días.

Código Penal, Art. 173.- Los que, empleando violencias o amenazas, impidieren a uno o más individuos el ejercicio de cualquier culto permitido o tolerado en la República, serán reprimidos con prisión de seis meses a dos años.

Código Penal, Art. 174.- Los particulares o ministros de un culto que provocaren asonadas, o tumultos contra los partidarios de otro culto, ya sea de palabra o por escrito, serán reprimidos con prisión de uno a seis meses y multa de ocho a dieciséis dólares de los Estados Unidos de Norte América.
Código Penal, Art. 175.- Si los infractores ejercieren autoridad eclesiástica, política, civil o militar, la pena será de seis meses a dos años de prisión y multa de dieciséis a treinta y un dólares de los Estados Unidos de Norte América.
Código Penal, Art. 176.- Serán reprimidos con prisión de tres meses a un año y multa de doce a treinta y un dólares de los Estados Unidos de Norte América, los que hubieren impedido, retardado, o interrumpido el ejercicio de un culto, o las ceremonias públicas de él, no prohibidas expresamente por la ley, por medio de desorden o tumulto promovido en el lugar destinado para dicho culto, pero sin cometer violencias ni proferir amenazas contra nadie.
Código Penal, Art. 177, inciso segundo.- La autoridad civil o eclesiástica que negare sepultura a un cadáver, en los cementerios públicos, alegando motivos religiosos, será reprimida con prisión de uno a tres meses y multa de ocho a dieciséis dólares de los Estados Unidos de Norte América.
Código Penal, Art. 209.- La autoridad política, civil, eclesiástica o militar que exigiere servicios no impuestos por la ley, u obligare a trabajar sin previa estipulación, será reprimida con prisión de uno a seis meses.
Código Penal, Art. 236.- El que, sin título legítimo, se fingiere empleado público civil, militar o eclesiástico, agente del Gobierno o comisionado, y ejerciere como tal alguna función, será reprimido con prisión de uno a cinco años y multa de dieciséis a setenta y siete dólares de los Estados Unidos de Norte América.
Código Penal, Art. 401.- Será reprimido con prisión de ocho días a un año y multa de ocho a dieciséis dólares de los Estados Unidos de Norte América, el que hubiere destruido, derribado, mutilado, o menoscabado los objetos siguientes: 1. Tumbas, signos conmemorativos, o piedras sepulcrales; (...) 3. Monumentos, estatuas, cuadros, o cualquier otro objeto de arte, colocados en las iglesias, capillas, u otros edificios públicos. 
Código Penal, Art. 515.- (De la violación) El mínimo de las penas señaladas por los artículos precedentes (reclusión mayor de cuatro a ocho años) será aumentado con cuatro años: (...) Si el atentado ha sido cometido sea por funcionarios públicos, o ministros del culto, que han abusado de su posición para cometerlo (...).
Código Penal, Art. 516.- Cuando el homosexualismo (...)  ha sido cometido por ministros del culto, maestros de escuela, profesores de colegio o instituciones, en las personas confiadas a su dirección o cuidado, la pena será de reclusión mayor de ocho a doce años.
Véase: CONTRAVENCIONES, PROHIBICIONES.

DERECHOS HUMANOS

Constitución de la República del Ecuador, Art. 11.-El ejercicio de los derechos se regirá por los siguientes principios: (…)2. Todas las personas son iguales y gozarán de los mismos derechos, deberes y oportunidades. Nadie podrá ser discriminado por razones de etnia, lugar de nacimiento, edad, sexo, identidad de género, identidad cultural, estado civil, idioma, religión, ideología, filiación política, pasado judicial, condición socio-económica, condición migratoria, orientación sexual, estado de salud, portar VIH, discapacidad, diferencia física; ni por cualquier otra distinción, personal o colectiva, temporal o permanente, que tenga por objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos. La ley sancionará toda forma de discriminación.  El Estado adoptará medidas de acción afirmativa que promuevan la igualdad  real en favor de los titulares de derechos que se encuentren en situación de desigualdad. (…)  3. Los derechos y garantías establecidos en la Constitución y en los instrumentos internacionales de derechos humanos serán de directa e inmediata aplicación por y ante cualquier servidora o servidor público, administrativo o judicial, de oficio o a petición de parte. Para el ejercicio de los derechos y las garantías constitucionales no se exigirán condiciones o requisitos que no estén establecidos en la Constitución o la ley. Los derechos serán plenamente justiciables. No podrá alegarse falta de norma jurídica para justificar su violación o desconocimiento (…)  9. El más alto deber del Estado consiste en respetar y hacer respetar los derechos garantizados en la Constitución.

Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control constitucional, Art. 6.- Las garantías jurisdiccionales tienen como finalidad la protección eficaz e inmediata de los derechos reconocidos en la Constitución y en los instrumentos internacionales de derechos humanos, la declaración de la violación de uno o varios derechos, así como la reparación integral de los daños causados por su violación. 

Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control constitucional, Art. 6.-- La justicia constitucional se sustenta en los siguientes principios procesales: 1. En todo procedimiento constitucional se respetarán las normas del debido proceso prescritas en la Constitución y en los instrumentos internacionales de derechos humanos.2. Los derechos y garantías establecidas en la Constitución y en los instrumentos internacionales de derechos humanos, serán de directa e inmediata aplicación por y ante cualquier servidora o servidor público, administrativo o judicial, de oficio o a petición de parte.

DESCANSO (laboral)

Código del Trabajo, Art. 65.- Días de descanso obligatorio.- Además de los (...) domingos, son días de descanso obligatorio los siguientes: 1o. de enero, viernes santo, (...), 2 de noviembre, (...) y 25 de diciembre.
DOMICILIO

Ley de Cultos, Art. 2.- (...) El organismo administrativo, lo propio que el representante legal (de una entidad religiosa legalmente reconocida) tendrá necesariamente su domicilio en el Ecuador.

Reglamento de Cultos, Art. 3.- Para expedir el Acuerdo, el Ministro Secretario de Estado de Gobierno, Policía, Justicia, Cultos y Municipalidades deberá previamente comprobar: (...) 2. Que se determina el representante legal, que debe ser de nacionalidad ecuatoriana y domiciliado en el Ecuador (...).

Véase: MIGRACIÓN.

ENTIDADES RELIGIOSAS

Modus Vivendi, Art. 1.- El Gobierno Ecuatoriano garantiza a la Iglesia Católica en el Ecuador, el libre ejercicio de las actividades que dentro de su esfera propia, le corresponden.

Modus Vivendi, Art. 5.- Las Diócesis y demás organizaciones e instituciones católicas en el Ecuador tienen el carácter de personas jurídicas llenando las formalidades señaladas en los artículos primero, segundo, tercero, cuarto y quinto del Decreto Supremo Nro. 212, dictado en 21 de julio del presente año.

Ley de Cultos, Considerando.- (..) Las entidades eclesiásticas necesitan que se determine la forma de sus actividades jurídico-civiles, una vez que no subsisten las disposiciones que les reconocían la calidad de personas de derecho público.

Ley de Cultos, Art. 1.- Las diócesis y las demás organizaciones religiosas de cualquier culto que fuesen, establecidas o que se establecieren en el país, para ejercer derechos y contraer obligaciones civiles, enviarán al Ministerio de Cultos el Estatuto del organismo que tenga a su cargo el Gobierno y administración de sus bienes, así como el nombre de la persona que, de acuerdo con dicho Estatuto, haya de representarlo legalmente (...).

ESTATUTOS (de gobierno y administración de bienes de las entidades religiosas)

Ley de Cultos, Art. 1.- Las diócesis y las demás organizaciones religiosas de cualquier culto que fuesen, establecidas o que se establecieren en el país, para ejercer derechos y contraer obligaciones civiles, enviarán al Ministerio de Cultos el Estatuto del organismo que tenga a su cargo el Gobierno y administración de sus bienes (...). En el referido Estatuto se determinará el personal que constituya el mencionado organismo, la forma de elección y renovación del mismo y las facultades de que estuviere investido.

Ley de Cultos, Art. 4.- Siempre que ocurriere alguna modificación en los Estatutos (...) se comunicará al Ministerio de Cultos para que éste ordene que se tome nota en los respectivos Registros.

Reglamento de Cultos, Art. 12.- En el caso de reforma del Estatuto de una entidad religiosa, se aplicarán en lo pertinente, los artículos anteriores.

Reglamento de Cultos, Art. 32.- Si alguna entidad religiosa actualmente inscrita, tuviere en su Estatuto algo que fuere contrario a este Reglamento, deberá reformarlo y comunicarlo al Ministerio Secretaría de Estado de Gobierno, Policía, Justicia, Cultos y Municipalidades, dentro de treinta días subsiguientes a la promulgación de este Reglamento. Si no lo hiciere, el Ministro exigirá que se efectúe la reforma, concediéndole un nuevo plazo de treinta días, como mínimo.

EXENCIONES TRIBUTARIAS

Código Tributario, Art. 35.- Exenciones generales.- Sin perjuicio de lo que se disponga en Leyes Especiales, en general están exentos exclusivamente del pago de impuestos, pero no de tasas ni de contribuciones especiales: 1. El Estado, las Municipalidades, los Consejos Provinciales, las Entidades de Derecho Público y las Entidades de Derecho Privado con finalidad social o pública; (...) 4. Las Instituciones y Asociaciones de carácter privado, de Beneficencia o de Educación, constituidas legalmente, siempre que sus bienes o ingresos se destinen a los mencionados fines y solamente en la parte que se invierta directamente en ellos; (...).

Ley Orgánica de Régimen Municipal Art. 326.- Están exentas del pago de los impuestos a que se refiere el presente Capítulo (el impuesto a los predios urbanos), las siguientes propiedades:(...) c) Los templos de todo culto religioso, los conventos y las casas parroquiales, las propiedades urbanas de las misiones religiosas, establecidas o que se establecieren en la Región Amazónica Ecuatoriana, siempre que estén situadas en el asiento misional; d) Los predios que pertenecen a las instituciones de beneficencia o asistencia social o de educación, de carácter particular, siempre que sean personas jurídicas y los edificios y sus rentas estén destinados, exclusivamente a estas funciones. Si no hubiere destino total, la exención será proporcional a la parte afectada a dicha finalidad; (...).

Ley Orgánica de Régimen Municipal, Art. 336.- Los predios y bienes que a continuación se mencionan, quedan exentos del impuesto de que trata este Capítulo (impuesto a los predios rurales), y figurarán en un registro especial, con finalidad estadística: (...) c) Los de instituciones de asistencia social o de educación particular, siempre que tengan personería jurídica y las utilidades que obtengan de la explotación o arrendamiento de sus predios se destinen y empleen en dichos fines sociales y no beneficien a personas o empresas privadas, ajenas a las predichas finalidades; (...) h) Las tierras pertenecientes a las misiones religiosas establecidas o que se establecieren en la Región Amazónica; (...).

Ley Orgánica de Régimen Municipal, Art. 351.- Quedan exentos del pago de este impuesto (de alcabala): i) Las donaciones que se hagan al Estado, municipalidades y otras instituciones de derecho público, así como las que se efectuaren en favor del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social y demás organismos que la Ley define como entidades de derecho privado con finalidad social o pública y las que se realicen a sociedades o instituciones particulares de asistencia social, educación y otras funciones análogas, siempre que tengan estatutos aprobados por la Función Ejecutiva; (...).

Ley Orgánica de Régimen Municipal, Art. 391, párrafo segundo.- Las instituciones de asistencia social y las educacionales gratuitas pagarán media tarifa por los servicios de agua y alumbrados municipales.

Ley de Régimen Tributario Interno, Art. 9.- EXENCIONES.- Para fines de la determinación y liquidación del impuesto a la renta, están exonerados exclusivamente los siguientes ingresos: (...) 5. Los de las instituciones de carácter privado sin fines de lucro legalmente constituidas de: culto religioso; beneficencia; promoción y desarrollo de la mujer, el niño y la familia; cultura; arte; educación; investigación; salud; deportivas; profesionales; gremiales; clasistas; y, de los partidos políticos, siempre que sus bienes e ingresos se destinen a sus fines específicos y solamente en la parte que se invierta directamente en ellos(...) El Estado, a través del Servicio de Rentas Internas verificará en cualquier momento que las instituciones a que se refiere este numeral, sean exclusivamente sin fines de lucro, se dediquen al cumplimiento de sus objetivos estatutarios y, que sus bienes e ingresos se destinen en su totalidad a sus finalidades específicas. De establecerse que las instituciones no cumplen con los requisitos arriba indicados, deberán tributar respecto de las utilidades que obtengan en las actividades empresariales, de carácter económico, que desarrollen en competencia con otras sociedades obligadas a pagar impuesto a la renta (...).

Ley de Régimen Tributario Interno, Art. 56.- Impuesto al Valor Agregado sobre los Servicios.- El Impuesto al Valor Agregado IVA, grava a todos los servicios, entendiéndose como tales a los prestados por el Estado, entes públicos, sociedades, o personas naturales sin relación laboral, a favor de un tercero, sin importar que en la misma predomine el factor material o intelectual, a cambio de una tasa, un precio pagadero en dinero, especie, otros servicios o cualquier otra contraprestación. Se encuentran gravados con tarifa cero los siguientes servicios: (...) 7. Los religiosos; (...).

Ley de Aviación civil, Art. 26.- Quedan exentas del pago de derechos de aterrizaje, las siguientes aeronaves (…)  f) Las privadas, destinadas exclusivamente a misiones religiosas en la región amazónica ecuatoriana o a misiones de socorro, culturales o sanitarias. 

Reglamento de Cultos, Art. 22.- Como corresponde a su finalidad y naturaleza, se reconoce a las entidades religiosas que tengan personalidad jurídica conforme a la ley y este reglamento, el carácter de personas de derecho privado y utilidad social, benéfica o educacional. Por tanto, les son aplicables las exoneraciones de impuestos previstas en distintas leyes tales como la Ley Orgánica de Régimen Municipal, y la Ley de Régimen Tributario Interno.
Resolución sobre Visas de Inmigrante de Religiosos Extranjeros, Considerando: Que las Misiones Católicas de las Ordenes Capuchina-Vicariato Apostólico de Aguarico; Josefina-Vicariato Apostólico de Napo; Dominicana-Vicariato Apostólico de Puyo; Salesiana- Vicariato Apostólico de Méndez; Colombiana-Vocariato Apostólico de Esmeraldas; Carmelita-Vicariato Apostólico de Sucumbíos; Franciscana de Zamora-Vicariato Apostólico de Zamora; y Franciscana de Galápagos-Prefectura Apostólica de Galápagos, vienen, desde hace muchos años, laborando eficazmente para el progreso de esos sectores del territorio nacional; (...) Resuelve: (...) Art. 2.- Se aplicará la exoneración de derechos por concepto de tasa consular conforme a o estipulado en el Decreto Supremo No. 488, publicado en el Registro Oficial No. 67, de 24 de septiembre de 1970 y en el Decreto Ejecutivo No. 2550, publicado en el Registro Oficial No. 641, de 24 de febrero de 1995.
HABILIDAD

Ley Orgánica de Régimen Municipal, Art. 35.- La función de Concejal es incompatible:(...) 2o.- Con la de miembro de la Fuerza Pública en servicio activo, o de ministro religioso de cualquier culto; (...).

Véase: CAPACIDAD, PROHIBICIONES.

IGUALDAD

Código de la niñez y adolescencia, Art. 6.- Todos los niños, niñas y adolescentes son iguales ante la ley y no serán discriminados por causa de su nacimiento, nacionalidad, edad, sexo, etnia, color, origen social, idioma, religión, (...) o cualquier otra condición propia o de sus progenitores, representantes o familiares. El Estado adoptará las medidas necesarias para eliminar toda forma de discriminación.

Código del Trabajo, Art. 79.- Igualdad de remuneración.- A trabajo igual corresponde igual remuneración, sin distinción del sexo, raza, nacionalidad o religión (...).
INTERPRETACIÓN JURÍDICA

Modus Vivendi, Art. 9.- En la interpretación de las cláusulas precedentes y en la resolución de cualquier otro asunto que le interese recíprocamente, las Altas Partes contratantes procederán con el mismo criterio de amistosa inteligencia que ha inspirado el presente Modus Vivendi.

Acuerdo para la asistencia religiosa de las FFAA, Art. 11.- Si surgiere alguna dificultad en la interpretación y aplicación del presente Acuerdo y de su respectivo Reglamento, las Altas Partes Contratantes procederán de común acuerdo a una amistosa solución.

JURISDICCIÓN (eclesiástica)

Acuerdo para la asistencia religiosa de las FFAA, Art. 7.- La Jurisdicción del Vicario Castrense y de los Capellanes es personal y se extiende a los miembros del Ejército, Armada, Fuerza Aérea y Policía en servicio activo, incluyendo los Auxiliares y Empleados, sus familiares y sus domésticos, que convivan con ellos en los establecimientos militares. La Jurisdicción del Vicariato Castrense es cumulativa con la de los Ordinarios Diocesanos.
Nota adicional al Acuerdo para la asistencia religiosa de las FFAA, Art. 4.- De conformidad con lo ya previsto en el Art. IV del Modus Vivendi de 1937, y con el espíritu del Acuerdo de 1978, el Vicario Castrense y los sacerdotes bajo su jurisdicción, no tratarán en ningún caso de asuntos políticos, administrativos u otros que no sean rigurosamente religiosos, con una autoridad ni persona perteneciente a las Fuerzas Armadas, ni en el ejercicio de sus funciones ni fuera de ellas.

Véase: COMPETENCIA.

LAICIDAD

Constitución de la República del Ecuador, Art. 28.- La educación responderá al interés público y no estará al servicio de intereses individuales y corporativos. Se garantizará el acceso universal, permanencia, movilidad y egreso sin discriminación alguna y la obligatoriedad en el nivel inicial, básico y bachillerato o su equivalente. Es derecho de toda persona y comunidad interactuar entre culturas y participar en una sociedad que aprende. El Estado promoverá el diálogo intercultural en sus múltiples dimensiones. El aprendizaje se desarrollará de forma escolarizada y no escolarizada. La educación pública será universal y laica en todos sus niveles, y gratuita hasta el tercer nivel de educación superior inclusive..

Ley de libertad educativa, Considerando segundo.- El carácter laico de la educación oficial en todos sus niveles, ordenado por la Constitución Política de la República, no impide sino más bien exige la apertura a todas las corrientes del pensamiento universal, entre las cuales se cuentan las diversas religiones; y que la laicidad de la enseñanza oficial se encuentra constitucionalmente comprometida en la promoción de una auténtica cultura nacional, que podrá ser auténtica si toma en cuenta sus raíces y su dimensión actual de orden religioso y moral

LIBERTAD DE ASOCIACIÓN

Constitución de la República del Ecuador, Art. 66.- Se reconoce y garantizará a las personas: 13. El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en forma libre y voluntaria.

Constitución de la República del Ecuador, Art. 39.- El Estado garantizará los derechos de las jóvenes y los jóvenes, y promoverá su efectivo ejercicio a través de políticas y programas, instituciones y recursos que aseguren y mantengan de modo permanente su participación e inclusión en todos los ámbitos, en  particular en los espacios del poder público. El Estado reconocerá a las jóvenes y los jóvenes como actores estratégicos del desarrollo del país, y les garantizará la educación, salud, vivienda, recreación, deporte, tiempo libre, libertad de expresión y asociación. El Estado fomentará su incorporación al trabajo en condiciones justas y dignas, con énfasis en la capacitación, la garantía de acceso al primer empleo y la promoción de sus habilidades de emprendimiento.

Constitución de la República del Ecuador, Art. 45.- Las niñas, niños y adolescentes gozarán de los derechos comunes del ser humano, además de los específicos de su edad. El Estado reconocerá y garantizará la vida, incluido el cuidado y protección desde la concepción. Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la integridad física y psíquica; a su identidad, nombre y ciudadanía; a la salud integral y nutrición; a la educación y cultura, al deporte y recreación; a la seguridad social; a tener una familia y disfrutar de la convivencia familiar y comunitaria; a la participación social; al respeto de su libertad y dignidad; a ser consultados en los asuntos que les afecten; a educarse de manera prioritaria en su idioma y en los contextos culturales propios de sus pueblos y nacionalidades; y a recibir información acerca de sus progenitores o familiares ausentes, salvo que fuera perjudicial para su bienestar. El Estado garantizará su libertad de expresión y asociación, el funcionamiento libre de los consejos estudiantiles y demás formas asociativas.

LIBERTAD DE EDUCACIÓN

Constitución de la República del Ecuador, Art. 66.- Se reconoce y garantizará a las personas: 2. El derecho a una vida digna, que asegure la salud, alimentación y nutrición, agua potable, vivienda, saneamiento ambiental, educación, trabajo, empleo, descanso y ocio, cultura física, vestido, seguridad social y otros servicios sociales necesarios.

Constitución de la República del Ecuador, Art. 26.- La educación es un derecho de las personas a lo largo de su vida y un deber ineludible e inexcusable del Estado. Constituye un área prioritaria de la política pública y de la inversión estatal, garantía de la igualdad e inclusión social y condición indispensable para el buen vivir. Las personas, las familias y la sociedad tienen el derecho y la responsabilidad de participar en el proceso educativo. 

Constitución de la República del Ecuador, Art. 27.- La educación se centrará en el ser humano y garantizará su desarrollo holístico, en el marco del respeto a los derechos humanos, al medio ambiente sustentable y a la democracia; será participativa, obligatoria, intercultural, democrática, incluyente y diversa, de calidad y calidez; impulsará la equidad de género, la justicia, la solidaridad y la paz; estimulará el sentido crítico, el arte y la cultura física, la iniciativa individual y comunitaria, y el desarrollo de competencias y capacidades para crear y trabajar. La educación es indispensable para el conocimiento, el ejercicio de los derechos y la construcción de un país soberano, y constituye un eje estratégico para el desarrollo nacional. 

Constitución de la República del Ecuador, Art. 28.- La educación responderá al interés público y no estará al servicio de intereses individuales y corporativos. Se garantizará el acceso universal, permanencia, movilidad y egreso sin discriminación alguna y la obligatoriedad en el nivel inicial, básico y bachillerato o su equivalente. Es derecho de toda persona y comunidad interactuar entre culturas y participar en una sociedad que aprende. El Estado promoverá el diálogo intercultural en sus múltiples dimensiones. El aprendizaje se desarrollará de forma escolarizada y no escolarizada. La educación pública será universal y laica en todos sus niveles, y gratuita hasta el tercer nivel de educación superior inclusive. 

Constitución de la República del Ecuador, Art. 29.- EI Estado garantizará la libertad de enseñanza, la libertad de cátedra en la educación superior, y el derecho de las personas de aprender en su propia lengua y ámbito cultural. Las madres y padres o sus representantes tendrán la libertad de escoger para sus hija e hijos una educación acorde con sus principios, creencias y opciones pedagógicas.

Modus Vivendi, Art. 2.- El Gobierno del Ecuador garantiza en la República la libertad de enseñanza. La Iglesia Católica tiene, pues, el derecho de fundar planteles de enseñanza proveyéndolos de personal suficientemente idóneos, y de mantener los existentes. En consecuencia, el Gobierno se obliga a respetar el carácter propio de esos institutos; y, por su parte, la Iglesia se obliga a que ellos se sujeten a las Leyes, Reglamentos y Programas de estudios oficiales, sin perjuicio del derecho de la Iglesia para dar, además, a dichos planteles carácter y orientación católicos. Los estudios en los Seminarios y Escolasticados de religiosos, dependerán de los respectivos ordinarios y Superiores.

Convenio Adicional al Modus Vivendi, Art. 1.- La Santa Sede y el Gobierno del Ecuador dejan constancia de que el artículo 4to. del referido Modus Vivendi en nada menoscaba la plena e incontestable libertad que asiste al Clero para predicar exponer y defender la doctrina dogmática y moral católica.

Ley de libertad educativa, Considerando primero.- Que la Constitución Política de la República reconoce el derecho al pleno desenvolvimiento moral de las personas y compromete la protección del Estado para que los menores puedan desarrollarse en condiciones propicias a su integridad moral, de donde, en concordancia con los derechos de libertad religiosa, de libertad de conciencia y libertad de educación, los padres de familia tienen el derecho de dar a sus hijos la educación correspondiente a sus convicciones, sin discriminaciones por motivos religiosos, según también corresponde a solemnes pactos internacionales ratificados por la República del Ecuador.

Ley de libertad educativa, Art. 1.- A opción de los padres de familia, se integrarán dos horas semanales de instrucción religiosa y moral en todos los centros educativos oficiales o privados de nivel pre-primario, primario y secundario, sean estatales, municipales o dependientes de otras instituciones públicas o privadas. Mediante la oportuna consulta a los padres de familia del centro respectivo se identificarán las organizaciones religiosas que respondan a sus preferencias.

Código Civil, Art. 278.- El padre y la madre tienen el derecho y el deber de dirigir la educación de los hijos (...)

Código de la niñez y adolescencia, Art. 37.- Los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a una educación de calidad. Este derecho demanda de un sistema educativo que: (...) 5. Que respete las convicciones éticas, morales y religiosas de los padres y de los mismos niños, niñas y adolescendentes.

Código de la niñez y adolescencia, Art. 249.- Infracciones contra el derecho a la educación.- Serán sancionados con multa de 100 a 500 dólares: (...) 3. Los establecimientos educativos que nieguen o dificulten el ingreso de niños, niñas y/o adolescentes por razones de salud, discapacidad, etnia, embarazo, condición social, religiosa, política o ideológica, suyas o de sus padres o representantes legales.

Ley de Creación de la Universidad  de El Azuay, Art. 1.- Créase la Universidad del Azuay, al amparo del Modus Vivendi celebrado entre el Gobierno del Ecuador y la Santa Sede (...).

LIBERTAD DE RELIGIÓN

Constitución de la República del Ecuador, Art. 66.- Se reconoce y garantizará a las personas:  8. El derecho a practicar, conservar, cambiar, profesar en público o en privado, su religión o sus creencias, y a difundirlas individual o colectivamente, con las restricciones que impone el respeto a los derechos.

Nota adicional al Acuerdo para asistencia religiosa de las FFAA, Art. 5.- Queda entendido que el Convenio entre en Ecuador y la Santa Sede, en nada limita o disminuye la libertad de esta República para convenir con representantes de otras religiones la eventual asistencia religiosa a quienes practican otras creencias distintas de la Católica.

Código de la niñez y adolescencia, Art. 61.- El Estado garantiza, en favor de los niños, niñas y adolescentes, las libertades de pensamiento, de conciencia y de religión, sujetas a las limitaciones prescritas por la ley y que sean necesarias para proteger la seguridad, los derechos y libertades fundamentales de los demás.

Es derecho y deber de los progenitores y demás personas encargadas de su cuidado, orientar al niño, niña o adolescente para el adecuado ejercicio de este derecho, según su desarrollo evolutivo.

Ley de libertad educativa, Considerando primero.- Que la Constitución Política de la República reconoce el derecho al pleno desenvolvimiento moral de las personas y compromete la protección del Estado para que los menores puedan desarrollarse en condiciones propicias a su integridad moral, de donde, en concordancia con los derechos de libertad religiosa, de libertad de conciencia y libertad de educación, los padres de familia tienen el derecho de dar a sus hijos la educación correspondiente a sus convicciones, sin discriminaciones por motivos religiosos, según también corresponde a solemnes pactos internacionales ratificados por la República del Ecuador.

Ley de libertad educativa, Art. 4.-  En orden a la progresiva puesta en práctica de los preceptos de la presente Ley, el Ministerio de Educación procederá de acuerdo con las autoridades de las organizaciones religiosas, para incrementar sucesivamente el número de escuelas y colegios de cada dirección provincial en que se facilite la enseñanza religiosa y moral.  En el Reglamento de esta Ley, se determinarán concretamente los procedimientos adecuados, dentro del más amplio respeto al derecho de libertad religiosa y de su protección.
Reglamento de Cultos, Considerando tercero.- (...) Se hace necesario reglamentar algunos aspectos de la legislación, para resguardar mejor la libertad de religión, garantizada por el número 11 del artículo 23 de la Constitución.

Reglamento de Cultos, Art. 26.- Se considerarán medios ilícitos de propaganda religiosa: 1. Las injurias contra otras entidades religiosas o sus personeros y miembros; 2. Las amenazas contra las personas o las instituciones o grupos; 3.
Cualesquiera actos de violencia; 4.
Los ofrecimientos de beneficios materiales bajo la condición de apartarse de la propia religión o de abrazar una religión diferente; 5. Los abusos de autoridad para obligar a otras personas a cambiar de religión; 6.Poner cualquier clase de obstáculos a la libre practica de la religión de otros; y, 7. Cualesquiera de las infracciones previstas en el Código Penal para tutelar los valores religiosos y la libertad de religión.

Reglamento a la Ley de Libertad educativa, Art. 1.-  Son objetivos de las normas secundarias para la aplicación de la Ley: (...) b)  Determinar los procedimientos adecuados para que la Ley de Libertad Educativa de las Familias del Ecuador se aplique dentro del más amplio respeto al derecho de libertad religiosa.

Reglamento a la Ley de Libertad educativa, Art. 8.-  En el desarrollo de las actividades curriculares correspondientes a la enseñanza religiosa y moral, los docentes actuarán dentro del más amplio respeto al derecho de libertad de conciencia, de religión y culto.

MIGRACIÓN

Ley de Extranjería, Art. 12.- Considérase no inmigrante a todo extranjero con domicilio en otro Estado que se interna legal y condicionalmente en el país, sin ánimo de radicarse y con los motivos que en cada categoría se determinan a continuación: VII.- Misioneros, voluntarios o religiosos pertenecientes a organizaciones u órdenes reconocidas en su país de origen y en el Ecuador para dedicarse a labores asistenciales, docentes o de apostolado, y sus familiares más cercanos.

Reglamento a la Ley de Extranjería, Art. 33.- La visa de inmigrante en la categoría IV del artículo diez de la Ley, se otorgará a quienes vayan a asumir, con el fin de radicarse definitivamente en el país, funciones administrativas, técnicas o de especialización en empresa, instituciones o personas naturales o jurídicas establecidas en el país, sea que tales actividades las asuman en virtud de contrato de trabajo, mandato general, representación legal o en razón de pertenecer a organizaciones u órdenes religiosas que se encuentran ejerciendo sus actividades al amparo de lo previsto en el Modus Vivendi entre el Ecuador y la Santa Sede y el Decreto Supremo No. 212 promulgado en el Registro Oficial No. 547 de 23 de julio de 1937  (...). Si el inmigrante pertenece a una organización u orden religiosa, en vez del nombramiento o poder, presentará una certificación que así lo acredite otorgada por quien ostenta la representación legal de acuerdo con el artículo 1o. del Decreto Supremo No. 212 promulgado en el Registro Oficial No. 547 de 23 de julio de 1937.

Reglamento a la Ley de Extranjeria, Art. 45.- La concesión de visa de no-inmigrante para la categoría VII del artículo doce de la Ley, se sujetará a las siguientes reglas: I. La inmigración deberá ser solicitada por el representante legal de la respectiva organización u orden establecida de conformidad con el Modus Vivendi entre el Ecuador y la Santa Sede y el Decreto Supremo No. 212 promulgado en el Registro Oficial No. 347 de 25 de julio de 1937. II. Quien presente la solicitud deberá justificar la necesidad temporal de utilizar los servicios del extranjero en las actividades autorizadas de la organización a la que se integra, a satisfacción del funcionario del servicio exterior ecuatoriano. III. Será necesario que el extranjero cuya inmigración se solicita pertenezca a la misma organización, orden o congregación en el país de origen o domicilio y en el Ecuador. IV. Se aplicará la norma del numeral IV del artículo trigésimo tercero de este Reglamento, en lo que fuera pertinente. V. La visa se concederá para una o múltiples solicitudes de admisión y su vigencia será por el tiempo solicitado, mayor de seis meses, pero no mayor de dos años. En el caso de los misioneros que pertenezcan a las Misiones Católicas que tengan suscritos convenios con el Estado, las visas de permanencia en el País será concedidas hasta el término de su Misión. VI. Para obtener una nueva visa en la misma categoría, además de cumplir con lo dispuesto en el Art. 58 de este Reglamento, la organización respectiva deberá presentar un informe de las actividades realizadas por el extranjero y de los objetivos que cumplirá en el período subsiguiente.
Resolución sobre Visas de Inmigrante de Religiosos Extranjeros, Considerando: Que las Misiones Católicas de las Ordenes Capuchina-Vicariato Apostólico de Aguarico; Josefina-Vicariato Apostólico de Napo; Dominicana-Vicariato Apostólico de Puyo; Salesiana- Vicariato Apostólico de Méndez; Colombiana-Vocariato Apostólico de Esmeraldas; Carmelita-Vicariato Apostólico de Sucumbíos; Franciscana de Zamora-Vicariato Apostólico de Zamora; y Franciscana de Galápagos-Prefectura Apostólica de Galápagos, vienen, desde hace muchos años, laborando eficazmente para el progreso de esos sectores del territorio nacional; (...) Resuelve: Art. 1.- Establecer como norma de aplicación el otorgamiento de visas de inmigrante en la categoría señalada en el Art. 10, Regla IV de la Ley de Extranjería y en el Art. 33 de su Reglamento, para todos los Miembros Religiosos pertenecientes a las Misiones Católicas referidas en el considerando primero de esta Resolución, amparados por el Modus Vivendi entre el Ecuador y La Santa Sede y por el Decreto Supremo No. 212 promulgado en el Registro Oficial No. 547, de 23 de julio de 1937.
Véase: DOMICILIO.

NACIONALIDAD

Nota adicional al Acuerdo para la asistencia religiosa de las FFAA, Art. 2.- Las Altas Partes Contratantes entienden que los sacerdotes que reclutará el Vicario Castrense para el servicio de las Fuerzas Armadas, han de ser de nacionalidad ecuatoriana. El Reglamento previsto en el Acuerdo, insistirá expresamtente en este punto de modo que ningún sacerdote extranjero pueda incorporarse al servicio castrense del Ecuador.
Reglamento de Cultos, Art. 3.- Para expedir el Acuerdo, el Ministro Secretario de Estado de Gobierno, Policía, Justicia, Cultos y Municipalidades deberá previamente comprobar: (...) 2. Que se determina el representante legal, que debe ser de nacionalidad ecuatoriana y domiciliado en el Ecuador (...).
OBJECIÓN DE CONCIENCIA

Constitución de la República del Ecuador, Art. 66.- Se reconoce y garantizará a las personas: 12. El derecho a la objeción de conciencia, que no podrá menoscabar otros derechos, ni causar daño a las personas o a la naturaleza. Toda persona tiene derecho a negarse a usar la violencia y a participar en el servicio militar.

Ley de Servicio Militar Obligatorio, Art. 75.- Quedan exentos del servicio activo, previa la solicitud y comprobación legal de los documentos establecidos en el Reglamento de esta Ley: (...) c) Los clérigos, los seminaristas, los religiosos y los novicios amparados en el Acuerdo sobre Asistencia Religiosa a las Fuerzas Armadas y Policía Nacional, suscrito con la Santa Sede, mientras permanezcan en esta situación; (...).

Convención Iberoamericana de derechos de los jóvenes, Art. 12.- 1.- los jóvenes tienen derecho a formular objeción de conciencia frente al servicio militar obligatorio. 2.- Los Estados partes se comprometen a promover las medidas legislativas para garantizar el ejercicio de este derecho y avanzar en la eliminación progresiva del servicio militar obligatorio. 3.-Los Estados partes se comprometen a asegurar que los jóvenes menores de 18 años no serán llamados a filas ni involucrados, en modo alguno, en hostilidades militares

OBLIGACIONES LABORALES

Reglamento de Cultos, Art. 20.- Las entidades religiosas que contraten servicios de trabajadores, sean empleados u obreros, están sometidas en todo a las prescripciones del Código del Trabajo y a las obligaciones hacia el IESS, pero, por no ser empresas de carácter lucrativo, no estarán obligadas al reparto de utilidades entre sus trabajadores.

Reglamento de Cultos, Art. 21.- Fuera de los casos contemplados en el artículo 20, no existe relación laboral alguna, entre una entidad religiosa, y sus miembros que desempeñen una actividad religiosa, como entre una diócesis y sus sacerdotes, o entre una orden o congregación religiosas y los miembros de la misma, que realicen actividades de culto, educación, promoción social, etc.

OBLIGACIONES FISCALES
Reglamento de Cultos, Art. 23.- Dado su carácter no lucrativo, las entidades religiosas no están obligadas a presentar cuentas o balances de su movimiento económico a las autoridades del Estado.
Véase: EXENCIONES TRIBUTARIAS.

ORDENAMIENTO JURÍDICO

Constitución de la República del Ecuador, Art. 417.- Los tratados internacionales ratificados por el Ecuador se sujetarán a lo establecido en la Constitución. En el caso de los tratados y otros instrumentos internacionales de derechos humanos se aplicarán los principios pro ser humano, de no restricción de derechos, de aplicabilidad directa y de cláusula abierta establecidos en la Constitución.

Constitución de la República del Ecuador, Art. 425.- El orden jerárquico de aplicación de las normas será el siguiente: La Constitución; los tratados y convenios internacionales; las leyes orgánicas; las leyes ordinarias; las normas regionales y las ordenanzas distritales; los decretos y reglamentos; las ordenanzas; los acuerdos y las resoluciones; y los demás actos y decisiones de los poderes públicos. En caso de conflicto entre normas de distinta jerarquía, la Corte Constitucional, las juezas y jueces, autoridades administrativas y servidoras y servidores públicos, lo resolverán mediante la aplicación de la norma jerárquica superior. La jerarquía normativa considerará, en lo que corresponda, el principio de competencia, en especial la titularidad de las competencias exclusivas de los gobiernos autónomos descentralizados.

ORDEN PÚBLICO

Ley de libertad educativa, Considerando cuarto.- Que la regeneración moral de la sociedad ecuatoriana, hoy especialmente necesaria ante los graves problemas causados por la corrupción, la extensión de la delincuencia y la crisis general de valores, podrá alcanzarse mejor si las jóvenes generaciones encuentran en el centro educativo una continuación de su ambiente familiar.

Reglamento de Cultos, Art. 8.- Si el Ministro encontrare que el estatuto presentado contiene algo contrario al orden o a la moral pública, a la  seguridad del Estado o al derecho de otras personas o instituciones, lo notificará a los interesados para que, si lo desearen, efectúen las reformas del caso o justifiquen su posición; pero, si no lo hicieren dentro del plazo que les conceda, el Ministro lo rechazará.
ORGANIZACIONES RELIGIOSAS, Véase: ENTIDADES RELIGIOSAS.

PERSONA NATURAL, Véase REPRESENTANTE LEGAL, CAPACIDAD.

PERSONA JURÍDICA

Modus Vivendi, Art. 5.- Las Diócesis y demás organizaciones e instituciones católicas en el Ecuador tienen el carácter de personas jurídicas llenando las formalidades señaladas en los artículos primero, segundo, tercero, cuarto y quinto del Decreto Supremo Nro. 212, dictado en 21 de julio del presente año. Cumplidos los requisitos mencionados, dichas entidades gozarán de todos los derechos civiles sobre los bienes que poseían al tiempo de la expedición del Decreto Nro. 121, sancionado el 18 de diciembre de 1.935 .

Reglamento de Cultos, Art. 6.- El Ministro Secretario de Estado de Gobierno, Policía, Justicia, Cultos y Municipalidades, deberá expedir el Acuerdo ordenando la inscripción y publicación referidas, en el plazo de treinta días contados desde la presentación de la solicitud. Si no lo hiciere, se entenderá que la entidad solicitante goza de personalidad jurídica conforme a las leyes del Ecuador y podrá pedir la publicación de su estatuto en el Registro Oficial y su inscripción en el Registro de la Propiedad.

Reglamento de Cultos, Art. 22.- Como corresponde a su finalidad y naturaleza, se reconoce a las entidades religiosas que tengan personalidad jurídica conforme a la ley y este reglamento, el carácter de personas de derecho privado y utilidad social, benéfica o educacional (...).

PROCESOS (administrativos y judiciales)

Reglamento de Cultos, Art. 28.- Las denuncias de carácter administrativo que se presenten en estos asuntos. serán investigadas por el Ministro y, de comprobarse debidamente, adoptará las medidas del caso conducentes al mantenimiento del orden legal establecido.

Reglamento de Cultos, Art. 29.- El Ministro Secretario de Estado de Gobierno, Policía,  Cultos y Municipalidades podrá ordenar la cancelación del registro de una entidad religiosa, si los hechos comprobados constituyeren violaciones graves de las leyes o del presente Reglamento y, en este caso, todos sus bienes serán destinados a otra entidad de carácter religioso o benéfico, salvo que el Estatuto ya señalare la entidad que deba recibirlos.

Reglamento de Cultos, Art. 31.- Las resoluciones del Ministro Secretario de Estado de Gobierno, Policía, Justicia, Cultos y Municipalidades sobre entidades religiosas podrán ser impugnadas mediante el procedimiento contencioso administrativo.

PROHIBICIONES

Código  Orgánico de la Función Judicial, Art. 77.- No puede ser nombrado ni desempeñar un puesto o cargo en la Función Judicial: (…) 7. Quien fuere ministro de cualquier culto mientras se halle en ejercicio de su ministerio; 

Código  Orgánico de la Función Judicial, Art. 7.-  La jurisdicción y la competencia nacen de la Constitución y la ley.  Solo podrán ejercer la potestad jurisdiccional las juezas y jueces nombrados de conformidad con sus preceptos, con la intervención directa de fiscales y defensores públicos en el ámbito de sus funciones. (…) Los árbitros ejercerán funciones jurisdiccionales, de conformidad con la Constitución y la ley. (…)

Código  Orgánico de la Función Judicial, Art. 328.- No podrán patrocinar por razones de función: (…)7. Los ministros de cualquier culto. 

Código  Orgánico de la Función Judicial, Art. 103.- - Es prohibido a las servidoras y servidores de la Función Judicial: (…) 6. Realizar durante las horas de la jornada ordinaria de trabajo actividades ajenas al ejercicio de las funciones correspondientes a su puesto o cargo; (…)8. Participar en actividades que lleven a la interrupción o mengua de la prestación del servicio; (…) 17. Las demás prohibiciones que establezcan la ley, el Estatuto Orgánico Administrativo de la Función Judicial y los reglamentos. 

Código Civil, Art. 1007.- Por testamento otorgado durante la última enfermedad, no puede recibir herencia o legado alguno, ni aún como albacea fiduciario, el eclesiástico que hubiere confesado el difunto durante la última enfermedad, o habitualmente en los dos últimos años anteriores al testamento; ni la orden, convento, o cofradía de que sea miembro el eclesiástico; ni sus deudos por consanguinidad o afinidad hasta el tercer grado inclusive. 

Esta incapacidad comprenderá a las iglesias parroquiales de que son curas los confesores, excepto la iglesia parroquial del testador, a la que se podrán hacer asignaciones, aunque el testador se haya confesado con el cura de ella. 

La incapacidad establecida en los inciso anteriores no recaerá sobre la porción de bienes que el eclesiástico o sus deudos habrían heredado abintestato, si no hubiese habido testamento. En igual incapacidad incurrirán los ministros y las instituciones religiosas de otros cultos que hubieren prestado asistencia espiritual al difunto

Código del Trabajo, Art. 44.- Prohibiciones al empleador.- Prohíbase al empleador: (...) h) Hacer propaganda política o religiosa entre los trabajadores; (...).

Reglamento de Cultos, Art. 25.- Son actos políticos vedados a las entidades religiosas: 1. Auspiciar la creación o adscribirse a partidos o movimientos políticos; y, 2. Patrocinar candidaturas o participar en reuniones o manifestaciones electorales.

Reglamento de Cultos, Art. 26.- Se considerarán medios ilícitos de propaganda religiosa: 1. Las injurias contra otras entidades religiosas o sus personeros y miembros; 2. Las amenazas contra las personas o las instituciones o grupos; 3. Cualesquiera actos de violencia; 4.Los ofrecimientos de beneficios materiales bajo la condición de apartarse de la propia religión o de abrazar una religión diferente; 5. Los abusos de autoridad para obligar a otras personas a cambiar de religión; 6. Poner cualquier clase de obstáculos a la libre practica de la religión de otros; y, 7. Cualesquiera de las infracciones previstas en el Código Penal para tutelar los valores religiosos y la libertad de religión.

Véase: DELITOS, CONTRAVENCIONES, CAPACIDAD, HABILIDAD.

PROVISIÓN DE SEDES EPISCOPALES

Modus Vivendi, Art. 7.- Corresponde a la Santa Sede la elección de obispos. Pero, en virtud de este convenio, comunicará previamente al Gobierno Ecuatoriano el nombre de la persona pre-elegida para Arzobispo, obispo o Coadjutor con derecho de sucesión, a fin de proceder de común acuerdo a comprobar que no hay razones de carácter político general que obsten a tal nombramiento.

Las diligencias correspondientes se llevarán a cabo con la mayor solicitud y reserva por ambas partes. Transcurrido un mes desde la comunicación hecha al Gobierno, se interpretará el silencio de éste en el sentido de que no tiene objeción alguna para el nombramiento.
PRUEBA
Código de Procedimiento Civil, Art. 708.- La edad y la muerte se probarán por las respectivas partidas de nacimiento o de bautismo y de defunción.

RECONOCIMIENTO CIVIL (de las entidades religiosas)

Ley de Cultos, Considerando.- Que las entidades eclesiásticas necesitan que se determine la forma de sus actividades jurídico-civiles, una vez que no subsisten las disposiciones que les reconocían la calidad de personas de derecho público.

Véase: ENTIDADES RELIGIOSAS.

REGISTRO CIVIL

Ley de Registro Civil, Art. 23.- La inscripción del nacimiento y la del matrimonio deberán preceder a las ceremonias religiosas correspondientes, salvo peligro de muerte (...).

REGISTRO DE LA PROPIEDAD

Ley de Cultos, Art. 3.- El Ministro de Cultos dispondrá que el Estatuto a que se refiere el artículo primero Oficial (...) se inscriba en la oficina del Registrador de la Propiedad del cantón o cantones en que estuvieren situados los bienes de cuya administración se trate. Esta inscripción se hará en un libro especial que se denominará “Registro de las Organizaciones Religiosas”, dentro de los ocho días de recibida la orden Ministerial.

Reglamento de Cultos, Art. 1.- Para cumplir lo previsto en el artículo 1 del Decreto Supremo 212, publicado en el Registro oficial 547, de 23 de julio de 1937, y especialmente lo señalado para las entidades católicas por el artículo quinto del Modus Vivendi celebrado con la Santa Sede, el Ministro de Gobierno expedirá el Acuerdo respectivo, para ordenar la inscripción de la entidad religiosa en el Registro Especial de los Registradores de la Propiedad, y la publicación del Estatuto en el Registro Oficial.

Reglamento de Cultos, Art. 10.- El Registrador de la Propiedad deberá conferir, cuantas veces se le solicitare, certificado de inscripción de una entidad religiosa y de quien sea su representante legal. Este certificado será el único documento habilitante para probar la representación legal de una entidad religiosa. En ningún caso se exigirá como documento habilitante el nombramiento u otros documentos distintos del mencionado certificado. Cada entidad religiosa comunicara al Registro de la Propiedad correspondiente, los cambios de personeros, para que sean anotados en el Registro Especial de Entidades Religiosas.

Reglamento de Cultos, Art. 24.- Las entidades católicas que, conforme al artículo 6 del Decreto 212 obtuvieron el reconocimiento de la propiedad sobre bienes que poseían el día 18 de diciembre de 1935. y que no hubieren inscrito sus títulos de propiedad en el Registro de la Propiedad, tendrán derecho para que se inscriban dichos títulos, probando la posesión exigida por la ley, para lo cual pueden presentar cualquier prueba de la posesión anterior y posterior al 18 de diciembre de 1935, presuponiéndose la posesión durante el tiempo intermedio, conforme al artículo 753 del Código Civil.

La prueba se presentará ante un juez civil quien ordenará una publicación por la prensa, y si no hubiere oposición, ordenará, conforme al artículo 724 del Código Civil, la inscripción del dominio en el Registro de la Propiedad.

Si las entidades religiosas católicas tuvieren títulos escriturarios no inscritos, podrían solicitar la inscripción al Registrador de la Propiedad, quien procederá a efectuarla, sin exigir el cumplimiento de ningún otro requisito.

Reglamento de Cultos, Art. 32.- Los Registradores de la Propiedad enviarán al Ministro Secretario de Estado de Gobierno, Policía, Justicia, Cultos y Municipalidades, dentro de treinta días de la promulgación de este Reglamento, un listado de las entidades religiosas que figuren en sus Registros Especiales, con la indicación de la fecha de su inscripción y el nombre de sus representantes legales.

REGISTRO OFICIAL

Ley de Cultos, Art. 3.- El Ministro de Cultos dispondrá que el Estatuto a que se refiere el artículo primero se publique en el Registro Oficial (...).

Reglamento de Cultos, Art. 9.- Si no se verificare la publicación ordenada por el Ministro o pedida por la entidad religiosa en el caso previsto en el articulo 6, dentro del plazo de treinta días, y no se dieren los supuestos previstos en los artículos 7 y 8, ésta podrá publicar el estatuto en un periódico de la Capital de la República, pero, aún en este caso, tendrá el derecho de insistir en la publicación en el Registro Oficial.

REPRESENTANTES DIPLOMÁTICOS 
Convenio de Viena sobre Relaciones Diplomáticas, Art. 16.- 1. La precedencia de los jefes de misión, dentro de cada clase, se establecerá siguiendo el orden de la fecha y hora en que hayan asumido sus funciones, de conformidad con el artículo 13. 2. Las modificaciones en las cartas credenciales de un jefe de misión que no entrañen cambio de clase no alterarán su orden de precedencia. 3. Las disposiciones de este artículo se entenderán sin perjuicio de los usos que acepte el Estado receptor respecto de la precedencia del representante de la Santa Sede.

Modus Vivendi, Art. 6.- A fin de mantener las relaciones amistosas entre la Santa Sede y la República del Ecuador, cada una de las Altas Partes acreditará su Representante ante la otra. El Nuncio que nombrare Su Santidad residirá en Quito y el Plenipotenciario Ecuatoriano residirá ante la Santa Sede. El Nuncio, conforme a la costumbre universal, será el Decano del Cuerpo Diplomático.

REPRESENTANTE LEGAL

Ley de Cultos, Art. 1.- Las diócesis y las demás organizaciones religiosas de cualquier culto que fuesen, establecidas o que se establecieren en el país, para ejercer derechos y contraer obligaciones civiles, enviarán al Ministerio de Cultos el Estatuto del organismo que tenga a su cargo el Gobierno y administración de sus bienes, así como el nombre de la persona que, de acuerdo con dicho Estatuto, haya de representarlo legalmente. 

Ley de Cultos, Art. 2.- La representación legal de que habla el artículo anterior no podrá ser ejercida sino por ecuatorianos, con las facultades suficientes para representar a las entidades referidas, en juicio y fuera de él, en cuantos casos fuere menester. El organismo administrativo, lo propio que el representante legal, tendrá necesariamente su domicilio en el Ecuador.

Ley de Cultos, Art. 4.- Siempre que (...) cambiare el personero o representante de dicha entidad, se comunicará al Ministerio de Cultos para que éste ordene que se tome nota en los respectivos Registros.

Ley de Cultos, Art. 5.- La certificación conferida por el Registrador de la Propiedad servirá de documento habilitante para los actos jurídicos en que deban intervenir las entidades a que se refiere este Decreto. En el certificado se acreditará que la persona a quien se refiere tiene el carácter de representante legal de las entidades jurídicas respectivas. Para el efecto, en el mismo certificado se hará constar las facultades y atribuciones que se les hubiere conferido.

Reglamento de Cultos, Art. 3.- Para expedir el Acuerdo, el Ministro Secretario de Estado de Gobierno, Policía, Justicia, Cultos y Municipalidades deberá previamente comprobar: (...) 2. Que se determina el representante legal, que debe ser de nacionalidad ecuatoriana y domiciliado en el Ecuador (...).

Reglamento de Cultos, Art. 10.- El Registrador de la Propiedad deberá conferir, cuantas veces se le solicitare, certificado de inscripción de una entidad religiosa y de quien sea su representante legal. Este certificado será el único documento habilitante para probar la representación legal de una entidad religiosa. En ningún caso se exigirá como documento habilitante el nombramiento u otros documentos distintos del mencionado certificado. Cada entidad religiosa comunicara al Registro de la Propiedad correspondiente, los cambios de personeros, para que sean anotados en el Registro Especial de Entidades Religiosas.
Reglamento de Cultos, Art. 14, párrafo 2do.- Como personas jurídicas, han de actuar y obligarse por medio de sus representantes legales.

SILENCIO ADMINISTRATIVO

Modus Vivendi, Art. 7.- Corresponde a la Santa Sede la elección de obispos. Pero, en virtud de este convenio, comunicará previamente al Gobierno Ecuatoriano el nombre de la persona pre-elegida para Arzobispo, obispo o Coadjutor con derecho de sucesión, a fin de proceder de común acuerdo a comprobar que no hay razones de carácter político general que obsten a tal nombramiento. Las diligencias correspondientes se llevarán a cabo con la mayor solicitud y reserva por ambas partes. Transcurrido un mes desde la comunicación hecha al Gobierno, se interpretará el silencio de éste en el sentido de que no tiene objeción alguna para el nombramiento.

Reglamento de Cultos, Art. 6.- El Ministro Secretario de Estado de Gobierno, Policía, Justicia, Cultos y Municipalidades, deberá expedir el Acuerdo ordenando la inscripción y publicación referidas, en el plazo de treinta días contados desde la presentación de la solicitud. Si no lo hiciere, se entenderá que la entidad solicitante goza de personalidad jurídica conforme a las leyes del Ecuador y podrá pedir la publicación de su estatuto en el Registro Oficial y su inscripción en el Registro de la Propiedad.

SUCESIÓN POR CAUSA DE MUERTE

Código Civil, Art. 1007.- Por testamento otorgado durante la última enfermedad, no puede recibir herencia o legado alguno, ni aún como albacea fiduciario, el eclesiástico que hubiere confesado el difunto durante la última enfermedad, o habitualmente en los dos últimos años anteriores al testamento; ni la orden, convento, o cofradía de que sea miembro el eclesiástico; ni sus deudos por consanguinidad o afinidad hasta el tercer grado inclusive. 

Esta incapacidad comprenderá a las iglesias parroquiales de que son curas los confesores, excepto la iglesia parroquial del testador, a la que se podrán hacer asignaciones, aunque el testador se haya confesado con el cura de ella. 

La incapacidad establecida en los inciso anteriores no recaerá sobre la porción de bienes que el eclesiástico o sus deudos habrían heredado abintestato, si no hubiese habido testamento. En igual incapacidad incurrirán los ministros y las instituciones religiosas de otros cultos que hubieren prestado asistencia espiritual al difunto.

Código Civil, Art. 1011.- Es también indigno de suceder el que, siendo mayor de edad, no hubiere denunciado o acusado ante la justicia el homicidio cometido en la persona del difunto, tan presto como le hubiere sido posible. Cesará esta indignidad si la justicia hubiere empezado a proceder sobre el caso. 

Pero esta causa de indignidad no podrá alegarse contra el heredero o legatario que fuere eclesiástico, cónyuge, ascendiente, descendiente o pariente dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad, del autor o cómplice del homicidio.

Código Civil, Art. 1071.- En tiempo de guerra el testamento de los militares y de los demás individuos empleados en un cuerpo de tropas de la República, y asimismo el de los voluntarios, rehenes y prisioneros que pertenecieren a dicho cuerpo, y el de las personas que van acompañando y sirviendo a cualquiera de los antedichos, podrá ser otorgado ante un capitán u oficial de grado superior al de capitán, o ante un intendente de ejército, comisario o auditor de guerra.  Si el que desea testar estuviere enfermo o herido, podrá otorgar su testamento ante el capellán o médico que le asista; y si se hallare en un destacamento, ante el oficial que lo mande, aunque sea de grado inferior al de capitán.

Código Civil, Art. 1084.- Todo asignatario testamentario deberá ser persona cierta y determinada, natural o jurídica, ya sea que se determine por su nombre o por indicaciones claras del testamento. De otra manera, la asignación se tendrá por no escrita. Valdrán, con todo las asignaciones destinadas a objetos de beneficencia, aunque no sean para determinadas personas. 

Las asignaciones que se hicieren a un establecimiento de beneficencia sin designarlo, se darán al establecimiento de beneficencia que el Presidente de la República designe, prefiriendo alguno de los del cantón o provincia del testador. Lo que se deje al alma del testador, sin especificar de otro modo su inversión, se entenderá dejado a un establecimiento de beneficencia, y se sujetará a la disposición del inciso anterior. 

Lo que en general se dejare a los pobres, se aplicará a un establecimiento de beneficencia del cantón o provincia del testador, en caso de haberlo. Si no lo hubiere, se destinará a la formación de un establecimiento de esta especie.

Código Civil, Art. 1312.- (...) De los legados destinados a obras de piedad religiosa, como sufragios, aniversarios, capellanías, casas de ejercicios espirituales, fiestas eclesiásticas, y otros semejantes, (el albacea) dará cuenta al ministerio público y al ordinario eclesiástico, quien podrá pedir, en su caso, a la autoridad civil, las providencias judiciales necesarias para que los obligados a pagar a estos legados los satisfagan. El ministerio público y el ordinario eclesiástico, en su caso, podrán también proceder espontáneamente a la diligencia antedicha contra el albacea, los herederos o legitimarios omisos.

Código Civil, Art. 1333.- Los encargos que el testador haga secreta y confidencialmente, y en que haya de emplearse alguna parte de sus bienes, se sujetarán a las reglas siguientes: 1a.- Deberá designarse en el testamento la persona del albacea fiduciario; 2a.- El albacea fiduciario tendrá las calidades necesarias para ser albacea y legatario del testador; pero no obstará la calidad de eclesiástico secular, con tal que no se halle en el caso del Art. 1029.

Código Civil, Art. 1379, párrafo tercero.- Los legados de obras pías o de beneficencia pública se entenderán exonerados por el testador (del pago de las legítimas y mejoras), sin necesidad de disposición expresa, y entrarán a contribución después de los expresamente exonerados (...).

TRATADOS INTERNACIONALES

Constitución de la República del Ecuador, Art. 84.- La Asamblea Nacional y todo órgano con potestad normativa tendrá la obligación de adecuar, formal y materialmente, las leyes y demás normas jurídicas a los derechos previstos en la Constitución y los tratados internacionales, y los que sean  necesarios para garantizar la dignidad del ser humano o de las comunidades, pueblos y nacionalidades. En ningún caso, la reforma de la Constitución, las leyes, otras normas jurídicas ni los actos del poder público atentarán contra los derechos que reconoce la Constitución.
Constitución de la República del Ecuador, Art. 147.- Son atribuciones y deberes de la Presidenta o Presidente de la República, además de los que determine la ley: 1. Cumplir y hacer cumplir la Constitución, las leyes, los tratados internacionales y las demás normas jurídicas dentro del ámbito de su competencia.
Constitución de la República del Ecuador, Art. 261.- El Estado central tendrá competencias exclusivas sobre: (…) 9. Las que le corresponda aplicar como resultado de tratados internacionales.
Constitución de la República del Ecuador, Art. 417.- Los tratados internacionales ratificados por el Ecuador se sujetarán a lo establecido en la Constitución. En el caso de los tratados y otros instrumentos internacionales de derechos humanos se aplicarán los principios pro ser humano, de no restricción de derechos, de aplicabilidad directa y de cláusula abierta establecidos en la Constitución.

Constitución de la República del Ecuador, Art. 425.- El orden jerárquico de aplicación de las normas será el siguiente: La Constitución; los tratados y convenios internacionales; las leyes orgánicas; las leyes ordinarias; las normas regionales y las ordenanzas distritales; los decretos y reglamentos; las ordenanzas; los acuerdos y las resoluciones; y los demás actos y decisiones de los poderes públicos. En caso de conflicto entre normas de distinta jerarquía, la Corte Constitucional, las juezas y jueces, autoridades administrativas y servidoras y servidores públicos, lo resolverán mediante la aplicación de la norma jerárquica superior. La jerarquía normativa considerará, en lo que corresponda, el principio de competencia, en especial la titularidad de las competencias exclusivas de los gobiernos autónomos descentralizados.

Véase: ACUERDOS INTERNACIONALES, CONVENIOS INTERNACIONALES.

VICARIATO CASTRENSE

Acuerdo para la asistencia religiosa de las FFAA, Art. 1.- La Santa Sede constituye en el Ecuador un Vicariato Castrense para atender al cuidado espiritual de los Miembros del Ejército, Armada, Fuerza Aérea y Policía en servicio activo. Sin perjuicio de las disposiciones fijadas en el presente Acuerdo, el Vicariato Castrense se rige por el Decreto de erección Eclesiástica emanado por la Sagrada Congregación para los Obispos y las Normas contenidas en la Instrucción “De Vicariis Castrensubus” del 23 de abril de 1951.
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ANEXOS
Por gentileza de S. Ex. R. Mons. Juan Larrea Holguín, a continuación se presentan, en orden cronológico, los textos completos de algunos documentos de carácter privado del mencionado autor, relativos a la situación jurídica de las entidades religiosas en el Ecuador. La mayoría de ellos hacen referencia al Reglamento de Cultos Religiosos. 

Los dos primeros resultan de interés a la hora de conocer lo que fueron las negociaciones para la elaboración del texto del Reglamento de Cultos aprobado por el Presidente de la República: se han dejado los títulos puestos por su autor
. Los tres siguientes documentos son cartas de Mons. Larrea sobre la interpretación de las normas ecuatorianas de Derecho Eclesiástico, en lo relativo al reconocimiento civil de las entidades religiosas.

Se han incluido, además, en esta sección, los textos completos de la Ley de Cultos, el Modus Vivendi entre el Ecuador y la Santa Sede, y el Reglamento de Cultos Religiosos, cuerpos normativos del ordenamiento ecuatoriano que han sido frecuentemente citados a lo largo de este trabajo.
I. DOCUMENTOS PRIVADOS DE S. EX. R. MONS. JUAN LARREA HOLGUÍN

A. Observaciones  sobre  el  proyecto de Reglamento  de  Cultos Religiosos

1. Todo reglamento no hace otra cosa que aplicar la ley a diversas circunstancias o hipótesis concretas, dando las indicaciones prácticas para que la ley se cumpla tal cual es según su contenido literal y según su espíritu. Por tanto, un reglamento no puede imponer nuevas cargas, ni limitar la libertad, ni hacer demasiado pesado el cumplimiento de la ley por exigencias no necesarias.

2. El Decreto 212 del 21 de julio de 1937 guarda estrecha relación con el Modus Vivendi celebrado con la Santa Sede tres días después, el 24 de julio. Con acierto, el proyecto de reglamento pone de relieve esta vinculación entre ambos instrumentos jurídicos. Realmente, el Decreto 212 se dictó para hacer posible la suscripción del Modus Vivendi, e implica ya una cierta reglamentación de ese tratado internacional. La intención del Decreto 212, su espíritu, consiste en reconocer una amplia libertad religiosa, tal como inspira y prescribe el Modus Vivendi, y hacer extensiva esa libertad a toda confesión religiosa, mientras que el Modus Vivendi se centra principalmente en la religión Católica. Hay una clara adaptación de la libertad reivindicada por la Iglesia Católica, a favor de las demás religiones.

3. Un reglamento, tiene que considerar las circunstancias y aplicar la ley de acuerdo con esa realidad existente. En el Ecuador existe la Iglesia Católica, con su estructura de gobierno o jerarquía, de Diócesis, Parroquias y otras organizaciones eclesiásticas, y esta realidad social y jurídica, existe aún desde antes de que se constituyera el Ecuador. Las Diócesis y otras entidades eclesiásticas fueron reconocidas durante aproximadamente el primer siglo de la República, como entidades de Derecho Público. Ahora, por el Modus Vivendi, tienen una personalidad jurídica de “Derecho Especial”, que no es idéntico al Derecho Privado, al que se someten corporaciones y fundaciones, sociedades, compañías, cooperativas, etc.
4. Lo esencial de este Derecho Especial, que se reconoce por el tratado internacional (Modus Vivendi) y por el Decreto 212, además de una ya larga práctica de más de medio siglo, consiste en que el Estado simplemente reconoce la existencia de la personalidad jurídica, no “concede” lo que es propio de la Iglesia. Por esto, el Modus Vivendi y el Decreto 212, no hablan de “aprobación” de Estatutos, sino de mera presentación para que el Ministerio de Gobierno “ordene la publicación e inscripción en el Registro de la Propiedad”. Esto es muy importante y no puede desvirtuarse por un reglamento.

5. Siendo la Iglesia una realidad social y jurídica plenamente conocida, existente antes que el mismo Estado y con una vitalidad que se manifiesta en múltiples actos jurídicos, entre ellos contratos con mismo Estado, antes y después del Modus Vivendi y del Decreto 212, no cabe, pedir una especie de prueba de su constitución de modo análogo a como se pide para una simple compañía u otra entidad de derecho privado. No corresponde a la realidad sociológica ni jurídica, el pedir sesiones de los miembros que constituyen la sociedad (por tres veces), y otros requisitos por el estilo, como si la Iglesia, las Diócesis, etc., nacieran por la voluntad de unos ciudadanos que se congregan para fundarla. Ciertamente algunas sociedades religiosas pueden constituirse de ese modo, pero no es la forma de establecerse la Iglesia como tal, sus Diócesis, Parroquias y otras entidades semejantes, que forman la estructura fundamental de la Iglesia. Por esto, las exigencias del proyecto de reglamento en el sentido de presentar actas de sesiones fundacionales, no corresponden a la realidad social ni jurídica y desconocen la libertad que garantiza la letra y el espíritu del Modus Vivendi y del Decreto 212.

6. Lo razonable sería que el Reglamento –si se quiere precisar lo que ya se hace de hecho y con fundamento en el sistema jurídico vigente– distinga el caso de las entidades de la Iglesia Católica y las de las demás religiones. Esto no es discriminar, sino responder a la realidad histórica y jurídica de que la Iglesia Católica tiene un tratado internacional firmado con el Estado Ecuatoriano y las otras religiones no lo tienen. Pueden en adelante hacerse otros tratados con otras religiones, pero aún no se ha hecho con ninguna; hasta tanto, la situación jurídica es diferente, como es también distinta la realidad histórica y social. La igualdad ante la ley solamente se da en igualdad de circunstancias, y cuando las circunstancias son diferentes, necesariamente debe haber una variedad legislativa.

7. Para la Iglesia Católica y sus entidades, no cabe imponer esas condiciones de sesiones constitutivas y de actas y otros documentos. La prueba razonable puede ser la certificación de la Nunciatura (tratándose del reconocimiento a la Conferencia Episcopal o de otro organismo de ámbito internacional o que abarque toda la Nación), o de la Conferencia Episcopal, o de una Diócesis ya existente y reconocida. Basta que un Obispo, por ejemplo, certifique, que una determinada congregación religiosa, una cofradía o asociación de fieles, es católica, para que pueda acogerse a las disposiciones del Modus Vivendi.

8. Los Estatutos que se deben presentar al Ministerio de Gobierno, no tienen por qué recoger todos los detalles de la vida y actuación de una entidad religiosa y mucho menos, no se requiere que contengan una profesión de fe. Lo que pide el Modus Vivendi y lo que exige igualmente el Decreto 212, es únicamente el “Estatuto del organismo que tenga a su cargo el Gobierno y administración de sus bienes”. Puede ser, por consiguiente, un Estatuto muy sencillo y breve, en el que lo importante es que se determine quien ejerce la personería jurídica y cuales son sus atribuciones, y nada más. El Reglamento no debe, pues, recargar el sistema con inútiles exigencias suplementarias.

9. El reglamento podría prever, en cambio, ciertas situaciones especiales. Por ejemplo, sería muy conveniente señalar un plazo dentro del cual el Ministerio deba ordenar la publicación e inscripción. También podría preverse el caso de que el Ministerio encuentre algo contrario a la ley, o que no es de carácter religiosa la entidad cuyo estatuto administrativo se le ha presentado y, en estos casos, la parte solicitante tiene derecho de acudir al Tribunal de lo Contencioso Administrativo: esto podría señalarse expresamente en el Reglamento.

10. Hay otros detalles importantes en el proyecto de reglamento, que no se compaginan con el cumplimiento pleno de la ley y de su espíritu, por ejemplo:

- En el art. 3 se pide “describir específicamente en el estatuto” la “doctrina, dogma o confesión de fe”. Esto es muy ajeno al “gobierno y administración de los bienes”, que es lo que pide el art. 1 del Decreto 212. Basta que la entidad respectiva declare su finalidad exclusivamente religiosa.

- El inciso 2 del art. 6, ni agrega ni quita nada, ni aclara nada: es una petición de principio: equivale a decir “tendrán los derechos que tienen”.

- El tercer inciso de este art. 6, exige presentar cuentas o balances económicos. Esto se aplica a las compañías y otras personas jurídicas de finalidad lucrativa, pero no a entidades simplemente religiosas. La presentación de cuentas y balances supondría una injerencia ilegal del Estado en estas entidades y una restricción de la libertad que reconocen el Modus Vivendi y el Decreto 212.

- El art. 7. Debe decir expresamente: “de carácter proselitista político”. Nada puede impedir, en efecto, las reuniones de carácter proselitista religioso, como son todas las asambleas eclesiásticas, por ejemplo, para la celebración de la Santa Misa.

- El art. 9. Contiene una restricción injustificada de la libertad: se requiere la asociación de treinta personas. Una entidad eclesiástica puede establecerse con tres personas y también muchas entidades simplemente civiles se pueden formar por dos o tres personas. En otros casos, es irrelevante el número de personas, por ejemplo, el Papa erige una Diócesis, aunque ni se sepa el número de habitantes, o un Obispo erige una Parroquia y no tiene que contar con la voluntad ni de tres ni de treinta personas. No puede la reglamentación privar de la libertad que es anterior a la ley civil y que está reconocida por esta ley civil mediante el Decreto 212 y el Tratado internacional de 1937.

- Todo dicho art. 9 contiene exigencias inútiles e inapropiadas para las entidades religiosas católicas. (Actas, firmas, etc., que no son necesarias, ni existen en muchos casos, como en los de creación de Diócesis, Parroquias, etc.)

- El art. 12 habla de “conceder la personalidad”, ya queda dicho que se trata de simple reconocimiento y no de concesión. Esto es importante, porque el derecho subjetivo al reconocimiento puede ser reclamado ante los Tribunales de lo Contencioso Administrativo, mientras que una mera concesión, no. Como no es una facultad discrecional del Ministerio el reconocer o no reconocer la personalidad jurídica, aquí debería, más bien, mencionarse el recurso contencioso administrativa para los casos de negativa arbitraria.

- El art. 14 insiste en la exigencia de una “asamblea”. La Iglesia existe desde hace dos mil años, sin ninguna asamblea, y se crean sus personas jurídicas en la mayor parte de los casos por disposición jerárquica y no por asambleas.

- En el Capítulo V, el art. que lleva nuevamente el número 12, debe ser probablemente No. 17, e insiste en la “aprobación”, que no existe, que no se puede aceptar.

- En el Cap. VI, nuevamente figura un art. 14, que debe llevar otro número, y contiene una disposición exageradamente rigurosa: “Por la transgresión de cualquiera de las normas del estatuto” se produciría la disolución y “liquidación”.  Hay transgresiones graves y otras son leves y no pueden todas producir el mismo efecto. Tampoco es razonable hablar de “liquidación” como si se tratara de una empresa o negocio.

- En el art. 15 de este capítulo, se podría también mencionar la acción contencioso-administrativa, contra lo resuelto por el Ministro.

En conclusión: el proyecto de reglamento, no se ajusta a lo establecido por el Decreto 212 y el Modus Vivendi. No es necesario este reglamento, pero si se dicta uno, tendría que ser para facilitar el cumplimiento de la ley, no para poner trabas y mucho menos, para desvirtuar la libertad garantizada por el Modus Vivendi, la Constitución de la República y el Decreto 212.


Guayaquil, 21 de abril de 1999


+Juan Larrea Holguín


 Arzobispo de Guayaquil

B. Observaciones sobre el proyecto de Reglamento de Cultos firmado por el Señor Ministro de Gobierno

1. Observaciones generales.

1.1. El proyecto de Reglamento de Cultos que ha firmado el Señor Ministro de Gobierno y cuyo texto fue recibido por la Conferencia Episcopal el día 29 de diciembre, si bien recoge algunos conceptos del texto remitido por la Presidencia de la República al Ministerio, se aparta sustancialmente de él en cuanto al espíritu mismo y en varias disposiciones de suma importancia.

1.2. Efectivamente, un reglamento se expide para facilitar el cumplimiento de la ley, y en el caso presente, se trata nada menos que de hacer prácticamente útiles las disposiciones de la Constitución de la República, que garantiza la libertad religiosa, y de cumplir y permitir el cumplimiento fiel de un Convenio Internacional, como es el Modus Vivendi celebrado entre la Santa Sede y el Gobierno Nacional en 1937. El proyecto de la Presidencia de la República se inspira en este evidente y necesario objetivo, en tanto que el nuevo texto emanado por el Ministerio de Gobierno transparenta un claro sentido de desconfianza, de temor, de vigilancia policial sobre las entidades religiosas, que no se compadece con el respeto de su libertad ni siquiera con su misma dignidad.

1.3. Pretende el proyecto del Ministerio establecer una igualación total entre todas las entidades religiosas, lo cual no es admisible. La Constitución y las leyes del Ecuador reconocen iguales derechos, pero esto no significa que se han de ejercer de idéntica manera en circunstancias diferentes; por el contrario, las leyes precisamente adaptan los grandes principios a la variedad de circunstancias, y así, en materia societaria, aunque todos los ecuatorianos son iguales ante la ley, pueden establecer sociedades civiles o comerciales, organizar cooperativas o gremios, sociedades mutualistas o comités de empresa, clubes deportivos o centros de investigación científica, corporaciones y fundaciones sin fin de lucro, o sociedades con forma de compañías anónimas, en comandita, de responsabilidad limitada, de economía mixta, etc., es decir, una variedad inmensa de organizaciones, cada una de las cuales tiene sus normas adecuadas, que en nada afectan a la igualdad ante la ley. Del mismo modo, aunque todos los Estados del mundo son iguales, las relaciones entre unos y otros se regulan por tratados en los cuales se hacen especiales concesiones o se regulan de manera peculiar sus derechos. Este es el caso del Ecuador y la Santa Sede, que tienen un tratado o Convenio Internacional, el Modus Vivendi de 1937, que determina un tratamiento que el Estado debe guardar hacia la Iglesia Católica, y que no necesariamente ha de ser idéntico al que dé a una secta de veinte personas que se establezca mañana en el Ecuador. No se puede, tampoco, prescindir de la historia y de la consideración de la cultura nacional, y la historia del Ecuador y su cultura se encuadran en el pensamiento cristiano antiguo ya de veinte siglos. No se puede, por tanto, prescindir del fenómeno social y jurídico –confirmado por un Convenio Internacional–, y considerar a la Iglesia Católica y a sus ministros, como algo desconocido, o que adquiere existencia en virtud de un trámite administrativo: esto sería romper el orden jurídico internacional, ir contra la sana concepción del Estado como servidor de la sociedad y contrariar el mismo sentido común.

1.4. El Proyecto de la Presidencia, con toda exactitud y acierto, menciona solamente el “reconocimiento de la personalidad jurídica”, que es lo que debe facilitar el Reglamento; en cambio, el proyecto ministerial se refiere a “concesión de la personalidad jurídica”, lo cual se inspira en un sentido totalitario del Estado, como si de éste dependieran las realidades sociales, que incluso pueden ser anteriores al Estado, tal como es el caso de la Iglesia Católica. Este concepto de “concesión”, que estuvo en boga en los imperios de Napoleón, los Habsburgos o los Hohenzolern, no es de ningún modo aceptable en una república democrática como es el Ecuador.

1.5. El Proyecto ministerial, probablemente en el afán de encontrar una igualdad absoluta entre las instituciones religiosas y otras formas societarias, en lugar de facilitar el reconocimiento de la personalidad jurídica, exige una serie de requisitos burocráticos, que tal vez, sean útiles en el caso de sociedades comerciales u otras entidades con fin de lucro, pero que nada tienen que ver con una entidad religiosa.

1.6. El Proyecto ministerial, igualmente, establece unos límites inaceptables a la constitución misma de las agrupaciones religiosas, pretendiendo exigir determinado número de miembros. Esto supondría, en el caso concreto de las organizaciones católicas, una injerencia ilegal en el ámbito propio de la Iglesia, cuyo Derecho Canónico no contiene más límite mínimo que el de tres miembros.

1.7. Tampoco hay razón para que el Estado intervenga a analizar si una entidad religiosa tiene o no tiene “infraestructura para la celebración de cultos”, cuestión de índole interna de las asociaciones; además de que bien puede haber entidades religiosas sin ninguna finalidad cultual, por ejemplo exclusivamente dedicadas a la enseñanza de la doctrina religiosa o a ciertas obras de misericordia, a la contemplación, etc.; todas estas no podrían ser reconocidas por el Estado.

1.8. Cuando se trata de determinar quienes son Sacerdotes católicos, lo único razonable es atenerse al Derecho Canónico, como para saber quienes son dirigentes sindicales, nos atenemos a las correspondientes normas laborales. No se puede pretender que los “ministros” o “ancianos” de una asociación no católica, prueben su condición de la misma manera que los Ministros Sagrados de la Iglesia Católica, esto simplemente es querer igualar dos circunstancias muy diversas y la ley debe ser suficientemente inteligente para asumir esas diferencias: un reglamento está precisamente para descender a esos detalles de manera práctica. Esto, tanto más cuanto que no se trata de conceder privilegios, sino más bien de imponer ciertas limitaciones a los derechos de estos ciudadanos.

1.9. Hay otras arbitrariedades en el proyecto ministerial, como la de prohibir todo género de contribuciones obligatorias en las entidades religiosas. Aquí sí convendría plantearse la igualdad con otras entidades: si una entidad cultural, deportiva, política, etc., pueden exigir a sus miembros las aportaciones necesarias para su funcionamiento ¿por qué se prohibe estas contribuciones en las asociaciones religiosas?

2. Observaciones puntuales.

2.1. En los “Considerandos”, que, en principio sí recogen lo esencial del proyecto de la Presidencia, se incurre en algunas inexactitudes, como la de llamar “Ley de Cultos” al Decreto 212, lo cual es cuestión por lo menos discutible. No se ha generalizado ese nombre, que no lo lleva el mencionado Decreto, ni se lo califica como tal en el Modus Vivendi (que hace expresa remisión al Decreto 212), ni en ningún otro texto jurídico oficial. Sería preferible prescindir de esa calificación. Aunque esto no tiene mayor relieve práctico.

El tercer párrafo se refiere al Modus Vivendi y lo califica simplemente de “instrumento”. Debería decir “Instrumento Internacional”, o mejor, como dice el proyecto de la Presidencia: “Convenio Internacional”, puesto que eso es.

2.2. El Art. 2, dice que “el objeto del Reglamento es, nomar adecuadamente las relaciones entre las diócesis...” etc. Esto da la impresión de que el Reglamento viene a ser la única norma adecuada, lo cual sería totalmente falso, ya que el reglamento no deroga ni cambia las leyes ni los Tratados internacionales ni la Constitución. Tampoco puede restringir su aplicación o disminuir los derechos que la Constitución, los Convenios Internacionales y las leyes confieren. El reglamento simplemente ayuda a la aplicación, la facilita, descendiendo a detalles que no pueden figurar en las normas de mayor categoría. En lugar de decir “adecuadamente”, podría decir “con más detalle”. Este sentido de adaptación al detalle concreto, se puede apreciar mucho mejor en el proyecto de la Presidencia, en ciertas disposiciones que, en cambio, no ha recogido el proyecto ministerial.

2.3. El Artículo 3 contiene la desafortunada expresión de “concesión de la Personalidad Jurídica”, que es totalmente inaceptable. El proyecto de la Presidencia, con exactitud dice siempre “reconocimiento de la personalidad jurídica”. Este punto es básico y no cabe que un reglamento desvirtúe todo el espíritu de libertad de la Constitución de la República y lo claramente establecido en el Convenio Internacional con la Santa Sede. 

En el mismo artículo 3, hay una disposición totalmente arbitraria, que implica un atropello a la libertad y que ni siquiera sería prácticamente realizable: que los miembros de una entidad religiosa no pertenezcan a otra de igual naturaleza. Esto contraría el derecho de asociación poniendo un límite totalmente arbitrario. Para los católicos, el Código de Derecho Canónico no impide que puedan pertenecer a varias asociaciones de igual naturaleza, por ejemplo, varias cofradías, sociedades de fieles, etc., pero el Estado Ecuatoriano, contrariando su propia Constitución y la libertad reconocida en el Convenio Internacional de 1937 (Modus Vivendi), estaría prohibiendo esto en un  simple reglamento. 

Los requisitos que pide este infortunado artículo 3, para la “concesión de la personalidad”, son otros tantos atropellos a la libertad, y constituyen requisitos hasta ridículos, como el de la lista de todos los adherentes: tratándose de una Arquidiócesis como la de Guayaquil, habría que presentar la lista de todos los y católicos de la provincia, que son más de tres millones, y esto, con los números de cédulas, dirección domiciliaria, etc. es decir una serie de datos que solamente una mentalidad de pesquisa puede haber concebido. “Copia de la cédula de identidad   y certificado de votación”; como si todos tuvieran que ser ciudadanos, sin pensar en extranjeros, niños, etc., que no tienen por qué votar.

Igualmente, los otros requisitos (números 3 y 4) están calcados sobre lo que es habitual en la conformación de sociedades comerciales, y que nada tiene que ver con una organización religiosa, en la que no se requiere que exista ningún “presidente” ni “secretario”, ni se constituyen necesariamente por medio de asambleas; así, por ejemplo, las diócesis (las principales personas jurídicas eclesiásticas de la Iglesia Católica) se establecen por disposición del Papa  y, desde luego no requieren ninguna asamblea constitutiva ni de certificaciones de un teniente político o de un secretario. Los últimos requisitos que minuciosamente se enumeran al final de este –el peor de los artículos–, son evidentemente inútiles, engorrosos y contrarios al espíritu de “facilitar” el ejercicio de los derechos.

   2.4.  El  Art. 4. Señala el requisito de un número mínimo de veinte miembros. Ya está dicho de que esto va contra la Constitución de la República, que no admite ninguna limitación de este género; va también contra el Convenio Internacional de 1937, que reconoce pleno derecho de asociación a los católicos. No puede, por tanto admitirse esta disposición inconstitucional, contraria al Derecho Internacional, y opuesta también a lo que dispone el Derecho Canónico que garantiza a los católicos una más amplia libertad.

2.5. Al final del artículo 5 se pone un plazo de treinta días para completar los datos o documentos. Este plazo no tiene razón de ser, ya que la parte interesada en obtener el reconocimiento de su personería puede hacer o no hacer esa gestión, en cambio sí es indispensable que la administración tenga unos plazos cortos para agilitar el despacho de algo que no es un mero favor, sino el reconocimiento de un derecho.

2.6. El art. 6 hace referencia a la Ley de Cultos y al Código Civil. Ya he dicho que la denominación de Ley de Cultos no es muy exacta y sería preferible evitarla, por otra parte, no es verdad que el Código Civil exija la nacionalidad ecuatoriana para ser representante legal; por el contrario, el Código tiene mentalidad más amplia y reconoce la igualdad de ecuatorianos y extranjeros en cuanto a todos los derechos civiles, por tanto, también en cuanto a este de asumir una representación legal; para restringir esta amplia libertad, debe probarse que exista algún grave motivo.

2.7. El Art. 7 deja en manos del Ministerio de Gobierno un asunto muy delicado, que podría prestarse a muchos abusos y quebrantar el sentido de verdadera libertad: Exigir “acrediten garantías morales suficientes para el ejercicio de su actividad”. Esto resulta totalmente indeterminado, subjetivo, y da lugar a una actuación totalmente arbitraria. Estaría, por tanto, en contraposición al derecho adquirido por las entidades católicas que, conforme al Modus Vivendi, Convenio Internacional superior incluso a las leyes por lo dispuesto en el art. 163 de la Constitución de la República, tienen derecho al reconocimiento, y no simplemente una opción de que se les “conceda” o no dicho reconocimiento. 

El literal b) hace referencia a la “infraestructura” que, ya dejo anotado, no corresponde al Estado determinar, ni es necesaria en muchos casos.

El literal c) es demasiado obvio: toda documentación debe ser auténtica y veraz, y no cabe desconfiar de un modo especial de las entidades religiosas; toda persona o institución debe presentar documentos auténticos y veraces. Este literal solamente se ha puesto para dar asidero a nuevas dificultades y trámites burocráticos de prueba, lo cual contradice el propósito de modernización del Estado y de respeto a la dignidad de las entidades religiosas, como si fueran especialmente merecedores de desconfianza.

2.8. El art. 8, nuevamente incurre en el error de considerar la “concesión” de la personalidad, como una facultad arbitraria del Estado y concretamente del Ministro de Gobierno, que puede multiplicar a su arbitrio los requisitos y documentos que desee exigir. Esto es absolutamente inaceptable en un Estado de Derecho, respetuoso de la libertad y de los Tratados Internacionales.

2.9. El art. 9, pone en plano de igualdad la Nunciatura Apostólica y los “consejos evangélicos”. La Nunciatura Apostólica está expresamente reconocida por el Tratado Internacional de 1937, además de la práctica internacional anterior a la existencia del Ecuador y por otros Tratados, como el de Viena de 1815 y los celebrados con más un centenar de Estados del mundo (prácticamente todos), mientras que los “consejos evangélicos”, ni figuran en ninguna ley del Ecuador, ni tienen ningún reconocimiento internacional. No se trata de establecer distinciones odiosas, pero tampoco se pueden hacer confusiones odiosas. La Nunciatura tiene derecho al miramiento que el Ecuador le ha reconocido solemnemente, como ya lo hizo Bolívar, lo hizo el primer Concordato de 1861 y lo hace el actual Modus Vivendi. Los términos empleados por el proyecto de la Presidencia de la República eran los correctos y no se ve el motivo para esta alteración en el proyecto firmado por el Señor Ministro.

2.10. El art. 10 reitera la preocupación por la infraestructura física y llega a establecer la necesaria “constatación física del local, sede de la organización religiosa”. Esto resulta chocante con el espíritu de mutuo respeto y consideración que se prometieron el Estado y la Iglesia en el Modus Vivendi, pero sobre todo, subordina el ejercicio de un legítimo derecho (al reconocimiento de la personalidad) a una cuestión puramente material que no figura ni en la ley, ni en los tratados internacionales.

2.11. El art. 11 resulta totalmente inútil: es obvio que se aplican las leyes para apreciar el valor de los documentos y pruebas. Solamente manifiesta este artículo el espíritu estrecho, de suspicacia, de desconfianza, totalmente contrario al espíritu de la Constitución de la República y del Modus Vivendi, que afirman la libertad y tratan lealmente de servirla. 

2.12. El plazo debería correr desde la presentación de la solicitud.

En este mismo artículo debería mencionarse que el Ministro ordenará la publicación en el Registro Oficial. Los requisitos previstos en el Decreto 212, son dos: la inscripción y la publicación; cumplidos ambos, se tiene el pleno reconocimiento de la personalidad, por esto deben mencionarse juntos, en el mismo artículo, y no en un Capítulo distinto la publicación.
2.13. La observación anterior explica que el Capítulo III, con su único artículo 14, es inútil. La publicación debe figurar simplemente en el mismo artículo 12. En cambio, se han omitido aquí importantes disposiciones del proyecto de la Presidencia, que facilitaban la publicación en un periódico, en caso de retardo del Registro Oficial.

El artículo 14 incurre en nuevo error, al disponer que “podrán solicitar la publicación”, como si se requiriera de nueva solicitud y ésta fuera simplemente facultativa, siendo así que lo que dispone el Decreto 212 es que se solicite conjuntamente la publicación y la inscripción, como medios para que conste la personalidad reconocida.

2.14. El art. 18 en el numeral 1 resulta tautológico. Lo razonable es remitirse al Derecho Canónico, en el caso de los Sacerdotes católicos, como lo hace el proyecto del Presidente y como lo postula el mismo sentido común.

2.15. El art. 21 habla de “cancelar la personalidad” y debería decir: “retirar el reconocimiento”.

2.16. Es totalmente infundado e inconstitucional el art. 24 que prohibe exigir a los miembros contribuciones económicas. La libertad de asociación permite comprometerse a tales contribuciones, que, por otra parte, se estilan en cualquier club deportivo o sociedad de beneficencia, etc.

2.17. El art. 25 altera levemente, pero sustancialmente, el proyecto de la Presidencia al calificar a las entidades religiosas como “de finalidad religiosa y benéfica”. Es obvio que las entidades religiosas son religiosas. Lo que dice el proyecto de la Presidencia tiene antecedentes históricos, principalmente en la Constitución de l946 que empleaba el término “entidades privadas de utilidad o finalidad pública o social”; esta referencia a una nomenclatura con ya larga tradición jurídica, tiene importancia para establecer el verdadero estatuto jurídico de las entidades religiosas que no es el mismo de una entidad de derecho público, pero tampoco es idéntico al de cualquier otra entidad privada: tienen interés, utilidad o finalidad públicas, como es evidente. Debe, pues, volverse en este, como en  muchos puntos en que se ha alterado el proyecto presidencial, al texto primitivo, sin las modificaciones no acertadas, introducidas por el Ministerio.
2.18. El art. 3 en el inciso 2, en un grave error, contra la doctrina de la autonomía de la voluntad y contra la libertad de disposición de los bienes y derechos. Invierte el orden razonable, pues, solamente si el propio estatuto o la correspondiente entidad no dispone nada respecto de sus bienes, es lógico que la ley les dé un destino determinado. No es a falta de disposición legal que se aplica la voluntad privada, (como dice el proyecto del Ministerio), sino que a falta de expresión de la voluntad privada, se aplica subsidiariamente la ley, sobre el destino de los bienes en caso de disolución.

2.19. El art. 34, cambió sustancialmente el sentido del proyecto presentado por la Presidencia. Este dispuso de conformidad con el hecho histórico de que el Decreto 212 derogó el Decreto 121 de 18 de diciembre de 1935, y dispuso que la simple posesión sirviera como título para la inscripción de inmuebles que no hubieren estado inscritos (como otra ley lo había dispuesto para los bienes de la Beneficencia Pública). En cambio el proyecto Ministerial prácticamente no tiene aplicación ni sentido, ya que es obvio que quien tiene títulos puede inscribirlos. Hay otros errores en este artículo del proyecto del Ministerio, como el de suponer que todo título es “conferido por autoridad competente”, lo cual contradice toda la doctrina y la práctica del Derecho Civil. Debe en esto seguirse exactamente lo dicho en el proyecto de la Presidencia en su art. 24.

3. Hay una serie de detalles que sí figuraban en el proyecto de la Presidencia y que se han omitido o se han alterado en el proyecto del Ministerio, y si es del caso los señalará más adelante (para no retardar la entrega de este estudio) y que hacen todavía menos preferible el proyecto ministerial.

4. En conclusión, dado que el proyecto presentado por el Ministerio de Gobierno contiene graves contradicciones a las disposiciones de la Constitución de la República, al Tratado Internacional celebrado con la Santa Sede en 1937 y, en general, presenta una redacción y espíritu contrarios a la libertad, no debe ser aprobado por el Señor Presidente de la República, sino que, por el contrario, sería oportuno que suscribiera el proyecto de la misma Presidencia que matiza mucho mejor los detalles y se encuadra plenamente en el espíritu y la letra del sistema jurídico vigente.

Guayaquil, 30 de diciembre de 1999.


C. Carta dirigida al Señor Registrador de la Propiedad del cantón Cuenca






Guayaquil, 21 de mayo de 2001 

Señor

Registrador de la Propiedad del Cantón Cuenca

Cuenca

Estimado Señor Registrador:
Tengo el honor de dirigirme a Ud., a petición del Excelentísimo Señor Arzobispo de Cuenca, para exponerle mi parecer sobre la inscripción de títulos de traslación de dominio de bienes de pertenencia de la Iglesia.

Sobre esta materia, me permito remitir a lo que he escrito y publicado en la obra Derecho Civil del Ecuador, en el tomo VIII, en la que se hace la historia de este importante asunto jurídico y se demuestra, con la debida fundamentación legal, doctrinal y de jurisprudencia nacional, cual es la situación que actualmente rige en el país al respecto. También se pueden consultar algunos aspectos histórico-jurídicos en el libro “Religión y  Derecho” que me permito adjuntar a la presente carta, y en el libro “Derecho Eclesiástico Ecuatoriano”, de modo más elemental o sucinto.

Concretamente, cuando se estableció el Registro de la Propiedad, se dispuso que se inscribieran los títulos traslativos de dominio de inmuebles. La disposición regía, como es natural, para lo futuro, de suerte que no se debían inscribir los títulos anteriores. En el caso de la Iglesia, muchas diócesis, parroquias, comunidades religiosas, etc., tenían propiedades inmuebles adquiridas por títulos muy antiguos, a veces, por asignación de terrenos en la fundación de las ciudades, o por donaciones, herencias o legados, etc. Todas estas propiedades no estaban inscritas, porque no existía aún el Registro, ni debieron inscribirse cuando se estableció el Registro, porque no se produjo ninguna traslación de dominio. 

Para las traslaciones de dominio, posteriores a la instauración del Registro de la propiedad, (1861) se estableció en el Código Civil, actualmente en el artículo 728, que se requiere un aviso por la prensa, previo a la inscripción. Esto se exige para dar lugar a la posible oposición de quien se creyere perjudicado. No se exige otro requisito o prueba, sino simplemente esa publicación que respalda los eventuales derechos de terceros. Por tanto, basta que se presente el título traslativo de dominio y que se haya efectuado la publicación por la prensa, para que deba efectuarse la inscripción. Esta norma vale para toda clase de inmuebles, sin distinguir la persona que aparece como dueña: vale para la Iglesia, como para cualquier ciudadano o persona jurídica.

El Modus Vivendi de 1937, es un tratado internacional que obliga tanto al Estado Ecuatoriano como a la Iglesia, en virtud de las normas del Derecho Internacional. Debidamente ratificado por la Asamblea Nacional al año siguiente, y reconocido invariablemente por todos los gobiernos, jueces y leyes posteriores. La actual Constitución da una prioridad a los Tratados internacionales aún sobre las Leyes Orgánicas, como dispone el artículo 163. Este Tratado, contiene una disposición específica para la inscripción de bienes de entidades religiosas: no es una excepción, ni contraría la norma general antes mencionada, sino que la concreta y facilita su correcta aplicación.

La norma a la que me refiero está contenida en el artículo 6 Decreto 212, al cual se remite  el Modus Vivendi y que se publicó en el Registro Oficial 547 de 23 de julio de 1937. Dicha norma dice así: “Las instituciones católicas, previa la inscripción establecida en el artículo 1º. de este Decreto, podrán ejercer los derechos civiles que les correspondan sobre los bienes que poseían al tiempo de la declaración contenida en el Decreto Supremo No. 121 de 18 de diciembre de 1935 y promulgado en el Registro Oficial No. 68 de 19 de los propios mes y año”. La inscripción a que se refiere ese artículo 1º. es la del Estatuto del organismo administrador de los bienes, requisito para el reconocimiento de la personería jurídica.

Esta disposición (Art. 6 del DS 212), fue ratificada por el Tratado internacional, Modus Vivendi, celebrado dos días después. En realidad el Decreto Supremo, fue objeto de las negociaciones diplomáticas y se convino en sus términos y lo promulgó el Jefe Supremo del Ecuador, con miras a la suscripción del Modus Vivendi, que se efectuó dos días después. El Modus Vivendi, en el artículo 5 dice: “Las Diócesis y demás organizaciones católicas en el Ecuador tienen el carácter de personas jurídicas llenando las formalidades señaladas  en los artículos 1º., 2º, 3º, 4º y 5º del Decreto Supremo 212, dictado en 21 de julio del presente año. Cumplidos los requisitos mencionados, dichas entidades gozarán de todos los derechos civiles sobre los bienes que poseían al tiempo de la expedición del Decreto No. 121, sancionado el 18 de diciembre de 1935.”

Aparece muy claramente del texto del Decreto 212 y del Modus Vivendi, en los artículos citados, que se reconocen los “derechos civiles” sobre las propiedades “poseídas”, el 18 de diciembre de 1935. La posesión, conforme a todo el sistema civil ecuatoriano, es signo y consecuencia de la propiedad; la propiedad o dominio, es un “derecho”, y el “hecho de la posesión”, hace presumir el dominio. Siguiendo este razonamiento, se estableció, para favorecer la fácil inscripción, que no tenga que probarse otra cosa que la “posesión”, y en un momento determinado: el 18 de diciembre de 1935. Naturalmente el que prueba haber poseído antes  y haber poseído después, prueba la posesión intermedia.

Así se ha interpretado siempre, y numerosas transferencias de dominio de predios eclesiásticos, posteriormente a 1937, se han hecho aplicando estas normas vigentes y que guardan perfecta armonía con el derecho anterior y posterior al Modus Vivendi.

Concretamente, se pueden distinguir dos situaciones diversas en el caso de transmisión del dominio de bienes de entidades religiosas: o bien tienen títulos anteriormente inscritos, o no los tienen. En el primer caso, es evidente, que se procede según las normas generales. En el segundo, la falta de título inscrito, se suple, con la previa publicación por la prensa, como ordena el artículo 728 del Código Civil.

Pero, puede también darse el caso de que una entidad religiosa no tenga la materialidad del título inscrito (por ejemplo, se ha perdido la escritura o la constancia del registro), en cuyo caso, bastará que se pruebe la posesión anterior y posterior al 18 de diciembre de 1935.

Extremando las hipótesis, se puede pensar que alguna entidad religiosa pretenda tener la propiedad de algún inmueble, sin título; no solamente, que no conste materialmente el título, o que no se haya inscrito, sino que no existe ningún título. Esto es difícil que se produzca, porque, como queda dicho, aún hay títulos (no escritos, ni inscrito) muy antiguos, como actas genéricas de fundación de pueblos y ciudades, donaciones y herencias no constantes en escrituras, etc. Casi siempre, hay, pues, un título, aunque no sea de los que habitualmente se usan hoy día, pero válidos conforme a las leyes de su respectivo tiempo. En estos extremados casos, en que tal vez se carece de todo título del derecho de propiedad, se aplica también la disposición del Modus Vivendi y del Decreto 212, que permite probar el derecho mediante la prueba del hecho de la posesión. Para esa prueba, bastará la publicación prescrita por el Código Civil y que no se oponga ninguna persona que pruebe mejor derecho.

Esta interpretación, que es la que se ha venido haciendo por vía administrativa y judicial, durante más de sesenta años, a partir de la vigencia del DS 212 y del Modus Vivendi, ha quedado confirmada por la expedición del Reglamento de Cultos. Indudablemente un Reglamento no puede modificar una ley, y mucho menos, un Tratado Internacional, pero hace bien el Reglamento en aplicar correctamente la Ley y el Tratado, y así lo hace este Reglamento de Cultos, promulgado en el Registro Oficial 365 de 20 de enero de 2000.

El artículo 24 del Reglamento de Cultos vigente, dice: “Las entidades católicas que, conforme al artículo 6 del Decreto 212 obtuvieron el reconocimiento de la propiedad sobre bienes que poseían el día 18 de diciembre de 1935, y que no hubieren inscrito sus títulos de propiedad en el Registro de la Propiedad, tendrán derecho para que se inscriban dichos títulos, probando la posesión exigida por la ley, para lo cual pueden presentar cualquier prueba de la posesión anterior y posterior al 18 de diciembre de 1935, presumiéndose la posesión durante el tiempo intermedio, conforme al artículo 753 del Código Civil.- La prueba se presentará ante un juez civil quien ordenará una publicación por la prensa, y si no hubiere oposición, ordenará, conforme al artículo 724 del Código Civil, la inscripción del dominio en el Registro de la Propiedad.- Si las entidades religiosas católicas tuvieren títulos escriturarios no inscritos, podrán solicitar la inscripción al Registro de la Propiedad, quien procederá a efectuarla, sin exigir el cumplimiento de ningún otro requisito.”

Claramente confirma el Reglamento lo que estaba dispuesto en la ley y el Tratado internacional. Claramente confirma la interpretación literal y directa de los textos legales, tal como se había venido haciendo con acierto de las autoridades.

El Reglamento distingue el caso de la carencia de títulos, y el caso de la carencia de inscripción del título. 

  Si no hay títulos de propiedad, se ha de probar la posesión y esa prueba puede realizarse de cualquier manera: basta la publicación y que no se presente oposición. 

Si existen títulos pero no están inscritos, simplemente hay que aplicar el artículo 728 del Código Civil, que ordena hacer una previa publicación por la prensa. Y el Reglamento, con acierto, indica que el Registrador de la Propiedad “procederá a efectuarla (la inscripción), sin exigir el cumplimiento de ningún otro requisito.”

Con estas normas vigentes  y plenamente armónicas entre sí –las de un Tratado, las de un Decreto Supremo y las de un Reglamento muy reciente– pienso que no cabe duda sobre el derecho de las entidades religiosas que tengan personería jurídica, para inscribir las transferencias de dominio sin necesidad de ningún otro requisito que los ya mencionados, que se reducen a afirmar la existencia de la posesión y la realización de una publicación por la prensa. Si no hay título, esa publicación debe ser ordenada por el Juez civil, y si existe título, pero no está inscrito, no se requiere ni siquiera la intervención judicial.

Dejo así expuesta mi opinión sobre este interesante asunto, y espero que sirva para esclarecer algo que interesa mucho para hacer efectiva también las normas constitucionales de garantía de la propiedad y de total respeto del Ecuador a los tratados válidamente celebrados. 


De Ud., muy atentamente,


+Juan Larrea Holguín


  Arzobispo de Guayaquil.
D. Carta dirigida al Vicepresidente de la Conferencia Episcopal Ecuatoriana




Guayaquil, 8 de Junio de 2001
Excelentísimo

Monseñor Antonio Arregui Yarza

Vicepresidente de la CEE

Querido Antonio: 
Considero que el Acuerdo del Min. Gob., aunque demuestra una cierta buena voluntad, no cumple las prescripciones legales y el Monasterio no ha obtenido aún el reconocimiento de su personalidad jurídica. El trámite tiene que ser completado con un nuevo Acuerdo ministerial que ordene el requisito que falta, esto es, la publicación en el RO. Se podría enviar una comunicación al Min. Gob. Más o menos en estos términos:

Agradecemos la comprensión del Señor Ministro a nuestras reclamaciones sobre el reconocimiento de la personería jurídica del Monasterio... y el Acuerdo que se ha servido expedir.

Consideramos sin embargo, que es preciso completar lo dispuesto en el Decreto Supremo 212, artículo 3, que dispone que el Ministerio de Gobierno a su vez ordene “la publicación del estatuto en el Registro Oficial y la inscripción en el Reg... Se ha cumplido el segundo requisito, pero faltando el primero, sería necesario otro Acuerdo ministerial que complemente al anterior.

Indudablemente la Presidencia de la República o el Ministerio de Gobierno están en su derecho de instruir, mediante circulares, cómo han de proceder los funcionarios, pero tienen que hacerlo dentro del marco legal. Actualmente rige las relaciones entre el Estado Ecuatoriano y la Santa Sede el Tratado internacional o Modus Vivendi, celebrado en 1937, y en este Tratado se hace referencia al Decreto Supremo 212, que está igualmente vigente. Ni una ley puede derogar lo establecido por un Tratado, ya que a éstos se reconoce una jerarquía superior, en el art. 163 de la Constitución de la República que dice: “Las normas contenidas en los tratados y convenios internacionales, una vez promulgadas en el Registro Oficial, formarán parte del ordenamiento jurídico de la República y prevalecerán sobre las leyes y otras normas de inferior jerarquía.

No puede por tanto ni una ley, ni un reglamento ni una instrucción administrativa, derogar la norma establecida por el Modus Vivendi y el DS 212, que obliga a publicar en el RO el estatuto del organismo administrativo de los bienes, para reconocer la personalidad jurídica de una entidad eclesiástica.

La Circular de la Presidencia, en todo caso, deberá entenderse dentro del espíritu de colaboración y buen entendimiento que el mismo Modus Vivendi, señala como norma de la “amistosa inteligencia” que se han de guardar el Estado Ecuatoriano y la Iglesia Católica, en sus mutuas relaciones.

Dentro de ese espíritu de interpretación de buena fe, se ha de entender la circular en el sentido de que no impide el cumplimiento de las obligaciones contraídas por el Estado Ecuatoriano. El reconocimiento de la personalidad jurídica de las entidades eclesiásticas, no se ha de considerar un asunto de mero interés individual, ya que ha sido objeto de la regulación mediante un Tratado Internacional que tutela y garantiza la personalidad jurídica de la Iglesia y sus instituciones, y las reconoce, previo el cumplimiento de los requisitos indicados, que necesariamente han de cumplirse.

No siendo un asunto puramente privado, la publicación en el R.O. no contraría a lo dispuesto en la circular. Por lo contrario, se interpreta dicha circular conforme es razonable: dentro del ámbito del sistema jurídico vigente y respetando la jerarquía de las normas que establece la Constitución en el ya citado art. 163.

(...)

+Juan Larrea Holguín
E. Carta dirigida al Señor Ministro de Gobierno

Guayaquil, 4 de diciembre de 2001

Señor

Doctor Marcelo Merlo Jaramillo

Ministro de Gobierno

Quito



Asunto: Respuesta a su Oficio DAJ-PT-2001-1648

Señor Ministro:

Tengo el agrado de responder a su atento oficio del 27 de noviembre sobre la interpretación del artículo 4 del Reglamento de Cultos Religiosos, relativo a la calificación de una entidad que solicita el reconocimiento de su personalidad jurídica como institución de carácter religioso, en aplicación del Decreto Supremo 212 de 23 de julio de 1937, anexo al Modus Vivendi celebrado con la Santa Sede el 24 de julio del mismo año.

Al respecto, me permito recordar la historia de la ley, que ilustra su interpretación. El Decreto 212, fue redactado para dar paso a la celebración del Modus Vivendi, que restableció las relaciones con la Santa Sede y reguló un régimen de cordial entendimiento entre el Estado Ecuatoriano y la Iglesia Católica, en un sistema de separación, de Estado no confesional y de amplio respeto a la libertad. Las Altas Partes contratantes, tuvieron, además, la intención de asegurar la libertad religiosa plenamente a todos los habitantes de la República –ecuatorianos o extranjeros– y cualquiera que fuere la religión que practicaren.

En ese espíritu de amplia colaboración a la vez que de pleno reconocimiento de la libertad religiosa se firmó el Modus Vivendi, y el mismo espíritu inspira al Decreto 212, al que se remite el Convenio internacional mencionado.

Por otra parte, también la Constitución de la República, en las varias formulaciones que se han producido después del Modus Vivendi –en 1945, 1946, 1967, 1978 y 1998– respeta esos principios de plena libertad, sin desconocer que la Iglesia Católica goza de un especial estatuto, por ser la religión de la mayoría inmensa de los ecuatorianos, la que ha estado presente desde antes de la fundación de la República, la que ha forjado el alma nacional, y por el hecho de ser la única que ha suscrito un Tratado Internacional con el Ecuador.

Por estos motivos históricos y constitucionales, el artículo 4 del Reglamento, que fue largamente discutido y en cuya redacción intervine, distingue los tres casos muy diversos: 

1. Si se trata de una entidad católica, como es lógico, corresponde a la Jerarquía de esta Iglesia, plenamente conocida y reconocida por el Estado, el hacer la calificación sobre las entidades que se han de considerar de índole religioso y conformes con el Credo y la Moral Católica, es decir, dignas de que el Estado Ecuatoriano reconozca que son personas jurídicas y se rijan por el Decreto 212.

2. Si se trata de entidades dependientes de otras religiones o iglesias establecidas ya en el Ecuador, se ha de acudir a sus respectivas autoridades, de manera semejante a lo que se hace con las católicas. 

3. Pero hay el caso de nuevos movimientos religiosos, de sectas, o de religiones totalmente extrañas a la vida nacional: para todas ellas también se garantiza la libertad religiosa, y dentro de ésta, la de asociación con fines religiosos; para la calificación de su carácter religioso y de si no contrarían las normas de la seguridad del Estado, el respeto de sus leyes y los derechos de otras personas o entidades (como dice el art. 2 al final), son esas mismas personas jurídicas las que han de presentar las pruebas de tal carácter religioso y de su conformidad con la moral, las leyes y el respeto de los demás. Esa prueba puede consistir en documentos de su fundación, de su expansión en otros lugares del mundo, y certificaciones de autoridades o instituciones respetables, nacionales o extranjeras, etc. Todo ello debe ser examinado por el Ministerio de Gobierno, no para aprobar o desaprobar, ni mucho menos para introducir reformas a los estatutos o cosa parecida, sino simplemente para llegar a la conclusión de que se trata de entidades de carácter religioso y que no violan el orden público ecuatoriano (sus leyes o los derechos adquiridos de otras personas o entidades); para asesorarse en esta calificación, se “consultará” la opinión de tres peritos en materia religiosa, o a “organizaciones religiosas ya establecidas en el Ecuador con personalidad jurídica.”

Para una interpretación leal al espíritu de libertad que inspira el texto legal y su reglamento, pienso que lo lógico es seleccionar los peritos o las instituciones cuya opinión se pida, entre aquellas que parezcan más afines a los que solicitan el reconocimiento de su personalidad jurídica. Por ejemplo, si se trata de un grupo evangelista, o cristiano, es razonable consultar a otros cristianos, primeramente a los católicos, los cristianos más antiguos en el mundo y en el Ecuador; si son movimientos religiosos de origen hindú, chino o en general, orientales, será más razonable pedir asesoramiento de budistas u otros sectores ya reconocidos, de esa misma tendencia, etc.

En el caso concreto de cristianos no católicos o afines al cristianismo, pienso que la primera autoridad a la que conviene consultar es a la Conferencia Episcopal Ecuatoriana, que engloba a todos los Obispos Católicos del Ecuador, es decir a la jerarquía de máximo nivel local. También sería razonable consultar como peritos a los muy distinguidos ciudadanos ecuatorianos que han desempeñado el cargo de Embajador ante la Santa Sede, como son el Dr. Manuel de Guzmán Polanco, Presidente de la Academia Ecuatoriana de la Historia; el Dr. Jorge Salvador Lara, ex Ministro de Relaciones Exteriores y ex presidente de la misma Academia; El Dr. Francisco Salazar Alvarado, ex diputado Nacional; El Dr. Marcelo Santos, actual Secretario General de la Administración, y cualquiera de los otros señores ex Embajadores ante la Santa Sede, que por su experiencia en ese elevado cargo, pueden conocer mejor que nadie, no sólo las entidades católicas, sino también las de otras religiones.    

Si no hubiera facilidad de encontrar personas imparciales y bien preparadas, afines a los otros grupos religiosos que eventualmente se presenten, creo que las indicadas instituciones y personas que antes he mencionado como adecuadas para calificar los grupos cristianos no católicos, podrían también dar su parecer en esos casos de religiones poco conocidas entre nosotros, y lo harían con altura, con desinterés, con imparcialidad y con amor a la libertad de todos: cristianos y no cristianos.


Del Señor Ministro, muy atentamente,

+Dr. Juan Larrea Holguín


  Arzobispo de Guayaquil

II. LEY DE CULTOS (DECRETO SUPREMO 212, R. O. N. 547, del 23-VII-1937)
FEDERICO PÁEZ

Encargado del Mando Supremo de la República

Considerando: 
Que las entidades eclesiásticas necesitan que se determine la forma de sus actividades jurídico-civiles, una vez que no subsisten las disposiciones que les reconocían la calidad de personas de derecho público,

Decreta:

Art. 1ro.- Las diócesis y las demás organizaciones religiosas de cualquier culto que fuesen, establecidas o que se establecieren en el país, para ejercer derechos y contraer obligaciones civiles, enviarán al Ministerio de Cultos el Estatuto del organismo que tenga a su cargo el Gobierno y administración de sus bienes, así como el nombre de la persona que, de acuerdo con dicho Estatuto, haya de representarlo legalmente. En el referido Estatuto se determinará el personal que constituya el mencionado organismo, la forma de elección y renovación del mismo y las facultades de que estuviere investido.

Art. 2do.- La representación legal de que habla el artículo anterior no podrá ser ejercida sino por ecuatorianos, con las facultades suficientes para representar a las entidades referidas, en juicio y fuera de él, en cuantos casos fuere menester. El organismo administrativo, lo propio que el representante legal, tendrá necesariamente su domicilio en el Ecuador.

Art. 3ro.- El Ministro de Cultos dispondrá que el Estatuto a que se refiere el artículo primero se publique en el Registro Oficial y que se inscriba en la oficina del Registrador de la Propiedad del cantón o cantones en que estuvieren situados los bienes de cuya administración se trate. Esta inscripción se hará en un libro especial que se denominará “Registro de las Organizaciones Religiosas”, dentro de los ocho días de recibida la orden Ministerial.

Art. 4to.- Siempre que ocurriere alguna modificación en los Estatutos o en el personal de la corporación administrativa, lo mismo que cuando cambiare el personero o representante de dicha entidad, se comunicará al Ministerio de Cultos para que éste ordene que se tome nota en los respectivos Registros.

Art. 5to.- La certificación conferida por el Registrador de la Propiedad servirá de documento habilitante para los actos jurídicos en que deban intervenir las entidades a que se refiere este Decreto. En el certificado se acreditará que la persona a quien se refiere tiene el carácter de representante legal de las entidades jurídicas respectivas. Para el efecto, en el mismo certificado se hará constar las facultades y atribuciones que se les hubiere conferido.

Art. 6to.- Las Instituciones Católicas, previa la inscripción establecida en el artículo primero de este Decreto, podrán ejercer los derechos civiles que les corresponden sobre los bienes que poseían el tiempo de la declaración contenida en el Decreto Supremo No. 121, de 18 de diciembre de 1935 y promulgado en el Registro Oficial No. 68, de 19 de los propios mes y año.

Art. 7mo.- Al Ministro de Gobierno, Policía, Justicia, Cultos, etc., encárguese la ejecución de esta Ley.
Dado en el Palacio Nacional, en Quito, a 21 de julio de 1937.

(f.) Federico Páez
El Ministro de Gobierno, Justicia, Policía, Cultos, etc., 
(f.) Crnel. H. Salgado R.

Es copia.- El Subsecretario de Gobierno.

(f.) E. Espinel y Terán.

III. modus VIVENDI ENTRE EL ECUADOR Y LA SANTA SEDE (DECRETO N. 46, R. O. N. 30, DEL 14-IX-1937)

FEDERICO PÁEZ

Encargado del Mando Supremo de la República del Ecuador,
Decreta:
Artículo 1.- Apruébanse y Ratifícanse el Modus Vivendi que establece las relaciones amistosas y diplomáticas entre la República del Ecuador y la Santa Sede, y el convenio adicional, firmados en la ciudad de Quito, el 24 de julio de 1.937, por los plenipotenciarios, debidamente autorizados por sus respectivos Gobiernos, Señor Don Carlos Manuel Larrea R., Ministro de Relaciones Exteriores del Ecuador, y Su Excelencia Reverendísima Monseñor Fernando Cento, Arzobispo Titular de Seleucia Pieria y Nuncio Apostólico de la Santa Sede.

Artículo 2.- Según el Artículo Décimo del citado Modus Vivendi, efectúese el canje de las Ratificaciones por intercambio de notas diplomáticas entre el Ministerio de Relaciones Exteriores del Ecuador y la Secretaría de Estado de la Santa Sede.

Artículo 3.- Encárguese de la ejecución del presente Decreto el Señor Ministro de Relaciones Exteriores.

Dado en el Palacio Nacional, en Quito, a los veintiséis días del mes de julio del año de mil novecientos treinta y siete.

(f.) Federico Páez

El Ministro de Relaciones Exteriores,

(f.) C.M. Larrea.

Es copia.- El Subsecretario de Relaciones Exteriores,

(f.) Alberto Gortaire.

REPUBLICA DEL ECUADOR

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

Quito, a 26 de julio de 1.937.

A su Eminencia Excelentísimo señor Cardenal Eugenio Pacelli, Secretario de Estado de la Santa Sede.

Ciudad del Vaticano.

Eminencia:

Tengo el honor de comunicar a Vuestra Eminencia que, por Decreto de esta fecha, el Excelentísimo Señor Ingeniero Don Federico Páez, Encargado del Mando Supremo de la República, aprobó y ratificó el Modus Vivendi y Convenio Adicional, celebrados en esta ciudad, el 24 del presente mes, entre la República del Ecuador y la Santa Sede; convenios cuyos textos son los siguientes:

"Su Santidad, el Soberano Pontífice Pío XI, y su Excelencia el Señor Ingeniero Don Federico Páez, Encargado del Mando Supremo de la República del Ecuador, con el deseo recíproco de establecer relaciones amistosas entre la Santa Sede y el Ecuador, han acordado celebrar un Modus Vivendi; y al efecto, Su Santidad ha nombrado su plenipotenciario a Su Excelencia Reverendísima Monseñor Fernando Cento, Arzobispo Titular de Seleucia Pieria, Nuncio Apostólico; y su Excelencia el Señor Encargado del Mando Supremo de la República del Ecuador al Excelentísimo Señor don Carlos Manuel Larrea R., Ministro de Relaciones Exteriores, quienes, canjeados sus plenos poderes respectivos, han convenido en los siguientes artículos:

PRIMERO

El Gobierno Ecuatoriano garantiza a la Iglesia Católica en el Ecuador, el libre ejercicio de las actividades que dentro de su esfera propia, le corresponden.

SEGUNDO

El Gobierno del Ecuador garantiza en la República la libertad de enseñanza. La Iglesia Católica tiene, pues, el derecho de fundar planteles de enseñanza proveyéndolos de personal suficientemente idóneos, y de mantener los existentes. En consecuencia, el Gobierno se obliga a respetar el carácter propio de esos institutos; y, por su parte, la Iglesia se obliga a que ellos se sujeten a las Leyes, Reglamentos y Programas de estudios oficiales, sin perjuicio del derecho de la Iglesia para dar, además, a dichos planteles carácter y orientación católicos. Los estudios en los Seminarios y Escolasticados de religiosos, dependerán de los respectivos ordinarios y Superiores.

TERCERO

El Estado y la Iglesia Católica aunarán sus esfuerzos para el fomento de las misiones en el oriente. Procurarán, así mismo, el mejoramiento material y moral del indio ecuatoriano, su incorporación a la cultura nacional y el mantenimiento de la paz y la justicia social.

CUARTO

La Santa Sede renueva sus órdenes precisas al Clero Ecuatoriano a fin de que se mantenga fuera de los Partidos y sea extraño a sus competiciones políticas.

QUINTO
Las Diócesis y demás organizaciones e instituciones católicas en el Ecuador tienen el carácter de personas jurídicas llenando las formalidades señaladas en los artículos primero, segundo, tercero, cuarto y quinto del Decreto Supremo Nro. 212, dictado en 21 de julio del presente año. Cumplidos los requisitos mencionados, dichas entidades gozarán de todos los derechos civiles sobre los bienes que poseían al tiempo de la expedición del Decreto Nro. 121, sancionado el 18 de diciembre de 1.935.

Los bienes de estas personas jurídicas no son enajenables a compañías extranjeras.

SEXTO

A fin de mantener las relaciones amistosas entre la Santa Sede y la República del Ecuador, cada una de las Altas Partes acreditará su Representante ante la otra. El Nuncio que nombrare Su Santidad residirá en Quito y el Plenipotenciario Ecuatoriano residirá ante la Santa Sede. El Nuncio, conforme a la costumbre universal, será el Decano del Cuerpo Diplomático.

SÉPTIMO

Corresponde a la Santa Sede la elección de obispos. Pero, en virtud de este convenio, comunicará previamente al Gobierno Ecuatoriano el nombre de la persona pre-elegida para Arzobispo, obispo o Coadjutor con derecho de sucesión, a fin de proceder de común acuerdo a comprobar que no hay razones de carácter político general que obsten a tal nombramiento.

Las diligencias correspondientes se llevarán a cabo con la mayor solicitud y reserva por ambas partes. Transcurrido un mes desde la comunicación hecha al Gobierno, se interpretará el silencio de éste en el sentido de que no tiene objeción alguna para el nombramiento.


OCTAVO

En cada diócesis formará el ordinario una Comisión para la conservación de las Iglesias y locales eclesiásticos que fueren declarados por el Estado monumentos de arte y para el cuidado de las antigüedades, cuadros, documentos y libros de pertenencia de la Iglesia que poseyeren valor artístico o histórico. Tales objetos no podrán enajenarse ni exportarse del país. Dicha comisión procederá a formar un detallado inventario de los referidos objetos.

NOVENO

En la interpretación de las cláusulas precedentes y en la resolución de cualquier otro asunto que le interese recíprocamente, las Altas Partes contratantes procederán con el mismo criterio de amistosa inteligencia que ha inspirado el presente Modus Vivendi.

DÉCIMO

Este convenio, regirá desde la fecha en que se verifique el cambio de notas por las cuales será aprobado.

En fe de lo cual, los referidos Plenipotenciarios firman y sellan con sus respectivos sellos el presente Modus Vivendi, en castellano e italiano, y en doble ejemplar, en la Ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, a los veinticuatro días del mes de Julio del año de mil novecientos treinta y siete .

(L.S.) C. M. Larrea.

(L.S.) Fernando Cento.

                            Arz. Nuncio Aplco.”

"La Santa Sede y el Gobierno del Ecuador. considerando que el artículo 9 del Modus vivendi, concluido hoy, establece que en la interpretación de sus cláusulas y en la resolución de cualquier otro asunto que les interese recíprocamente, las Altas Partes contratantes procederán con el mismo criterio de amistosa inteligencia que ha inspirado dicho Convenio, acuerdan la siguiente Convención adicional, que formará parte integrante del mismo:

ARTICULO 1.-

La Santa Sede y el Gobierno del Ecuador dejan constancia de que el artículo 4to. del referido Modus vivendi en nada menoscaba la plena e incontestable libertad que asiste al Clero para predicar exponer y defender la doctrina dogmática y moral católica.

ARTICULO 2.-

Los Boletines eclesiásticos, órganos de publicidad de las distintas Diócesis, destinados a la divulgación y defensa de la doctrina dogmática y moral católica, con prescindencia de las cuestiones de política partidarista, podrán publicarse y circular sin restricción alguna.

ARTICULO 3.-

Caso de que el Gobierno, por motivos de necesidad pública, quisiere ocupar algún monasterio, proporcionará a la respectiva comunidad religiosa un local adecuado, de preferencia fuera del centro de la ciudad, poniéndose previamente de acuerdo para ello con el Nuncio Apostólico. El local deberá tener las comodidades necesarias para el objeto a que se destina, atendiendo al número de religiosas y a la vida contemplativa que lleven.

ARTICULO 4.-

En reemplazo de la pensión individual que actualmente da el Estado a los religiosos que integran las comunidades cuyas haciendas fueron nacionalizadas, el Gobierno del Ecuador entregará a Su Excelencia el Nuncio Apostólico, para que la divida proporcionalmente entre las mismas comunidades, la suma de un millón quinientos mil sucres, que se pagará en la forma siguiente: novecientos mil sucres en cédulas del Banco Hipotecario del Ecuador, del seis por ciento anual de interés y exentas del impuesto a la renta, cédulas que serán entregadas en el plazo de ocho días contados desde la fecha en que recibiere el Gobierno la noticia de la aprobación del presente convenio, por la Santa Sede; y los seiscientos mil sucres restantes en dinero, en tres dividendos iguales, que se satisfarán: el primero, en el mismo plazo de ocho días, el segundo el primero de febrero de mil novecientos treinta y ocho, y el tercero el primero de agosto del mismo año.

Hasta la satisfacción total de la indicada suma con que se sustituyen las pensiones individuales, las Juntas de Asistencia Pública seguirán pagando íntegramente a los religiosos tales pensiones.

ARTICULO 5.-

La Santa Sede, en consideración de las garantías que se le reconocen en el Modus Vivendi y de la sustitución establecida en el artículo anterior, renuncia a toda reclamación por las haciendas nacionalizadas de las Comunidades religiosas, y otorga, para tranquilizar las conciencias, plena condonación a todos los que, a consecuencia de tal nacionalización, poseyeren bienes de dichas Comunidades. Al efecto, la Santa Sede dará a los ordinarios las debidas instrucciones.

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios de las Partes, firman en Quito, en doble ejemplar, el veinticuatro de julio de mil novecientos treinta y siete.

(L.S.) C. M. Larrea.

(L.S.) Fernando Cento. Arz. Nuncio Aplco."

Me complazco en manifestar a Vuestra Eminencia que, de acuerdo con el artículo décimo del preinserto Modus Vivendi, la presente Nota sirve de ratificación por parte de la República del Ecuador.

Aprovecho esta grata oportunidad para reiterar a Vuestra Eminencia las seguridades de mi más alta y distinguida consideración.

                              (f.) C. M. Larrea.

Es Copia.- El Subsecretario de Relaciones Exteriores,

(f.) Alberto Gortaire.

IV. REGLAMENTO DE CULTOS RELIGIOSOS (DECRETO EJECUTIVO N. 1682, R. O. N. 365, DEL 20-I-2000)

Jamil Mahuad Witt

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

Considerando: 

Que el Decreto Supremo 212, de 21 de julio de 1937, publicado en el Registro Oficial 547, de 23 del mismo mes y año, regula el ejercicio de la personalidad jurídica de las diócesis y demás organizaciones religiosas de cualquier culto, en armonía con las correspondientes garantías y derechos que constan en el articulo 23 de la Constitución Política de la República en vigencia;

Que el Modus Vivendi, celebrado el 24 de julio de 1937 entre el Gobierno del Ecuador y la Santa Sede, y promulgado por Decreto 46, publicado en el Registro Oficial 30, de 14 de septiembre de 1937, es el convenio internacional que ha venido regulando las relaciones entre la Iglesia Católica y el Estado Ecuatoriano;

Que se hace necesario reglamentar algunos aspectos de la legislación, para resguardar mejor la libertad de religión, garantizada por el número 11 del artículo 23 de la Constitución; y,

En el ejercicio de la atribución que le confiere el número 5 del artículo 171 de la Constitución Política,

Decreta:

El siguiente: REGLAMENTO DE CULTOS RELIGIOSOS

I. De la publicación y registro del estatuto

Art. 1.- Para cumplir lo previsto en el artículo 1 del Decreto Supremo 212, publicado en el Registro oficial 547, de 23 de julio de 1937, y especialmente lo señalado para las entidades católicas por el artículo quinto del Modus Vivendi celebrado con la Santa Sede, el Ministro de Gobierno expedirá el Acuerdo respectivo, para ordenar la inscripción de la entidad religiosa en el Registro Especial de los Registradores de la Propiedad, y la publicación del Estatuto en el Registro Oficial. 

Art. 2.- El estatuto al que se refiere el artículo anterior ha de precisar el sistema de la organización de su gobierno y administración de bienes.

Art. 3.- Para expedir el Acuerdo, el Ministro Secretario de Estado de Gobierno, Policía, Justicia, Cultos y Municipalidades deberá previamente comprobar:

1. Que se trata de una entidad de carácter religioso, y que presenta las garantías morales adecuadas;

2. Que se determina el representante legal, que debe ser de nacionalidad ecuatoriana y domiciliado en el Ecuador, y,

3. Que el estatuto no contiene nada contra la seguridad del Estado, ni contra las leves, ni contra el presente Reglamento, ni ataca los derechos de otras personas o entidades,

Art. 4.- Como prueba de lo requerido en el número 1 del artículo anterior, será necesario:

1. Si se trata de una entidad católica, que presente la certificación del ordinario correspondiente, a través de la Conferencia Episcopal Ecuatoriana;

2. Si se trata de una entidad dependiente de otra iglesia cristiana o religión ya establecida en el Ecuador con  personalidad jurídica, que la máxima autoridad de dicha iglesia cristiana o religión en el Ecuador, otorgue el mencionado certificado; y,

3. Si se trata de una entidad de una iglesia cristiana o religión que aun no tiene personalidad jurídica en el Ecuador, que pruebe su carácter religioso, mediante la presentación de documentos que serán apreciados por tres peritos calificados en materia religiosa y designados por el Ministro, en consulta con organizaciones religiosas ya establecidas en el Ecuador con personalidad jurídica. 

Art. 5.- Las nuevas organizaciones religiosas que se constituyan o que vengan al Ecuador, no podrán emplear un nombre usado por otra persona jurídica ya inscrita en el Registro.

Además, no podrán adoptar o emplear el nombre de católicas, sino en el caso de ser reconocidas como tales por las autoridades competentes de la Iglesia Católica, para cuya comunicación al Ministerio de Gobierno, la Conferencia Episcopal Ecuatoriana servirá de interlocutor autorizado. Esto sin perjuicio de que la Nunciatura Apostólica, pueda, en cualquier caso, y conforme al Derecho Internacional y al Modus Vivendi, comunicar al Ministerio de Relaciones Exteriores cualquier resolución de la Santa Sede.

Art. 6.- El Ministro Secretario de Estado de Gobierno, Policía, Justicia, Cultos y Municipalidades, deberá expedir el Acuerdo ordenando la inscripción y publicación referidas, en el plazo de treinta días contados desde la presentación de la solicitud.

Si no lo hiciere, se entenderá que la entidad solicitante goza de personalidad jurídica conforme a las leyes del Ecuador y podrá pedir la publicación de su estatuto en el Registro Oficial y su inscripción en el Registro de la Propiedad.

Art. 7.- Si el Ministro Secretario de Estado de Gobierno, Policía, Justicia, Cultos y Municipalidades, en el caso del número 3 del artículo 4 del presente Reglamento, llegare a la convicción de que el grupo solicitante no es de carácter religioso, rechazará la solicitud. 

Art. 8.- Si el Ministro encontrare que el estatuto presentado  contiene algo contrario al orden o a la moral pública, a la  seguridad del Estado o al derecho de otras personas o instituciones, lo notificará a los interesados para que, si lo desearen, efectúen las reformas del caso o justifiquen su posición; pero, si no lo hicieren dentro del plazo que les conceda, el Ministro lo rechazará.

Art. 9.- Si no se verificare la publicación ordenada por el Ministro o pedida por la entidad religiosa en el caso previsto en el articulo 6, dentro del plazo de treinta días, y no se dieren los supuestos previstos en los artículos 7 y 8, ésta podrá publicar el estatuto en un periódico de la Capital de la República, pero, aún en este caso, tendrá el derecho de insistir en la publicación en el Registro oficial.

Art. 10.- El Registrador de la Propiedad deberá conferir, cuantas veces se le solicitare, certificado de inscripción de una entidad religiosa y de quien sea su representante legal. Este certificado será el único documento habilitante para probar la representación legal de una entidad religiosa.

En ningún caso se exigirá como documento habilitante el nombramiento u otros documentos distintos del mencionado certificado.

Cada entidad religiosa comunicara al Registro de la Propiedad correspondiente, los cambios de personeros, para que sean anotados en el Registro Especial de Entidades Religiosas.         

Art. 11.- Además del Registro de Entidades Religiosas que debe llevar cada Registrador de la Propiedad. Conforme al Art. 3 del Decreto Supremo 212, publicado en el Registro oficial 547 de 23 de julio de 1937, habrá también un Registro General de Entidades Religiosas a cargo del Ministro de Gobierno, Policía, Justicia, Cultos y Municipalidades, para fines estadísticos y de control.

Art. 12.- En el caso de reforma del Estatuto de una entidad religiosa, se aplicarán en lo pertinente, los artículos anteriores.

II. De las obligaciones y derechos

Art. 13.- Se reconoce  garantiza a estas entidades a las que se refiere el presente Reglamento, sus actividades de culto, difusión de doctrina, educación, cultura, servicios asistenciales, benéficos o caritativos, deportivos y similares.

Art. 14.- Se reconoce además, a las entidades religiosas, capacidad para ser titulares de derechos y obligaciones.

Como personas jurídicas, han de actuar y obligarse por medio de sus representantes legales.

Art. 15.- Para efecto de la legislación electoral, se entenderá que son "Ministros de cualquier culto" las siguientes personas:

1. Si se trata de católicos, únicamente quienes se encuentren en ejercicio legítimo de las funciones propias del sacerdocio ministerial, de lo cual dará certificación el respectivo ordinario; y,

2. Para los miembros de otras iglesias cristianas o religiones, los que señalen los respectivos estatutos.

Art. 16.- Por encargo de los ordinarios diocesanos y conforme a los datos proporcionados por ellos, la Conferencia Episcopal Ecuatoriana conferirá un carácter, un carnet, cédula o documento que certifique la calidad de diácono y sacerdote. Para los ministros de otros cultos, el representante legal del respectivo culto en el Ecuador conferirá dicho documento.

Serán sancionados conforme a los capítulos II y V, del Título X, del Libro II, del Código Penal, quienes fingieren ser ministros sin serlo, o quienes realizaren ficción de actos de culto sin estar autorizados para celebrarlos.

Art. 17.- Ninguna entidad religiosa debe tener una finalidad de lucro. Los posibles beneficios económicos de las actividades que desarrollen en el ámbito comercial o financiero en el marco de las leyes, se destinarán a los fines propios de la misma entidad.

Art. 18.- El carácter no lucrativo de las instituciones eclesiásticas o religiosas, les impone la prohibición de cualquier género de reparto de utilidades o de ventajas económicas entre sus miembros, cualesquiera que fuere la denominación que se les aplique.

Art. 19.- Las entidades religiosas están Facultadas para  retribuir el trabajo de sus miembros, pero si el sueldo, salario, honorarios o cualquier otro genero de retribución, excediere considerablemente de lo que es usual en el país, se considerará como una transgresión de su carácter no lucrativo.

Art. 20.- Las entidades religiosas que contraten servicios de trabajadores, sean empleados u obreros, está sometidas en todo a las prescripciones del Código del Trabajo y a las obligaciones hacia el IESS
, pero, por no ser empresas de carácter lucrativo, no estarán obligadas al reparto de utilidades entre sus trabajadores.

Art. 21.- Fuera de los casos contemplados en el artículo 20, no existe relación laboral alguna, entre una entidad religiosa, y sus miembros que desempeñen una actividad religiosa, como entre una diócesis y sus sacerdotes, o entre una orden o congregación religiosas y los miembros de la misma, que realicen actividades de culto, educación, promoción social, etc.

Art. 22.- Como corresponde a su finalidad y naturaleza, se reconoce a las entidades religiosas que tengan personalidad jurídica conforme a la ley y este reglamento, el carácter de personas de derecho privado y utilidad social, benéfica o educacional. Por tanto, les son aplicables las exoneraciones de impuestos previstas en distintas leyes tales como la Ley de Régimen Municipal, y la Ley de Régimen Tributario Interno.

Art. 23.- Dado su carácter no lucrativo, las entidades religiosas no están obligadas a presentar cuentas o balances de su movimiento económico a las autoridades del Estado.

Art. 24.- Las entidades católicas que, conforme al artículo 6 del Decreto 212 obtuvieron el reconocimiento de la propiedad sobre bienes que poseían el día 18 de diciembre de 1935. y que no hubieren inscrito sus títulos de propiedad en el Registro de la Propiedad, tendrán derecho para que se inscriban dichos títulos, probando la posesión exigida por la ley, para lo cual pueden presentar cualquier prueba de la posesión anterior y posterior al 18 de diciembre de 1935, presuponiéndose la posesión durante el tiempo intermedio, conforme al artículo 753 del Código Civil.

La prueba se presentará ante un juez civil quien ordenará una publicación por la prensa, y si no hubiere oposición, ordenará, conforme al artículo 724 del Código Civil, la inscripción del dominio en el Registro de la Propiedad.

Si las entidades religiosas católicas tuvieren títulos escriturarios no inscritos, podrían solicitar la inscripción al Registrador de la Propiedad, quien procederá a efectuarla, sin exigir el cumplimiento de ningún otro requisito.

Art. 25.- Son actos políticos vedados a las entidades religiosas:

23. Auspiciar la creación o adscribirse a partidos o movimientos políticos; y,

24. Patrocinar candidaturas o participar en reuniones o manifestaciones electorales.

Art. 26.- Se considerarán medios ilícitos de propaganda religiosa:

1. Las injurias contra otras entidades religiosas o sus personeros y miembros;

2. Las amenazas contra las personas o las instituciones o grupos;

3. Cualesquiera actos de violencia;

4. Los ofrecimientos de beneficios materiales bajo la condición de apartarse de la propia religión o de abrazar una religión diferente;

5. Los abusos de autoridad para obligar a otras personas a cambiar de religión;

6. Poner cualquier clase de obstáculos a la libre practica de la religión de otros; y,

7. Cualesquiera de las infracciones previstas en el Código Penal para tutelar los valores religiosos y la libertad de religión.

III. De la cancelación y otras medidas

Art. 27.- Corresponde principalmente al Ministro Secretario de Estado de Gobierno, Policía, Justicia, Cultos y Municipalidades velar por el cumplimiento de las normas comprendidas en el Decreto Supremo 212 y en el presente Reglamento.

Art. 28.- Las denuncias de carácter administrativo que se presenten en estos asuntos. Serán investigadas por el Ministro y, de comprobarse debidamente, adoptará las medidas del caso conducentes al mantenimiento del orden legal establecido.

Art. 29.- El Ministro Secretario de Estado de Gobierno, Policía, Justicia, Cultos y Municipalidades podrá ordenar la cancelación del registro de una entidad religiosa, si los hechos comprobados constituyeren violaciones graves de las leyes o del presente Reglamento y, en este caso, todos sus bienes serán destinados a otra entidad de carácter religioso o benéfico, salvo que el Estatuto ya señalare la entidad que deba recibirlos.

Art. 30.- La entidad religiosa que se disolviere por su propia voluntad, deberá determinar otra entidad de carácter religioso o de carácter benéfico a la que deban pasar sus bienes. A falta de esta determinación hecha en el plazo de sesenta días, la hará el Ministro de Gobierno, previa consulta a las autoridades mencionadas en los números 1 y 2 del artículo 4.

Art. 31.- Las resoluciones del Ministro Secretario de Estado de Gobierno, Policía, Justicia, Cultos y Municipalidades sobre entidades religiosas podrán ser impugnadas mediante el procedimiento contencioso administrativo.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Art. 32.- Si alguna entidad religiosa actualmente inscrita, tuviere en su Estatuto algo que fuere contrario a este Reglamento, deberá reformarlo y comunicarlo al Ministerio Secretaría de Estado de Gobierno, Policía, Justicia, Cultos y Municipalidades, dentro de treinta días subsiguientes a la promulgación de este Reglamento. Si no lo hiciere, el Ministro exigirá que se efectúe la reforma, concediéndole un nuevo plazo de treinta días, como mínimo.

Art. 33.- Los Registradores de la Propiedad enviarán al Ministro Secretario de Estado de Gobierno, Policía, Justicia, Cultos y Municipalidades, dentro de treinta días de la promulgación de este Reglamento, un listado de las entidades religiosas que figuren en sus Registros Especiales, con la indicación de la fecha de su inscripción y el nombre de sus representantes legales.

Artículo final.- De la ejecución del presente Reglamento, que entrará en vigencia a partir de la fecha de su publicación en el Registro Oficial, encárguese el Ministro Secretario de Estado de Gobierno, Policía, Justicia, Cultos y Municipalidades.

Dado en el Palacio Nacional, en Quito, el 11 de enero del 2000.

f.) Jamil Mahuad Witt, Presidente Constitucional de la República.

f.) Vladimiro Álvarez Grau, Ministro Secretario de Estado de Gobierno, Policía, Justicia, Cultos y Municipalidades.

Es fiel copia del original.- Lo certifico:

f.) Édison Rosero Chávez, Secretario General la Presidencia de la República, (E). 

� D. Carlos Manuel Larrea ejercía las funciones de Ministro de Relaciones Exteriores cuando se firmó el Modus Vivendi; es conocido el importante papel que desempeñó para alcanzar el buen entendimiento entre las dos partes negociadoras. Además, este diplomático ecuatoriano procuró conservar, en algunos casos por medio de respaldos, los documentos que formaron parte de las mencionadas negociaciones: cartas, notas diplomáticas, telegramas, etc. Unos pocos años más tarde, D. Carlos Manuel Larrea desempeñaría las funciones de Embajador del Ecuador ante la Santa Sede.


� El trabajo en el Archivio degli Affari Ecclesiastici Straordinari no pudo ser todo lo extenso que se deseaba: por ahora es accesible al investigador únicamente la documentación anterior a enero de 1922, con excepción de los fondos diplomáticos correspondientes a las Nunciaturas de Mónaco de Baviera y Berlín, disponibles, por deseo del Santo Padre, hasta el pontificado de Pío XI inclusive (febrero de 1939); Cfr. Dichiarazione del Direttore della Sala Stampa della Santa Sede, Dr. Joaquín Navarro-Valls, del 28-12-2002. La visita a este Archivo y a la Embajada del Ecuador ante la Santa Sede fueron posteriores a la elaboración y lectura de la tesis de grado a la que se hace referencia. 


� Cfr. SALVADOR LARA, J., Breve Historia Contemporánea del Ecuador, México, 1995, pp. 368 y ss.


� Cfr. LARREA HOLGUÍN, J., Historia del Derecho Ecuatoriano, Guayaquil, 1996, p. 209.


� Ibidem, p. 49.


� Cfr. TOBAR DONOSO, J., Orígenes Constitucionales de la República del Ecuador, Quito, 1938, pp. 24 y ss.


� Cfr. TOBAR DONOSO, J., y LARREA HOLGUÍN, J., Derecho constitucional ecuatoriano, Quito, 1989, p. 78. En sentido estricto, son propiamente diecinueve las Constituciones que han llegado a tener vigencia desde 1830 hasta hoy, descontando la Carta de 1938, que nunca se puso en vigor. “Habría que sumar a este crecido número de cuerpos legales, la Carta de 1812 o Constitución del Estado de Quito, los Estatutos de la Junta Patriótica de Guayaquil, La Constitución de Cuenca de 1822 y las Constituciones Gran Colombianas que tuvieron precaria vigencia en el territorio del actual Ecuador”, ibidem.


� LARREA HOLGUÍN, J., Historia del Derecho Ecuatoriano, cit., p. 67. 


� CASTÁN TOBEÑAS, J., Derecho Civil Español, Común y Foral, Madrid, 1975, p. 214. Cfr. también FUEYO LANERI, F., Reforma de nuestro Código Civil bajo la inspiración  de Andrés Bello, en “Mapocho”, XII, 1965, pp. 83-99.


� Registro Oficial (en adelante R. O.) No. 68, del 18-XII-1935.


� R. O. No. 547, del 23-VII-1937.


� Modus Vivendi entre el Ecuador y la Santa Sede, R. O. No. 30, del 14-IX-1937. Este cuerpo legal se encuentra publicado en MARTÍN DE AGAR, J.T., Raccolta di Concordati, Ciudad del Vaticano, 2000, pp. 183-189. Se puede ver el texto completo en los anexos de este trabajo.


� R. O. No. 365, del 20-I-2000.


� TAU ANZOÁTEGUI, V., ¿Qué fue el Derecho Indiano?, Buenos Aires, 1980, pp. 57 y 58; Vid. también ZORRAQUÍN BECÚ. R., El sistema de fuentes en el Derecho Indiano, en  “Anuario Histórico Jurídico Ecuatoriano”, VI, 1980, p. 5 y ss.


� PÉREZ CAMACHO, E., La Administración Pública ecuatoriana en el S. XX, Quito, 2001, p. 4.


� VARGAS, J.M., La época colonial y republicana anterior a García Moreno (Patronato), en “Segundas Jornadas Teológicas de la Pontificia Universidad Católica del Ecuador”, Quito, 1976, pp. 7 y ss.


� Cfr. CASTILLO ILLINGWORTH, S., La Iglesia y la Revolución Liberal, Quito, 1995, p. 41 y ss.


� Cfr. ZORRAQUÍN BECÚ, R., El sistema de fuentes en el Derecho Indiano, en  “Anuario Histórico Jurídico Ecuatoriano”, VI, 1980, p. 9 y ss.


� Señala un autor, refiriéndose a la institución canónica del Patronato Regio: “garantizó la firmeza de la fe y la seguridad de la evangelización en tan extensos territorios, pues los romanos pontífices no estaban en condiciones de llevar a cabo por sí esa empresa”; DE-AYALA, F.J., Iglesia y Estado en las leyes de Indias, Sevilla, 1949, p. 417. Se pueden ver publicados los textos de las bulas alejandrinas en GIMÉNEZ FERNÁNDEZ, M., Nuevas consideraciones sobre Historia, sentido y valor de las Bulas Alejandrinas de 1493 referentes a las indias, Sevilla, 1944.


� Las Repúblicas de Venezuela, Colombia y Ecuador formaron, por deseo e impulso de Simón Bolívar, un solo Estado que se conoció con el nombre de La Gran Colombia, hasta 1830, año en que fue disuelto.


� El nombre completo de este conflictivo cuerpo legal era: Ley de Patronato Eclesiástico, y recibió el ejecútese del Presidente de la Gran Colombia el 28 de julio de 1824. Se puede ver el texto completo en RODRIGUEZ ITURBE, J., Iglesia y Estado en Venezuela, Caracas, 1968, pp. 309-325.


� Cfr. TOBAR DONOSO, J., La Iglesia Ecuatoriana en el siglo XIX, Quito, 1995, pp. 20 y 22.


� Los textos de las Constituciones, hasta 1946, se pueden encontrar en: BORJA Y BORJA, R., Derecho Constitucional  ecuatoriano, t. III, Madrid, 1950.


� Algunos de los Concordatos celebrados en esta época: con Bolivia en 1851; Costa Rica, 1852; Guatemala, 1852; Haití, 1860; Honduras, 1861, Nicaragua, 1861; El Salvador, 1861, Venezuela, 1862; Ecuador, 1862. Tomado de LARREA HOLGUÍN, J., Historia del Derecho Ecuatoriano: Época Republicana, cit., p. 212. La celebración de Convenios bilaterales con la Santa Sede por parte de los países de América Latina ha sido una constante hasta nuestros días:  “es elocuente por sí mismo el hecho de que, durante el pontificado de Juan Pablo II, 10 Países del Caribe hayan establecido relaciones diplomáticas con la Santa Sede”, TAURAN, J.L., Iglesia y Estado en los países latinoamericanos, en “Pontificia Commissio pro America Latina: Iglesia en América”, Actas de la Reunión Plenaria de la Pontificia Comisión para América Latina, 2001, p. 194.


� No contamos con espacio suficiente para detenernos a desarrollar lo que significó la vigencia del Concordato y los avatares por los que tuvo que pasar a lo largo de estos años. Nos remitimos a las obras citadas, y también a LE GOHUIR, J.M., Historia de la República del Ecuador: Período Garciano, vol. IV, Quito, 1993, pp. 459 y ss.


� Cfr. OTTAVIANI, A., Compendium iuris publici ecclesiastici, Roma, 1954; OTTAVIANI, A., Institutiones iuris publici ecclesiastici, Roma, 1960.


� Cfr. LARREA HOLGUÍN, J., La Iglesia y el Estado en el Ecuador, Quito, 1988, p. 209.


� Sobre las normas Constituciones concretas haremos referencia a lo largo de este Capítulo.


� Cfr. BORJA Y BORJA, R., Derecho Constitucional  ecuatoriano, t. I, Madrid, 1950, p. 186; LARREA HOLGUÍN, J., Derecho Civil del Ecuador, t. VI, Quito, 1970, pp. 7 y 8. Vid. infra Capítulo Segundo, III-A-1-i.


� Cfr. CAPSETA CASTELLÁ, J.,  Personalidad jurídica y Régimen patrimonial de las Asociaciones religiosas en México, Ciudad de México, 1999, pp. 14-19.


� Esta norma constitucional decía: Los extranjeros serán admitidos en el Ecuador y gozarán de las garantías constitucionales en tanto que respeten la Constitución y las leyes de la República. Exceptúase la inmigración de comunidades religiosas; y ningún eclesiástico que no fuere ecuatoriano de nacimiento, podrá ejercer prelacía ni servir beneficio en la Iglesia ecuatoriana, ni administrar los bienes de los institutos monásticos existentes en la República, artículo 27 de la Constitución Política del Ecuador del 14 de enero de 1897.


� En esta misma época se promulgaron otras normas tendientes a dejar en manos del Estado la regulación de todo matrimonio en el Ecuador, y se introdujo también el divorcio consensual. Cfr. SALVADOR LARA, J., Breve Historia Contemporánea del Ecuador, México, 1995, p. 430.


� Vid. infra Capítulo segundo, III-C.


� Vid. infra Capítulo segundo, IV-B-1.


� Cfr. TOBAR DONOSO, J., y LARREA HOLGUIN, J., Derecho constitucional ecuatoriano, Quito, 1989, p. 90.


� Tomado de Base de Datos Políticos de las Américas, Georgetown University, �HYPERLINK "http://www.georgetown.edu/pdba/Comp/Estado/iglesia.html"�http://www.georgetown.edu/pdba/Comp/Estado/iglesia.html�,


 24-X-2002.


� La llamada Constitución Quiteña de 1812 tiene más que nada un valor simbólico: fue uno de los primeros proyectos hispanoamericanos de formación de un Estado soberano, con la peculiaridad conservar lealtad a Fernando VII. No llegó a estar vigente. Cfr. LE GOHUIR, J.M., Historia de la República del Ecuador, cit., Quito, 1993, pp. 411 y ss.


� Cfr. BORJA Y BORJA, R., Derecho Constitucional  ecuatoriano, cit. t. III, pp. 313, 242 y ss. Los textos de las Constituciones posteriores a la de 1946 están tomados de Biblioteca virtual Miguel de Cervantes, �HYPERLINK "http://cervantesvirtual.com/portal/constituciones/constituciones.shtml"�http://cervantesvirtual.com/portal/constituciones/constituciones.shtml�, 29-IX-2002. 


� Cfr. TOBAR DONOSO, J., y LARREA HOLGUIN, J., Derecho constitucional ecuatoriano, cit., pp. 89 y 90.


� Cfr. HERVADA, J., Los eclesiasticistas ante un espectador, cit., p. 89.


� Tomado de Red de información jurídica, �HYPERLINK "http://www.mpfn.gob.pe/comision%20andina/RIJ/INDEX.HTM"�http://www.mpfn.gob.pe/comision%20andina/RIJ/INDEX.HTM�, 3-IV-2003.


� Tomado de Base de Datos Políticos de las Américas, Georgetown University, �HYPERLINK "http://www.georgetown.edu/pdba/Comp/Estado/iglesia.html"�http://www.georgetown.edu/pdba/Comp/Estado/iglesia.html�, 24-X-2002.


� Artículo 13 de la Constitución del 14 de enero de 1897.


� Cfr. BORJA Y BORJA, R., Derecho Constitucional  ecuatoriano, cit. t. III, pp. 242 y ss.


� Artículo 28, numeral octavo, de la Constitución del 25 de mayo de 1967.


� Tomado de Base de Datos Políticos de las Américas: Libertad de conciencia y religión, Georgetown University, http://www. georgetown.edu/pdba/Comp/Derechos/conciencia.html, 12-XII-2002.


� Cfr. HERVADA, J., Los eclesiasticistas ante un espectador, Pamplona, 1993, pp. 193 y ss. Este autor presenta una distinción triple, siguiendo las fórmulas de los documentos internacionales vigentes, entre libertad de pensamiento, conciencia y religión. La libertad de pensamiento hace referencia a un “sistema de ideas o creencias”, en cambio, la libertad de conciencia se refiere más bien al campo del “conocimiento práctico, lo que debemos hacer en un momento determinado”. Al no existir, en nuestra Constitución, mención alguna a la libertad de pensamiento, interpretamos la norma de tal forma que, las referencias a la libertad de conciencia incluirían la protección y libre ejercicio tanto del conocimiento teórico como del práctico. 


� Artículo 417 de la Constitución de la República del Ecuador.


� Ibid.


� Ibid.


� Artículo 424 de la Constitución de la República del Ecuador.


� Artículo 66, numeral 11, de la Constitución de la República del Ecuador.


� Cfr. JIMÉNEZ, V., La libertad de religión, en “Revista judicial”, p. 3, tomado de �HYPERLINK "http://www.dlh.lahora.com.ec/paginas/judicial/"�http://www.dlh.lahora.com.ec/paginas/judicial/�, 20-X-2002.


� Cfr. HERVADA, J., Los eclesiasticistas ante un espectador, cit., pp. 183 y ss.


� Existe, sin embargo, una mención anterior a los establecimientos de piedad o de beneficencia, en la Carta del 1 de abril de 1843.


� Artículo 17, numeral 5 de la Constitución Política de la República del Ecuador del 6 de abril de 1878.


� Cfr. artículos 564-582 del Código Civil. Sobre la terminología utilizada por el Código Civil nos remitimos a lo que se dirá al respecto más adelante (Vid. infra Capítulo segundo, I-C-3).


� ROBALINO ORELLANA, J., La situación de las fundaciones en el Ecuador, en PIÑAR MAÑAS, J. L., y GARCÍA GARCÍA, J.A., “Las fundaciones en Iberoamérica. Régimen jurídico”, Madrid, 1997, p. 179. Sigue comentando este autor: “En la legislación ecuatoriana no se han desarrollado ni las fundaciones ni las corporaciones, no existe una ley especial para ellas, y se han venido aplicando las normas generales del Código Civil. Por esta razón, no existen tratados, artículos o publicaciones actualizadas sobre el tema”, ibidem.


� Por ejemplo, el numeral segundo del artículo 10 de la Constitución española hace referencia expresa a “la Declaración Universal de Derechos Humanos y los tratados y acuerdos internacionales sobre las mismas materias ratificados por España”. 


� Cfr. PESANTES GARCÍA, A., Las Relaciones Internacionales (Derecho Diplomático y Practica Diplomática), Quito, 1969, pp. 398 y ss.


� Un ejemplo de la puesta en práctica de aquello que las normas constitucionales tienen previsto para la entrada en vigor de los convenios internacionales es el Decreto ejecutivo No. 1141, publicado en el R. O. No. 49, del 27-III-2003. Allí se explica en los Considerandos que el Congreso Nacional ha aprobado una serie de convenios internacionales. Sobre ellos dispone el Decreto del Presidente de la República: ARTICULO PRIMERO: Ratifícanse los precitados instrumentos internacionales aprobados por el H. Congreso Nacional.  ARTICULO SEGUNDO:  Procédanse  a efectuar los respectivos depósitos de los instrumentos de ratificación.  ARTICULO TERCERO: Publíquese en el Registro Oficial cada uno de los mencionados convenios. ARTICULO CUARTO: Encárguese de la ejecución del presente decreto, el señor Ministro de Relaciones Exteriores.


� Cfr. MOREIRA, Ma.E., Derechos humanos en la nueva Constitución ecuatoriana, cit., p. 2.


� Los textos están tomados de HERVADA, J., y ZUMAQUERO, J.M., Textos internacionales sobre Derechos Humanos: 1776-1978, t. I, Pamplona, 1978; ZUMAQUERO, J.M. y BAZÁN J.L., Textos internacionales sobre Derechos Humanos: 1978-1998, t. II, Pamplona, 1998. Sobre las ratificaciones por parte del Ecuador, cfr. Ministerio de Relaciones Exteriores del Ecuador, �HYPERLINK "http://www.mmrree.gov.ec/"�http://www.mmrree.gov.ec/�


� Cfr. sobre todo el art. 18 de la Declaración Universal de los derechos humanos.


� Cfr. Art. 18 del Pacto internacional de derechos civiles y políticos.


� Cfr. art. 13.3 del Pacto internacional de derechos económicos, sociales y culturales.


� Cfr. art. 12.4 de la Convención americana de derechos humanos.


� Cfr. SILVA BASCUÑÁN, A., y SILVA GALLINATO, Ma., Personalidad jurídica de las iglesias, en “Revista Chilena de Derecho”, XVIII, 1991, p. 65.


� Cfr. HERNÁNDEZ ROMO, M.A., La personalidad jurídica de la Iglesia, en “Anuario del departamento de derecho de la Universidad Iberoamericana”, México D. F., XXIV, 1995, pp. 221-224. Al respecto Comenta LARREA HOLGUÍN que tales reformas eran una imitación “a ciertos estados extranjeros (...) distantes no tanto geográficamente (como las de México y Francia(, cuanto cultural e ideológicamente hablando. Legislaciones de países altamente industrializados, con poblaciones sin ninguna unidad religiosa y carentes de raíces históricas propias del nuestro sirvieron de inspiración a nuestros congresistas”, LARREA HOLGUÍN, J., Derecho Civil del Ecuador, VI, Quito, 1970, pp. 7 y 8. Vid. infra Capítulo Segundo, III-A-1-i.


� Cfr. Gaceta Judicial VI, No. 12, p. 502; III, No. 131, p. 2282; III, No. 217, p. 2970; IV, No. 262, p. 1312; y VI, No. 7, p. 603. 


� Cfr. LARREA HOLGUÍN, J., Derecho eclesiástico ecuatoriano, cit., p. 49. Dice además este autor que “La Iglesia no se sometió, por otra parte, al procedimiento de obtener el reconocimiento del Estado, como si fuera una entidad privada simplemente (...) por consideraciones de principios, y por reacción ante los atropellos sufridos”, ibidem.


� Cfr. LARREA HOLGUÍN, J., La Iglesia y el Estado en el Ecuador, cit., p. 134.


� Sobre las negociaciones diplomáticas previas a la celebración del Modus Vivendi entre el Ecuador y la Santa Sede, cfr. BAQUERO, J., Las negociaciones diplomáticas para la celebración del Modus Vivendi entre el Ecuador y la Santa Sede (tesis de grado), Quito, 1997; CASTILLO ILLINGWORTH, S., La Misión diplomática de Mons. Pedro Gasparri en el Ecuador. Las Conferencias de Santa Elena (1901), en “Revista del Instituto de Historia Eclesiástica Ecuatoriana”, 1997; LARREA HOLGUÍN, J., La Iglesia y el Estado en el Ecuador, cit. 


� Sobre el trámite previsto en el Ecuador para la formación de las Leyes, Cfr. artículos 417 a 422 de la Constitución de la República del Ecuador.


� LARREA HOLGUÍN, J., Texto manuscrito comentando el presente trabajo, del 10-VIII-2003.


� Cfr. entrevista con S. Ex. R. Mons. Juan Larrea Holguín, Quito, 13-VIII-2003.


� R. O. No. 335, del 16-XII-1985.


� Procuraduría General del Estado, Oficios No. 11873 y No. 11889, del 15-VI-1998. 


� Considerando sexto del Decreto ejecutivo No. 3390, R. O. No. 719, del 5-XII-2002.


� En el mes de febrero de 2003, se realizó varias entrevistas a S. Ex. R. Mons. Larrea, en las que se tomó nota de sus comentarios relacionados sobre todo con el Reglamento de Cultos Religiosos. En adelante, cuando apoye alguna afirmación en las notas tomadas en aquellas conversaciones, o en algunas entrevistas posteriores que tuvieron lugar en Quito, durante  mes de agosto de 2003, se hará la correspondiente referencia, citando el día, el lugar y la fecha de la conversación. Para este caso, Cfr. Entrevista con S. Ex. R. Mons. Juan Larrea Holguín, Pamplona, 28-II-2003.


� Cfr. Artículos 132 a 140 de Constitución de la República del Ecuador..


� Así lo dispone el numeral primero del artículo 133 de la Constitución de la República del Ecuador cuando dice que serán leyes orgánicas (…) las que regulen el ejercicio de los derechos y las garantías constitucionales.


� GARCIMARTÍN, Ma. del C., La personalidad jurídica civil de los entes eclesiásticos en el Derecho español, Barcelona, 2000, p. 142.


� Ibidem.


� Artículo 3 de la Ley de Cultos.


� Cfr., por ejemplo, Código Civil, Código de Comercio y Ley de Compañías. Más adelante se hará referencia al régimen común previsto por el Código Civil para las Corporaciones y Fundaciones de beneficencia pública: vid. infra Capítulo tercero, I-D. 


� Cfr. artículo 5 de la Ley de Cultos.


� Vid. infra Capítulo segundo, III-A-3.


� Cfr. artículo 1 de la Ley de Cultos.


� No existe una mención expresa al respecto: pensamos que es deducible del conjunto del articulado de la Ley de Cultos, y de su ubicación en el resto del ordenamiento jurídico ecuatoriano.


� Un ejemplo reciente que hace referencia a la naturaleza jurídica de los centros de enseñanza fiscomisionales: Resolución No. 159 del Consejo Nacional de Remuneraciones del Sector Publico, R. O. No.  725, del 16-XI-2002.


� Cfr. LARREA HOLGUÍN, J., La Iglesia y el Estado en el Ecuador, cit., pp. 140-146.


� Vid. infra Capítulo tercero, II-C-1.


� Actualmente, el Ministro de Gobierno sigue desempeñando esas mismas funciones, por lo que su denominación no ha cambiado. Sin embargo, en adelante se hará referencia a él simplemente como “Ministro de Gobierno”. Cfr. Reglamento del Ministerio de Gobierno, Acuerdo ministerial No. 5043, R. O. No. 577 (Segundo Suplemento), del 28-XI-1994.


� Cfr., por ejemplo, las leyes que sobre esta materia se han promulgado en Chile y México.


� Vid. infra Capítulo tercero, III.


� Vid. supra Capítulo primero, II-A.


� Sobre la naturaleza del Registro de la Propiedad, vid. infra Capítulo tercero,  III-A-1.


� Cfr. artículo 35, numeral 4 del Código Tributario; artículos 326, literal c) y 336, literal c) de la Ley de Régimen Municipal; artículo 106 de la Ley de Régimen Provincial; y, La Ley de Régimen Tributario Interno artículo 9 numeral 5.


� Cfr. por ejemplo el Convenio entre el Estado ecuatoriano y la Sociedad Salesiana en el Ecuador, publicado en el R. O. No. 17, del 7-II-2003.


� Artículo 1 de la Ley de Cultos. 


� Cfr., por ejemplo, R. O. No. 107, del 5-III-1938. También se habla del Consejo Gubernativo de Bienes como en el caso de la Conferencia Episcopal, Cfr. R. O. No. 335, del 16-XII-1985.


� Cfr. GRICHTING, M., Chiesa e Stato nel Cantone di Zurigo. Un caso del diritto ecclesiastico dello Stato nei confronti della Chiesa cattolica, Roma-Freiburg-Wien, 1997, pp. 279-281.


� Cfr. LARREA HOLGUÍN, J., La Iglesia y el Estado en el Ecuador, cit., p. 132.


� Cfr., entre otros, R. O. No. 112, del 11-III-1938; R. O. No. 113, del 12-III-1938.


� Cfr. LOMBARDÍA, P., y FORNÉS, J., Las fuentes del Derecho Eclesiástico español, en VV.AA., “Tratado de Derecho Eclesiástico”, Pamplona, 1994, p. 375.


� Cfr. LARREA HOLGUÍN, J., La Iglesia y el Estado en el Ecuador, cit., p. 144.


� Vid. supra II-A.


� Cfr. LARREA HOLGUÍN, J., Historia del Derecho ecuatoriano, cit., p. 225.


� Cfr. Artículos 417 a 422 de la Constitución de la República del Ecuador.


. 


� Cfr. infra Capítulo segundo, IV.


� El Centro Islámico del Ecuador “Mezquita Assalam”, empezó a trabajar en el Ecuador en 1994, y fue registrado como organización religiosa por disposición del Acuerdo ministerial No. 720, del 19-III-1998. Tomado de �HYPERLINK "http://www.centroislamico.org.ec/"�http://www.centroislamico.org.ec/�, 11-XI-2002.


� Acuerdo ministerial 663-A, del 13-II-1998. 


� PÉREZ CAMACHO, E., El Poder Ejecutivo en el Derecho Público y en la Constitución, Quito, 1999, p. 34.


� Considerando tercero del Instructivo para el otorgamiento de personería jurídica de organismos de carácter religioso de cualquier culto, Acuerdo ministerial 663-A. del 13-II-1998.


� Artículo 2, literal d), del Instructivo para el otorgamiento de personería jurídica de organismos de carácter religioso de cualquier culto.


� Vid. infra Anexo II, 1.7, 2.3, y 2.10.


� Cfr. HARO SABATER, J.Ma., Régimen jurídico de las Iglesias y Comunidades religiosas en diversos países de Europa central y oriental, en “Anuario de Derecho Eclesiástico del Estado”, XVII, 2001, pp.  434 y 436.


� Cfr. Testimonio escrito del Sr. Aurelio González, Subsecretario de la Conferencia Episcopal Ecuatoriana, 15-I-2003. Dicho testimonio –y los que se citen en adelante– hace referencia a la correspondencia electrónica que gentilmente me ha enviado, desde Ecuador, el Sr. González.


� Procuraduría General del Estado, Oficio No. 11889, del 15-VI-1998.


� Artículo 238 de la Constitución.


� Disposición general séptima de la Ley Orgánica de la Procuraduría General del Estado, R. O. No. 312, del 13-IV-2004.


� Cfr. BENALCÁZAR, J.C., La intervención del Procurador General del Estado en los procesos constitucionales, en “Revista Judicial”, p. 3, tomado de �HYPERLINK "http://www.dlh.lahora.com.ec/paginas/judicial/"�http://www.dlh.lahora.com.ec/paginas/judicial/�, 2-I-2003.


� Cfr. CORPORACIÓN ESTADE, Doctrina del Derecho Público Ecuatoriano Conforme los extractos de dictámenes de la Procuraduría General del Estado, Quito, julio de 1998, en �HYPERLINK "http://www.estade.org/"�http://www.estade.org/�.


� Cfr. Entrevista con S. Ex. R. Mons. Juan Larrea Holguín, Pamplona, 27-II-2003.


� Vid. infra Anexo I, titulado por su autor: Observaciones sobre el proyecto del Reglamento de Cultos, del 21-IV-1999. Son unos comentarios de carácter privado, no publicados, de S. Ex. R. Mons. Juan Larrea Holguín, a este primer esbozo de Reglamento elaborado por el Ministerio de Gobierno.


� Con respecto a estos dos últimos proyectos, el de la Presidencia de la República y el proyecto del Ministerio de Gobierno, vid. infra, Anexo II: consiste en unos comentarios no publicados, de Mons. Larrea Holguín  a dichos trabajos, fechados el 30-XII-1999.


� Cfr. BORJA Y BORJA, R., Derecho Constitucional  ecuatoriano, cit., t. III, pp. 37 y ss. Vid. supra Capítulo primero, I-C.


� El artículo 28 de la Constitución de la República del Ecuador, siguiendo el ejemplo de las Cartas anteriores, dice: La educación pública será universal y laica en todos sus niveles.


� Tal es el caso de España, que en el numeral tercero del artículo 16 de su Constitución, menciona a la Iglesia Católica y las demás confesiones. Para otros ejemplos, de ámbito latinoamericano, vid. supra Capítulo primero, I-C.


� Cfr. Acuerdo entre la República del Ecuador y la Santa Sede sobre la asistencia religiosa a las Fuerzas Armadas y Policía Nacional, suscrito el 3-VIII-1978, aprobado por la entonces Cámara Nacional de Representantes el 12-VIII-1982, y publicado en el R. O. No. 372, del 19-XI-1982. Vid. infra Capítulo segundo, IV-A.


� Publicada en el R. O. No. 540 (Suplemento), del 4-X-1994.


� Decreto ejecutivo 2904, R. O. No. 743 (Suplemento), del 21-VII-1995.


� Tribunal de Garantías Constitucionales, fallo del 12-X-1994, Gaceta Judicial XVI, No. 3, p.798.


� Corte Suprema de Justicia, Resolución de la Sala Constitucional, publicada en el R. O. No. 674, del 12-IV-1995.


� Son la Ley de la reducción de penas a favor de los encarcelados, R. O. No. 144 (Suplemento), del 18-XVIII-2000, y la Ley interpretativa  a la Ley de reducción de penas a favor de los encarcelados, R. O. No. 56, del 22-II-2001.


� Cfr. R. O. No. 17, del 7-II-2003.


� Cfr. artículo 42, literal c) del Reglamento General de la Ley Reformatoria de la Ley de Discapacidades, R. O. No. 27, del 21-II-2003.


� Cfr. ARBOLEDA TERÁN, N., Amparo constitucional contra la excomunión, en “Revista judicial”, p. 1 y ss., tomado de �HYPERLINK "http://www.dlh.lahora.com.ec/paginas/judicial/"�http://www.dlh.lahora.com.ec/paginas/judicial/�,  21-IX-2002.


� Corte Suprema de Justicia, Resolución No. 632-02 de la Segunda Sala de lo Penal, publicada en el R. O. No. 37, del 11-III-2003.


� Vid. supra Capítulo primero, II-E-1. Sobre lo que ha significado la formación de un estatuto especial para las organizaciones religiosas a partir de la Ley de Cultos, vid. supra  Capítulo primero, II. Más adelante se desarrollará este mismo tema con las novedades introducidas por el Reglamento de Cultos.


� Cfr., por ejemplo, GARCIMARTÍN, Ma. del C., La personalidad jurídica civil de los entes eclesiásticos en el Derecho español, cit., pp. 37 y ss.; LÓPEZ ALARCÓN, M., Algunas consideraciones sobre el régimen jurídico de las entidades eclesiásticas católicas, en “Estudios de Derecho Canónico y Derecho Eclesiástico en homenaje al Profesor Pedro Maldonado”, Madrid, 1983, p. 336. Este autor llega a afirmar, para el caso español –mutatis mutandis aplicable al nuestro- que “lo eclesiástico se sobreentiende que está referido a la Iglesia Católica”, ibidem.


� Cfr. cánones 368-430 del Código de Derecho Canónico.


� Cfr. FINOCCHIARO, F., Diritto ecclesiastico, Bologna, 1993, p. 59.


� Cfr. LOMBARDÍA, P., y FORNÉS, J., Las fuentes del Derecho Eclesiástico español, cit., p. 375.


� Cfr. canon 369 del Código de Derecho Canónico.


� Cfr. TOBAR DONOSO, J., Relaciones entre la Iglesia y el Estado Ecuatoriano, Quito, 1938, p. 35. Vid. supra Capítulo primero, III-A.


� Cfr. por ejemplo, artículos 1, 2 y 4 de la Ley de libertad educativa para las familias del Ecuador, R. O. No. 540 (Suplemento), del 4-X-1994; artículos 2, 3, 12, 13, 14, 15, 17, 18 y 21 del Reglamento de la Ley de libertad educativa, Decreto ejecutivo 2904, R. O. No. 743 (Suplemento), del 21-VII-1995; Corte Suprema de Justicia, Sala Constitucional, Resolución publicada en el R. O. No. 674, del 12-IV-1995; literal c) del artículo 1 del Acuerdo ministerial No. 1403, publicado en el R. O. No. 183, del 13-X-2000; literal c) del artículo 1 del Acuerdo ministerial publicado en el R. O. No. 21, del 21-II-2000; artículo 47 de la Ordenanza que regula la limpieza, almacenamiento, recolección, transporte, recuperación y disposición final controlada de los desechos sólidos, expedida por el Ilustre Concejo Cantonal de Babahoyo, R. O. No. 36, del 10-III-2003.


� Artículos 3, 29 y 30 del Reglamento de Cultos Religiosos.


� Artículo 3 de la Ley de Cultos.


� Artículo 11 del Reglamento de Cultos Religiosos.


� Cfr. GARCIMARTÍN, Ma. del C., La personalidad jurídica civil de los entes eclesiásticos en el Derecho español, cit., pp. 35 y 36.


� Cfr. BERLINGÒ, S., Enti e beni religiosi in Italia, Bologna, 1992; BUENO SALINAS, S., Confesiones y entes confesionales en el Derecho español, en "Anuario de Derecho Eclesiástico del Estado", IV, 1988, p. 126; CAMARASA, J., La personalidad jurídica de las entidades religiosas en España, Madrid, 1995, pp. 34 y ss.; MARTÍNEZ BLANCO A., Derecho Eclesiástico del Estado, t. I, Madrid, 1994, p. 417; CARDIA C. Manuale di Diritto Ecclesiastico, Bologna, 1996.


� Cfr. LÓPEZ ALARCÓN, M., Confesiones y entidades religiosas, en VV.AA., "Derecho Eclesiástico del Estado Español", Pamplona, 1996, p. 223.


� Cfr. FINOCCHIARO, F., Gli enti delle confesione religiose, en “Diritto Ecclesiastico”, Bologna, 1996, p. 54 y ss.


� Vid. supra Capítulo primero, I-E.


� Cfr. GOTI, J., Sistema de Derecho Eclesiástico del Estado, Valladolid, 1994, p. 446. Dice este mismo autor que “Las facultades que tienen las Confesiones para darse su propio ordenamiento, encuentra su confirmación en el hecho de que el derecho estatal da por supuesto el que tengan instituciones creadas por aquéllas para la realización de sus fines”, ibidem.


� Cfr. BUENO SALINAS, S., Confesiones y entes confesionales en el Derecho español, cit., pp. 126 y ss.; LÓPEZ ALARCÓN, M., Confesiones y entidades religiosas, cit., pp. 230 y 231. 


� Sobre la teoría de los ordenamientos jurídicos primarios de Santi Romano cfr., entre otros: ROSSELL GRANADOS, J., Los acuerdos del Estado con las Iglesias en Alemania, Madrid, 1997; MORENO BOTELLA, G., La identidad propia de los grupos religiosos, Madrid, 1990.


� Tal es el caso del artículo 5 de la Ley Orgánica de Libertad Religiosa española, de 1980. La explicación que se suele dar para este caso concreto es que la Comunidad judía prefiere ser denominada como tal, y no como Iglesia; a algunos grupos protestantes les resulta más apropiado el tratamiento de Confesiones, y no de Iglesias. Cfr., por ejemplo, el Acuerdo de Cooperación del Estado español con la Federación de Comunidades israelitas de España, cuya Ley de aprobación fue publicada en el Boletín Oficial del Estado, del 12-XI-1992.


� Cfr. LÓPEZ ALARCÓN, M., Entidades religiosas, en VV.AA., "Derecho Eclesiástico del Estado Español", Pamplona, 1993, pp. 266-267. Sobre las distintas formas posibles de llamar a los grupos derivados vid. GÓMEZ MOVELLÁN, A., Una aproximación a las religiones minoritarias en España, en “Anuario de Derecho Eclesiástico”, XIII, 1997, p. 312.


� Considerando tercero del Reglamento de Cultos Religiosos


� Cfr. Testimonio escrito del Sr. Aurelio González, Subsecretario de la Conferencia Episcopal Ecuatoriana, 15-I-2003.


� Cfr. artículo 5 del Modus Vivendi entre el Ecuador y la Santa Sede, R.O. No. 30, del 14-IX-1937. Cabe señalar, sin embargo, que esta diferenciación de terminología no supone, a efectos prácticos, ningún tipo de privilegio con respecto a las denominadas entidades religiosas  por el Reglamento de Cultos. Vid. supra Capítulo primero, III-B.


� Cfr. Acuerdo entre la República del Ecuador y la Santa Sede sobre la asistencia religiosa a las Fuerzas Armadas y Policía Nacional, suscrito el 3-VIII-1978, aprobado por la Cámara Nacional de Representantes el 12-VIII-1982, y publicado en el R. O. No. 372, del 19-XI-1982. Tomado de MARTÍN DE AGAR, J.T., Raccolta di Concordati, Ciudad del Vaticano, 2000, pp. 183 y ss..


� Vale la pena tomar en cuenta que estamos hablando de diferencias en la terminología. La ubicación que hace el Derecho ecuatoriano a todo tipo de entidad religiosa, sea del culto que sea, es el mismo. Los anteriores Convenios internacionales citados, como se verá, no modifican la legislación interna en lo que se refiere a la naturaleza jurídica civil de los entes que pertenecen a la Iglesia Católica, que reciben el mismo trato que el resto de entes confesionales. Cfr. LARREA HOLGUÍN, J., La Iglesia y el Estado en el Ecuador, cit., p. 140 y ss.


� Artículo 2 del Reglamento de Cultos Religiosos.


� Vid. supra Capítulo primero, I-A-3.


� Cfr. HARO SABATER, J. Ma., Régimen jurídico de las Iglesias y Comunidades religiosas en diversos países de Europa central y oriental, cit., p. 426.


� Artículo 4, numeral segundo del Reglamento de Cultos Religiosos.


� Artículo 4, numerales primero y segundo del Reglamento de Cultos Religiosos.


� Cfr. Artículo 4, numeral tercero del Reglamento de Cultos Religiosos.


� Vid. infra Capítulo tercero, III-B-3-ii.


� Artículo 3, numeral primero del Reglamento de Cultos Religiosos.


� Cfr. Artículo 6, párrafo segundo de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público de México, citada por CAPSETA CASTELLÁ, J.,  Personalidad jurídica y Régimen patrimonial de las Asociaciones religiosas en México, cit., pp. 24 y 25.


� Cfr. GONZÁLEZ DEL VALLE, J.M., Derecho Eclesiástico Español, Madrid, 1991, pp. 195 y 196.


� SOLER, C., La Santa Sede en las Naciones Unidas y en las conferencias internacionales, en “Ecclesia”, No. 2818, (LVI), 1996, p. 6. 


� Vid. infra, IV-A.


� Vid. supra Capítulo primero, I-D.


� Considerando segundo del Reglamento para la aprobación, control y extinción de personas jurídicas de Derecho privado, con finalidad social y sin fines de lucro, que se constituyan al amparo de lo dispuesto en el titulo XXIX del libro 1 del Código Civil, R. O. No. 660, del 11-sept-2002. Actual título XXX del Código Civil


� ALESSANDRI, A., SOMARRIVA, U., VODANOVIC, H., Tratado de Derecho Civil, t. I, Santiago, 1998, p. 539.


� Ibidem, p. 531. Dice el mismo autor que la codificación que mejor ha estructurado la legislación relativa a las asociaciones y fundaciones es el Código alemán de 1901.


� NAWIASKY, H., Allgemeine Rechtslehre als System der Rechtlichen Grundbegriffe, Einsiedeln, 1948, (trad. castellana de J. Zafra Valverde, con el título: Teoría General del Derecho, Madrid, 1962, p. 254).


� RECASENS SICHES, L., Introducción al estudio del Derecho, México, 1970, pp. 162 y 163. Continúa diciendo este autor: “Así, entes públicos de la Administración, comenzando por el Estado mismo, e incluyendo los municipios, las provincias, las regiones autónomas, los Estados miembros de una federación, los entes administrativos oficiales descentralizados, los colegios profesionales cuando la pertenencia a ellos tiene carácter obligatorio, etc.”, ibidem. 


� Cfr. GARCÍA HERVÁS, D., La personalidad jurídica civil de los entes eclesiásticos en España: Una reflexión sobre el pensamiento de Pedro Lombardía, en “Ius Canonicum”, XXXVII, 1997, p. 241.


� Cfr. ALESSANDRI, A., SOMARRIVA, U., VODANOVIC, H., Tratado de Derecho Civil, cit., p. 540.


� GOTI, J., Sistema de Derecho Eclesiástico del Estado, cit., p. 446.


� Ibidem.


� Cfr. PRIETO SANCHÍS, L., Posición jurídica de las asociaciones en el Derecho español, en "Anuario de Derecho Eclesiástico", IV, 1988, p. 462.


� Vid. infra Capítulo tercero, III-C-1.


� R. O. No. 16, del 15-V-2000.


� Cfr. Entrevista con S. Ex. R. Mons. Juan Larrea Holguín, Pamplona, 28-II-2003; Cfr. Testimonio escrito del Sr. Aurelio González, Subsecretario de la Conferencia Episcopal Ecuatoriana, 15-I-2003.


� Cfr. ROCA, M.J., Interpretación del concepto «fines religiosos» y la discrecionalidad administrativa, en “Anuario de Derecho Eclesiástico del Estado”, XIV, 1998, pp. 481 y ss.


� LOMBARDÍA, P., Personalidad jurídica civil de los entes eclesiásticos, en “Escritos de Derecho Canónico y de Derecho Eclesiástico del Estado”, IV, Pamplona, 1991, p. 369. 


� Artículo 1 de la Ley de Cultos.


� Vid. infra IV-B-2.


� Artículo 3 del Reglamento de Cultos Religiosos.


� Cfr. CARDIA, C., Stato e confessioni religiose, Bologna, 1992; Manuale di Diritto Eclesiastico, Bologna, 1996; Riconocimento degli ente ecclesiastici e Consiglio di Stato, en “Diritto Administrativo”, anno IV, 1996, pp. 113-170; BERLINGÒ, S., Enti e beni religiosi in Italia, Bologna, 1992; Le basi del nuovo regime, en VV. AA., “Il nuovo regime degli enti e dei beni ecclesiastici”, Milano, 1993; LÓPEZ ALARCÓN, M., Confesiones y entidades religiosas, cit., pp. 232 y 233; FINOCCHIARO, F., Gli enti delle confesione religiose, in Diritto Eclesiastico, Bologna, 1996; MAURO, T., La revisione del Concordato lateranense: gli enti ecclesiastici, Padova, 1991, pp. 419-441; Osservazioni sull'art. 7 del Progetto di modificazioni del Concordato, en “Scritti di Diritto Ecclesiastico a Canonico”, Padova, 1991; La nuova disciplina degli enti ecclesiastici in Italia, Padova, 1991; PICOZZA, P., L`ente ecclesiastico civilmente riconosciuto, Milano, 1992.


� En este sentido, cfr. GARCIMARTÍN, Ma. del C., La personalidad jurídica civil de los entes eclesiásticos en el Derecho español, cit., pp. 40 y ss.


� Dicen algunos autores que como el fin es una abstracción, solamente puede ser determinado a través de las actividades que concretamente ejecuta el sujeto; y por ello el problema se desplazaría a la determinación de las actividades que se consideran funcionales para alcanzar el fin de religión. Cfr. VITALE, A., Corso di Diritto Ecclesiastico: Ordinamento Giuridico e interessi religiosi, Milano, 1996, p. 102; LÓPEZ ALARCÓN, M., Confesiones y entidades religiosas, cit., p. 254. 


� Vid. infra Capítulo tercero, III-B-3-ii-a).


� Cfr. GONZÁLEZ DEL VALLE, J.M., Derecho Eclesiástico Español, Oviedo, 1997, pp. 186 y 187; LESCURE, P., Las entidades religiosas, en VV.AA., “El sector no lucrativo en España”, Madrid, 1993, pp. 479-494.


� Es el caso de Italia. La Ley 222, del 20 de mayo de 1985, sobre entes y bienes eclesiásticos en Italia, dice en su art. 1: "Gli enti costituiti o approvati dall´ autoritá ecclesiastica, aventi sede in Italia, i quali abbiano fine di religione e di culto, possono essere riconosciuti come persone giuridiche agli effetti civili". Señala más adelante, en su artículo 2, numeral tercero, que “il fine di religione o di culto sia costitutivo de essenziale dell´ente, anche se conesso a finatitá di carattere caritativo”, Gazzeta Ufficiale No. 129, del 3-VI-1985. Sobre el caso español se dirá algo al comentar la jurisprudencia española relativa a la discreción de la autoridad administrativa para calificar los fines de una entidad solicitante.


� Señala también este autor que en la práctica se identifican fines y actividades, ¿para qué hacer abstracciones innecesarias? Fin religioso es el criterio subjetivo, declarado por la propia entidad; actividad religiosa es el criterio objetivo, mensurable y calificable, el que le interesa al Estado. Cfr. VITALE, A., Corso di Diritto Ecclesiastico: Ordinamento Giuridico e interessi religiosi, cit., p. 102.  


� Artículo 6, literal b), de la Declaración sobre la eliminación de todas las formas de intolerancia y discriminación fundadas en la religión o las convicciones, adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas, mediante Resolución 36/55 del 25 de noviembre de 1981, tomado de ZUMAQUERO, J.M. y BAZÁN J.L., Textos internacionales sobre Derechos Humanos: 1978-1998, t. II, Pamplona, 1998, p. 104. Cfr. también ROCA, M.J., Interpretación del concepto «fines religiosos» y la discrecionalidad administrativa, cit., p. 468.


� Este mismo criterio se ve reflejado en algunas de nuestras normas jurídicas positivas. Por ejemplo, el artículo 176 del Reglamento a la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno, titulado: Instituciones religiosas, dice: Para efectos de la aplicación del numeral 7) del artículo 56 de la Ley de Régimen Tributario Interno, se considerarán como servicios religiosos, exclusivamente aquellos prestados por instituciones legalmente establecidas y reconocidas por el Estado y que tengan relación directa con el culto religioso. Por los servicios estrictamente religiosos y actos litúrgicos no es indispensable la emisión de ningún tipo de comprobante de venta. Cfr Ordenanza sustitutiva que regula la administración del impuesto de patentes municipales, expedida por el Consejo Municipal de San Fernando, R. O. No 2006


� Artículo 13 del Reglamento de Cultos Religiosos.


� Ibidem.


� Vid. infra Capítulo tercero, III-B-3-ii-b).


� Cfr. entrevista con S. Ex. R. Mons. Juan Larrea Holguín, Quito, 13-VIII-2003.


� Artículo 13 del Reglamento de Cultos Religiosos.


� Vid. infra Capítulo tercero, III-B-3.


� Vid. supra Capítulo primero, I-A-2.


� CAMARASA, J., Separatismo y cooperación: la experiencia francesa, en “Anuario de Derecho Eclesiástico del Estado”, XIII, 1997, p. 656.


� Esta Ley francesa puso fin a más de un siglo de sistema concordatario, iniciado en 1801 con la firma del Concordato entre Napoleón y la Santa Sede. “Esta Ley, en realidad, era la culminación de un proceso político y legislativo que intentaba hacer de Francia un Estado verdaderamente laico, y que ya había sido precedida por la ruptura de relaciones diplomáticas con la Santa Sede”, GARCIMARTÍN, Ma. del C., La Personalidad Jurídica Civil de los Entes Eclesiásticos en el Derecho Español, cit., p. 117. 


� GOTI, J., Sistema de Derecho Eclesiástico del Estado, cit., p. 136. Cfr. también CORRAL, C., La libertad religiosa en la Comunidad Europea, Madrid, 1973, pp. 45-129; CÁRCEL, V., La Chiesa in Europa 1945-1991, Torino, 1992, pp. 127-143.


� Es el caso de México y Centroamérica en sus primeros años republicanos; Holanda, algunos cantones suizos, etc. Cfr. SANTAMARÍA, J.A., La personalidad de la Iglesia en el ordenamiento europeo, en "Estudios Eclesiásticos", XLI, 1986, p. 281; vid. supra Capítulo primero,  II-A.


� CARAMASA, J., Separatismo y cooperación: la experiencia francesa, cit., p. 636.


� Cfr. SILVA BASCUÑÁN, A., y SILVA GALLINATO, Ma., Personalidad jurídica de las iglesias, cit., p. 65.


� LARREA HOLGUÍN, J., Derecho Civil del Ecuador, t. VI, cit., p. 7. Sobre las leyes que se promulgaron en dicho período, y que hicieron efectiva aplicación de estos nuevos postulados de Derecho Eclesiástico, vid. supra Capítulo primero, I-A-3.


� Ibidem. Cfr. también LARREA HOLGUÍN, J., Las relaciones Iglesia-Estado en el Ecuador, en VV.AA., “Simposio sudamericano alemán sobre Iglesia y Estado, Pontificia Universidad Católica del Ecuador”, Quito, 1980, p. 353.


� Artículo 536 del Código Civil, según la codificación de 1930. Actualmente esta misma norma, sin las referencias a la Iglesia y a sus entidades, está en el artículo 565 del Código Civil.


� Sobre las semejanzas entre el Código Civil chileno y el ecuatoriano vid. supra Capítulo primero, I-A-1. Cfr. también FUEYO LANERI, F., Reforma de nuestro Código Civil bajo la inspiración  de Andrés Bello, cit., pp. 83-99. Podemos añadir, en referencia al Código chileno, que “por su claridad, coherencia y, sobre todo, originalidad de sus disposiciones (…) no es raro que haya servido de pauta a otros Códigos (…), especialmente los del Ecuador (1861) y Colombia (1873), que son reproducción literal de sus artículos, salvo ligeras variantes”, CASTÁN TOBEÑAS, J., Derecho Civil Español, Común y Foral, cit., p. 214.


� Cfr. ALESSANDRI, A., SOMARRIVA, U., VODANOVIC, H., Tratado de Derecho Civil, Santiago, 1998, t. I, p. 530.


� Cfr. TOBAR DONOSO, J., Relaciones entre la Iglesia y el Estado, cit., p. 38.


� Vid. sobre todo, supra II-D.


� Cfr., entre otros, VITALE, A., Corso di Diritto Ecclesiastico: Ordinamento Giuridico e interessi religiosi, Milano, 1996, pp. 95-97; GONZÁLEZ DEL VALLE, J.M., Derecho Eclesiástico Español, Oviedo, 1997, p. 202; Confesiones religiosas, en “Derecho Eclesiástico del Estado español”, Pamplona, 1993, p. 235; LARREA HOLGUÍN, J., La Iglesia y el Estado en el Ecuador, cit., p. 38. 


� Explica un autor italiano, en relación a los servicios de interés público: “fra questi figurano i servizi religiosi”, VITALE, A., Corso di Diritto Ecclesiastico: Ordinamento Giuridico e interessi religiosi, cit., p. 95.


� Cfr. HUBER, W., Kirche und Offentlichkeit, Stuttgart, 1973, citado por GONZÁLEZ DEL VALLE, J.M., Derecho Eclesiástico Español, cit., p. 202.


� Otros prefieren habla de “fines de carácter público”, como por ejemplo LARREA HOLGUÍN, J., La Iglesia y el Estado en el Ecuador, cit., p. 125.


� VITALE, A., Corso di Diritto Ecclesiastico: Ordinamento Giuridico e interessi religiosi, cit., p. 93.


� Dice un autor español al respecto que las Confesiones son entes con la finalidad de ordenar, desarrollar y dirigir una actividad de naturaleza pública, como es el ejercicio de la libertad religiosa; por tanto, es imposible someterlas íntegramente a Derecho común, Cfr. GOTI, J., Sistema de Derecho Eclesiástico del Estado, cit., p. 442.


� Cfr. artículo 13 del Reglamento de Cultos Religiosos.


� Cfr. LARREA HOLGUÍN, J., Derecho eclesiástico ecuatoriano, cit., pp. 54-56. Esta misma idea desarrolla, para el caso español, GOTI, J., Sistema de Derecho Eclesiástico del Estado, cit., p. 444.


� Cfr. artículos 22 y 23 del Reglamento de Cultos Religiosos.


� Cfr. artículo 23 de la Ley de Registro Civil, Identificación y Cedulación, R. O. No. 219, del 2-VII-1985.


� Cfr. artículos 15 y 25 del Reglamento de Cultos Religiosos.


� Cfr. artículos 1, 6, 7 y 11 del Reglamento de Cultos Religiosos.


� Cfr. artículo 22 del Reglamento de Cultos Religiosos.


� Cfr. artículo 18 del Código Civil.


� Vid. infra Anexo I, No. 3.


� LARREA HOLGUÍN, J., Derecho eclesiástico ecuatoriano, cit., p. 49.


� Cfr. LARREA HOLGUÍN, J., La Iglesia y el Estado en el Ecuador, cit., p. 143.


� Cfr. TOBAR DONOSO, J., Relaciones entre la Iglesia y el Estado Ecuatoriano, Quito, 1938, pp. 35 y 36.


� Cfr. sobre todo su obra: La Iglesia y el Estado en el Ecuador, cit., pp. 106 y ss.


� Cfr. ROBALINO BOLLE, I., La personalidad jurídica de las organizaciones religiosas, en “Revista Forense, época II”, No. 3, Quito, 1985, pp. 53-66. Hacemos referencia a esta obra de forma indirecta, tomando las citas que hacen de ella otros autores: no hemos podido acceder al texto original.


� TOBAR RIBADENEIRA, L., Las personas jurídicas en el Ecuador. Estudio especial de las de Derecho público y de las de Derecho privado con finalidad pública, Quito, 1956, pp. 253 y 279.


� Sobre la repercusión que ha tenido el Modus Vivendi en la configuración actual de la personalidad jurídica de las entidades religiosas se ha dicho algo (vid. supra Capítulo primero, III-A), y se terminará de desarrollar el tema en el último apartado de este Capítulo (vid. infra IV-B-2).


� Son muchos los autores que, para referirse al fenómeno religioso de carácter colectivo, defienden la existencia de un tertium genus dentro del Derecho de un país. Cfr. entre otros, VÁZQUEZ GARCÍA-PEÑUELA, J.M., Posición jurídica de las confesiones religiosas y de sus entidades en el ordenamiento jurídico español, en "Tratado de Derecho Eclesiástico", Pamplona, 1994, pp. 574 y 575; DE PRADA, J.M., La personalidad civil de las entidades religiosas y sus requisitos, en "Anuario de Derecho Civil", XXXIV, 1981, p. 227; SANTAMARÍA, J.A., La personalidad de la Iglesia en el ordenamiento europeo, cit., p. 284; DE LA HERA, A., Los entes eclesiásticos en la Constitución española de 1978, en "El hecho religioso en la nueva Constitución española", Salamanca, 1979, p. 109.


� Cfr. carta de S. Ex. R. Mons. Juan Larrea Holguín, Guayaquil, 15-XI-2002.


� R. O. No. 660, del 11-IX-2002.


� VITALE, A., Corso di Diritto Ecclesiastico: Ordinamento Giuridico e interessi religiosi, Milano, 1996, pp. 105-106.


� Cfr. artículos 1, 2 y 6 del Reglamento de Cultos Religiosos.


� Cfr. artículos 3 y 8 del Reglamento de Cultos Religiosos


� Cfr. artículo 14 del Reglamento de Cultos Religiosos


� Vid. infra Capítulo tercero, V-C.


� Cfr. artículos 1 y 2 de la Ley de Cultos; artículos 1 y 8 del Reglamento de Cultos Religiosos; LARREA HOLGUÍN, J., Derecho eclesiástico ecuatoriano, cit., pp. 54 y ss. 


� Artículo 2 del Reglamento de Cultos Religiosos.


� Cfr. artículo 23 del Reglamento de Cultos Religiosos.


� Cfr. artículo 22 del Reglamento de Cultos Religiosos.


� R. O. No. 323, del 8-XII-1969.


� R. O. No. 67, del 24-IX-1970.


� Este convenio se celebró el 14 de agosto de 1990.


� HARO SABATER, J.Ma., Régimen jurídico de las Iglesias y Comunidades religiosas en diversos países de Europa central y oriental, cit., p. 430. 


� Cfr. artículos 1527-1539 del Código Civil.


� Cfr. entrevista con S. Ex. R. Mons. Juan Larrea Holguín, Pamplona, 28-II-2003.


� Cfr. artículo 3, numeral primero del Reglamento de Cultos Religiosos.


� Cfr. artículo 3, numeral segundo del Reglamento de Cultos Religiosos.


� Vid. infra Capítulo tercero, III-B-3.


� Cfr. artículo 3, numeral tercero y artículo 8 del Reglamento de Cultos Religiosos.


� Artículo 8 del Reglamento de Cultos Religiosos.


� De todas formas, recordemos que la nueva Carta Magna, al defender la libertad de religión, ha suprimido aquella limitación que hacía referencia a la moral pública, pues se consideró por el Constituyente que esta afirmación abarca aspectos muy subjetivos que podrían afectar al real ejercicio de la referida garantía constitucional. Cfr. MOREIRA, Ma.E., Derechos humanos en la nueva Constitución ecuatoriana, cit., p. 3.


� Vid. supra Capítulo primero, IV.


� VITALE, A., Corso di Diritto Ecclesiastico: Ordinamento Giuridico e interessi religiosi, cit., p. 110.


� Cfr. GRICHTING, M., Chiesa e Stato nel Cantone di Zurigo. Un caso del diritto ecclesiastico dello Stato nei confronti della Chiesa cattolica, cit., p. 279.


� Cfr. GARCÍA HERVÁS, D., La personalidad jurídica civil de los entes eclesiásticos en España: Una reflexión sobre el pensamiento de Pedro Lombardía, cit., p. 265.


� Cfr. HERVADA, J., Los eclesiasticistas ante un espectador, cit., p. 169. Este autor, más que de autonomía, prefiere hablar de “independencia”, para el caso de la Iglesia Católica.


� GARCIMARTÍN, Ma. del C., La Personalidad Jurídica Civil de los Entes Eclesiásticos en el Derecho Español, cit., pp. 105 y 106.


� Artículo 191 de la Constitución de 1946, tomado de BORJA Y BORJA, R., Derecho Constitucional  ecuatoriano, cit. t. III, p. 313.


� Además de las obras ya citadas de LARREA HOLGUÍN, vid. MACÍAS HURTADO, M., Las personas morales, Guayaquil, 1978; pero sobre todo TOBAR RIBADENEIRA, L., Las personas jurídicas en el Ecuador. Estudio especial de las de Derecho público y de las de Derecho privado con finalidad pública, Quito, 1956, pp. 241-279.


� LARREA HOLGUÍN, J., Observaciones sobre el proyecto de Reglamento de Cultos firmado por el Señor Ministro de Gobierno, (documento privado),  30-XII-1999.


� Artículo 22 del Reglamento de Cultos Religiosos.


� Vid. supra III-A-3.


� VITALE, A., Corso di Diritto Ecclesiastico: Ordinamento Giuridico e interessi religiosi, cit., p. 95.


� Artículo 22 del Reglamento de Cultos Religiosos


� Cfr. CELADOR ANGÓN, O., Estatuto jurídico de las confesiones religiosas en el ordenamiento jurídico estadounidense, Madrid, 1998, p. 419.


� Un ejemplo de este proceder lo encontramos en la colocación que hace el Servicio de Rentas Internas de las entidades religiosas a la hora de presentar sus obligaciones arancelarias: las ubica en el grupo de las sociedades y organizaciones no gubernamentales sin fines de lucro. Tomado de �HYPERLINK "http://www.sri.gov.ec/pages/guia_contribuyente/guia_ruc/requisitosruc/ongs.html"�http://www.sri.gov.ec/pages/guia_contribuyente/guia_ ruc/requisitosruc/ongs.html�, 9-XI-2002. 


� Cfr. Sobre todo el Capítulo tercero de LARREA HOLGUÍN, J., La Iglesia y el Estado en el Ecuador, cit. Se puede revisar también PESANTES GARCÍA, A., Las Relaciones Internacionales (Derecho Diplomático y Practica Diplomática), Quito, 1969; TOBAR DONOSO, J., y LARREA HOLGUIN, J., Derecho constitucional ecuatoriano, cit., pp. 72, 209 y 210; y LARREA HOLGUÍN, J., Derecho eclesiástico ecuatoriano, cit., pp. 14 y 15. 


� Cfr. FERLITO, S., L’Attività internazionale della Santa Sede, Milano, 1988, p. 17. Vid. también la abundante bibliografía que cita este autor sobre este tema en las páginas 11 a 14 de la misma obra. Cfr. también RUDA SANTOLARIA, J.J., Los Sujetos de Derecho Internacional: el caso de la Iglesia Católica y del Estado de la Ciudad del Vaticano, Lima, 1995, pp. 75 y ss.


� SOLER, C. y GARCÍA, C., El papel de la Santa Sede en la ONU, Pamplona, 2001, p. 46. 


� Dicen los autores antes citados que “la Santa Sede, aun no siendo un Estado en sentido formal, sin embargo tiene reconocido el grado de subjetividad de un Estado, y se observa que, jurídicamente y en la práctica, se ha equiparado a un Estado. Tal equiparación se ha evidenciado, por ejemplo, al ratificar la Santa Sede convenciones que establecen como requisito «ser un Estado» -como es el caso de las Convenciones de Viena sobre el Derecho de los Tratados, y sobre las relaciones Diplomáticas- o siendo miembro de organizaciones internacionales que, al igual que las Naciones Unidas, están compuestas por Estados. La Santa Sede reúne, al menos teóricamente, los requisitos necesarios para ser miembro de la ONU”, ibidem, p. 72. Con respecto al Estado de la Ciudad del Vaticano, FERLITO explica que no se trata de un sujeto distinto de la Santa Sede, sino del órgano mediante el cual ésta posee y ejerce su soberanía territorial; se podría decir, según este autor, que la Ciudad del Vaticano es la misma Santa Sede en cuanto posee una soberanía territorial, vid. FERLITO, S., L’Attività internazionale della Santa Sede, cit., pp. 150 y ss. El desarrollo sistemático de estos temas requeriría un estudio aparte: para el presente trabajo consideramos suficientes las referencias citadas sobre los criterios doctrinales aceptados por una significativa mayoría, tal como señala SOLER, C., en La Santa Sede en las Naciones Unidas y en las conferencias internacionales, cit., p. 7.


� SCOVAZZI, T., L´Accordo Fondamentale tra la Santa Sede e Israele: aspetti di diritto internazionale dei trattati, en “Quaderni di Diritto e Politica Ecclesiastica”, vol. I, 1995, p. 156.


� Cfr. LOMBARDÍA, P., y FORNÉS, J., Fuentes del Derecho Eclesiástico español, en VV.AA., “Derecho Eclesiástico del Estado español”, Pamplona, 1996, p. 89. Es más, “l´elaborazione dei concordati segue la stessa procedura dei tratati internazionali”, MARTÍN DE AGAR, J.T., Raccolta di Concordati, cit., p. 25.


� Cfr. BAQUERO, J., Las negociaciones diplomáticas para la celebración del Modus Vivendi entre el Ecuador y la Santa Sede, cit. p. 134.


� Cfr. GARCÍA HERVÁS, D., La personalidad jurídica civil de los entes eclesiásticos en España: Una reflexión sobre el pensamiento de Pedro Lombardía, en “Ius Canonicum”, XXXVII, 1997, p. 262.


� Cfr. artículo 26 de la Convención de Viena sobre el Derecho de Tratados, del 26-V-1969.


� Cfr. PASTOR RIDRUEJO, J.A., Curso de Derecho Internacional Público y Organizaciones Internacionales, Madrid, 2001, p. 130. 


� Dice el artículo mencionado: “ La ratificación o denuncia de los tratados internacionales requerirá la aprobación previa de la Asamblea Nacional en los casos que:


      1. Se refieran a materia territorial o de límites.


      2. Establezcan alianzas políticas o militares.


      3. Contengan el compromiso de expedir, modificar o derogar una                   ley.


      4. Se refieran a los derechos y garantías establecidas en la Constitución.


      5. Comprometan la política económica del Estado establecida en su Plan Nacional de Desarrollo a condiciones de instituciones financieras internacionales o empresas transnacionales.


      6. Comprometan al país en acuerdos de integración y de comercio.


      7. Atribuyan competencias propias del orden jurídico interno a un organismo internacional o supranacional.


 8. Comprometan el patrimonio natural y en especial el agua, la biodiversidad y su patrimonio genético.”


� Cfr. artículo 438 numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador.


� Cfr. artículo 425 de la Constitución de la República del Ecuador.


� Cfr. artículo 418 de la Constitución de la República del Ecuador.


 � Dice el artículo mencionado: “El orden jerárquico de aplicación de las normas será el siguiente: La Constitución; los tratados y convenios internacionales; las leyes orgánicas; las leyes ordinarias; las normas regionales y las ordenanzas distritales; los decretos y reglamentos; las ordenanzas; los acuerdos y las resoluciones; y, los demás actos y decisiones de los poderes públicos (…)”El artículo 424 en su segundo párrafo establece que: La Constitución y los instrumentos internacionales de derechos humanos ratificados por el Estado que reconozcan derechos más favorables a los contenidos en la Constitución, prevalecerán sobre cualquier otra norma jurídica o acto del poder público.


� Sería una imprecisión jurídica decir que la Iglesia Católica y la Santa Sede se identifican. Sin embargo, pensamos con LARREA HOLGUÍN que “es preciso reconocer que en sus relaciones con los Estados, la Iglesia se presenta como una unidad perfecta a través de la Santa Sede. La Sede Apostólica es el verdadero centro de esa unidad, el órgano necesario de la actividad internacional de la Iglesia”, LARREA HOLGUIN, J., Derecho constitucional ecuatoriano, cit., pp. 79 y 80. En la misma línea se pronuncia WAGNON cuando dice que “traiter (...) avec le Saint-Siege, c´est traiter avec l´Eglise meme”, WAGNON, E., Concordats et Droit International, Gembloux, 1935, p. 34.


� Cfr. SILVA BASCUÑÁN, A., y SILVA GALLINATO, Ma., Personalidad jurídica de las iglesias, cit., p. 68.


� Cfr. Acuerdo entre la República del Ecuador y la Santa Sede sobre la asistencia religiosa a las Fuerzas Armadas y Policía Nacional, suscrito el 3-VIII-1978, aprobado por la entonces Cámara Nacional de Representantes el 12-VIII-1982, y publicado en el R. O. No. 372, del 19-XI-1982.


� Cfr., por ejemplo, las notas reversales del Dr. Luis Valencia Rodríguez, Ministro de Relaciones Exteriores, a S. Ex. Monseñor Vicenzo Farano, Nuncio Apostólico del Su Santidad, del 27-I-1982, en Archivo de la Dirección de Tratados y Protocolos del Ministerio de Relaciones Exteriores, N. 515010, tomado de BAQUERO, J., Las negociaciones diplomáticas para la celebración del Modus Vivendi entre el Ecuador y la Santa Sede, cit. p. 130.


� Artículo 5, parágrafo segundo, del Reglamento de Cultos Religiosos.


� GARCÍA HERVÁS, D., La personalidad jurídica civil de los entes eclesiásticos en España: Una reflexión sobre el pensamiento de Pedro Lombardía, cit., p. 265.


� Ibidem.


� Vid. supra Capítulo primero, II-D-1.


� GARCÍA HERVÁS, D., La personalidad jurídica civil de los entes eclesiásticos en España: Una reflexión sobre el pensamiento de Pedro Lombardía, cit., p. 265. Esta terminología, utilizada por la autora para referirse al caso español, parece un buen instrumento para explicar el Derecho ecuatoriano sobre ciertas entidades religiosas.


� Vid. supra Capítulo primero, II-A, y III-A.


� Considerando segundo del Reglamento de Cultos Religiosos.


� Artículo 1 del Reglamento de Cultos Religiosos.


� LARREA HOLGUÍN, J., Observaciones sobre el proyecto de reglamento de cultos firmado por el Señor Ministro de Gobierno, cit. Vid. anexo I-B. 


� Artículo 1 del Reglamento de Cultos Religiosos.


� Vid. supra I-A-2-ii.


� Vid. supra II-B.


� Como dice IBÁN, la ley adquiere, una vez promulgada, voluntad propia; más allá de lo que el legislador pudiera haber pensado. Cfr. IBÁN, I.C., Las confesiones religiosas, en VV.AA., "Curso de Derecho Eclesiástico", Madrid, 1991, pp. 161 y 162.


� Cfr. artículos 4, 5 y 16 del Reglamento de Cultos Religiosos. 


� Cfr. artículo 15 del Reglamento de Cultos Religiosos.


� TOBAR DONOSO, J., La Iglesia, Modeladora de la Nacionalidad, Quito, 1953.


� Cfr. GARCIMARTÍN, Ma. del C., La personalidad jurídica civil de los entes eclesiásticos en el Derecho español, Barcelona, 2000, p. 171.


� Cfr. LARREA HOLGUÍN, J., Derecho Civil del Ecuador, t. I, Quito, 1985, pp. 23 y ss. 


� Cfr. FERRARA, F., Teoría de las personas jurídicas, (trad. E. Ovejero), Madrid, 1929, pp. 682 y ss.


� VITALE, A., Corso di Diritto Ecclesiastico: Ordinamento Giuridico e interessi religiosi, Milano, 1996, p. 276.


� Cfr. DIEZ-PICAZO, L. y GULLLON, A., Sistema de Derecho Civil, I, Madrid, 1997, p. 618.


� DE LA HERA, A., Los entes eclesiásticos en la Constitución española de 1978, en “El hecho religioso en la nueva Constitución española”, Salamanca, 1979, pp. 129 y 130. Esta misma idea aparece también en la doctrina italiana. Cfr. por ejemplo VITALE, A., Corso di Diritto Ecclesiastico: Ordinamento Giuridico e interessi religiosi, cit., p. 375.


� Cfr. por ejemplo, tres obras de estos diversos orígenes: FERRARA, F., Teoría de las personas jurídicas, (trad. E. Ovejero), cit., p. 718; Cfr. CASTÁN TOBEÑAS, J., Derecho civil español, común y foral, t. I, vol. II, Madrid, 1982, pp. 434-435; ALESSANDRI, A., SOMARRIVA, U., VODANOVIC, H., Tratado de Derecho Civil, t. I,  Santiago, 1998, pp. 540 y ss.


� ALESSANDRI, A., SOMARRIVA, U., VODANOVIC, H., Tratado de Derecho Civil, Santiago, cit., pp. 540-542. Hemos procurado fundamentar parte de nuestra investigación en las explicaciones desarrolladas en este tratado, por tratarse de una fuente de referencia importante para el estudio del Derecho Civil en Latinoamérica, sobre todo en los países herederos del Código Civil del venezolano Andrés Bello. En adelante lo citaremos únicamente con el nombre del primer autor, el profesor chileno Arturo Alessandri.


� Ibidem., p. 545. Dice más adelante el mismo autor: “La existencia legal de las personas jurídicas comienza desde el día en que son autorizadas por el poder público”, ibidem., p. 552.


� Cfr., entre otros, ALBALADEJO, M., Derecho Civil, I, vol. 1º, Barcelona, 1996, pp. 385 y ss; GARCIMARTÍN, Ma. del C., La personalidad jurídica civil de los entes eclesiásticos en el Derecho español, cit.,  pp 173 y ss; DE SALAS MURILLO, S., Las Asociaciones sin ánimo de lucro en el Derecho Español, Madrid, 1999, pp. 558 y ss.


� ALESSANDRI, A., Tratado de Derecho Civil, cit., p. 545


� Ibidem.


� Ibidem, p. 546.


� Hemos dejado de intento el pronombre “nuestro” utilizado por ALESSANDRI al referirse al Código Civil chileno, porque, salvo algunas reformas, Chile y Ecuador se rigen por idéntico Código Civil. Vid. supra Capítulo primero, I-A-1.


� Ibidem.


� GARCIMARTÍN, Ma. del C., La personalidad jurídica civil de los entes eclesiásticos en el Derecho español, cit.,  p. 173.


� Las normas sobre las Corporaciones y Fundaciones de beneficencia pública, con excepción de las modificaciones introducidas en el Código Civil ecuatoriano relativas a la situación jurídica de la Iglesia y las entidades eclesiásticas, son las mismas en Chile y Ecuador. Vid. supra Capítulo segundo, III-A-1-ii.


� Cfr. ALBALADEJO, M., Derecho Civil, I, vol. 1º, cit., p. 236.


� Cfr. PÉREZ CAMACHO, E., El Poder Ejecutivo en el Derecho Público y en la Constitución, Quito, 2001, p. 62.


� R. O. No. 694, del 30-X-2002.


� Decreto ejecutivo No. 3054, publicado en el R. O. No. 660, del 11-IX-2002.


� Decreto ejecutivo No. 307, publicado en el R. O. No. 725, del 16-XII-2002.


� Cfr., por ejemplo, artículo 1, literal c), del Acuerdo ministerial No. 1403, R. O. No. 183, del 13-X-2000; Tribunal Constitucional, Tercera sala,  Resolución No. 605-2002-RA, publicada en el R. O. No. 35, del 7-III-2003.


� Algunos actos administrativos deben publicarse en el Registro Oficial, otros se comunican directamente a los interesados. En el Art. 215 del Estatuto del Régimen Jurídico-Administrativo de la Función Ejecutiva, se dispone que en el Registro Oficial sólo pueden publicarse: las leyes, los actos normativos (reglamentos), sentencias de casación de la Corte Suprema y las resoluciones del Pleno y de  las Salas del Tribunal Constitucional. R. O. No. 536 (Suplemento), del 18-III-2002.


� Cfr. PÉREZ CAMACHO, E., El Poder Ejecutivo en el Derecho Público y en la Constitución, cit., p. 34. Dice este mismo autor que “en el caso de intereses generales la publicidad se efectúa por medio del Registro Oficial, o por otro medio establecido. Este es principalmente el caso de los actos normativos o reglamentarios”, ibidem.


� Cfr. sobre todo artículos 1 y 2 de la Ley de Cultos; artículos 1, 2 y 3 del Reglamento de Cultos Religiosos.


� LÓPEZ ALARCÓN, M., Entidades religiosas, cit., p. 311.


� Cfr. artículo I-3 del Acuerdo entre la Santa Sede y el Estado español sobre asuntos jurídicos, publicado en el Boletín Oficial del Estado No. 3, del 15-XII-1979.


� ALBALADEJO, M., Derecho Civil, I, vol. 1º, cit.,  p. 236.


� ALESSANDRI, A., Tratado de Derecho Civil, cit., p. 546.


� Cfr. artículo 565 del Código Civil.


� Ni fácil ni necesario: la clasificación de los sistemas de reconocimiento es, para algunos autores, simplemente orientativa; la vida es más rica que unos esquemas doctrinales predeterminados. Cfr.  LACRUZ BERDEJO, J.L., Elementos de Derecho civil, I, vol. II, Barcelona, 1992, p. 268.


� Cfr., por ejemplo, LOMBARDÍA, P., y FORNÉS, J., Las fuentes del Derecho Eclesiástico español, en “Tratado de Derecho Eclesiástico”, Pamplona, 1994, pp. 373-375; FINOCCHIARO, F., Diritto ecclesiastico, Bologna, 1993, p. 59; LÓPEZ ALARCÓN, M., Confesiones y entidades religiosas, en VV.AA., "Derecho Eclesiástico del Estado Español", Pamplona, 1996, p. 231; LÓPEZ ALARCÓN, M., Entidades religiosas, en VV.AA., "Derecho Eclesiástico del Estado Español", Pamplona, 1993, p. 281. 


� Cfr. LARREA HOLGUÍN, J., Derecho Eclesiástico Ecuatoriano, Quito, 2000, p. 54; LARREA HOLGUÍN, J., La Iglesia y el Estado en el Ecuador, Quito, 1988, p. 101.


� Dice el artículo primero del referido documento: El Gobierno ecuatoriano garantiza a la Iglesia Católica en el Ecuador, el libre ejercicio de las actividades que, dentro de su esfera propia, le corresponden, Modus Vivendi entre el Ecuador y la Santa Sede, R. O. No. 30, del 14-IX-1937.


� Vid. supra Capítulo primero, II-F-1.


� Vid., por ejemplo, el artículo 1 del Estatuto para la administración y gobierno de los bienes de la Orden franciscana en el Ecuador, publicado en el R. O. No. 107, del 5-III-1938; artículo 1 del Estatuto del Consejo de gobierno de los bienes de la Diócesis de Ibarra, publicado en el R. O. No. 112, del 11-III-1938; artículo 1 del Estatuto para la administración y gobierno de los bienes de la Orden de la Merced, publicado en el R. O. No. 113, del 12-III-1938; artículo 1 del Consejo Gubernativo de los bienes de la Congregación Religiosa del Buen Pastor, publicado en el R. O. No. 606, del 2-IX-1942; artículo 1 del Consejo Gubernativo de los bienes de las Agustinas de la Encarnación, publicado en el R. O. No. 873, del 26-VII-1951.


� Sin embargo, habría que profundizar en el estudio de este tema. Sucedió hace varias décadas que la Corte Suprema de Justicia declaró nula la enajenación de un bien inmueble por parte del un obispo diocesano, por excederse en las atribuciones que el Derecho Canónico le otorgaba. Es un caso claro en el que se está haciendo valer el Derecho Canónico en el ordenamiento jurídico ecuatoriano. Cfr. Entrevista con S. Ex. R. Mons. Juan Larrea Holguín, Pamplona, 27-II-2003.


� Cfr. SILVA BASCUÑÁN, A., y SILVA GALLINATO, Ma., Personalidad jurídica de las iglesias, cit., p. 65.


� Es interesante abundar sobre aquello que manifiesta la doctrina española, refiriéndose al sistema de reconocimiento estatal de los grupos confesionales en su propio ordenamiento: “En el caso de las entidades eclesiásticas, estamos ante una materia en la que el Estado es radicalmente incompetente: nada puede disponer sobre estos entes, salvo reconocerlos, garantizar su existencia y facilitar su desenvolvimiento (…). Más tarde el Estado las “recibe”, las acoge tal como son, sin que pueda alegar o exigir nada acerca de su organización o funcionamiento internos”, GARCIMARTÍN, Ma. del C., La personalidad jurídica civil de los entes eclesiásticos en el Derecho español, cit.,  pp. 142 y 143; Vid. también DE DIEGO-LORA, C., Naturaleza jurídica de las personas morales eclesiásticas en el Derecho español vigente, en "IC", XXIII, 1983, p. 263.


� Vid. infra Anexo I, No. 4; y Anexo II, No. 2.3. 


� LARREA HOLGUÍN, J., Derecho Eclesiástico Ecuatoriano, cit., p. 53. Cfr. también, en el mismo sentido, TOBAR RIBADENEIRA, L., Las personas jurídicas en el Ecuador. Estudio especial de las de Derecho público y de las de Derecho privado con finalidad pública, cit., pp. 263-270.


� Cfr. TOBAR RIBADENEIRA, L., Las personas jurídicas en el Ecuador. Estudio especial de las de Derecho público y de las de Derecho privado con finalidad pública, cit., p. 265. Vid. infra Anexo II, No. 1.4. Sobre las facultades que tiene el Ministro de Gobierno para cancelar los asientos registrales de las entidades religiosas, vid. infra VII-A.


� Cfr. LARREA HOLGUÍN, J., Derecho Eclesiástico Ecuatoriano, cit., p. 53. No están por demás las argumentaciones en este sentido, toda vez que, a partir del año 1939, fueron varios los Estatutos del Consejo de gobierno y de bienes de organizaciones religiosas que el Presidente de la República “aprobó”. Cfr., por ejemplo, Estatutos de la Sociedad de Menores Capuchinos de Ibarra, R. O. No. 104, del 3-IV-1939; Estatutos del Consejo Gubernativo de los bienes de la Congregación de las Madres Maestras de Santa Dorotea Hijas del Sagrado Corazón, R. O. No. 136, del 15-XI-1944; Estatutos para el Gobierno y Administración de los bienes de la Orden Capuchina en el Ecuador, R. O. No. 809, del 5-V-1955. 


� Considerando primero del Reglamento de Cultos religiosos.


� Cfr. artículos 1 y 2 del Reglamento de Cultos Religiosos.


� Para una mayor profundización de este tema vid. sobre todo las dos obras de LARREA HOLGUÍN a las que nos hemos referido antes: Derecho eclesiástico ecuatoriano y la Iglesia y el Estado en el Ecuador.


� Sobre la terminología utilizada por la legislación eclesiasticista ecuatoriana, vid. supra Capítulo segundo, I.


� Cfr. además de las normas de Derecho especial, el artículo 1486 del Código Civil, en lo relativo a las obligaciones naturales


� Cfr. art. 1463 del Código Civil. 


� ALDANONDO, I., El Registro de Entidades Religiosas, en "Anuario de Derecho Eclesiástico del Estado", VII, 1991, p. 38. También interesa transcribir, por las razones que se verán más adelante, lo que continúa diciendo esta autora: “desde esta perspectiva es obvio que la personalidad va indisolublemente unida a la publicidad que se consigue por medio de la inscripción registral”, ibidem.


� De todas formas, la expresión no es nuestra, se ha tomado de la doctrina eclesiasticista española. Cfr., por ejemplo, LOMBARDÍA, P., Personalidad jurídica de los entes eclesiásticos, en "Escritos de Derecho Canónico y Derecho Eclesiástico del Estado", IV, Pamplona, 1991, pp. 327 y ss.


� Así, en España, el reconocimiento de la personalidad jurídica, en el orden civil, de la Conferencia Episcopal española, es ope legis. Cfr. artículo I-3 del Acuerdo entre la Santa Sede y el Estado español sobre asuntos jurídicos, publicado en el Boletín Oficial del Estado No. 3, del 15-XII-1979. Con respecto a las demás entidades orgánicas de la Iglesia Católica en España –“Diócesis, Parroquias y otras circunscripciones territoriales”–, señala el mismo Acuerdo, en su artículo I-2, que la personalidad jurídica civil de estos entes se adquirirá ipso iure,  cumpliendo sencillamente el requisito de notificar a los órganos competentes del Estado la adquisición de la personalidad canónica.


� Cfr. LARREA HOLGUÍN, J., La Iglesia y el Estado en el Ecuador, cit., p. 140. Vid. supra Capítulo primero, II-D-2.


� Cfr. artículo 1 del Reglamento de Cultos Religiosos.


� Artículo 2, inciso segundo del Reglamento de Cultos Religiosos.


� Artículo 2, inciso tercero del Reglamento de Cultos Religiosos.


� Artículos 2 y 5 del Reglamento de Cultos respectivamente.


� Cfr. artículo 3 de la Ley de Cultos.


� Cfr. PÉREZ CAMACHO, E., El Poder Ejecutivo en el Derecho Público y en la Constitución, cit., p. 287. 


� Cfr. especialmente el artículo 32 de la Ley de Modernización del Estado, Privatizaciones y Prestación de Servicios Públicos por parte de la Iniciativa Privada, publicada en el R. O. No. 349 del 31-XII-1993.


� Artículo 9 del Reglamento de Cultos Religiosos.


� ALBALADEJO, M., Derecho Civil, I, vol. 1º, cit.,  p. 236.


� Calificación, es, desde luego, la función que cumple el Ministro de Gobierno, al tenor de los artículos 3, 4, 6, 7 y 8 del Reglamento de Cultos, a la hora de decidir si recibe o no a un grupo que se considera como religioso, en el ordenamiento especial previsto por el Derecho ecuatoriano, aunque ni la Ley ni el Reglamento de Cultos utilicen esta expresión.


� En el sistema italiano, por su parte, el reconocimiento civil de las entidades religiosas -distintas de las Iglesias y Confesiones, que se rigen por el principio de bilateralidad-, “la procedura appare del tutto análoga a quella stabilita per il riconoscimento di qualsiasi altra persona giuridica”,  al menos desde el  punto de vista formal: “il riconoscimento viene conferito con Decreto dell`Ministro del Interno, udito il parere del Consiglio di Stato (artícolo 1 della legge n. 222-1985)” VITALE, A., Corso di Diritto Ecclesiástico: Ordinamento Giuridico e interessi religiosi, cit., pp., 379-380. Cfr. también CARDIA, C., Il principio di eguaglianza tra dimenzione teorica e Diritto positivo, en REINA, V., y BALLESTA, F., (Coord.), “Acuerdos del Estado español con confesiones religiosas minoritarias (Actas del Congreso Internacional del Derecho Eclesiástico del Estado)”, Barcelona, 1994, pp. 2-23. Por su parte, las últimas reformas eclesiasticistas en México configuran, como en el caso de España y en el nuestro, la naturaleza civilmente constitutiva del momento registral, Cfr. CAPSETA CASTELLÁ, J.,  Personalidad jurídica y Régimen patrimonial de las Asociaciones religiosas en México, cit., p. 21; HERNÁNDEZ ROMO, M.A, La personalidad jurídica de la Iglesia, cit., p. 221.


� Cfr. artículos 1716 y 1740 del Código Civil; y los artículos 164  a 190 del Código de Procedimiento Civil. 


� Así lo establece el artículo 702 del Código Civil y así lo entiende también la doctrina civilista ecuatoriana.


� Cfr. LÓPEZ ALARCÓN, M., La función calificadora en el Registro de Entidades Religiosas, en “Anuario de Derecho Eclesiástico del Estado”, XIV, 1998, pp. 431-461.


� Cfr. Banco Interamericano de Desarrollo, Programa de regularización y administración de tierras rurales en el Ecuador, 2001. Un autor considera que tanto esta Ley como la Ley Notarial, por su antigüedad,  “permanecen desfasadas en el tiempo”, Cfr. JARRÍN, A.M., Ecuador: Removiendo obstáculos críticos para la provisión de vivienda de interés social: Estudio de casos en Quito, Guayaquil y Machala, Guayaquil, 2003, p. 4.


� Con respecto a la organización territorial del Ecuador, la Constitución dispone lo siguiente: Artículo 242.-El  Estado se organiza territorialmente en regiones, provincias, cantones y parroquias rurales. 


Artículo. 253.-Cada cantón tendrá un concejo cantonal, que estará integrado por la alcaldesa o alcalde y las concejalas y concejales elegidos por votación popular, entre quienes se elegirá una vicealcaldesa o vicealcalde. La alcaldesa o alcalde será su máxima autoridad administrativa y lo presidirá con voto dirimente. En el concejo estará representada proporcionalmente a la población cantonal urbana y rural, en los términos que establezca la ley.


� Cfr. Ministerio de Agricultura y Ganadería, Resumen del programa de regularización y administración de tierras rurales en el Ecuador, Quito, 2002.


� R. O. No. 279, del 19-III-1998.


� R. O. No. 564, del 16-XI-1990.


� R. O. No. 577, del 28-XI-1994.


� Cfr. LÓPEZ ALARCÓN, M., La función calificadora en el Registro de Entidades Religiosas, cit., p. 433.


� Cfr. ALDANONDO, I., El Registro de Entidades Religiosas, cit., p. 33 y nota 63.


� Cfr. artículos 1, 6, 7 y 8 del Reglamento de Cultos Religiosos.


� Recordamos al lector que “el llamado sistema normativo o de disposiciones normativas, supone que no es tanto la Ley la que «concede» directamente la personalidad, ni menos aún, la autoridad administrativa o judicial la que concede arbitrariamente o ad casum: la Ley fija previa y generalmente las condiciones de acceso a la personalidad jurídica, actuando como título que permite a la asociación reclamar como un derecho, una vez que por su parte se ha acreditado –ante la autoridad administrativa o judicial– su constitución regular, la inscripción en un Registro y la subsiguiente publicidad. Por esta razón, también se conoce el sistema normativo como «sistema de registro»”, DE SALAS MURILLO, S., Las Asociaciones sin ánimo de lucro en el Derecho Español, cit., p. 559. vid. supra I-C.


� Cfr. ALDANONDO, I., El Registro de Entidades Religiosas, cit., p. 33.


� Vid. supra Capítulo segundo, I-B-5.


� Cfr. OLMOS, M. E., El Registro de Entidades Religiosas, en “Revista Española de Derecho Canónico”, XLV, 1998, pp. 104-105.


� Dice el Código de Procedimiento Civil en su artículo 165: Hacen fe y constituyen prueba todos los instrumentos públicos, o sea todos los instrumentos autorizados en debida forma por las personas encargadas de los asuntos correspondientes a su cargo o empleo, como los diplomas, decretos, mandatos, edictos, provisiones, requisitorias, exhortos u otras providencias expedidas por autoridad competente; las certificaciones, copias o testimonios de una actuación o procedimiento gubernativo o judicial, dados por el Secretario respectivo, con decreto superior, y los escritos en que se exponen los actos ejecutados o los convenios celebrados ante notario, con arreglo a la Ley; los asientos de los libros y otras actuaciones de los funcionarios y empleados del Estado de cualquiera otra institución del Sector Público; los asientos de los libros y registros parroquiales, los libros y registros de los tenientes políticos y de otras personas facultadas por las leyes. El instrumento público agregado al juicio dentro del término de prueba, con orden judicial y notificación a la parte contraria, constituye prueba legalmente actuada, aunque las copias se las haya obtenido fuera de dicho juicio, R. O. No. 58, del 12-VII-2005. 


� Señala el Código de Procedimiento Civil, en su artículo 164: Instrumento público o auténtico es el autorizado con las solemnidades legales por el competente empleado. Si fuere otorgado ante notario e incorporado en un protocolo o registro público, se llamará escritura pública. Cfr. también el artículo 1716 del Código Civil�XE "Código Civil"�.


� Cfr. por ejemplo, el caso español, en LÓPEZ ALARCÓN, M., La función calificadora en el Registro de Entidades Religiosas, cit., p. 437. Dice también este autor español algo que puede resultar de interés para el caso ecuatoriano, por la semejanza de efectos que, según hemos visto, se producen en ambas legislaciones a la hora de inscribir a una entidad en el respectivo Registro de Entidades Religiosas: “Otros efectos que derivan de la misma son la legitimación y la fe pública como principios rectores del contenido de la calificación. Por otro lado, el principio de legalidad, conexo con la seguridad jurídica, garantiza la conformidad con el ordenamiento jurídico de los títulos, de los asientos y del procedimiento registral, extendiéndose tanto a los aspectos formales como materiales de la legalidad”, ibidem.


� Cfr. OLMOS, M.E., El Registro de Entidades Religiosas, cit., pp. 104-105.


� Artículo 65 del Código de Procedimiento Civil.


� Ley de Modernización del Estado, Privatizaciones y Prestación de Servicios Públicos por parte de la Iniciativa Privada, R. O. No. 349 del 31-XII-1993.


� Cfr. LARREA HOLGUÍN, J., Derecho Eclesiástico Ecuatoriano, cit., p. 57.


� Artículo 10, párrafo segundo del Reglamento de Cultos Religiosos. LARREA HOLGUÍN había insistido varias veces en este sentido, antes inclusive de la elaboración del Reglamento de Cultos.


� OLMOS, M. E., El Registro de Entidades Religiosas, cit., p. 102.


� Así lo dispone el artículo 170 del Código de Procedimiento Civil cuando señala que el instrumento público hace fe, aún contra terceros, en cuanto al hecho de haberse otorgado y su fecha; pero no en cuanto a la verdad de las declaraciones que en el hayan hecho los interesados. En esta parte no hace fe sino contra los declarantes.


� Cfr. GOTI, J., Sistema de Derecho Eclesiástico del Estado, Valladolid, 1994, p. 471.


� Cfr. artículos 3 y 4 del Reglamento de Cultos Religiosos.


� Cfr. Artículo 1 del Reglamento de Cultos Religiosos.


� Ibidem, Artículo 2.	


� Cfr. artículo 1 del Reglamento de Cultos Religiosos.


� LARREA HOLGUÍN, J., Derecho Eclesiástico Ecuatoriano, cit., p. 53.


� Cfr. Artículo 4 del Reglamento de Cultos Religiosos.


� Artículo 4, numeral 3 del Reglamento de Cultos Religiosos.


� Cfr. artículos 1, 2, 6, 7 y 8 del Reglamento de Cultos Religiosos.


� Cfr. LÓPEZ ALARCÓN, M., Confesiones y entidades religiosas, en VV.AA., "Derecho Eclesiástico del Estado Español", Pamplona, 1996, p. 252. 


� Cfr. literal c) del artículo 1 del Acuerdo ministerial No. 1403, publicado en el R. O. No. 183, del 13-X-2000; literal c) del artículo 1 del Acuerdo ministerial publicado en el R. O. No. 21, del 21-II-2000; literal c) del artículo 1 del Acuerdo ministerial No. 240, publicado en el R. O. No. 631, del 1-VIII-2002.


� Cfr. literal i), dentro de la sección B) del artículo 10 del Proyecto de reglamento orgánico por procesos del Ministerio de Gobierno y Policía, tomado de �HYPERLINK "http://www.mingobierno.gov.ec/"�http://www.mingobierno.gov.ec/�, 24-V-2003.


� Vid. supra Capítulo segundo, II-D.


� Cfr. GARCIMARTÍN, Ma. del C., La personalidad jurídica civil de los entes eclesiásticos en el Derecho español, cit.,  p. 264.


� Cfr. en primer lugar GARCÍA DE ENTERRÍA, E. y FERNÁNDEZ, T. R., Curso de Derecho Administrativo, I, Madrid, 1997, pp. 448-455. Otros tratadistas se irán citando a continuación.


� Cfr. MARTÍNEZ BLANCO, A., Derecho Eclesiástico del Estado, t. I, Madrid, 1994, p. 382.


� Cfr. DE DIEGO-LORA, C., Hacia la plena vigencia de los Acuerdos del Estado español con la Santa Sede, Pamplona, 1989, pp. 22 y 23; VÁZQUEZ GARCÍA-PEÑUELA, J.M., Posición jurídica de las confesiones religiosas y de sus entidades en el ordenamiento jurídico español, en "Tratado de Derecho Eclesiástico", Pamplona, 1994, pp. 587-588. 


� Cfr. DE ECHEVERRÍA, L., El reconocimiento civil de las entidades religiosas, en "Acuerdos Iglesia-Estado en el último decenio", Barcelona, 1983, p. 60; ALDANONDO, I., El Registro de Entidades Religiosas, cit., p. 35.


� LARREA HOLGUÍN, J., Derecho Eclesiástico Ecuatoriano, cit., p. 53.


� Cfr. GARCÍA DE ENTERRÍA, E. y FERNÁNDEZ, T.R., Curso de Derecho Administrativo, I, Madrid, 1997, pp. 448-455.


� Cfr. LLAMAZARES, D., Derecho Eclesiástico del Estado: Derecho de la libertad de conciencia, Madrid, 1991, p. 676. Es interesante ver cómo la Jurisprudencia española ha dado un giro en su postura en los últimos veinte años: en la década de los noventa se inclinaba por la calificación sustantiva de las solicitudes de inscripción, ahora más bien parece lo contrario, volviendo a dictar sentencias que concuerdan con las de épocas anteriores. Cfr. GARCIMARTÍN, Ma. del C., La personalidad jurídica civil de los entes eclesiásticos en el Derecho español, cit.,  p. 268.


� Cfr. FINOCCHIARO, F., Aspetti dell´attivitá discrezionale della pubblica amministrazione in materia ecclesastica, en “Il Diritto Ecclesiastico”, Milano, 1980, I, p. 46.


� Vid. también de este autor: FINOCCHIARO, F., Diritto ecclesiastico, Bologna, 1991. pp. 185 y ss.


� Una descripción clara de la calificación formal, que se aproxima bastante a la manera como la vemos aplicada en el Ecuador, a raíz de la puesta en vigencia del Reglamento de Cultos, para el caso de las entidades solicitantes que pertenecen a Confesiones ya asentadas en el Ecuador, la encontramos descrita en una sentencia del Tribunal Supremo español, que a continuación transcribimos: “La función calificadora del Estado en la materia es de simple reconocimiento formal a través de una inscripción (...), pero sin que pueda, en modo alguno, ir más lejos de la constatación de los aspectos formales encaminados a garantizar su individualización por su denominación, fines, domicilio y régimen de funcionamiento; únicamente cuando tal individualización no resulte debidamente perfilada (en el título inscribible), podrá denegarse la inscripción registral”. Sentencia del Tribunal Supremo, del 2-11-1987. Por tanto, dice un autor comentando esta sentencia, en el caso español no se trata de “controlar la correspondencia con la realidad de lo que se ha consignado en la documentación presentada”, Cfr. LÓPEZ ALARCÓN, M., La función calificadora en el Registro de Entidades Religiosas, cit.,   p. 34.


� Artículos 1 y 6 del Reglamento de Cultos Religiosos.


� Cfr. artículo 4, numerales 1 y 2 del Reglamento de Cultos Religiosos.


� Cfr. artículos 6, 7 y 8 del Reglamento de Cultos Religiosos.


� Cfr. VÁZQUEZ GARCÍA-PEÑUELA, J.M., Posición jurídica de las confesiones religiosas y de sus entidades en el ordenamiento jurídico español, cit., p. 589.


� Cfr. PRIETO SANCHÍS, L., Las asociaciones religiosas en los países de lengua española, en Aymans, Geringer, Schmitz (ed.), "Das Konzoziative Element in der Kirche (…)", St. Otilien, 1989, p. 874.


� Artículo 3 del Reglamento de Cultos Religiosos. Sobre la doctrina española, cfr. DE ECHEVERRÍA, L., El reconocimiento civil de las entidades religiosas, cit., p. 71. Análogamente –mutatis mutandis–  también puede aportar luces al caso ecuatoriano el siguiente argumento: “Debe ser más exigente la calificación del momento constitutivo de una confesión que de una de las entidades por ella creada, de modo que, reconocida civilmente una confesión queda abierto el camino para la personificación, sin grandes obstáculos, de las entidades que se vayan creando en su seno”, LÓPEZ ALARCÓN, M., Confesiones y entidades religiosas,  cit., p. 251.


� En la década de los noventa, el Tribunal Supremo español se  inclinó por restar valor al certificado de fines religiosos, al permitir a la autoridad responsable de la calificación actuar en oposición al contenido del mismo. Esta postura fue criticada por gran parte de la doctrina. Cfr. GARCIMARTÍN, Ma. del C., La personalidad jurídica civil de los entes eclesiásticos en el Derecho español, cit., pp. 270-271; DE ECHEVERRÍA, L., El reconocimiento civil de las entidades religiosas, cit., p. 60; MARTÍNEZ BLANCO, A., Derecho Eclesiástico del Estado, cit., p. 438. En los últimos años se puede apreciar un giro completo en la postura del Tribunal Supremo español, en el sentido que ha presentado la doctrina citada. Cfr. Sentencia del Tribunal Supremo español del 15-II-2001. 


� Cfr. LARREA HOLGUÍN, J., Derecho Eclesiástico Ecuatoriano, cit., p. 53.


� Cfr. Artículo 4, numeral 3 del Reglamento de Cultos Religiosos.


� Cfr. Carta de S. Ex. R. Mons. Juan Larrea Holguín, Arzobispo de Guayaquil, al Sr. Dr. Marcelo Merlo Jaramillo, Ministro de Gobierno, del 4-XII-2001. Vid. anexo I-E.


� Transcribimos un comentario de la doctrina española al respecto. “El juicio de religiosidad corresponde efectuarlo a la autoridad estatal (ella es quien administra el derecho eclesiástico del Estado), con arreglo al ordenamiento -y a sus valores- estatales. Confiar dicho juicio, del que depende la aplicación de un grupo normativo especial, a las organizaciones confesionales constituiría una enajenación de competencias. Quedan a salvo los supuestos previstos por la propia Ley del Estado, en que la religiosidad del fin se atribuye a las Iglesias”, LÓPEZ ALARCÓN, M., La función calificadora en el Registro de Entidades Religiosas, cit., p. 34. En nuestro caso, la diferenciación que hace este autor entre unos y otros grupos religiosos solicitantes es clara: aquellos que tienen atribuida la calificación de la religiosidad serían, según parece, los que no necesitan más justificativo de su religiosidad que un certificado de la autoridad confesional correspondiente.


� Cfr. LARREA HOLGUÍN, J., Derecho Eclesiástico Ecuatoriano, cit., p. 53 y ss.


� Cfr. Reglamento orgánico del Ministerio de Gobierno y Policía, R. O. No. 577, del 28-XI-1994.


� Cfr. PÉREZ CAMACHO, E., El Poder Ejecutivo en el Derecho Público y en la Constitución, cit., p. 29.


� PÉREZ CAMACHO, E., El Poder Ejecutivo en el Derecho Público y en la Constitución, cit., p. 281.


� Cfr. artículos 1 y 2 de la Ley de Cultos; artículos 2 y 3 del Reglamento de Cultos Religiosos.


� Cfr. artículo 4 del Reglamento de Cultos Religiosos.


� Artículo 18 §4º de la Ley de Modernización del Estado, Privatizaciones y Prestación de Servicios Públicos por parte de la Iniciativa Privada, R. O. No. 349 del 31-XII-1993.


� Cfr. PÉREZ CAMACHO, E., El Poder Ejecutivo en el Derecho Público y en la Constitución, cit., p. 175.


� Cfr. artículo 4, numeral 3 del Reglamento de Cultos Religiosos.


� Artículo 3, numeral 1 del Reglamento de Cultos Religiosos.


� Cfr. artículo 3, numeral 3 y artículo 8 del Reglamento de Cultos Religiosos.


� Cfr. artículo 8 del Reglamento de Cultos Religiosos.


� Cfr. artículo 6 del Reglamento de Cultos Religiosos.


� La utilización que el Código Civil hace de los vocablos plazo y término puede ser distinto en otras legislaciones. Dispone el Código Civil en artículo 33: Todos los plazos de días, meses o años de que se haga mención en las leyes, o en los decretos del Presidente de la República o de los tribunales o juzgados, se entenderá que han de ser completos; y correrán, además, hasta la media noche del último día del plazo. El primero y el último día de un plazo de meses o años deberán tener una misma fecha en los respectivos meses. El plazo de un mes podrá ser, por consiguiente, de veintiocho, veintinueve, treinta o treinta y un días, y el plazo de un año de trescientos sesenta y cinco o trescientos sesenta y seis días, según los casos. Si el mes en que ha de principiar un plazo de meses o años constare de más días que el mes en que ha de terminar el plazo, y si el plazo corriere desde alguno de los días en que el primero de dichos meses excede al segundo, el último día del plazo será el último día de este segundo mes. Se aplicarán estas reglas a las prescripciones, a las calificaciones de edad, y, en general, a cualesquiera plazos o términos prescritos en las leyes o en los actos de las autoridades ecuatorianas; salvo que en las mismas leyes o actos se disponga expresamente otra cosa.


� Artículo 35 de Código Civil.


� Vid. lo que se ha dicho al respecto, sobre todo supra II-B-2. Para una exposición doctrinal que puede ser útil a la hora de comprender mejor los principios que inspiran esta institución jurídica, muchos de ellos aplicables al Derecho ecuatoriano, Cfr. LÓPEZ ALARCÓN M., Confesiones y entidades religiosas, cit., p. 251 y ss.


� Artículo 3 de la Ley de Cultos; artículos 2, 6 y 9 del Reglamento de Cultos Religiosos.


� Cfr. Artículo 82 del Estatuto del Régimen Jurídico-Administrativo de la Función Ejecutiva, R. O. No. 536 (Suplemento), del 18-III-2002; Ley Orgánica de Administración Financiera y Control, Decreto Supremo No. 1429, R. O. No. 337, del 16-V-1977; Código Tributario, R. O. No. 538, del 14-VI-2005. 


� Artículo 31 del Reglamento de Cultos Religiosos.


� Cfr. artículo 173 de la Constitución de la República del Ecuador; y las normas de la Ley de la Jurisdicción Contencioso�Administrativa, R. O. No. 338, del 18-III-1968, reformada por la Ley No. 20, R. O. No. 93 (Suplemento), del 23-XII-1992.


� Cfr. artículos 88 de la Constitución de la República del Ecuador.


� Cfr. artículo 436 # 2 de la Constitución de la República del Ecuador; artículos 75-98 de la Ley Orgánica de de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, R. O. No. 52 (Suplemento), del 22-X-2009; y Reglas de Procedimiento para el ejercicio de las competencias de la Corte Constitucional para el período de transición. 


� Artículo 14 del Reglamento de Cultos Religiosos.


� Artículo 14, párrafo segundo, del Reglamento de Cultos Religiosos. Cfr. también artículo 1463 del Código Civil.


� Cfr. ARBOLEDA TERÁN, N., Amparo constitucional contra la excomunión, cit., p. 1.


� Cfr. artículo 28 de la Ley de Modernización del Estado, Privatizaciones y Prestación de Servicios Públicos por parte de la Iniciativa Privada, R. O. No. 349 del 31-XII-1993.


� Artículo 6 del Reglamento de Cultos Religiosos. 


� Cfr. artículo 35 del Código Civil.


� Artículo 6, inciso segundo del Reglamento de Cultos Religiosos. 


� Vid. supra II.


� Cfr. Artículo 172 del Estatuto del Régimen Jurídico-Administrativo de la Función Ejecutiva, R. O. No. 536  (Suplemento), del 18-III-2002.


� Decreto Supremo No. 1429, R. O. No. 337, del 16-V-1977.


� R. O. No. 538, del 14-VI-2005.


� R. O. No. 536  (Suplemento), del 18-III-2002.


� La Ley de Modernización, en su art. 38, dice: No se exigirá como requisito previo para iniciar cualquier acción judicial contra el Estado y demás entidades del sector público el agotamiento o reclamo en la vía administrativa. Este derecho será facultativo del administrado. 


� Artículo 31 del Reglamento de Cultos Religiosos.


� Cfr. artículo 173 de la Constitución de la República del Ecuador; y las normas de la Ley de la Jurisdicción Contencioso�Administrativa, R. O. No. 338, del 18-III-1968, reformada por la Ley No. 20, R. O. No. 93 (Suplemento), del 23-XII-1992.


� Cfr. Ley No. 20, reformatoria de la Ley de la Jurisdicción Contencioso�Administrativa, R. O. No. 93 (Suplemento), del 23-XII-1992.


� Silva Portero Carolina, Los derechos Sociales y el desafío de la acción de protección.


� Cfr. Tribunal Constitucional, Primera sala, Resolución No. 817-2002-RA, R. O. No. 47, del 25-III-2003; Tercera sala, Resolución No. 040-2002-RA, R. O. No. 608, del 1-VII-2002; Tercera sala, Resolución No. 555-2002-RA, R. O. No. 42, del 18-III-2003.


� Tribunal Constitucional, Tercera Sala, Resolución No. 605-2002-RA, R. O. No. 35, del 7-III-2003.


� Cfr. Artículos 88 y 436 numeral sexto de la Constitución. Cfr. Artículos 39-42 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, RO. 52 (Suplemento) del 22-X-2009.


� Cfr. Artículo 94 de la Constitución de la República del Ecuador.


� Cfr. Art. 58 Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional 


� Cfr. Artículos 58-64 Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional.


� Cfr. GARCÍA BERNI, A., El control de la constitucionalidad en nuestro sistema jurídico, en “Revista Judicial”, 2003, pp. 1-7.


� Cfr. artículo 436, numeral segundo, de la Constitución de la República del Ecuador.


� Cfr. artículo 436, numeral cuarto, de la Constitución de la República del Ecuador.


� RO. 52 (Suplemento) del 22-X-2009.


� Cfr. Artículos 52-57 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, RO. 52 (Suplemento) del 22-X-2009.


� POZO CHAMORRO, J., La declaratoria de inconstitucionalidad de actos administrativos, en “Revista judicial”, p. 2, tomado de �HYPERLINK "http://www.dlh.lahora.com.ec/paginas/judicial/"�http://www.dlh.lahora.com.ec/paginas/judicial/�,  14-II-2003.


� Ibidem., p. 4.


� Cfr. artículos 52-57 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional RO. 52 (Suplemento) del 22-X-2009.


� Vid. supra Capítulo primero, IV-B-2. Cfr. también Procuraduría General del Estado, Oficio No. 11873, del 15 de junio de 1998.


� Artículo 4 de la Ley de Cultos.


� Cfr. LARREA HOLGUÍN, J., La Iglesia y el Estado en el Ecuador, cit., p. 143.


� Cfr. artículo 27 del Reglamento de Cultos Religiosos.


� Artículo 29 del Reglamento de Cultos Religiosos.


� Un ejemplo del alcance de las facultades del Ministro de Gobierno para disponer la supresión de una persona jurídica de Derecho común lo encontramos en los considerandos de una Resolución del Tribunal Constitucional: “Que, mediante Acuerdo ministerial No. 3325 del 4 de septiembre de 2001, el señor M.A.E. Pablo Romero Quezada, Subsecretario General de Bienestar Social, ha concedido personería jurídica al Comité Pro-Mejoras del barrio Nueva Aurora de Guamaní, con la finalidad de la consecución de las obras que no ha cumplido el urbanizador. Que, el Subsecretario General de Bienestar Social, ha dictado el Acuerdo No. 01034 del 5 de julio de 2002 que deroga el Acuerdo ministerial No. 3325 de septiembre de 2001 con el cual concedió personería jurídica al Comité Pro-Mejoras del barrio Nueva Aurora de Guamaní, porque dice que existe informe desfavorable de la Dirección Nacional de Recursos Comunitarios y por pedido formulado por los señores Raúl Samaniego Alcácela y Luis Guillermo Inca Puco, presidentes de los comités Pro-Mejoras 24 de Junio y La Isla y La Perla con asiento en la urbanización Nueva Aurora”. Tribunal Constitucional, Tercera sala, Resolución No. 605-2002-RA, R. O. No. 35, del 7-III-2003.


� Artículo 30 del Reglamento de Cultos Religiosos.


� Cfr. artículos 29 y 30 del Reglamento de Cultos Religiosos.


� Art. 26 literal séptimo de la Constitución Política de la República del Ecuador, promulgada el 30-IX-1830, Archivo Metropolitano de Historia. 


� Art 36 numeral sexto de la Constitución Política de la República del Ecuador, promulgada el 1-IV-1843, Archivo Metropolitano de Historia. 


� Cfr. art 81 numeral primero de la Constitución Política de la República del Ecuador, promulgada el 1-IV-1843, Archivo Metropolitano de Historia. 


� Art 36 de la Constitución Política de la República del Ecuador, promulgada el 14-I-1897, Archivo Metropolitano de Historia.


� Cfr. art 16 de la Constitución Política de la República del Ecuador, promulgada el 23-XII-1906, Archivo Metropolitano de Historia. 


� BAQUERO DE LA CALLE, J.A., Memorias (documento no publicado), 1984, p. 43. 





� Ibid. Se han omitido en el texto principal, por parecer ajeno a los intereses primordiales del lector, las menciones al colegio San Gabriel, llevado hasta nuestros días por la Compañía de Jesús, y al colegio Mejía, emblema de la enseñanza pública quiteña.


� Art. 67 de la Constitución de la República del Ecuador, que entró en vigor a través del Referéndum popular del 28-IX-2008.


� Modus Vivendi entre el Ecuador y la Santa Sede, R. O. No. 30, del 14-IX-1937.


� Ibid.


� Cfr. Estatutos de la Pontificia Universidad Católica del Ecuador, Acuerdo Ministerial s/n, Registro Auténtico No. 1983, del 10-VI-1983. 


� Ley No. 99, R. O. No. 506, del 23-VIII-1990. Esta Ley crea la Universidad del Azuay, al amparo del Modus Vivendi celebrado entre el Ecuador y la Santa Sede, señala su artículo 1.


� Cfr. Reglamento de los planteles fisco-misionales de las misiones católicas Capuchina, Josefina, Dominicana, Salesiana, Comboniana,Carmelita, Franciscana de Zamora y Franciscana de Galápagos, R. O. No. 827, del 22-XI-1995.


� Cfr. Resolución No. 159 del Consejo Nacional de Remuneraciones del Sector Publico, R. O. No.  725, del 16-XI-2002.


� Cfr. por ejemplo, R. O. No. 2550, del 24–II–1995.


� R. O. No. 620, del 25-VI-2009.


� En el considerando segundo del Decreto se hace mención explícita de las misiones Capuchina-Vicariato Apostólico de Aguarico; Josefina-Vicariato Apostólico de Napo; Dominicana-Vicariato Apostólico de Puyo; Salesiana-Vicariato Apostólico de Méndez, Comboniana-Vicariato Apostólico de Esmeraldas; Carmelita-Vicariato Apostólico de Sucumbíos; Franciscana de Zamora-Vicariato Apostólico de Zamora; y Franciscana de Galápagos-Vicariato Apostólico de Galápagos.


� El mencionado Decreto ejecutivo ha resultado del todo oportuno, no sólamente por las facilidades, inclusive económicas, que se otorgan a las misiones católicas que trabajan en zonas de marcada pobreza, sino también por la mención reiterativa que se hace en los considerandos, tanto del Modus Vivendi como de la Ley de Cultos y su Reglamento, cuerpos normativos que, a pesar de su vigencia, han sido mal interpretados por algunas normas reglamentarias del Ministerio de Gobierno. Con esta nueva promulgación queda saldada toda dificultad interpretativa posible.


� Tomado de los “antedecentes” del Convenio entre el Ministerio de Educación y Cultura y la Confederación Ecuatoriana de Establecimientos de Educación Católica, del 14–VIII–1990. 


� LARREA HOLGUÍN, J., Derecho eclesiástico ecuatoriano, cit., p. 149.





� Es la Ley de libertad educativa para las familias del Ecuador, R. O. No. 540, del 4-X-1994; y su Reglamento, R. O. S. No. 743, del 21-VII-1995. 


� Tribunal de Garantías Constitucionales, fallo del 12–X–1994, Gaceta Judicial XVI, No. 3, p.798.


� Corte Suprema de Justicia, Resolución de la Sala Constitucional, publicada en el R. O. No. 674, del 12–IV–1995. Los argumentos utilizados por la Corte Suprema de Justicia para sostener la constitucionalidad de la Ley aportan luces importantes a la hora de interpretar el principio de laicidad reconocido por la Constitución ecuatoriana: tal principio se dirige a garantizar el respeto de las creencias de cada uno (...), la educación laica nada impone y más bien tiende a consagrar la libertad en materia de instrucción religiosa y moral, a fin de que los padres puedan ejercitar la facultad constitucional de dar a sus hijos la educación que a bien tuvieren.


� Cfr. BAQUERO, J., El Derecho, ¿Para qué?, Cap. XI.


� Ibid.


� Cfr. LARREA HOLGUÍN, J., Derecho Eclesiástico Ecuatoriano, cit., p. 111.


� Artículo 11 numeral segundo de la Constitución de la República del Ecuador.


� Artículo 66 numeral cuarto de Constitución de la República del Ecuador.


� Artículo 71 de la Constitución de la República del Ecuador.


� Artículo 68 párrafo segundo  de la Constitución de la República del Ecuador.


� Artículo 23 de la Ley de Registro Civil, Identificación y Cedulación,� R O. No. 219, 2-VII-1985.


� Artículo 78 de la Constitución de la República del Ecuador.


� Artículo 67 numeral décimo  Constitución de la República del Ecuador.


� CASTILLO ILLINGWORTH, S., Acuerdo entre la Santa Sede y la República del Ecuador sobre asistencia religiosa de las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional, en “Ius Ecclesiae”, 2, p. 757.


� Ibid.


� CASTILLO ILLINGWORTH, S., Acuerdo entre la Santa Sede y la República del Ecuador sobre asistencia religiosa de las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional, cit., p. 758.


� Cfr. art 1 del Acuerdo entre la Santa Sede y la República del Ecuador sobre asistencia religiosa de las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional, del 3-VIII-1978.


� Art. 1 de los Estatutos del Ordinariato Militar u Obispado Castrense del Ecuador, en “Boletín eclesiástico del Obispado Castrense del Ecuador”, 2, p. 1.


� Cfr. art 5 del Acuerdo entre la Santa Sede y la República del Ecuador sobre asistencia religiosa de las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional, y art. 9 de los Estatutos del Ordinariato Militar u Obispado Castrense del Ecuador.


� Cfr. Capítulo III del Reglamento del Obispado Castrense del Ecuador, en “Boletín eclesiástico del Obispado Castrense del Ecuador), 2, p. 13.


� Ibid.


� Cfr. art. 14 de los Estatutos del Ordinariato Militar u Obispado Castrense del Ecuador.


� Cfr. art. 10 de los Estatutos del Ordinariato Militar u Obispado Castrense del Ecuador.


� Cfr. art. 27 del Reglamento del Obispado Castrense del Ecuador.


� Art. 28 del Reglamento del Obispado Castrense del Ecuador.


� Artículo 17 del Reglamento de Cultos Religiosos.


� Artículo 18 del Reglamento de Cultos Religiosos.


� Artículo 22 del Reglamento de Cultos Religiosos.


� Cfr. artículo 34 del Código Tributario.


� Artículo 326 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal.


� Artículo 336 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal.


� Artículo 351 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal.


� Artículo 491 párrafo segundo de la Ley Orgánica de Régimen Municipal.


� Artículo 9 de la Ley de Régimen Tributario Interno.


� Artículo 56 de la Ley de Régimen Tributario Interno. Además de estas normas generales, la Iglesia Católica se beneficia de un Instructivo del Ministerio de Finanzas que corrobora los lineamientos de la norma legal para el caso concreto de los servicios religiosos católicos.


� Artículo 23 del Reglamento de Cultos Religiosos.


� Artículo 26 de la Ley de Aviación Civil.


� Cfr. artículo 401 del Código Penal.


� Cfr. artículos 174-176, 604 y 605 del Código Penal.


� Cfr. artículo 236 del Código Penal.


� Artículo 16 del Reglamento de Cultos Religiosos.


� Cfr. artículos 606 y 621 del Código Penal.


� Cfr. artículos 133, 134 y 606 del Código Penal.


� Cfr. artículos 515 y 516 del Código Penal.


� Durante las conversaciones previas a la elaboración del texto definitivo, partes interesadas –Ministerio de Gobierno, Presidencia de la República, Conferencia Episcopal Ecuatoriana, etc.– presentaron diferentes “modelos”, que a su vez fueron discutidos en sede administrativa. Mons. Larrea participó directamente en tales negociaciones. Vid. supra Capítulo primero, IV-B-3.


� Siglas del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social.






